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I N T R o D u e e I o N 

Los cambios mundiales conllevan una creciente 

interdependencia entre las naciones que se refleja en las 

relaciones internacionales. La rapidez con que se dan tales 

cambios demanda también una transformación del propio concepto de 

la organización internacional como objeto y parte de las mismas 

relaciones internacionales. 

Esta investigación pretende, con esta inquietud, 

especialmente por tratar de traer al primer plano la importancia 

de la organización internacional en una carrera profesional que 

gira en torno del ámbito internacional, aportar un pequeño grano 

de arena en la búsqueda de una visión más moderna de la 

organización internacional, estableciendo algunos planteamientos 

que nos conduzcan a una mejor comprensión de la esencia de las 

relaciones internacionales. 

Tratada como parte de un plan de estudios, en una carrera en 

que la organización internacional debiera ser el punto focal, se 

observa que a la materia organización Internacional se le 

atribuye un carácter normal o semejante al de otras materias no 

menos importantes, pero que no revisten la caracteristica de dar 

sentido a la ciencia de las Relaciones Internacionales, de la 

cual es objeto de estudio. 
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Con frecuencia observamos que al hablar sobre organización 

internacional, se sobreentiende o se piensa en organizaciones 

internacionales especificas, como ~a organización de las Naciones 

Unidas (ONU) o la organización de Estados Americanos (OEA), por 

mencionar las más conocidas en nuestro ámbito nacional. Sin 

embargo, es necesario hacer hincapié en que la organización 

internacional comprende un vasto campo que incluye todo tipo de 

relaciones entre Estados, instituciones, empresas privadas de 

diversa naturaleza, organizaciones no gubernamentales (ONGs) o en 

general, cualquier interrelación entre entidades de diferentes 

nacionee. 

Establecer los limites para este trabajo no ha sido fácil, 

ya que al percatarnos de que la organización internacional como 

tal, nos refiere al principio de interrelación de toda sociedad 

que desde tiempos remotos haya intentando establecer lazos con 

grupos sociales distantes de su lugar de origen, también nos ha 

hecho ver que la organización internacional es la forma de 

organización que en la actualidad, priva en todas las actividades 

politicas, económicas, comerciales, sociales, cultura les y 

juridicas. 

Encontrar el concepto moderno de la organización 

internacional que refleja el pensamiento actual, es el objetivo 

central, por considerar de gran importancia el adaptar el 

concepto original que prevaleció en el mundo de la posguerra, a 

la nueva realidad que representan las relaciones internacionales 



a partir de la década de los setentas, caracterizada por cambios 

estructurales profundos que rompieron el esquema establecido a 

partir de la II Guerra Mundial, con la presencia de dos grandes 

potencias en un marco de guerra fria. 

Este planteamiento que se orienta a la comprensión de una 

nueva conceptualización, se justifica como tesis al intentar 

enfocar la atención, mediante una interpretación personal de un 

aspecto de la especi.,lidad de la disciplina de las relaciones 

internacionales, hacia su objeto de estudio, es decir, la 

organización internacional como producto y necesidad de una 

sociedad cada vez más interconectada. 

El concepto de la organización internacional ha cambiado, y 

asi lo revelan los últimos trabajos sobre el tema, pero la 

cuestión se plantea en determinar si tal cambio se ha dado en 

cuanto a forma o en cuanto a fondo. Esta interrogante nos 

presenta un panorama dificil de definir, con peligro de 

conducirnos a una teorización que excederia el alcance de esta 

investigación y que trataremos de contestar al interior del marco 

histórico que nos plantea la coyuntura actual, a partir de la 

década de los años setenta. Trataremos de apreciar si la 

organización internacional se ha transformado solo hacia afuera, 

o si el cambio implica un tono distinto en el equilibrio de poder 

que lleva a la toma de decisiones. 

Habiéndose iniciado las relaciones internacionales con un 

carácter bilateral, evolucionaron en el periodo de entre-guerras 



hacia la multilateralidad, cayendo nuevamente en los ultimas 

años, en un no reconocido bilateralismo. Sin embargo, la acción 

de las organizaciones no gubernamentales y ultimamente de grupos 

como la comisión Trilateral y la cuenca del Pacifico, nos 

demuestra gue el proceso de toma de decisiones mantiene su fondo, 

aunque la forma pretenda ser diferente. El poder siempre se ha 

mantenido en las altas esferas y dificilmente esta situación 

cambiará. Con todo, persiste el intento de participación de los 

débiles gue desean trabajar activamente por su desarrollo 

económico, social, cultural y politico, mediante las vias que 

proporciona precisamente, la organización internacional. 

Es una realidad sin embargo, gue a pesar del cambio en el 

concepto juridico, gue defiende al multilateralismo, el poder se 

concentra arriba y entre unos cuantos, tendiendo a la 

bilateralidad, lo cual a su vez demuestra que la efectividad del 

derecho internacional continúa sujeta a la decisión de los más 

poderosos. 

Cabe agregar gue esta investigacibn otorga a la organización 

internacional una importancia única, ya que de no existir una red 

de organizaciones y organismos internacionales, a pesar de los 

ataques en cuanto a su efectividad real o ficticia, la humanidad 

no tendria foros donde exponer e intercambiar puntos de vista y 

la lucha por los intereses de los menos afortunados careceria de 

sentido. 
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Este trabajo se ha dividido en nueve capitulas a través de 

los cuales se prentende dar una visión integral de la evolución 

de la organización internacional, asi como de las posturas más 

recientes que permiten pensar en el nuevo concepto objeto de la 

investigación. 

En primer término, el marco teórico histórico en que se 

analiza el concepto de la organización internacional nos conduce 

al periodo de la crisis de los últimos veinte años. 

En el contexto global que presenta el análisis de este fenómeno, 

que se da a nivel estructural afectando todos los ámbitos de la 

sociedad internacional y por ende de sus organizaciones, 

trataremos de apreciar el cambio que el concepto de organización 

internacional ha sufrido como consecuencia de la propia crisis. 

El capitulo primero analiza la historia ~ el pensamiento de 

la organización internacional, desde los albores de las 

sociedades organizadas, a la luz de su relación con temas como la 

guerra, el Derecho Internacional, el Estado, y el Derecho 

Internacional Público, brindando las herramientas que permitan 

afirmar el enfoque dinámico de la sociedad. Presenta también una 

conceptualización y una tipologia que tiende a prevalecer por 

encima de la diversidad de puntos de vista existentes y que 

refleja la visión modernizadora de la organización internacional. 

La segunda parte del trabajo contiene un balance critico de 

las organizaciones internacionales de vocación universal, con la 
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intención de establecer alqunas comparaciones que permitan 

establecer la necesidad y relevancia de sus actividades. 

El tercer capitulo se refiere al proceso de toma de 

decisiones en las organizaciones internacionales, cuyo anélisis 

es considerado importante dado que dicho proceso constituyó un 

avance notable en el desarrollo de una teoria de las relaciones 

internacionales. Desde su aparición en los años cincuenta, no ha 

perdido actualidad por cuanto que se refiere a la posición que 

adoptan los gobiernos al interior de las organismos 

internacionales, constituyendo además, un factor que determina la 

politica exterior de los paises. 

El capitulo cuarto se ocupa de las concepciones e 

interpretaciones contemporáneas de la organización internacional, 

presentando tres diferentes puntos de vista en el estudio de las 

relaciones internacionales y de la organización internacional, 

las concapciones occidental, socialista y tercarmundista, 

clasificación que sin pretender un carácter geográfico, refleja 

fielmente la división del mundo actual. 

Funcionalismo e integracionismo son el tema del capitulo 

cinco, presentando estas dos teorias con la importancia que 

representa el constituir las contribuciones más relevantes de las 

últimas tres décadas para conocer el impacto potencial del 

crecimiento de la organización internacional, su trascendencia 

por sobre las fronteras nacionales y la vinculación que 

necesariamente se establece entre sus integrantes. 
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En el capitulo siguiente se trata el tema del 

supranacionalismo, partiendo de una explicación del aspecto de la 

multinacionalidad para, a través del análisis de los conceptos de 

poder y conflicto, lograr una imagen más clara del fenómeno 

supranacional y del fUncionamiento de entidades como la CEE, la 

OCOE y la OTAN, cuyas caracteristicas son conceptualmente 

distintas a las de otros organismos internacionales. 

El capitulo siete se centra en el estudio de los organismos 

no gubernamentales (ONGs) , cuyo crecimiento acelerado demuestra 

que la organización internacional trasciende los limites de las 

fronteras y aún de los gobiernos de los Estados, en una red cada 

vez mayor de pequeñas entidades gue se vinculan con fines 

especificos en acciones que, como pequeños ahorradores, dan lugar 

a grandes cuentas de cooperación internacional. 

Por último, el capitulo octavo nos permite analizar la 

postura de México en el concierto internacional, tanto en su 

relación directa dentro de los organismos internacionales, como 

en el propio marco de la organización internacional y que revela 

una posición extremadamente determinada por sólidos principios de 

politica exterior, que responden además, al concepto moderno de 

la organización internacional qua ~e persigue concretar. 
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Un capitulo final contiene las 

pretender constituirse en doctrina, 

concreta al finalizar la investigación. 

conclusiones que, sin 

se obtienen de manera 

Se pretenden argumentar 

puntualmente, las razones por las que la hipótesis central, el 

concepto moderno de la organización internacional, debe 

prevalecer para responder al cambio estructural que vive la 

sociedad mundial en el ocaso del siglo XX y el principio de un 

futuro que confiamos sea prometedor. 
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MARCO TEORICO HISTORICO 

El mundo moderno y las instituciones que lo conforman son 

parte de un sistema dinámico que se encuentra en continuo cambio 

cualitativo y cuantitativo. Este desarrollo, en un medio cada 

vez más complejo e interdependiente, determina la importancia y 

comprueba la proliferación de la organización internacional, que 

se constituye como elemento indispensable para lograr la 

coordinación adecuada en una red enlazada mediante la 

cooperación. 

El término "organización internacional" puede entenderse en 

dos sentidos: l) la disciplina cientifica que dilucida la forma 

y manera en que se organiza la sociedad internacional, 

marco institucional y unas estructuras particulares 

objetivo final es comprender el fenómeno como un todo; y 

con un 

y cuyo 

2) en 

el sentido más estricto del término, como el estudio de entidades 

o instituciones especificas. 

El estudio de la organización internacional se convierte, 

por tanto, en un prerrequisito para alcanzar un alto nivel de 

desarrollo racional en un nuevo orden internacional. Es a través 

de la reflexión y la concertación de acciones que las 

instituciones internacionales se transforman en instrumentos 
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necesarios para· lograr un sistema mundial más equilibrado, justo 

y compartido. 

como materia de estudio, la organización internacional ha 

sido calificada por Manuel Medina, entre otros autores, como la 

cenicienta entre las disciplinas que estudian los asuntos 

internacionales.l Al poner orden en los estudios de politica y 

economia internacionales, los estudiosos de las Relaciones 

Internacionales como auténtica ciencia, paralela al Derecho 

Internacional y a la Economia Internacional, han fundado una 

subdisciplina para estudiar los fenómenos de la integración 

politica y económica, que es precisamente la organización 

internacional. 

El concepto de Organización Internacional. 

Como todos los conceptos, el de organización internacional 

ha evolucionado desde tiempos remotos, en que aparecen rastros de 

cooperación institucional. Krippendorff plantea la tesis que 

compartimos, señalando que ya en tiempos prehistóricos existian 

las relaciones internacionales entendidas como resultado de la 

delimitación de las sociedades entre el "interior" y el 

1 Medina, Manuel, Las Organizaciones Internacionales, 
Alianza Universidad, Alianza Editorial,S.A., Madrid, 1976,p.lJ. 
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"exterior". 2 Al entablar las tribus relaciones con sus vecinos, 

o cuando los antiguos imperios se comunicaban entre si, o aún 

cuando las ciudades-repúblicas griegas establecian relaciones 

reciprocas, aparecian ya formas de organización internacional. 

Según la escuela estadounidense de Holsti, en principio se puede 

comparar el comportamiento externo de las tribus nómadan, es 

decir, de la politica exterior de los jefes de tribu, con los 

lazos que se establecen entre las naciones modernas y la politica 

exterior de los jefes de Estado contemporáneos. 3 Este 

planteamiento constituye además, una de las bases para justificar 

la validez de las Relaciones Internacionales como ciencia, al 

mostrar un instrumento de experimentación y comprobación que 

conduce al establecimiento de conductas regulares que pueden 

convertirse en leyes. 

Por otra parte, Krippendorff señala que en el sentido de la 

interdependencia mundial y la globalización de los conflictos, 

las relaciones internacionales sólo existen a partir de las 

guerras mundiales. Se dan como formas de extensión universal de 

los conflictos entre sociedades, y en realidad cuentan con un 

origen histórico especifico gue nace en la "era de los 

2 Kirppendorff, Ekkehart, LaS Relaciones Tnternacjonales 
como Ciencia, Fondo de Cultura Económica, México, 1985, p.24. 

3 Holsti señala que existen relaciones internacionales cada 
vez que "un número múltiple de entidades politicas independientes 
--tribus, ciudades-repúblicas, naciones o imperios-- se trata 
entre si con considerable frecuencia y de un modo reglamentado". 
Ver Krippendorff, E., ~. 
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descubrimientos 11 , la revolución industrial, resultado de la 

revolución capitalista, que hoy tiene como máxima y precisa 

expresión a la denominada cuarta revolución industrial, de 

carácter cientifico y tecnológico. 4 

Al revisar los antecedentes de las relaciones 

internacionales como disciplina cientifica, Del Arenal señala una 

diferencia temporal entre la teoria o teórias de las relaciones 

internacionales gue existe desde tiempos antiguos y las 

relaciones internacionales como disciplina cientifica y 

académica, que se inicia después de la Primera Guerra Mundial.5 

La teoria internacional se inicia con las I?rimeras 

manifestaciones del mundo internacional desde tiempos remotos y 

lejos del mundo occidental en muchas ocasiones, al surgir 

problemas de convivencia y de guerra entre distintos pueblos. 

Por supuesto, dado que toda ciencia debe sustentarse en una 

teoria que dé sentido y contenido a su desarrollo y perspectivas 

de análisis, la teoria y la ciencia de las relaciones 

internacionales están estrechamente vinculadas, produciéndose una 

relación directa entre la teoria que se adopta como válida y el 

enfoque que se de al estudio de las relaciones internacionales. 

4 Krippendorff, E., El Sistema Internacional como Historia, 
Fondo de Cultura Económica, Méxi~o, 1985, p. 21. 

5 Del Arenal, Celestino, Introducción a las Relaciones 
Internacionales, Tecnos, Madrid, 1984, p. 23. 



13 

Los antecedentes de la disciplina de las relaciones 

internacionales se encuentran en el derecho internacional, 

primera disciplina cientifica que se configura ya en el siglo 

XVI, en la esfera de las relaciones internacionales. Al mismo 

tiempo se desarrolla la historia diplomática, paralelamente a la 

diplomacia entendida como ciencia, que incluye la historia de los 

tratados, ciencia auxiliar del derecho internacional que se 

especializa en casos concretos de las relaciones internacionales. 

Es sólo hasta 1918 que aparece la disciplina cientifica de las 

relaciones internacionales con la pretensión de estudiar los 

fenómenos de forma global conformándose como la ciencia de la 

sociedad internacional de la actualidad. Esta idea de estudiar 

la sociedad internacional globalmente, además de resaltar el 

punto de vista internacional, rompe con la perspectiva de la 

teoria internacional existente hasta princip:Los del siglo XX, de 

considerar predominantemente el paradigma del Estado, lo que 

convertia a la teoria internacional en una extensión de la teoria 

politica. La ciencia politica y la sociologia son también 

ciencias que han influido en la formación de una disciplina de 

las relaciones internacionales, aun cuando no son estrictamente 

internacionales. 

En el desarrollo de la disciplina cientif ica de las 

relaciones internacionales, durante las décadas de los años 

veinte y treinta, cambia la concepción en el estudio de la 

realidad internacional, para pasar de un punto de vista formal y 

descriptivo, a uno socio-politice que descubre la necesidad de 
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considerar las aportaciones de otras ciencias, como la economia, 

la geografia, la sociología, la ciencia politica, la psicologia y 

otras. Es asi que surge el carácter interdisciplinario de las 

relaciones internacionales, afirmando la validez de la definición 

de ciencia que estudia más que un sector autónomo de la realidad, 

al cubrir una variedad de campos que son objeto de consideración 

de otras ciencias sociales de manera particular y más limitada 

que la de las relaciones internacionales.6 

El concepto contemporáneo de la organización internacional, 

concebida como rama y objeto de estudio de la ciencia de las 

Relaciones Internacionales, es igualmente, de origen 

relativamente reciente, resultado de la rápida evolución en la 

práctica y en las ideas, producto de la revolución industrial, la 

crisis general, la politica y la guerra. A través del impacto 

sobre las estructuras de la producción, la comunicación y el 

comercio, se establecieron las bases para la división 

internacional del trabajo y por ende, de una interdependencia 

entre las regiones del mundo, formando una red de relaciones 

internacionales y abriendo al mismo tiempo, el paso a los 

antagonismos y con ello, a la guerra, fenómeno que estimula y 

favorece el crecimiento de la organización internacional. 

La revolución industrial que como ya dijimos resultó de la 

revolución capitalista, estableció las bases del sistema 

internacional que prevalece hoy en dia. En el nivel de las 

6 oel Arenal, c., Op. cit., pp. 66-71. 
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relaciones internacionales, se sentaron los principios para las 

modificaciones en la distribución del poder. El poder económico 

y el politico exterior adquirieron un significado semejante, al 

producirse cambios profundos en la ciencia, la tecnologia, la 

economia, el crecimiento económico, la movilización de recursos y 

el avance en el campo de los armamentos. 

con estos cambios en las estructuras del poder y con los 

sucesos bélicos que se sucedieron, las organizaciones 

internacionales contemporáneas fueron la respuesta a los cambios 

politicos y sociales que acompañaron a esta evolución tecnológica 

y económica. La creación de una organización internacional 

institucionalizada, en el concepto tradicional del término, se da 

como una necesidad de los Estados para asociarse y pactar la paz, 

en paz. 

En la búsqueda de un concepto moderno de la organización 

internacional, tema de esta investigación, esta idea de utilizar 

a la organización internacional como instrumento de coexistencia 

pacifica adquiere plena actualidad, ya que sea en el sentido 

económico, político, cultural, juridico o social, se dirige hacia 

un desarrollo más ordenado y equitativo de las relaciones entre 

las naciones. 

Resulta pertinente citar nuevamente a Krippendorff, al 

señalar que el hombre no ha sido creado para que el sistema 
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internacional funcione, sino por el contrario, es el sistema 

internacional el que ha sido creado para servir al hombre.7 

En el proceso de formación de un concepto nuevo de la 

organización internacional, en el sentido que derivamos de la 

posición de Del Arenal, utilizando el método sociológico-

histórico para derivar una teoria de las relaciones 

internacionales enfocada al estudio de la sociedad 

internacional,8 se hace hincapié en considerar las circunstancias 

históricas como el marco necesario para situar nuestra 

investigación. 

La Crisis y la organización Internacional. 

Nuestro marco teórico-histórico parte del análisis 

histórico-descriptivo de la organización internacional 

enfocándonos básicamente desde la década de los setentas a fin de 

observar la evolución de la organización internacional en los 

últimos veinte años. Se trata pues de una época marcada por una 

crisis generalizada, con todas sus características, entre las que 

tenemos la distensión entre los dos grandes bloques, un cambio en 

la política 

capitalismo. 

socialista y unanueva politica dentro del 

7 Krippendorff, E., op. cit., p. 23. 

8 Del Arenal, Celestino, Introducción a las Relaciones 
Internacionales, Tecnos, Madrid, 1984, pp. 384-398. 



17 

Las interpretaciones sobre la crisis que se vive actualmente 

a nivel mundial son muy variadas y en lo único que coinciden los 

autores que la estudian es en que se trata de un fenómeno 

estructural, generalizado, internacional y global. Se habla 

pues, de una situación en que aparecen cambios estructurales 

significativos en los sistemas de producción y de consumo, en la 

aplicación de tecnologia y en el intercambio comercial. 

La crisis es generalizada porque ningún pais ha escapado a 

su acción¡ aun los paises más desarrollados sufren diversos 

efectos de la crisis. Es internacional y global porque se 

manifiesta en todas las naciones y en todas las esferas de 

actividad, 

financiera. 

tanto social, politica, económica, juridica o 

La crisis no es un fenómeno nuevo. Por ~l contrario, desde 

1825 se ha presentado ciclicamente, como resultado de las 

contradicciones del propio sistema de economia capitalista 

mundial. 

Para comprender la crisis como un proceso contínuo, nos es 

útil el punto de vista soviético9, que señala tres etapas 

definidas: 

1) Desde la guerra mundial de 1914-1918 hasta fines de 
los años 30, periodo en que el capitalismo deja de ser un 
sistema universal al aparecer el socialismo. Se detecta una 
inestabilidad profunda y una inflación que desequilibra el 
mercado y los precios, con los consiguientes cambios 

9 Aguilar M., Alonso, La crisis del Capitalismo, Ed. Nuestro 
Tiempo, Col. Desarrollo, México, 1979, pp. 212-219. 
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producidos por una creciente monopolización de capital que 
favorece la crisis de sobreproducción. El fascismo, la 
querra y la militarización acelerada dan una dimensión 
mundial a la crisis, afectando a todos los paises 
capitalistas, entrelazando la crisis industrial con la 
agraria al golpear la producción agropecuaria; los 
monopolios detienen la caida de los precios impidiendo una 
natural salida a la crisis. 

2) Una sequnda etapa se da como resultado de la 
actividad fascista y su carrera armamentista que libera al 
capitalismo de la crisis y la depresión de los años treinta. 
La II Guerra Mundial, considerada producto de un conflicto 
interimperialista y con una proyección fundamentalmente 
antisoviética, inicia esta segunda fase que se prolonga 
hasta la mitad de la década de los cincuenta. El rasgo 
principal de esta etapa lo constituye la consolidación de un 
bloque socialista configurado como un nuevo sistema mundial 
que en unos años se extiende desde Europa central hasta el 
sur y sureste de Asia, reflejando la crisis del sistema 
colonial del imperialismo. La querra proporciona al 
capitalismo la posibilidad de resurgir de una economia 
bélica a una de paz, ante la necesidad de proporcionar a los 
paises devastados de los medios para su reconstrucción y de 
cubrir las demandas de consumo de todo tipo de bienes como 
automóviles, casas, equipos y medios de producción que 
habian dejado de producirse. En 1948-1949, dentro de esta 
sequnda etapa, se vislumbra un nuevo surgimiento de la 
crisis, que no estalla realmente gracias otra vez, a una 
guerra, la de corea que reclama gran actividad para el 
rearme. En 1953-1954, al terminar este conflicto y caer la 
producción, aparece la tendencia al estancamiento con 
Inglaterra y Estados Unidos, aunque paises como Alemania y 
Japón intensifican su actividad productiva. 

3) La tercera etapa de la crisis general se inicia a 
mediados de los cincuenta con la caracteristica distinta de 
no ser ocasionada por una guerra. El sistema colonial se 
desploma intensificándose la rivalidad entre los dos 
sistemas, socialista y capitalista. A pesar de la politica 
del Estado benefactor y el keynesianismo de la época, a 
partir de 1967 se inicia esta nueva fase de profunda crisis. 
se da una militarización de la economia, una revolución 
cientifico-tecnológica y el desarrollo del capitalismo 
monopolista de Estado, un fuerte desempleo, inflación severa 
y desajustes monetarios, comerciales y financieros. 

Este nivel de análisis nos permite apreciar el proceso 

histórico de la crisis actual. Vemos asi que los años que 
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siguieron a la Segunda Guerra Mundial fueron tiempos de descenso 

en las barreras arancelarias y progreso en el área de 

transportes, por lo que el comercio exterior de los paises 

avanzados se abrió aumentando los ingresos nacionales. Sin 

embargo, durante el periodo de 1948 a 1968, se dio una 

desincronización coyuntural del ciclo industrial, producto de 

transformaciones previas del periodo precedente que a su vez 

fueron el efecto del desarrollo de las fuerzas productivas hacia 

la revolución tecnológica, todo lo cual ocasionó una ampliación 

del proceso recesivo. 

Se produjo entonces una mayor concentración de capitales y 

de la internacionalización de la producción, observándose una 

gran diversificación de la división internacional deltrabajo con 

la formación de las empresas transnacionales. Se pusieron en 

práctica técnicas anticrisis que desafortunadamente son altamente 

inflacionarias. Una poli tica de expansión monetaria aplicada 

repetidamente cada cinco o seis años, conduce a la inflación 

acelerada y universal, inflación que llevó al derrumbe al sistema 

monetario internacional, proclamando las inconvertibilidad del 

dólar norteamericano con relación al oro. Se creó asi unanucva 

situación coyuntural que impulsó la sincronización internacional 

del ciclo industrial, al verse los gobiernos obligados a aplicar 

politicas anti-inflacionarias. 

A partir de los años 197J-1974 surgieron fuertes barreras 

proteccionistas que cambiaron el esquema prevaleciente, debido a 
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las condiciones depresivas de la demanda, deteniendo la apertura 

del comercio exterior con una mayor competitividad entre los 

mercados internacionales. Los años 1974-1975 vieron sufrir a la 

economia internacional capitalista un proceso de recesión 

generalizada que constituye, siguiendo en el orden clasificatorio 

que hemos mencionado, una cuarta etapa de la crisis general 

iniciada al final de la I Guerra Mundial. En esta etapa se dio 

una crisis de sobreproducción, que contrariamente a los esperado, 

agravó la inflación. El alza del costo de la vida coincidió con 

el desempleo masivo, con el consiguiente descenso en el poder 

adquisitivo. Este movimiento inflacionario se agravó con la 

desincronización de los sectores agricola e industrial y con una 

caida de la reserva mundial de cereales que provocó un alza 

importante en los alimentos. A partir de 1974 y hasta 1980, el 

comercio mundial se mantuvo hasta cierto punto dinámico, con 

expansión del mercado de capitales. A partir de entonces las 

recesiones de la acumulación de capital real se encuentran 

combinadas con la crisis financiera internacional. 

La organización internacional financiera y monetaria, en 

estrecha relación con los procesosobservados se encuentra ante el 

conocimiento de que los organismos financieros internacionales 

adquieren máxima importancia y se instituyen en mecanismos 

manipuladores de la economia. 

Las experiencias que se iniciaron en la segunda mitad del 

siglo XVIII y principios del siglo XIX, hacian ver que las 
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técnicas en politica exterior como la diplomacia, la estrategia 

militar y la legitimidad dinástica, se hacian inadecuados para la 

solución directa de los conflictos internacionales. Hubo incluso 

una etapa en que se experimentaba empiricamente la politica 

exterior como politica mundial, haciendo surgir una nueva 

conciencia de crisis mundial, revolución industrial y revolución 

total. El reconocimiento del poder de los Estados determinado 

por su participación en el comercio mundial, hizo surgir 

nuevamente la interpretación que Adam smith habia planteado 200 

años antes. 

A partir de la formación del sistema de producción 

capitalista, todo se internacionalizó, incluyendo la producción y 

el consumo. El capitalismo como un todo orgánico se 

conceptualizó para su estudio académico. En todos los paises se 

presentó un capitalismo común orgánico internacionalizado a pesar 

de las fronteras entre paises, como un recurso ideológico de la 

soberania, por loq ue no se puede hablar en realidad de autonomia 

o soberania nacional en cuanto al proceso de una crisis 

internacional. La crisis actual ha demostrado que el 

imperialismo no es una politica exterior que dana solamente a los 

paises subdesarrollados, sino una fase histórica en el desarrollo 

del ca pi tal ismo, en la que se involucran todos los paises en 

forma literalmente internacional. 

A la tesis del Estado benefactor, siguió la del Estado como 

rector de la economia y no como parte integrante de su formación. 
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Los estados entablan negociaciones con los organismos financieros 

internacionales como el Banco 

Internacional principalmente, 

partir de los acuerdos de 

Mundial y el Fondo Monetario 

para renegociar sus deudas, a 

Bretton Woods de 1944. Las 

organizaciones internacionales se convierten en financiadoras y 

cooperadoras de recursos económicos, que son otorgados por medio 

de ellas y bajo sus condiciones. Las bases del Fondo Monetario 

Internacional han provocado fuertes criticas de los paises an 

desarrollo, al considerarse que reflejan solamente los interesas 

de los más fuertes. El propio sistema de votaciones dentro de 

los organismos internacionales indica que no puede haber 

imparcialidad, en tanto que los paises que aportan mayores 

contribuciones son precisamente, los más desarrollados, manejando 

un 65% del capital social y ejerciendo un derecho de veto y de 

elección. 

Las medida sugeridas por el FMI han sido muy controvertidas 

y en la práctica han demostrado resultados inesperados. La 

polémica se centra en la posibilidad de conjugar democracia y 

desarrollo económico con politicas de ajuste interno que implican 

al tos costos sociales. La manera como se desarrolló la crisis 

generalizada del sistema capitalista exigió una modificación del 

sistema financiero internacional establecido en Bretton Woods, 

como única posibilidad de detener el endeudamiento externo 

progresivo de los paises de menores recursos. Lo que es 

indudable es que la dpendencia se ha institucionalizado, como 

señala Vajrushev, en estos organismos financieros 
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internacionales, haciendo patente la superioridad del Estado que 

detenta el poder.10 

A partir de los años setentas como hemos observado, se 

presentaron grandes cambios estructurales que coadyuvaron al 

agravamiento de la recesión, iniciada con la crisis energética en 

los años 1973-1974 y que se acentuó en 1980-1982, periodos ambos 

en que la curva depresiva se hizo más profunda. Existen 

estadisticas oficiales que dan fe del deterioro de la capacidad 

productiva, con repercusiones inmediatas sobre el empleo. 

Producida en el marco de una "onda larga" de contracción 

económica, la crisis actual se aprecia como crisis ciclica 

diferente4 de las ocurrida en los años treinta o sesenta, en que 

se produjeron los ya mencionados cambios profundos en el 

sistema.11 

La crisis actual en la economia, la ciencia, la politica, 

con nuevos cambios, nuevos esquemas, hegemonias que prevalecen, 

guerras y conflictos, ha puesto también en crisis al sistema 

multilateral, 

internacional. 

principio esencial de la organización 

Las negociaciones de renegociación con los 

organismos financieros internacionales son ejemplos de la vuelta 

a la bilateralidad, en su papel de vigilantes y reguladores de 

las politicas financieras. El FMI, ahora agencia ejecutoa en el 

10 Vajrushev, El Neocolonialismo y sus Metas, Ed. Progreso. 

11 Aguilar, M. Alonso, op. cit., p. 209. 
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Sistema de las Naciones Unidas, es una organización económica que 

maneja sus asuntos de manera bilateral, con cada uno de los 

paises con los que establece lazos y en realidad ejerce el papel 

de intermediario entre acreedores y deudores. 

El mundo actual vive una crisis del multilateralismo, que se 

refleja en los problemas mundiales económicos, politices y de 

toda indole, como se aprecia por mencionar ejemplos, en la 

cuestión de la deuda externa de los paises en desarrollo, la 

falta de consenso en el derecho cósmico militar, la ausencia de 

resoluciones obligatorias en actos de agresión y en un nivel más 

bilateral, en acciones de terrorismo, de actividades mercenarias 

y de dependencia en transferencia de tecnologia. Esta crisis se 

refleja más claramente en las organizaciones gubernamentales, en 

las que a diferencia de las no gubernamentales que se identifican 

en cuanto a intereses concretos, resulta más dificil lograr el 

consenso entre los Estados. 

El origen de la multilateralidad se encuentra en la búsqueda 

de la solución a los problemas internacionales, en base a 

perspectivas más racionales y más ambiciosas que las previstas en 

los acuerdos bilaterales.12 sus causas pueden situarse en la 

necesidad de sentar acuerdos entre un número mayor de dos 

Estados, al reconocerse la importancia de los compromisos 

documentados en tratados o acuerdos juridico-normativos, con el 

12 seara Vázquez, Modesto, Tratado General de la 
Organización Internacional, Fondo de CUltura Económica, 2a. Ed., 
México, 1982, p. 896. 
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fin de atender asuntos en los que se conjuntaron intereses de un 

grupo de naciones. En los tratados multilaterales, por ejemplo, 

es de singular interés la aplicación de reglas especiales, en 

cuanto a la entrada en vigor, las reservas, el acceso de otras 

partes y su aplicación y terminación .13 Estas normas adquieren 

vital importancia dado que en toda empresa internacional, pueden 

surgir divergencias de la contradicción de intereses entre los 

paises que participan. 

Un ejemplo del inicio de la multilateralidad en 

Centroamérica, lo constituye el Tratado Multilateral de Libre 

Comercio y de Integración Económica Centroamericana, en el que 

participaron Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 

Nicaragua y que se firmó en Tegucigalpa, Honduras, en 1960, 

después de dos afies de iniciarse las negociaciones. su propósito 

fue el establecer una zona de libre comercio en un plazo de diez 

años a partir de su firma, para formar una unión aduanera, para 

lo cual se pretendia la integración económica en los aspectos 

comerciales, de transportes y de telecomunicaciones. El 

Salvador, Honduras y Guatemala favorecieron la aceleración de la 

integración multilateral; no asi Nicaragua y Costa Rica, paises 

que por considerar la integración de mayor costo para sus 

economias, retrasaron el proceso, quedando al margen del Tratado 

de Asociación Económica firmado en Guatemala entre las tres 

13 Sorensen, Max, Manual de perecbo Internacional Público, 
Fondo de CUltura Económica, la. Ed. en espafiol, México, 1973, 
p.157. 
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primeras naciones mencionadas. Con el fin de sistematizar este 

Tratado se establecian las bases para formar una unión aduanera, 

establecer el libre cambio y la libertad de circulación de 

personas y de capitales, asi como crear un Fondo de Desarrollo y 

Asistencia y las instituciones encaminadas a determinar la 

politica de integración y a llevar a la práctica las funciones. 

Conflictos bélicos como el suscitado más tarde entre El Salvador 

y Honduras han dado prueba de la ineficacia del Tratado 

Multilateral, que con todas las buenas intenciones, no ha dado el 

resultado esperado,14 

De este ejemplo podemos inferir algunas conclusiones para 

explicar la crisis del multilateralismo, que no sólo se da a 

nivel de. la organización de las Naciones Unidas, sino que está 

presente en casos especificos como el mencionado, en el que es 

tangible que los intereses encontrados de las naciones a nivel 

bilateral, amenaza la efectividad de los acuerdos multilaterales. 

En este sentido, la afirmación de Edward Luck,15 respecto a 

delimitar los alcances de la ONU resulta válida al señalar que no 

deben esperarne milagros de una institución que opera on un medio 

tan dificil como el internacional, en el que las prioridades y 

politicas de los paises que participan no concuerdan en el nivel 

multilateral y sobre todo, en el bilateral con las grandes 

14 Seara Vázquez, M., Op. cit., p. 898. 

15 Luck, Edward, c., The U.N. at 40: a supporters's lament, 
Foreign Policy, invierno 1984-85, pp. 143-159, en contextos, No. 
47, Año 2, SPP, México, 15 marzo 1985, pp. 17-24. 



27 

potencias, especialmente con Estados Unidos, cuya injerencia en 

la organización evidentemente es de gran fuerza dadas las 

proporciones en las aportaciones económicas, tan dispares con las 

que cubren los paises en general. 

Sin embargo, debe considerarse cuidadosamente la cuestión de 

ligar la crisis del multilateralismo, reflejada en esta 

calificación de eficacia atribuida a la ONU, con la aseveración 

de que sea o no una organización de utilidad. Asi lo señala Kurt 

Waldheim en su último informe anual como Secretario General de la 

Organización,16 afirmando que la pregunta a plantearse seria si 

la humanidad en conjunto se beneficia o no con su existencia. Es 

evidente que la respuesta no acepta dudas, ya que gracias a la 

ONU como foro politice universal, se ha evitado y cointenido la 

violencia internacional en numerosas ocasiones, enfrentándose 

problemas internacionales que no podrian haberse resuelto en otro 

nivel. 

En este punto, resulta pertinente recordar que son las 

propias naciones que critican a la Organización y que ocasionan 

su falta de efectividad, las que la conforman y aceptan su misión 

de mantener la paz y seguridad internacionales, como lo señala el 

articulo primero de la Carta de las Naciones Unidas, pero que al 

mismo tiempo defienden el principio de igualdad soberana, también 

contenido en el articulo segundo de la carta. De aqui que, sin 

16 Waldheim, Kurt, The United Nations: the tarnished imaqe, 
Foreign Affairs, otoño 1984, p.p. 93-107, en Contextos, No. 47, 
Año 2, SPP, México, pp. 3-10. 
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ánimo d.e defender la creación de la autoridad supranacional que 

ya a fines de la Segunda Guerra Mundial se veia como única 

posibilidad de evitar las guerras, tenemos que aceptar que es el 

propio carácter en que se establece el sistema multilateral, el 

factor que determina que periódicamente, caiga en un proceso de 

crisis, que a semejanza con los ciclos económicos, se presenta de 

manera ciclica y que de la misma manera surge nuevamente con 

perspectivas de renovación y promesas al llegar una época en que 

las propias naciones impongan su buena voluntad y la hagan 

efectiva. Esta proyección es la que nos permite apreciar el 

cambio de los últimos dos años, en que la ONU en crisis, ha 

retomado el camino de la multilateralidad para resolver los 

conflictos, cuestión que depende enteramente de los paises que la 

integran para que efectivamente sea un medio eficaz a nivel de 

relaciones internacionales. 

Concluimos entonces, que la crisis actual se refleja en 

todos los ámbitos, económico, politice, social, etc. Existe una 

aguda crisis del multilateralismo que a pesar de los esfuerzos de 

la propia organización internacional y en contra de lo que se 

afirma en los círculos oficialas, no na ha logrado superar. Es 

real la crisis presupuesta! a nivel de organizaciones 

internacionales especificas, derivada de la falta de confianza de 

los paises donantes que exigen mejores resultados en el uso de 

los recursos. Se aprecia una insuficiencia de la propia 

organización internacional para controlar el fenómeno 
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Los problemas de alcance global se ven 

La crisis ha favorecido la proliferación de organizaciones 

no gubernamentales (ONGs) a un grado en que sólo pueden 

clasificarse por su naturaleza. No existe un regimen juridico 

para éstas, supeditándose su reglamentación a los lineamientos de 

las Naciones Unidas y su reconocimiento al estado consultivo que 

las vincula al Consejo Económico y Social de la Organización y a 

otros organismos especializados del sistema. 

El capitalismo como sistema ha dejado de ser una oligarquia 

tripartita internacional para dar paso a una más equitativa 

distribución del poder con la cual la organización internacional 

ha dejado de servir sólo a los paises ricos. El sistema 

socialista a su vez se enfrenta a un replanteamiento de toda su 

ideologia y la práctica de su politica. Existen problemas 

económicos de deuda externa, inflación, descapitalización, neo

colonialismo, explotación intensiva de los recursos naturales, 

degradación del medio amiente, reclamos de nuevos sujetos 

internacionales, creación de movimientos de protesta organizados 

y un cambio del papel del clero reflejado en una sociedad laica. 

En los últimos veinte años se han dado cambios demasiado 

rápidos que permiten apreciar el peligro latente de una 

revolución del Tercer Mundo, que de manera paulatina ha tomado 

fuerza, imponiendo su presencia en los organismos 

internacionales. 
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La distensión ha favorecido la integración que a su vez ha 

cristalizado en diferentes grupos como son los formados por 

Canadá-Estados Unidos-Europa; los nuevos paises industrializados 

del Pacifico o Nics, corea del sur, Hong-Kong, Taiwan y Singapur; 

y el grupo formado por la URSS y los paises que forman el bloque 

socialista. 

En este contexto de crisis profunda no se vislumbran todavia 

soluciones, ya que existe una represión abierta para contener los 

cambios y, dado que todos los paises pretenden la mayor ventaja, 

las negociaciones internacionales se complican aún más. 

Es aqui 

concepto de 

aparece como 

herramienta 

que la hipótesis central de este trabajo, el 

lo que significa la organización internacional, 

una reflexión pertinente, al darse ésta como 

de búsqueda de solución a todos los problemas 

planteados, en un contexto de crisis y como la mejor via de 

diálogo y acercamiento entre todos los sectores involucrados en 

la empresa de la coexistencia pacifica y el desarrollo 

equitativo. 

Hipótesis. 

La hipótesis general de la investigación está referida hacia 

un objetivo central que plantea la existencia de un concepto 

moderno de la organización internacional que trasciende la 
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relación estatocéntrica y que nos proporciona un parámetro de las 

Relaciones Internacionales. 

Como objetivos adicionales se contemplan: 

a) describir los nuevos horizontes que se presentan a la 
organización internacional en el contexto histórico 
elegido; 

b) definir el concepto de organización internacional a 
través de su historia y elementos conectados con su 
desarrollo; 

e) evaluar criticamente los alcances de las organizaciones 
internacionales que por excelencia son conocidas, como 
la Organización de las Naciones Unidas y su antecedente 
directo, la Sociedad de Naciones; 

d) interpretar el proceso de toma de decisiones en la 
organización internacional; 

e) exponer las concepciones contemporáneas de la 
organización internacional; 

f) revisar los nuevos puntos de vista sobre el 
funcionalismo e integracionismo; 

g) evaluar la importancia del fenómeno del 
supranacionalismo; 

h) destacar el nuevo papel que desempeñan las 
organizaciones no gubernamentales en la organización 
internacional; 

i) evaluar la crisis del multilateralismo; y 
h) presentar un punto de vista sobre la pstura de México 

ante la organización internacional y su relación con 
las organizaciones internacionales. 

En base a las proposiciones que representan los objetivos 

adicionales, se pretende dar respuesta al problema planteado en 

la hipótesis principal: es necesario utilizar el nuevo concepto 

de la organización internacional que se ajusta a la realidad 

internacional, reflejando el fenómeno que representa ante los 

cambies estructurales que la sociedad internacional ha soportado 

durante los últimos veinte años, periodo elegido para enmarcar el 

estudio. 
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Para ello y en base a los mismos objetivos ya mencionados, 

se plantean las siguientes hipótesis alternativas: 

a) 

b) 

c) 

La organización internacional tiene validez como estilo 
de oranización y como foro de discusión y diálogo. 

El integracionismo y el funcionalismo permiten explicar 
la dinámica de enlace de la organización internacional 
con su entorno. 

Existe una crisis del multilateralismo, 
superada. 

aún no 

d) El fenómeno del supranacionalismo está asociado al 
grado de desarrollo de los Estados. 

e) Las organizaciones financieras internacionales reflejan 
una institucionalización de la dependencia. 

Método y Técnicas de Investigación. 

Para determinar un método de investigación que permita 

alcanzar el mayor enfoque posible en el análisis del concepto de 

la organización internacional como objeto y rama de las 

relaciones internacionales, es conveniente referirnos a la 

concepción de las relaciones internacionales que nos brinda Del 

Arenal, en tres postulados básicos como punto de partida de una 

teoria de las relaciones internacionales, a saber: 

1) el objeto de estudio de la ciencia y teoria de las 
Relaciones Internacionales es la sociedad internacional 
en toda su complejidad; 

2) las relaciones internacionales deben analizarse con la 
finalidad de lograr una comprensión integral de la 
sociedad internacional actual y de sus problemas; y 

J) el estudio de las relaciones internacionales debe ser 
la teoria al servicio de la práctica internacional y de 



33 

la configuración de una sociedad internacional en un 
marco de mayor justicia, libertad y paz.17 

De este punto de vista, derivamos las exigencias que debe 

cumplir una teoria de las Relaciones Internacionales y por ende, 

la organización internacional como ente funcional: 

l) Los problemas deben tratarse globalmente. 
2) Deben buscarse las generalizaciones, regularidades y 

tendencias que permitan establecer las situaciones 
regularas por encima de las singulares. 

3) Deben buscarse los elementos y fenómenos relevantes que 
afectan o son substanciales a la sociedad 
internacional. 

4) Se debe establecer una relación directa con el mundo 
real, complementando la relevancia, basándose en la 
observación inductiva para comprender la realidad. 

5) Se adoptará una perspectiva dinámica, histórica que 
contemple el cambio y la evolución. 

6) Se debe reconocer que la teoria no puede ser neutral, 
ya que deberá afirmar valores de dimension ética y 
normativa. 

7) La teoria se orientará a la acción como resultado del 
compromiso ético y moral. 

8) Los problemas deberán tratarse de manera totalizadora, 
tanto en lo general como en lo pa~ticular, resumiendo 
los puntos anteriores y otorgando a las relaciones 
internacionales un carácter singular y autónomo.18 

Esta. investigación sigue el método basado en la concepción . 

socio-histórica de la teoria de la sociedad internacional, 

tomando como base de análisis del concepto de la organización 

internacional, al estudio interdisciplinario que el enfoque 

sociológico nos proporciona para estudiar la sociedad 

internacional en toda su complejidad, pero diferenciando este 

enfoque de la sociologia como ciencia, asi como el enfoque 

17 Del Arenal, op. cit., pp. 384-399. 

18 Del Arenal, c.", Op. cit., p. 387, 
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histórico imprescindible para aprehender de manera dinámica el 

desarrollo de esa sociedad internacional en forma totalizadora. 

El enfoque socio-histórico nos permite apreciar dos 

perspectivas de análisis que superan el paradigma del Estado para 

considerar las relaciones y contactos entre diferentes tipos de 

actores internacionales y entre sus estructuras económicas y 

sociales, a través de su desarrollo histórico que nos muestra el 

camino recorrido por la sociedsad internacional, sus 

instituciones, sus actores, sus politicas y problemas. Los dos 

niveles de análisis, el sociológico y el histórico se 

complementan, permitiendo el estudio dinámico de las relaciones 

internacionales. 

Las técnicas utilizadas como herramientas en el desarrollo 

de la investigación incluyeron la revisión bibliográfica y 

hemerográfica de obras y publicaciones que constituyen la fuente 

original del conocimiento de la materia de Organización 

Internacional. Partiendo del "Tratado General de la Organización 

Internacional" de Modesto Seara Vázquez y del libro "La Sociedad 

Internacional 11 de Antonio Truyol y Serra, instrumentos valiosos 

para introducirnos en la materia, a través del estudio de las 

obras de Marcel Merle, Roberto Mesa y Manuel Medina que nos 

proporcionan la nueva visión de la organización internacional, 

hemos llegado a los trabajos más recientes en la materia, como 

son los de Georges Abi-Saab, Pierre Gerbet, Michel Virally y 

Joseph Nye, entre otros, se pretende lograr el objetivo central 

del trabajo. 
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La traducción del libro "El concepto de la Organización 

Internaciona1nl9 editado por Georges Abi-saab para la UNESCO, que 

apareció en 1981 con los trabajos más recientes sobre la 

organización internacional, ya mencionados en el párrafo 

anterior, constituyó una herramienta valiosa en extremo. Esta 

compilación ha sido el hilo conductor de la investigación, por 

considerar que puede aportar al estudiante de las relaciones 

internacionales, nuevas ideas en el planteamiento del concepto de 

la organización internacional. Considerarnos que su amplio 

espectro por encima de los limites de las teorias o las 

corrientes particulares, permite una visión global del tema que 

se ajusta al enfoque socio-histórico que se adopta como válido en 

el reconocimiento implicado en la adopción de una teoria de las 

relaciones internacionales, por establecer un· compromiso de tipo 

ético ante el estudio del fenómeno internacional. 

La revisión de periódicos y publicaciones de medios 

oficiales y de la propia ONU, nos permitió a través del 

"clipping" y el fotocopiado, la recopilación del material 

veridico que proporciona la historia que se escribe dia con dia, 

especialmente útil para determinar el punto de vista 

prevaleciente en el momento actual y la posición de México en el 

contexto internacional. 

19 Abi-Saab, Georges, ed., The Concept of International 
organization, UNESCO, 1981. 



CAPITUW l 

HISTORIA Y PENSAHIENTO EN LA ORGAHIZACION INTEBNACIOW\L 

Un buen principio para abordar la organización Internacional 

como objeto de estudio y rama de la ciencia de las Relaciones 

Internacionales, es por supuesto y siguiendo el método histórico, 

el escudriñar su acontecer histórico. Celestino del Arenal 

señala gue todas las ciencias tienen una historia y una 

prehistoria, y que sólo a través del conocimiento de todas sus 

etapas, puede llegarse a una comprensión de la problemática 

cient1fica y de su relación con otras ciencias.20 

Además, la experiencia personal demuestra cada vez más gue 

en la historia se encuentra la razón y la causa de todos los 

sucesos presentes, en un devenir interminable de hechos gue se 

presentan de manera ciclica y siempre interconectados entre si. 

Es por ello qus se considera muy importante partir del 

análisis histórico del tema objeto ds estudio, para profundizar 

en el concepto de la organización internacional. El mayor 

conocimiento de ésta última nos conduce a un mejor entendimiento 

de las Relaciones Internacionales como disciplina cientif ica, ya 

gue nos proporciona instrumentos de comportamiento politice, 

20 Del Arenal, Celestino, Op, cit., p. 24. 
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social, económico, juridico y cultural para establecer leyes que 

dan validez a la disciplina como tal. 

i.1 La Organización Internacional como Subsistema de las 
Relaciones Internacionales y CQ'IDO Fen6Jneno Politice. 

Existe un sistema de relaciones politicas en la sociedad 

internacional, que los actores principales han formado, y que aun 

cuando no se conforma como gobierno central mundial, está regido 

por principios tales como el equilibrio de poderes. Esta falta 

de gobierno formal, que se califica como anarquia internacional, 

ve reducidos sus efectos con el desarrollo de la organización 

internacional, que introduce elementos de tipo gubernamental en 

el sistema politice mundial. Sin embargo, y a pesar del 

beneficio que significaria para la sociedad internacional la 

existencia de un control central, la organización internacional 

ejerce de manera rudimentaria las funciones semejantes a las de 

un Estado en el derecho constitucional, de carácter legislativo, 

ejecutivo y judicial. 

Las organizaciones internacionales se configuran, por su 

significado y funciones, como subsistema del sistema politice 

mundial o como sistema politice independiente susceptible de ser 

afectado por el entorno politice internaciona1.21 

La naturaleza del sistema politice internacional entendido 

como el conjunto de interacciones entre actores independientes, 

21 Medina, Manuel, Op. cit., p. 67-68. 
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como señala Medina, debe estudiarse identificando los modelos 

teóricos de la sociedad internacional con ejemplos reales de 

sistemas politicos. Para ello, se distinguen cinco modelos: el 

sistema de equilibrio de poder, el sistema de bipolaridad rigida, 

el sistema bipolar flexible, el sistema jerárguico internacional 

y el sistema universal internacional, todo ellos determinados por 

el tipo de interacción que se da entre los Estados y 

organizaciones politicas internacionales. 

Algunos de estos modelos contemplan la actuación de las 

organizaciones internacionales en mayor o menor medida. Aun el 

inexistente sistema universal internacional, modelo ideal en el 

gue los actores politices anteponen la paz y estabilidad del 

sistema a sus intereses individuales y gue constituye el ultimo 

objetivo de la Carta de las Naciones Unidas por lograr un sistema 

o federación mundial para el control de los conflictos 

internacionales, requeriria de una organización internacional 

universal con poderes efectivos. 

La razón para considerar a la organización internacional 

como subsistema de las relaciones internacionales es su presencia 

en el sistema politico mundial, sea en el sistema jerárguico con 

las organizaciones supranacionales, creadas por las potencias 

hegemónicas para legitimar sus posiciones y presencia económica y 

militar en otros paises, o sea en loe modelos bipolares y de 

eguilibrio como elementos integradores de blogues de poder o 

comunicación entre lds Estados contrincantes. De hecho, es 
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reconocido que la organizacion internacional como tal, y 

concretamente la ONU, constituyó el foro unico de comunicación 

entre las grandes potencias en el periodo de la guerra fria. 

La organización internacional ee integra como subsistema del 

sistema politice mundial, cumpliendo las exigencias impuestas por 

el sistema y aportando y recibiendo apoyo del propio sistema en 

el que se inscribe. 

Estas exigencias se resumen según Almond y Coleman, en cinco 

puntos que cubren las siguientes funciones:22 

l) de articulación, formulando peticiones o exigencias a 
un sistema politice como en el caso de los debates 
generales de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas; 

2) de agregación, combinando y armonizando las peticiones 
presentadas en forma de paquetes por varias unidades 
como las ejercidas por las Comunidades Europeas, la 
OTAN y el Pacto de Varsovia; 

3) de socialización, con el aprendizaje de los roles o 
modelos de comportamiento social adecuados a fin de 
lograr una convivencia que idealmente logre paz y 
armenia entre los Estados; 

4) de reclutamiento para seleccionar dirigentes, aunque su 
acción en esta linea se limita a proporcionar los foros 
diplomáticos para que los Estados ejecuten la acción; 
en este marco, la organización internacional participa 
también, tal vez de manera más práctica, facilitando 
las actividades de los jcfcn de organizaciones 
internacionales, ya que el solo hecho de pertenecer a 
una organización reconocida, les reviste de prestigio y 
les otorga una jerarquia especial. 

5) de transacción, intercambiando simbolos, bienes o 
personas entre distintas unidades del sistema politice; 
en actividades económicas se puede mencionar al FMI, al 
Banco Mundial y al GATT; en intercambio de personas, al 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR), y especialmente en simbolos e 

22 Almond, Gabriel y Coleman, James, en Medina, M., Op. cit., 
p. 74. 



41 

ideas, como lo demuestra la propia ONU, que reúne 
sistemas sociales y politices diversos. 

A la vez que cumplen con estas exigencias, las 

organizaciones internacionales realizan aportaciones al sistema 

politice mundial que consisten en promulgar reglas, vigilando su 

aplicación y supervisión, sea mediante resoluciones y 

declaraciones formales, como la Declaración de los Derechos del 

Hombre, o sea a través de reglas tácitas practicadas en el juego 

internacional. Por supuesto, los Estados recurren 

preferentemente al arreglo bilateral o directo de los conflictos, 

por lo que la acción de las organizaciones internacionales por 

lograr que se apliquen y supervisen las reglas establecidas 

resulta dificil en la práctica. La organización internacional 

también aporta al sistema mundial un aparato importante formado 

por tribunales internacionales como el Tribunal Internacional de 

Justicia entre otros. 

Por el otro lado, las organizaciones internacionales 

requieren del apoyo y buena voluntad de los Estados, ya que al no 

contar con poder propio territorial o económico, dependen de las 

contribuciones, obligatorias o voluntarias que se les otorgan. 

Los Estados miembros de las organizaciones proporcionan 

contingentes militares como en el caso de la OTAN o el Pacto de 

Varsovia, aunque es claro que lo hacen cuidando sus intereses; 

además, facilitan la actuación de las organizaciones al 

brindarles inmunidades y privilegios especiales. 
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Las aportaciones y el apoyo que se brindan recíprocamente 

las organizaciones internacionales y los Estados, se relacionan 

estrechamente, de manera que la toma de decisiones resulta 

dificil en cuestiones de conflicto, ya que lo que puede ser 

benéfico para una nación, puede ir en detrimento de los intereses 

de otra, con lo cual el Estado descontento tomará represalias 

sobre la organización internaciona1.23 

En lo que respecta a la organización internacional 

identificada como fenómeno politice en la realidad internacional, 

se afirma que el calificativo es plenamente justificado ya que 

constituye un producto de las necesidades de los gobiernos por 

resolver sus múltiples problemas, en una épocsa en que éstos son 

cada vez más internacionales. Los gobiernos reconocen que la 

acción conjunta internacional es el único camino válido para 

rosolverlos.24 

Las organizaciones internacionales han proliferado de manera 

espectacular, al grado que los gastos que los Estados dedican a 

ellas van en aumento constante; cada año más recursos son 

destinados al desempeño de las actividades de las organizaciones 

internacionales, en las que los gobiernos participan. 

23 Medina, M. Op. cit., pp.74-78. 

24 Luard, Evan, "º"'r_,,g..,a,.n.,i .. s.,.m.,o,.s._~r..,nu.;t,,.e,._rn,....a.,_c,.....i,.o .. n,.a4l_,.e..,s". __ _,E.,l.___M.,..a..._r,.c,,,_o 
Naciente de la Interdependencia, Ed. El Manual Moderno, S.A., 
México, 1979, pp. 1-4. 
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La organización internacional se revela como fenómeno 

politice al organizar, a nivel internacional, servicios que la 

mayoria de los paises participantes acuerdan como necesarios, 

conformándose a programas y decisiones impuestos por la misma 

organización. 

Evan Luard señala que al presentarse un esqueleto de 

gobierno dentro de una organización internacional, éste se 

conforma con las medidas acordadas por las naciones 

participantes. Asi, propone la creación de un gobierno 

internacional, que si bien parece todavia imposible en la 

práctica, a nivel de poder bien puede aceptarse que algo de esta 

naturaleza existe ya en el ambiente internacional. 

Los gobiernos, como parte de una comunidad internacional, se 

ven obligados a establecer las instituciones que los propios 

problemas sociales, de comunicaciones, recursos, salud, comercio, 

desarrollo y derechos humanos, que cda vez son más 

internacionales, hacen necesarias. 

Estando la politica en relación directa con los intereses, 

mismos que en la interdependencia mundial encuentran un campo 

crecientemente común a todos los paises del orbe, observamos que 

la propia politica se hace cada vez más internaciona1.25 

25 Luard, Evan, Op. cit., pp. 5-9. 
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Las organizaciones internacionales se ven orientadas, 

después de una época en que parecian haberse estacionado en una 

ineficacia elegante y elitista, hacia un cambio estructural y 

objetivo que ha conducido a una renovación, a una transformación 

de la propia organización internacional como fenómeno. 

La organización internacional adquiere un valor diferente al 

que puede considerarse como puramente ideológico y es por el 

hecho de dedicarse a la eliminación de las desigualdades entre 

los Estados, erigiéndose como instrumento de desarrollo para 

lograr una mejor distribución de la riqueza y del bienestar y 

tomando conciencia de que pueden ser capaces de contrarrestar los 

efectos negativos en la economia internacional, que a su vez son 

causa de la desigualdad. 

Una prueba de que los paises menos afortunados pueden 

aspirar a lograr mejores condiciones a través de la organización 

internacional, se da en el hecho indiscutible de que se conceden 

aumentos cada vez mayores en los presupuestos y gastos de la 

organización internacional, dirigidos a esas naciones. sin 

embargo, es muy importante mencionar que existen conflictos 

creados con esta redistribución de recursos, en relación a los 

paises desarrollados, los que por cierto, aportan la mayor 

cantidad de recursos. 

En el sistema de gobierno propuesto por Luard, que otros 

autores han apoyado y que no resulta tan utópico si se habla de 

balance de fuerzas, queda de manifiesto como tema central, que el 
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conflicto consiste en decidir hasta dónde debe llegar un gobierno 

internacional y hasta qué punto es aceptable la intervención para 

el otorgamiento de servicios públicos a expensas de los paises 

más ricos. 

En este punto, se observa que la administración es parte 

activa en una organización internacional y ejerce el papel 

importante en para determinar y justificar la distribución de 

recursos encaminados a la eliminación, en la mayor medida 

posible, de la desigualdad entre los Estados. 

Al analizar a la organización internacional como fenómeno 

politice, nos encontramos el planteamiento de Manuel Medina, que 

implica de manera clara que la vida politica internacional se 

conforma por la interacción de los elementos que integran el 

sistema internaciona1.26 Estos elementos son las organizaciones 

internacionales, que en un mundo de Estados soberanos, surgen 

como el conjunto de fuerzas que condicionan la actuación de los 

gobiernos a nivel internacional. El sistema internacional se 

compone de entidades gubernamentales y no gubernamentales, 

definiciones de las que nos ocuparemos más adelante, que nos 

revelan su creciente complejidad al asumir diferentes formas de 

organización, como pueden ser los partidos, sindicatos 

transnacionales, sociedades multinacionales, iglesias o gn1pos 

con aspiraciones universalistas. 

26 Medina, M., Op. cit., p. 16. 
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En opinión de Medina, no existe un gobierno mundial que se 

equipare en el sistema internacional al Estado como se da en los 

sistemas politices nacionales.27 En realidad, como ya dijimos 

antes, la sociedad internacional por carecer de un gobierno 

estrictamente hablando, es anárquica por definición y sólo podria 

convertirse en sociedad estatal, nacional o centralizada, si se 

crearan los órganos de poder centrales necesarios para ello. 

A pesar de que no existe tal gobierno central, se observa, 

abundando en lo dicho, la presencia de un sistema de relaciones 

politicas entre los actores de la sociedad internacional. La 

organización internacional surge como mecanismo de reducción de 

la anarquia internacional al introducir elementos gubernamentales 

en el sistema politice internacional, conformándose, reiteramos, 

como un fenómeno politice en si misma. Las funciones que 

desarrolla la organización internacional de tipo legislativo, 

ejecutivo y judicial, al no existir un gobierno internacional 

stricto sen su, conducen al menos a una etapa primaria de las 

tareas de un gobierno. 

La organización internacional se presenta entonces, como 

subsistema del propio sistema politice mundial y como fenómeno 

politice y siguiendo la linea de la escuela hispana de las 

Relaciones Internacionles, la organización internacional se 

considera como un sistema politice independiente que se mueve 

27 Medina, M., ~. p. 67. 
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bajo los efectos de un ambiente politice internacional en una 

interacción reciproca. 

conviene aqui traer a consideración el hecho de que la 

organización Internacional como materia académica, es en 

realidad, una rama de la ciencia de las Relaciones 

Internacionales, con un objetivo centrado en el estudio detallado 

de las organizaciones internacionales en su amplia connotación, a 

través de la red de relaciones de carácter internacional 

entendidas como relaciones entre entidades politicamente 

independientes. 

Al decir que la organización internacional es un subsistema 

del sistema politice mundial, y considerando la proliferación de 

organizaciones internacionales de gran diversidad como una 

caracteristica de nuestros dias, llegamos a ~a conciencia de la 

creciente interdependencia suscitada en el contexto de las 

relaciones internacionales. Es pues la Organización 

Internacional, un subsistema de las Relaciones Internacionales, 

acentuando las mayusculas que nos dan la pauta para distinguir el 

origen y el objeto de estudio de nuestra materia. 

El numero de organizaciones internacionales ha crecido 

ininterrumpidamente, a pesar de las criticas a su efectividad, al 

considerarse a los organismos de esta naturalezas como "la 

expresión más acabada de un orden mundial fundado en el respeto 
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al derecho, la paz y la cooperación 11 .28 Hasta 1976 existian más 

de 300 organizaciones gubernamentales y 3,000 organizaciones no 

gubernamentales, número que sigue en aumento y que forma una 

verdadera red de negociaciones y cooperación.29 

La organización internacional proporciona el mecanismo de 

seguridad de las naciones y de estabilidad del orden 

internacional que, mediante el uso de medios pacificos y la 

cooperación, orientan la voluntad politica de los Estados a la 

resolución de los conflictos y al logro de un mayor desarrollo y 

bienestar universal. La organización internacional tiene como 

función, para decirlo con claridad, la de servir como vehiculo de 

cooperación y como instrumento politice entre los Estados. Por 

ello, la comunidad internacional se aboca a fortalecer la 

organización internacional, como agente politice para equilibrar 

la convivencia entre las naciones. 

1.2 La Guerra y la Organización Internacional. 

El concepto de guerra es uno de los más antiguos y 

controvertidos en materia de estudios internacionales. Las 

definiciones han cambiado desde las propias de un diccionario que 

la definen como "agresión y resultado de la conquista de un pais 

28 De la Madrid, Miguel, La Politica de la Renovación, Ed. 
Diana, México, 1988, p. 193. 

29 Gerbet, Pierre, Bise and Development of 
organization; a synthesis, The Concept of 
Organization, Ed. por G.Abi-saab, ~. p. 27. 
consiguió un dato más reciente. 

international 
International 
Nota: no se 



49 

extranjero y crimenes de guerran,30 hasta las que señalan que "la 

palabra guerra deriva del vocablo gemánico ~ que significa 

"toda desavenencia y rompimiento de paz entre dos o más 

potencias" y en una segunda acepción, es la "lucha armada entre 

dos o más naciones 11 .3l 

El Derecho Internacional Público dedica un apartado al 

Derecho de Guerra, clasificándolo como parte del Derecho 

Humanitario, para la protección de las personas afectadas por 

conflictos armados y por extensión, de los bienes que no tienen 

relación directa con actos militares. 

Actualmente, el término guerra ya no se utiliza¡ se habla 

ahora de conflictos armados. El latin QQl.llJm se utiliza en el 

Derecho Internacional en dos sentidos, jus ad bellum como el 

derecho a hacer la guerra y jus in bello, concepto que contiene 

las reglas para cumplir en una guerrea y en el cual se apoya el 

Derecho Humanitario. Desde el contrata social de Juan Jacaba 

Rausseau, a partir del Renacimiento, se sientan las bases de este 

Derecha Humanitario, en el sentida de considerar a la guerra como 

un combate entre militares sin involucrar a la población civil ni 

a las bienes na militares. 

30 Osmanczyk, Edmund Jan, Enciclopedia Mundial dq 
Relaciones Internacionales y Naciones Uo:idas , FCE, México, 1976, 
p. 2091. 

31 Diccionario de la Lengua Espaf\ola, Real Academia 
Española, Ed. Espasa-calpe, S.A., l9a. Ed., Madrid, 1970, p.685. 
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Las consecuencias reales de la guerra en las relaciones y en 

el sistema internacionales, surgen con los problemas del derecho 

de las naciones al espacio que van conquistando, desde las 

ventajas militares y estratégicas hasta la explotación de los 

minerales de la luna. una destructiva fuerza militar que ha ido 

en aumento a lo largo de la historia, desde la época de César y 

Anibal hasta los tremendos misiles nucleares que hoy son nuestra 

perenne preocupación. 

La guerra, en la práctica internacional, considerada como 

medio normal de la politica llevada con medios distintos, según 

afirma Car! ven Clausewitz en su fórmula clásica, se define 

también como "el instrumento principal de la adaptación del 

derecho positivo a las circunstancias cambiantes del medio 

internacional".32 

Las modificaciones en la distribución del poder han afectado 

las relaciones internacionales. con el progreso de la ciencia, 

la tecnologia y la economia, han avanzado los armamentos, el 

poder económico y la politica exterior, en un grado tal que 

pueden considerarse condiciones sine qua nQll unas de otras. Al 

aparecer un "desequilibrio del poder"33 entre naciones grandes y 

pequeñas, fuertes y débiles, desarrolladas y en vi as de 

desarrollo, observamos un nuevo fenómeno de tipo histórico que 

32 Truyol y Serra, Antonio, Op. cit., p. 36. 

33 Krippendorff, E., El Sistema Internacional como Historia, 
Op, cit., p. 20. 
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nos presenta a la guerra como factor de desarrollo de las propia 

organización internacional. 

Ya en el siglo XVII se utilizaban conceptos tales como 

imperio universal, hegemonia mundial, gobierno del mundo, lo que 

nos muestra que se iniciaba ya una conciencia del desarrollo de 

las relaciones internacionales. sin embargo, fue dentro del 

marco de la interdependencia universal que las guerras dieron 

origen a las relaciones internacionales como formas "bajo las 

cuales se presenta la extensión universal de los conflictos entre 

las sociedades". 34 A pesar de ello, transcurrieron casi 

trescientos años para que esa conciencia de la problemática 

internacional tomara la forma de teoria. 

Las relaciones internacionales tienen pues, un origen 

histórico especifico como realidad empírica ·y relaciones entre 

entidades políticas independientes, Pero el estudio sistemático 

de la realidad internacional, en el marco de unas disciplina 

científica, sólo se inició alrededor de la Primera Guerra 

Mundial. 

Ya antes de la primera conflagración mundial se habia 

desatado un movimiento idealista de paz, que se coronó con las 

conferencias de paz de La Haya y de Ginebra. Asimismo, se 

crearon instituciones internacionales para luchar contra el 

armamentismo creciente, como la Fundación carnegie para la Paz 

34 Krippendorff, ·E., LaS Relaciones Internacionales como 
~. Op. cit., p. 26. 
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Internacional y la FUndación para la Paz Mundial en el año de 

1910. 

czempiel fijó el nacimiento de las relaciones 

internacionales como ciencia el dia 30 de mayo de 1919, dia en 

que las delegaciones inglesa y estadounidense acordaron fundar 

instituciones cientificas para investigación de las relaciones 

internacionales de sus respectivos paises.35 

La intención de la nueva ciencia trajo un punto má.s a la 

conciencia de la sociedad internacional: "La intención de ayudar 

a la politica en la realización de la paz .•• n.36 

La tarea de la ciencia de las Relaciones Internacionales se 

definió como el impedir el desarrollo de las guerras, a través de 

una codificación o parlamentarización de los intereses de la 

sociedad internacional. Se crearon entonces la Sociedad de 

Naciones y el Tribunal Internacional, con la finalidad de 

resolver conflictos, demostrando la e>Cistencia de la conciencia 

ya creada de que la guerra como fenómeno social, politice y 

económico, constituia una amenaza, al mismo tiempo que propiciaba 

la creación de una organización internacional como rama de la 

ciencia recién aceptada de las Relaciones Internacionales. 

Ademá.s, las guerras proporcionan un estimulo poderoso para 

la creación de la organización internacional, ya que aquéllo que 

35 Czempiel, E.O., Fragmento de libro, 1965, pp. 279-290. 

36 Czempiel, E.o.,~. p. 277. 
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en tiempos de paz toma largos procesos, se acelera en tiempos de 

guerra al requerir los Estados formar coaliciones en las que se 

comprometan a una cooperación internacional inmediata a fin de 

protegerse de las partes enemigas o que les permita asegurar y 

mantener la paz una vez obtenida la vicoria. De hecho, las 

coaliciones de 1815, 1918 y 1945 favorecieron la causa de la 

organización internacional y una prueba de ello, como ya se ha 

mencionado, fue la creación del Concierto de Europa, de la Liga 

de las Naciones y de la Organización de las Naciones Unidas 

sucesivamente. 

1,3 El perecho Internacional, la Organización Internacional 
y el Estado. 

La base del derecho internacional "clásico", en vigor hasta 

la Primera Guerra Mundial fue el derecho público europeo llamado 

también "derecho de gentes europeo". Este derecho público fue 

iniciado por la Paz de Westfalia en 1648, fecha en que se 

considera que surgió el Estado moderno. A partir de ese año, se 

crearon tratados como los de Muenster y osnabruck, que 

convirtieron la constitución del Imperio en asunto europeo, y que 

fueron los primeros en una larga lista que formó un verdadero 

corpus iuris gentium europeo.37 

Este derecho público europeo fue la matriz del derecho 

internacional mundial que rige en las actualidad. Su principio 

37 Truyol y Serra, A., Op. cit., p.35. 
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fundamental se fincaba en la "legitimidad", aunque hechos tales 

como el reparto de Polonia demostraron que su aplicación fue 

menos estricta en el plano internacional que en el orden interno 

de los Estados. Después del Congreso de Viena, el impacto de las 

ideas revolucionarias y del bonapartismo reforzaron el principio 

de legitimidad como base del orden internacional, aunque Gran 

Bretaña no lo aceptó totalmente. 

La efectividad de las situaciones se antepuso a la 

legitimidad en la práctica internacional, realidad interpretada 

por Voltaire al afirmar que entre los reyes, la conveniencia y el 

derecho del más fuerte hace las veces de la justicia" y que "son 

las victorias las que hacen los tratadosn3B. 

La efectividad del derecho público se observa como constante 

de la sociedad internacional a lo largo· de su desarrollo 

expansivo y este caráacter individualista del derecho 

internacional clásico no puede ser limitado sino en el marco de 

una sociedad internacional organizada. 

La Europa moderna, diferenciada de la Cristiandad medieval 

por ser producto de una pluralidad de Estados soberanos39 que 

pugnaban por mantener su independencia unos respecto de otros, 

puso en el tapete el problema fundamental de conciliar esa 

pluralidad con las necesidades de cooperación producto de 

38 Voltaire, Le Siecle de LQUis XVI, Capitulo VIII, Francia, 
p. 696. 

39 Truyol y Serra, A., 211......ill·, p. 32. 
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cualquier lazo que se quiera establecer con otras entidades. 

Esta realidad dio su fisonomia a la Europa politica que daria 

forma a la sociedad internacional del presente. 

Esta Europa politica, fundamentada en la unidad dentro de la 

diversidad, que florece en los siglos XVII y XVIII, lleva hacia 

la utilización del término "sistema". El "sistema de Estados 

europeo" o "sistema politice de Europa", en un plano universal 

del derecho natural, 40 está ligado por una red de relaciones e 

intereses de las naciones que lo integran. La Europa moderna se 

percibe como una república, con miembros independientes, que al 

reunirse en la búsqueda de un interés común y del orden y la 

libertad, producen la idea de la balanza politica o del 

equilibrio del poder, que establece que ningun gobierno 

predominará abiertamente o impondrá su ley a los demáas. 

De esta "república" europea se desprenden tres elementos 

esencialP.s: un derecho público común, un equilibrio del poder 

como principio de funcionamiento,que más tarde se transformaria 

en organización, y una diplomacia permanente como instrumento de 

la cooperación. Sin embargo, el sistema de Estados europeo, 

monárquico de naturaleza, no alentó la participación de los 

pueblos y las naciones en las relaciones internacionales, al 

predominar el interés dinástico como del Estado y la solidaridad 

de los soberanos por encima del sentimiento nacional o del 

nacionalismo que surgió en los siglos XIX y XX. 

40 de Vattel, E., en Truyol y serra, A., Op. cit., p. 33. 
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El derecho internacional europeo se alteró por primera vez 

con la secesión de las trece colonias inglesas de América que 

consiguieron su independencia mediante un tratado de paz firmado 

en Paria en 1783. Bajo el titulo de confederación, se inció un 

Estado soberano que más tarde se Uamar1a Estados Unidos de 

América, poniendo en vigor su constitución en 1787 y cambiando la 

historia de las relaciones internacionales, ya que a partir de 

entonces el sistema europeo perdió su carácter continental. 

El derecho internacional se transformó con la revolución 

americana que proclamó el derecho de los pueblos a su legitimidad 

democrática, basada en el libre consentimiento del pueblo a 

disponer de su destino, es decir, a la autodeterminación. La 

propia Declaración de Independencia, con su fundamento 

intelectual de la teor1a del contrato social de John Locke, 

formulada en el espiritu del liberalismo, invocaba las doctrinas 

de los derechos del hombre, de la soberania popular y del derecho 

de revolución. 

Una segunda aportación de la revolución americana fue la 

adopción de la forma republicana de gobierno, que aunada al 

principio democrático, cambiaron definitivamente el derecho 

internacional. Asimismo, un nuevo rasgo surgió con las 

repúblicas americanas, el federalismo, que se instauró en varios 

Estados a lo largo del continente americano. 
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El sistema europeo de Estados se transformó en un sistema 

europeo y americano, con una civilización cristiana en común. 

Truyol plantea la cuestión de la existencia o no existencia de un 

derecho internacional "americano" y al respecto, en el plano 

politice enlaza la cuestión del "panamericanismo" o idea del 

hemisferio occidenta1.4l 

Truyol, al citar a un historiador de América Latina, nos 

aclara de hecho esta interrogante, cuando señala: "no existe un 

continente que haya hecho más por aportar a los conflictos 

internacionales soluciones de derecho, que haya estudiado con 

tanta pasión las cuestiones de derecho internacionaln.42 

La noción de un derecho internacional americano emergió 

lentamente de América Latina, estudiado a fondo como consecuencia 

de las conferencias panamericanas que desembocarian en la Unión 

Panamericana y en la IX Conferencia Internacional Americana de 

Bogotá, de la Organización de Estados Americanos. sin embargo, 

es cierto que la unanimidad en este derecho americano es muy 

relativa. 

La doctrina Monroe, que lleva el nombre del Presidente de 

Estados Unidos que la emitió en 1823, protege a un sistema 

regional americano en el marco de un derecho internacional 

amplio. Inicialmente existió una comunidad de pensamiento y 

41 Truyol y serra, A., Op. cit., p. 52. 

42 Chaum, P. en Truyol, A., Illl.s!filn, p. 51. 
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acción en la América anglosajona y la hispánica ante Europa, pero 

con el desarrollo de las situaciones sociales y económicas, la 

evolución politica y la aparición del Tercer Mundo, asi como la 

adquisición por parte de Estados unidos de la hegemonia con 

carácter universal, dejó de existir una "comunidad panamericana", 

para dar cabida a una comunidad latinoamericana. Observamos 

entonces, que la doctrina Monroe, que en un principio tendió a 

proteger a los Estados americanos contra la intervención de los 

paises europeos y hasta prevenir la injerencia de Estados Unidos 

en los asuntos europeos, cambió después de un periodo 

aislacionista, al convertirse en Imperio y especificamente tras 

la guerra con España (1898). A partir de entonces se favoreció 

la injerencia de la nueva potencia en los asuntos de todos los 

Estados americanos. 

En el plano mundial, y con respecto al establecimiento de 

relaciones internacionales dadas con la expansión imperialista, 

entre naciones del Oriente y Occidente, el derecho internacional 

"experimentó un proceso de formalización, convirtiéndose en un 

derecho adaptado a las necesidades del pionero industrial y del 

capitalista a la búsqueda de inversiones 11 .43 

En este derecho internacional hegemónico, se mencionan como 

rasgos caracteristicos la "puerta abierta" y las "zonas o esferas 

de influencia". El primer concepto se refiere a una 

generalización de la cláusula de nación más favorecida, que 

43 Schwarzenberger, K, en Truyol, Qp. cit., p. 67. 
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apareció en los tratados firmados después de la guerra 

anglo-china de 1840-1842. Puerta abierta se refiere a la 

igualdad de oportunidades para todos los paises de una región en 

su comercio. Por definición, puerta abierta significa que un 

grupo que se disputa la dominación directa o indirecta de un 

territorio, permite a las potencias rivales una libertad de 

movimiento, pero con una autoridad local independiente que 

beneficia a todos. 

El segundo rasgo, el de la zona o esfera de influencia, 

aparece cuando el grupo interesado en la dominación es muy 

reducido o no quiere imponerse. Truyol las define, citando a 

J .A. van Houtte como "parte de un Estado, formalmente 

independiente, en donde otros Estados, generalmente tras un 

acuerdo previo, aspiran al monopolio de la explotación económica, 

que no tarda en imponer medidas de carácter netamente 

politico11 .44 

El derecho internacional se encaminó hacia una organización 

internacional en la que los criterios de la civilización 

cristiana occidental se impusieron en el plano mundial, en el 

curso del siglo XIX, 

económicas y técnicas. 

especialmente en sus implicaciones 

En la formación de una organización internacional, el 

derecho internacional es la piedra angular que rige las acciones, 

44 van Houtte, en Trouyol, A.,~. p. 66. 
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ya que son sus principios los lineamientos que delimitan y 

distribuyen los limites de las relaciones internacionales. Como 

señala Max Sorensen, el 11 derecho internacional n denominación de 

carácter técnico, trata sobre el sistema juridico que regula las 

relaciones entre los Estados. 45 Conforme los Estados formaron 

las organizaciones internacionales, este derecho internacional se 

dedicó también a su regulación, diferenciándose del derecho 

interno nacional por el alcance de su jurisdicción en las 

relaciones internacionales. Sorensen también define el término 

11 relaciones internacionales" como un concepto menos técnico que 

incluye el intercambio oficial entre los Estados pero que al 

mismo tiempo abarca, por encima de las fronteras nacionales, los 

movimientos nacionales, la politica y los objetivos de 

repercusión internacional.46 

Debe quedar bien claro, sin embargo, como señala Héctor 

cuadra, que el derecho internacional no es la contrapartida de 

las relaciones internacionales. Aunque los objetos de estudio de 

ambas disciplinas son colindantes y pueden superponerse o 

combinarse, el primero se ocupa del deber ser o conducta ideal de 

los Estados, mientras que la disciplina de las relaciones 

internacionales estudia la conducta real de los Estados, que da 

origen a la poli tica internacional como su obj etc de 

45 Sorensen, Max, Manual de Qerecho Internacional Público, 
FCE, México, 1973, p.53. 

46 Sorensen, Max, op. cit., p. 54. 
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conocimiento, a fin de establecer principios válidos que 

sustenten las razones de una conducta o conductas de un Estado, 

en la medida permitida por la naturaleza de las ciencias sociales 

y sin ocuparse de conceptos de valor propios de la politica.47 

Por su parte, el Estado, considerado en su época 

pre-disciplinaria como el llnico •actor" de las relaciones 

internacionales y más tarde, como el actor principal, se ha 

apoyado, citando a Luis González Souza, en tres concepciones 

distintas en apariencia, pero que por lo mismo, resultan 

superficiales": l) el "Estado-soberano", en la etapa juridicista 

de la disciplina; 2) el "Estado-bola de billar", interpretación 

simplista del realismo politice; y 3) el "Estado-nación", 

producto del enfoque sociológico que en el intento de unir a la 

nación con las relaciones sociales de producción, llega a esto 

concepto dual que comprendo lo nacional y lo estatal en lo que se 

refiere a la organización de una sociedad.48 

El criterio sociológico define las relaciones 

internacionales como relaciones "entre grupos territorialmente 

organizados de poder que poseen el monopolio del uso legal de la 

47 Cuadra, Héctor, ~La"i-...,...~T~e~o~r~l~~,,_----:ri~e~,._.l~a~s~~~R~e~l=a~c~i~o7n~e=s Internacionales, Estudio Preliminar a la Teoria General de las 
Relaciones Internacionales, Estudios 31, Facultad de Ciencias 
Politicas y sociales, UNAM, 2a. ed., 1986, pp. 15-18. 

48 González souza, Luis F., Estado, Clase y Nación en las 
Relaciones Internacionales (Algunas Reflexiones Criticas!, en I.ól. 
Cuestión Nacional en el Estudio de las Relaciones 
Internacionales, cuadernos de Relaciones Internacionales, No. 2 1 
Centro de Relaciones Internacionales, FCPYS, UNAM, México, 1985, 
pp.19-22. 
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fuerzan49. Estos grupos son definitivamente, los Estados y junto 

a ellos, las organizaciones internacionales. 

Esta exposición nos explica la situación del individuo en la 

sociedad internacional, ya que siendo el hombre el sujeto último 

de las relaciones internacionales, sólo puede participar en ella 

a través del Estado como sociedad politica particular. 

La sociedad es internacional cuando el poder descentralizado 

se distribuye entre grupos monopól ices en sus propios 

territorios. La sociedad es estatal cuando el poder 

centralizado, es monopolizado por una instancia suprema impuesta 

a los sujetos. Asi, podemos distinguir las uniones de Estados de 

derecho politice como la federación y el Estado federal, y las 

uniones de derecho internacional, como la confederación. 

En la actualidad, todos los Estados mantienen relaciones 

exteriores, aunque no siempre son reconocidos. Es indispensable 

que todos los grupos de decisión autónoma y aun los miembros de 

esas sociedades politicas, mantengan relaciones entre si, aunque 

cabe aclarar que en el caso de estos últimos, se trata de 

relaciones interindividuales gue se efectúan a la sombra de los 

Estados mismos, constituyendo el elemento más rico y activo de la 

sociedad internacional y su principal factor de progreso. Son 

parte de una organización internacional, pero no considerados 

como organismos en si mismos. 

49 Truyol, A., op. cit., p. 19. 



63 

Para establecer las diferencias entre el derecho 

internacional y el derecho interno, deben considerarse los 

siguientes puntos: 

1) que la sociedad internacional como sociedad de Estados, 
está formada por un número limitado de miembros de 
relativa estabilidad: 

2) que los sujetos que componen la sociedad internacional 
son de gran diversidad en cuanto a superficie, 
población, cultura, poder1o económico y militar, 
sumamente individualizados y concretos, dificiles para 
aceptar la imposición de normas comunes y generales; y 

3) que los Estados son sujetos y órganos de la sociedad 
internacional, ejerciendo una doble función, puesto que 
esta sociedad carece de órganos plenamente 
desarrollados. 

La organización internacional está evolucionando y para su 

progreso, es necesario que la sociedad internacional supere la 

fase de autotutela en que se encuentra, compuesta esencialmente, 

como sociedad de Estados, es decir, entes juridicos soberanos. 

1.4 Naturaleza y Conceptualización. 
Breve aproximación epistemológica. 

Hasta la creación de las Naciones Unidas, existia poca 

diferencia entre los órganos de una organización y la 

organización en si misma. Algunos autores consideraban a los 

primeros como órganos comunes de los Estados Miembros, 

desconociendo una identidad propia en la organización como tal. 

En la literatura legal y politica encontramos algunas 

definiciones que se fueron dando en la búsqueda de soluciones 

prácticas y de un análisis cientifico. De estas definiciones se 

identifican tres elementos: 
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1) 

2) 

3) 

La base, que es un tratado que funciona como una 
constitución desde el punto de vista legal, 
representando una voluntad politica de cooperar en 
ciertas áreas desde este punto de vista. 
Una estructura, que se refiere al aspecto institucional 
y que garantiza cierta permanencia y estabilidad en el 
funcionamiento de la organización. 
Los medios y métodos empleados por la organización, que 
son las funciones, poderes y esferas de competencia que 
reflejan el grado de autonomia en las acciones de la 
organización con respecto a sus miembros. Desde un 
punto de vista legal, existe un proceso de toma de 
decisiones que permite la expresión de una •voluntad" 
autónoma de la organización, que no es necesariamente 
igual a la voluntad de cada miembro, justificando su 
existencia legal propia, es decir, su personalidad 
legal. Desde un punto de vista politice, las esferas 
de competencia o poderes legales no cuentan, ya que es 
su efecto práctico el que hace de la organización un 
actor relativamente autónomo en el sistema 
internacional. 

Las definiciones legales se limitan a las organizaciones 

compuestas básicamente por Estados, una vez cumplido el 

requerimiento de un tratado constitutivo. 50 Las definiciones 

politicas van más allá, incluyendo entidades transnacionales 

femadas por encima de fronteras y gobiernos. Los juristas 

consideran a las organizaciones internacionales como entidades 

secundarias, que los Estados crean en su papel de actores 

principales en el sistema internacional; los analistas politices 

a su vez, consideran el carácter no-territorial de las 

organizaciones internacionales como su esencia, que se acentúa 

según es el tamaño y alcance de la organización en miembros y 

50 Virally, Michel, ,.D,.e,.f,.i..,n,.i,,.t.,.i"'o"'n'--'ª"""""d,,__,c"'l~a~s"'s~i~f~i,.c~a"'-"t..,.i,,o"n'--'º"""' 
~i..,n,,.t,,e,.run~a"'t~i"'o~nüa~l'"-'o~r~g~a~n..,...i~za~t,.,.i"'o"'n~s~;-,..~a,,_~l~e~g~a"'l'-'a~p-=p•r,.o~a"'c~h, The Concept of 
International Organization, Editado por Georges Abi-Saab, UNESCO, 
Francia, 1981, p. so. 
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funciones, á partir del sistema estatal. La autonomia de la 

organización no se mide en relación al Estado o sistema 

territoria1.s1 

Las definiciones son generalmente, demasiado concisas y 

representan sólo un punto de partida para estudiar el fenómeno en 

todas sus facetas. Entre los métodos de aproximación utilizados 

para describir el marco institucional de las organizaciones y sus 

actividades, se encuentran el análisis legal, el análisis 

histórico y los métodos analiticos: 

a) En el análisis legal, la estructura y funciones de la 
organización pueden ser descritas en los términos del 
tratado constitutivo que las originó. El método 
consiste en el estudio de su ley constitucional, cuyo 
contenido depende de la extensión de poderes concedidos 
a la organización por los Estados miembros, asi como de 
la distribución de estos poderes entre los órganos que 
la conforman. Algunos de los problemas que surgen se 
relacionan con los métodos para revisar la legalidad de 
los actos de la organización y de sus miembros, con la 
extensión y distribución de poderes, el efecto legal, y 
juridico de las decisiones y resoluciones y la reformsa 
de los tratados constitutivos. 

otros problemas legales, de naturaleza externa, surgen 
en relación con el "status" legal de la organización 
como entidad, su personalidad legal bajo la ley interna 
de los Estados miembros y bajo el derecho 
internacional, asi como sus consecuencias, privilegios 
e inmunidades, su poder de negociación de tratados, y 
su responsabilidad internacional. 

Una tendencia nueva está surgiendo hacia un enfoque 
legal que analice comparativamente, las leyes 
constitutivas de varias organizaciones, en relación con 

51 Galtung, Johan, Towards a typology of international 
organizations, The Concept of International Organization, Editado 
por George Abi-Saab, UNESco, Francia, 1981, p. 67. 
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un problema particular.52 
todavia una ley general 
organizaciones. 

Sin embargo, 
aplicable a 

no existe 
todas las 

b) El análisis histórico proporciona un enfoque politice o 
histórico descriptivo de las circunstancias en que se 
originó la organización internacional, describiendo las 
vicisitudes de su desarrollo y las crisis que ha 
atravesado, Considerada como arena diplomática, la 
organización internacional es examinada en el contexto 
de una investigación histórica más amplia aunque, por 
otro lado, se puede escribir la historia diplomática de 
la organización. 

Los primeros trabajos generales sobre organizaciones 
internacionales se limitaron a una descripción legal, 
politica e histórica, sintetizando los dos métodos 
mencionados antes. 

c) Los métodos analiticos de la ciencia politica parten 
consciente o inconscientemente, del análisis de 
sistemas y se sitúan en dos niveles: 

i. El macroanálisis, que se esfuerza por explicar las 
al te raciones que se suceden en las estructuras y 
funciones de la organización internacional 
ocasionados por los cambios en el propio sistema 
internacional, En este punto se aprecia que la 
organización internacional puede ser considerada 
como un sistema en el entorno que representa el 
sistema internacional, o bien que la organización 
es considerada como elemento, actor o subsistema, 
de un grupo más amplio, el sistema internacional. 

El estudio de esta interacción puede realizarse en 
forma global, por un periodo largo, desde el 
congreso de Viena hasta el presente por ejemplo, 
lo que permitiria mostrar la forma en que cada 
sistema internacional derivado de Viena, Versalles 
o de la Segunda Guerra Mundial, crearon sus 
instituciones y dejaron su huella en sus 
estructuras y en su funcionamiento.53 

Este método ha dado origen a estudios explicativos 
de las alteraciones en las organizaciones 

52 Abi-Saab, G., The Concept of International Organization: 
a synthesis, The Concept of rnternational organization, UNESCO, 
Francia, 1981, p. lJ. 

53 Abi-Saab, G., Op, cit., p. 14. 
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internacionales universales de la post-guerra, y 
especialmente, de Naciones unidas, en términos de 
los cambios sufridos por el sistema internacional. 
Basadas en un sistema internacional de 
post-guerra, estas organizaciones se fundaron 
sobre una alianza entre los vencedores, lo que más 
tarde cambiaría al arribar a un sistema 
internacional rígidamente bipolar, producto de la 
guerra fria, que adquirió cierta flexibilidad 
hacia la década de los sos, dando lugar a la 
aparición del Tercer Mundo. El sistema cambió 
nuevamente después de la crisis cubana de 1962, 
distinguiéndose por la búsqueda de una mayor 
~ entre los superpoderes y por el intento de 
restablecer su control al encarar el nacimiento 
del Tercer Mundo; se originó entonces el conflicto 
Norte-Sur. Un cambio más se dio en el sistema 
internacional con la crisis energética de 1973, 
que reflejó la rebelión del Tercer Mundo. En esta 
ocasión trataron de afirmarse dos visiones 
radicalmente diferentes: una, la del Tercer 
Mundo en busca de un nuevo orden económico 
internacional, un nuevo orden politice, menos 
jerárquico, más equitativo e igualitario; por 
otra parte, un segundo punto de vista, la visión 
de las superpotencias, en su afán de consolidar su 
dominio y extender sus zonas de influencia a 
través del ajuste del sistema jerárquico vigente, 
que lo preservaría a pesar do la transición, de 
una bipolaridad flexible a una multipolaridad 
limitada, lo cual significaba regresar al 
supuesto original de las Naciones Unidas.54 

Estas alteraciones han dejado, definitivamente, su 
huella en el sistema internacional, en cuanto a 
calidad y número de miembros, estructuras 
orgánicas y funcionamiento de las organizaciones 
internacionales universales, regionales o de 
membresia limitada. Igualmente, se dieron cambios 
en los papeles desempeñados y en la importancia 
relativa dentro del propio sistema.55 

54 Los primeros antecedentes de estas tendencias se 
encuentran, por cierto, en el seno y trabajos de una organización 
internacional, la UNCTAD o CONUCOD (la Primera), en 1964. 

55 Young, oran, The United Nations and the International 
~, International Organizations, Vol. 22, 1968, citado por 
Abi-Saab, G., op. cit.; p. 24. 
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ii. El microanálisis considera a la organización 
internacional en si misma, por lo que su estudio 
se concentra en las interacciones dentro del 
sistema para descubrir las categorias especificas 
y sus correlaciones. 

La organización internacional como sistema puede 
analizarse desde un punto de vista institucional, 
describiendo sus estructuras formales e informales 
y su manera de funcionar como elementos de un 
sistema, en su interacción reciproca y desde un 
enfoque politice, basado en el concepto utilizado 
por David Easton en términos de recursos y medios 
(inputs), productos o resultados (outputs) y de la 
función de conversión que transforma los recursos 
y medios en productos o resultados (inputs en 
outputs) . 56 

Los "inputs" son los intereses y las demandas de 
los Estados miembros y especialmente, la 
influencia que utilizan para promoverlos y darles 
efecto dentro de la organización o a través de su 
intermedio. El derecho al voto es el aspecto 
formal de esta influencia que también implica los 
medios que un Estado posee para hacer que otros 
voten en un sentido determinado, por persuasión, 
presión u otro medio. Aqui se sitúa también el 
fenómeno de los grupos dentro de las 
organizaciones internacionales, sobre todo las de 
tipo universal, cuya meta es llevar al máximo la 
influencia de sus miembros. 

El "output" es una resolución o decisión formal de 
la organización; su importancia reside en su 
contenido. En el sistema politice interno, la 
decisión se relaciona con el ejercicio de alguna 
función gubernamental, que puede ser un acto 
legislativo, ejecutivo o judicial. En el nivel 
internacional, las funciones son diferentes y no 
se distinguen claramente pero se puede distinguir 
entre dos niveles: uno de carácter legislativo y 
judicial, y el que pertenece al nivel de la 
acción, con las acciones ejecutivas. 

De aqui que el "output" de la organización 
internacional comprende: 

56 Easton, David, Thc Political System, Chicago, 1953; b 
Framework for Political Analysis, Englewood cliffs, N .J.. 1965; 
b svstems Analysis of Political Life, New York, 1965, en Abi
Saab, G., Op, cit., p. 24. 
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l, Una acción colectiva; la organización decide 
lo que debe hacerse con sus propios recursos, 
implicando el uso de recursos materiales 
colectivos y recursos legales y politices; es 
el máximo que un Estado o grupo de Estados, 
que hayan confirmado sus demandas mediante 
una resolución, puede obtener de una 
organización. 

2, La legitimización colectiva, en la que 
aparece una separación entre la decisión y su 
ejecución. Al presentarse una demanda, sea 
de carácter general o normativo, o sobre una 
cuestión especifica y concreta, la resolución 
se inclina por la posición de la 
organización, sin que por ello se comprometan 
sus recursos propios para efectuar la 
decisión. En este caso, si el Estado o 
Estados interesados cuentan con los recursos 
materiales requeridos, acttlan directamente, 
apoyados por la legitimización colectiva, 
librando las diversas interpretaciones 
gracias a esta misma fuerza colectiva. 

3. censura, que consiste en la forma negativa de 
la legitimización colectiva, que se utiliza 
como presión moral cuando los Estados 
involucrados no poseen los recursos 
necesarios para llegar a cabo la acción 
apoyada por la legitimización colectiva. 

La función de transformación cubre el análisis del proceso 

de cambio de ~ en ~ institucionales. Este análisis se 

ha utilizado para analizar el proceso de toma de decisiones en 

las organizaciones internacionales, considerando los mecanismos 

formales ya escrito en los estatutos de las diferentes 

organizaciones y los factores que influyen directa o 
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indirectamente en el propio proceso y que pretenden mostrar su 

trascendencia dentro del mismo.57 

otro método para analizar los sistemas politices internos 

parte de las funciones que se desarrollan. Aplicándolo al 

sistema de las Naciones Unidas, adaptando el método a las 

organizaciones internacionales, se consideran seis funciones: 

a) articulación y suma de intereses; b) comunicación; c) 

socialización y reclutamiento; d)) manejo del conflicto; e) 

redistribución y f) integración.SS 

Este análisis del sistema politice no es incompatible con el 

realizado mediante tértninos de inputs y outputs, ya que este 

último considera las tres primeras funciones como "funciones de 

input" y las tres restantes como "funciones de output11 • 

El análisis de la organización internacional como sistema no 

excluye la interacción o intercambio entre el sistema mismo y su 

entorno ambiental, ya que al menos una parte del input proviene 

del entorno y a su vez, el output es deseado al menos en parte, 

por el medio ambiente, aunque por retroalimentación pueda una y 

otra vez, ejercer su influencia en el sistema como input. 

El estudiar la organización internacional como sistema, 

pertnite ver su integración en el contexto global del sistema 

57 cox, Robert y Harold 
Influence; Decision Making in 
Londres, 1974, en Abi-Saab, Georges, 

Jacobson, The Anatomy of 
International Orqanization, 
Op. cit., p. 24. 

58 Abi-saab, Georges, Op, cit., p.17 
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internacional y determinar la medida en que la organización juega 

el papel de actor o de arena en el sistema. 

Si nos enfocamos hacia inputs y outputs, se llega a la 

posición de Estados en que la organización es una arena de 

interacción esencialmente. Pero en los procesos de toma de 

decisiones, se hace énfasis en el papel de la voluntad autónoma 

de la organización como actor en el sistema internacional. 

Los dos métodos de análisis son complementarios y ambos 

contemplan a su vez, los dos papeles posibles de la organización 

internacional ya mencionados. 

Una organización internacional se convierte en actor en la 

medidas en que posea o desarrolle la habilidad para influir en el 

medio ambiente, como es el caso cuando el output institucional de 

la organización afecta al sistema internacional en lugar de 

reflejarlo simplemente dentro de la organización. 

Pero, aun como arena, la organización internacional afecta 

las interacciones que se suscitan en su interior. Por un lado, 

el contexto multilateral de la organización cambia 

invariablemente las dimensiones de sus asuntos que pueden ser de 

origen bilateral. Por el otro, este contexto ejerce su 

influencia sobre la posición de los miembros y el contenido de 

sus demandas, al grado de que éstas deberán formularse según los 

términos de referencia establecidos en los estatutos de la propia 

organización. 
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Los métodos descritos, aunados a los métodos interpretativos 

tratados en el Capitulo VI de este trabajo, y a los diferentes 

enfoques para explicar la realidad del fenómeno de la 

organización internacional, de los cuales trataremos en el 

Capitulo IV, nos proporcionan la base epistemológica que 

fundamenta el conocimiento cientifico de la organización 

internacional. 

¡,5 caracteristicas y Tipoloqias.59 

No existe una definición aceptada de manera universal de la 

organización internacional. Sin embargo, a pesar de las 

diferencias en la formulación, existe un consenso generalizado 

respecto a los elementos que tal definición debe incorporar y 

aunque algunos autores omiten un elemento u otro en su 

concepción, lo toman nuevamente en sus análisis subsecuentes. 

Las caracteristicas de la organización internacional, 

según se desprende de la definición que nos proporciona Michel 

virally,60 desde un enfoque legal, son tres: 

1) la organización internacional es una asociación de 
Estados; 

2) se establece con el acuerdo de sus miembros; y 
3) posee un sis tema permanente o grupo de órganos cuyo 

objetivo es la cooperación entre los miembros que la 
integran. 

59 La traducción del texto de Michel Virally, Op. cit., ha 
sido fundamental para la exposición de este apartado. 

60 Virally, Michel, Op. cit., p. so. 
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Esta definición distingue cinco puntos que a su vez, 

especifican el contenido de las organizaciones internacionales: 

a) su base interestatal; b) su base voluntaria; c) su posesión de 

un sistema permanente de órganos; d) su autonomia; y e) su 

función cooperativa. 

objeto de controversia. 

De estos elementos, sólo el último es 

a) Aunque existen organizaciones internacionales que no 
reúnen Estados propiamente, sino grupos sociales 
diferentes y hasta individuos, se reconoce la fuerza 
social de las organizaciones no gubernamentales, que 
toman parte directa en la operación de las 
organizaciones internacionales como las uniones de 
trabajadores y patrones, en la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) por ejemplo. Al 
constituirse como fenómenos sociales, estos grupos no 
gubernamentales traen consigo problemas dificilmente 
comparables con los de organizaciones de Estados, lo 
cual justifica la realización de estudios separados y 
la distinción legal entre organizaciones interestatales 
o gubernamentales y organizaciones no gubernamentales 
(ONGs). con todo, pueden establecerse paralelismos en 
ciertos aspectos, como los métodos de administración y 
las estructuras administrativas. 

b) Todas las organizaciones internacionales que existen 
actualmente se han constituido sobre la base de la 
voluntariedad. Participan todos los Estados que 
expresan su deseo de ser miembros y en la práctica, 
permanecen los que no expresan un deseo de retirarse. 
Esta caracteristica queda en evidencia legalmente, 
partiendo de que cada organización internacional se 
establece sobre un tratado. Existen caseos 
excepcionales en los que una resolución adoptada por 
una conferencia internacional ha dado lugar al 
establecimiento de una organización, como la 
Organización de Paises Exportadores de Petróleo (OPEP) 
por ejemplo. La resolución, conforme al derecho, 
adquiere en forma simplificada, la fuerza de un 
tratado. Algunos sistemas de órganos se han 
establecido por una resolución de un órgano existente, 
como es el caso de la UNCTAD en 1964 y la ONUDI en 
1965, creadas en base a resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 
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Aun cuando la estructura de tales sistemas es semejante 
en mucho a la de una organización internacional, son, 
de facto y ~. solamente órganos subsidiarios, ya 
que fueron el resultado orgánico de la organización que 
los creó. Esta posición inferior repercute en su 
autonomia en los niveles operativos y financieros. 
Este aspecto es fundamental para comprender el 
funcionamiento efectivo y suficiente de algunas 
organizaciones internacionales de preponderancia 
técnica o especializada. 

c) Todas las organizaciones internacionales tienen 
evidentemente, un sistema de órganos permanentes. Por 
más compleja que sea una organización, no puede 
considerarse internacional si no cuenta con un sistema 
tal, quedando en el nivel de conferencia internacional, 
a pesar de contar con otras caracteristicas comunes a 
la organización internacional con respecto a los 
procesos o procedimientos de toma de decisiones. 

d) La autonomia resulta de la existencia de un sistema de 
órganos diferente al de sus Estados miembros y que 
depende de la naturaleza particular del proceso de toma 
de decisione. La autonomia existe en tanto el propio 
proceso permita a la organización tomar decisiones que 
no son idénticas a la suma de las decisiones 
individuales de sus miembros. De aqui que, desde el 
punto de vista legal, se habla de la "voluntad 
individual" de la organización. 

Esta voluntad puede conseguirse tanto a través de los 
Estados miembros al tomar parte en la toma de 
decisiones (aplicación del sistema de mayoría, 
existencia de órganos pequeños en los que no todos los. 
miembros toman parte de manera simultánea), como a 
través de la instauración de órganos de toma de 
decisiones que son al menos relativamente, 
independientes de los gobiernos. 

De esta manera, la autonomia permite a la organización 
internacional operar como un agente distinto de sus 
Estados miembros. Con fines legales, esta situación se 
refleja en la adquisición de un ~ legal propio por 
parte de la organización.61 

e) La función de la cooperación interestatal es la razón 
de ser de la organización internacional, asignada por 

61 Sobre este particular profundizaremos en el apartado 
penültimo de este cap1tulo,, relativo al regimen juridico de la 
organización internacional. 
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la carta o constitución creada por los Estados 
fundadores, que se constituye en elemento para el 
cumplimiento de su función. Desde el punto de vista 
legal, esta función determina su esfera de competencia, 
los limites de sus poderes de acuerdo a la teoria de 
los poderes implicitos o tácitos. 

Cooperación o integración. 

Desde el punto de vista jurista, la función de la 

organización internacional en realidad se divide en dos lineas 

radicalmente diferentes en sus propósitos y métodos: la 

cooperación y la integración. 

Las organizaciones cuya función es la cooperación, tratan 

solamente con los Estados (Gobiernos), aunque mantienen 

relaciones de trabajo con ONGs y hasta con ciudadanos u otros 

grupos sociales no estatales directamente. Tomando la forma de 

"superestructurasn62 en el más preciso sentido del término, su 

papel es fomentar y promover la armonización y coordinación de 

las politicas y lineas de conducta de los Estados que la 

integran, en la medida en que puedan establecer tareas conjuntas 

(esto sucede excepcionalmente hoy en dia). Aun cuando las 

organizaciones puedan por si mismas emprender diversas 

operaciones usando sus propios recursos, lo hacen, en todos los 

casos, en cooperación con los gobiernos interesados. 

Las organizaciones cuya función es la cooperación, no 

afectan la estructura básica de la comunidad internacional 

62 Virally, M., op cit., p. 54. 
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actual, compuesta por Estados soberanos, facilitándoles la mejor 

ejecución de sus funciones sociales en las esferas en las que sus 

poderes individuales de acción son insuficientes. se constituyen 

asi como instrumentos de los Estados miembros, al no actuar como 

agentes autónomos. 

La segunda linea referida a la integración como función de 

la organización internacional actúa en sentido contrario, 

acercando entre si a los Estados miembros al hacerse cargo de 

algunas de sus funciones, fusionándolos en un todo compuesto en 

su campo de competencia. En su forma última, esta fusión resulta 

en la substitución de la organización, como una entidad legal, 

por sus miembros, al efectuar tratos con terceras partes (como en 

negociaciones comerciales por ejemplo). concomitantemente, 

algunas funciones esenciales de los Estados como la legislación o 

las regulaciones estatutarias, serán ejercidas por los órganos de 

la organización para y en nombre de los órganos de los Estados. 

Las organizaciones cuya función es la integración, poseen 

ciertas peculiaridades en común con los Estados, ya que tienen 

una población y un territorio, aun cuando sólo es desde un punto 

de vista estrictamente funcional. 

La distinción entre cooperación e integración es ampliamente 

aceptada por la doctrina legal, aunque no por ello deja de 

existir controversia al respecto. Para algunos autores, tanto 

las organizaciones promotoras de la cooperación como las de la 
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integración, son únicamente subcategorias de una sola categoria 

que es la organización internacional. 

Michel Virally señala que debe hacerse una distinción 

radical entre las organizaciones de cooperación y las de 

integración, ya que las disparidades mencionadas son demasiado 

básicas.63 

Las organizaciones de integración pueden ser llamadas 

supranacionales, en contraposición a las organizaciones 

internacionales propiamente dichas, lo cual lleva a un problema 

de definición. El punto seria determinar si los dos tipos de 

organización originan los mismos problemas, en cuyo caso podrian 

considerarse como iguales, 

sustancialmente diferentes, con 

estudio separado. 

o 

lo 

si 

cual 

presentan problemas 

se justificaria su 

Por lo anterior, desde el punto de vista legal, los dos 

tipos de organización deben estudiarse separadamente, dado que 

los problemas legales acarreados por la operación y actividades 

de las organizaciones supranacionales difieren en mucho de los 

surgidos en las organizaciones internacionales. Es dificil sin 

embargo, señalar en la práctica dónde comienza y dónde termina la 

cooperación de las organizaciones internacionales y la 

integración de las organizaciones supranacionales, por lo cual 

debe existir un juicio critico al clasificarlas. 

63 Virally, M., Op. cit. p. 55. 



··- , .. · 
¡.e,; ... ':7.8 ... ..... 

·.,, .. 
Para lograr una buena clasificación, debe partirse del 

conocimiento exhaustivo de los fenómenos que permita captar las 

caracteristicas esenciales, proporcionando claves de validez 

universal. La clasificación debe establecer tipos basados en una 

sistematización, más que en una descripción de los fenómenos 

observados, que aun cuando no logren la exactitud de las ciencias 

fisicas y naturales, ponga de relieve las principales 

caracteristicas de una organización. 

1.5.2 El punto de vista jurista. 

Las clasificaciones más utilizadas en la doctrina legal se 

basan en la composición de las organizaciones internacionales, el 

propósito de sus actividades y ocasionalmente, en sus poderes. 

En base a su composición, se distingue entre organizaciones 

de carácter universal o vocación universal y organizaciones 

regionales. Las primeras son dificiles de definir en tanto que 

al sustentarse en la base de la voluntariedad, no se da una 

organización internacional totalmente universal al existir la 

posibilidad de que un Estado miembro pueda retirarse si lo desea. 

Por ello, se prefiere el término "vocación universal", aunque 

result~ dificil encuadrar al Banco Mundial dentro de esta 

definición, puesto que los Estados que quieren participar deben 

aceptar los principios económicos que la organización impone. 

Las segundas, las organizaciones regionales, son más fáciles de 

definir en términos de su composición. Pero existe, segun 



Virally, 64 una tercera categoria en cuanto a composición 

organización, es decir, que no tienen vocación universal ni se 

establecen sobre una base regional, como la OCDE, la OPEP y 

varios consejos y juntas encargados de las materias primas y de 

· la energia. 65 

Por lo que se refiere al propósito de la actividad de una 

organización internacional, se distingue entre organizaciones 

politicas y organizaciones técnicas, es decir, generales o 

especializadas, visto por otros autores que hace énfasis en otros 

puntos. Es pertinente también considerar el aspecto de la esfera 

de competencia, con la que se distingue entre organizaciones 

politicas, económicas, financieras, sociales, culturales, 

administrativas, militares, etc., en una lista descriptiva sin 

limite. 

Finalmente, en lo referente a los poderes de la 

organización, se distingue inter-alia entre organizaciones 

consultivas, normativas y ejecutivas, dependiendo de su capacidad 

de tomar decisiones obligatorias para sus miembros y de 

64 Virally, M., ~. p. 57. 

65 Liborio Villalobos Calderón, en la introducción a su 
libro Las Materias Primas eo la Eocrucij ada Ioternacional, Ed. 
cuestiones Internacionales Contemporáneas, s.R.E., México, 1974, 
senala que la sociedad internacional ha realizado varios 
esfuerzos por regular los mercados mundiales de productos 
primarios a través de la aplicación de reglas juridicas y la 
creación de instituciones permanentes que garantice la igualdad 
de oportunidades a los Estados productores, a fin de lograr, 
mediante la cooperación internacional, el desarrollo económico y 
las metas de justicia social. 
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ejecutarlas. Desde el punto de vista legal, esta clasificación 

es la más promisoria. sin embargo, se plantea la cuestión 

respecto a la fuerza obligatoria de las decisiones. Por ·ejemplo, 

según esta clasificación, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas podria considerarse un cuerpo consultivo puesto que sus 

resoluciones son únicamente recomendaciones, en tanto que el 

Consejo de Seguridad seria un cuerpo normativo al tomar 

decisiones obligatorias. Esta antitesis resulta engañosa porque 

no refleja la realidad de las funciones de los dos órganos. Se 

concluye que los poderes legales de las organizaciones 

internacionales, por su debilidad en términos generales, limitan 

el interés de tal clasificación. 

1.5.3 Tipologia estructural o funcional. 

Una clasificación más sistemática o cientifica se basa en 

las caracteristicas estructurales y funcionales de la 

organización. 

De acuerdo a los tipos de estructura, es decir de los 

órganos que componen su sistema, se observa que casi todas las 

organizaciones internacionales existentes siguen un modelo que 

opera en tres niveles: un órgano plenario intergubernamental en 

el más alto nivel, un secretariado administrativo en el nivel más 

bajo y un órgano plenario intergubernamental (en organizaciones 

compuestas por un pequeño número de Estados) o un órgano 

intergubernamental limitado (en organizaciones de alcance 
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mundial), en un plano intermedio. Este patrón general se 

complica por un sinnúmero de aspectos accesorios que a menudo son 

de variable duración y que probablemente se explica por el 

cari!.cter relativamente reciente del fenómeno de las 

organizaciones internacionales que se forman para enfrentar 

circunstancias y necesidades particulares sin un plan 

preestablecido y con gran diversidasd de funciones asignadas. 

En cuanto a las funciones de una organización, que como ya 

dijimos antes es la razón de su existencia, observamos que la 

propia estructura se establece para cumplir con ellas, es decir, 

para capacitar a la organización a cumplir con la meta asignada, 

modificándose seqún los requerimientos funcionales. 

La clasificación en base a las funciones de las 

organizaciones internacionales puede considerarse desde tres 

puntos de vista: 

a) De la extensión de la cooperación como misión a 
realizar por la organización, con lo cual se distinque 
entre organizaciones universales o mundiales y 
organizaciones con melUbresia restringida. Las primeras 
pretenden la unificación de la comunidad internacional 
agrupando a todos los Estados que la integran o que al 
menos juegan un papel prominente en ella; buscan 
resolver problemas a nivel mundial que afecten a la 
comunidad internacional como un todo. Las segundas, en 
contraste, buscan promover la cooperación entre un 
grupa particular de Estados definidos restrictivamente 
sobre la baee de intereses especif icos compartidos y 
que los hace diferentes del resto de la comunidad 
internacional. 

Las organizaciones de carácter universal se fundan 
sabre el principio de la inclusión, a pesar de que la 
admisión de nuevos miembros esté sujeta al acuerdo de 
los miembros existentes. Las organizaciones de 
membresia limitada se basan en el principio de 
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exclusión, toda vez que los Estados que no pertenecen 
al grupo en las bases instauradas por la misma 
organización, se excluyen en base a su propia 
constitución. 

Muchas organizaciones de membresia limitada tienen base 
geopolitica generada por la cercania geográfica que 
genera intereses comunes. Incluyen organizaciones 
regionales, subregionales e interregionales surgidas 
bajo la dominación genérica de "organizaciones 
regionales". Sin embargo, son los intereses comunes a 
su vez, otro factor que vincula a Estados que, 
geográficamente separados, no forman una organización 
estrictamente regional, sino que se basa en intereses 
bien definidos, por ejemplo económicos como la OCDE, la 
OPEP, el COMECON. 

Las organizaciones de membresia limitada pueden ser más 
o menos abiertas al mundo exterior, ya que su principal 
propósito puede consistir en proteger a sus miembros de 
influencias externas. Además, puede fortalecer la 
influencia del grupo y sus miembros en las relaciones 
mundiales y prepararlos a una participación activa 
dentro de un proceso de cooperación que incluya a otros 
grupos. Este tipo de organización refleja y cultiva 
una particularidad que la distingue diametralmente de 
la organización mundial, aun cuando esta última 
descentralice sus actividades y aun cuando se 
establezca una colaboración de complementariedad entre 
ambas. Representan dos modelos contrastantes que no 
necesariamente son conflictivos en la práctica y que 
estructuran la comunidad internacional. 

La distinción entre organizaciones mundiales Y. 
limitadas es la clasificación de mayor alcance, ya que 
concierne no solamente al número de miel!lbros y las 
reglas relativas a su admisión, sino tal!lbién porque 
involucra una amplia serie de factores en cuanto al 
establecimiento del sistema de órganos, sus relaciones 
con los Estados miembros, el propósito de su trabajo y 
la totalidad de sus actividades. 

b) El rango cubierto por la cooperación, que engloba a los 
sectores a los que beneficia o restringe, proporciona 
también una variable para clasificar la organización 
internacional. Algunas organizaciones se establecen 
para favorecer la cooperación entre sus miel!lbros en 
todos los campos, sin limitaciones, o excluyendo 
sectores bien definidos. Las organizaciones generales 
se establecen sobre una base mundial, como las Naciones 
Unidas, o sobre una base regional, como el Consejo de 
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Europa, la Organización de Estados Americanos o la 
Organización de la Unidad Africana. 

Las organizaciones sectoriales tienen una función 
limitada a un sector de actividad o al menos a una gama 
de sectores definidos. De aqui se desprende una 
diferenciación entre funciones especializadas y 
generales, tradicional en el derecho interno. Las 
consecuencias derivadas del principio de 
especialización, estudiadas por los juristas 
frecuentemente, pueden en cierta medida, transformarse 
en derecho internacional. Sin embargo, la teoria 
funcionalista proporciona la razón más ventajosa de 
esta clasificación. En particular, cuando el campo de 
cooperación no ae delimita en un principio, la 
determinación de su tamaño real tiende a elevar las 
tensiones dentro de la organización al cambiar los 
balances entre sus miembros o al aparecer nuevas 
necesidades en cooperación que no todos comparten. 
Además, la expansión o contracción del campo de 
cooperación repercutirá directamente sobre la 
estructura del sistema de órganos y en su operación, lo 
cual ocasionará resistencia de los miembros. Por 
último, las coaliciones y conflictos de intereses que 
ocurren en algunas áreas de actividad, repercuten a su 
vez sobre otras áreas o provocan choques entre las 
mismas. 

Las organizaciones de competencia general, por lo 
dicho, serán llevadas hacia áreas politicamente 
sensitivas con una linea politica delineada según la 
conducta de sus miembros. Como resultado, su manera 
de operar y la naturaleza de los problemas que 
enfrentarán diferirán en gran medida de las de las 
o·rganizaciones sectoriales, que se limitarán a 
preocupaciones de naturaleza técnica. 

Finalmente, queda aún por establecerse una 
subclasif icación de los sectores de actividad 
especializada abiertos a las organizaciones 
internacionales que presentan diversas oportunidades y 
grados de sensibilidad politica y por lo tanto, 
difieren en su operación. Esta subclasificación se 
lograra cuando existan estudios comparativos adecuados 
que la sustenten. 

c) El tercer punto de vista se refiere a los medios 
utilizados para realizasr las acciones y el tipo de 
relaciones instituidas entre la organización y sus 
miembros. Considerando los métodos de coordinación, se 
distingue entre organizaciones normativas, que se 
dedican a lograr la armenia y orientar actitudes de los 
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miembros y organizaciones operativas, que se involucran 
en actividades operacionales precisamente. La 
distinción parte de la naturaleza de las relaciones 
entre la organización y sus miembros y la naturaleza de 
los medios empleados por la organización, que son dos 
aspectos altamente interdependientes. Los medios 
tienen efectos sobre la estructura, métodos de 
operación y trabajo del sistema de órganos, asi como 
sobre la competencia y relaciones mutuas de los órganos 
que lo componen. 

En el caso de las organizaciones normativas, que 
persiguen el evitar conflictos o terminarlos, 
favoreciendo la consecución de objetivos comunes a 
través de la coordinación de esfuerzos, se utiliz¡).n 
varios métodos. Algunos de ellos no entrañan toma de 
decisiones por parte de la organización, a excepción de 
los asuntos de procedimientos. Su acción puede 
limitarse a la adopción de medidas necesarias para 
consultas, negociaciones o debates públicos, según la 
importancia qwue la organización conceda a estos 
procesos. 

otra manera de orientar las actitudes de los Estados 
miembros se efectúa a través de las decisiones tomadas 
por la misma organización, que contienen directrices o 
que instituyen medidas para presionar a los propios 
miembros a cumplir compromisos contraidos previamente. 
Este tipo de medidas pueden ser una forma de 
supervisión de ejecución y las decisiones resultado de 
debates públicos o consulotas privadas, pueden ser 
obligatorias en la medida en que sean sólo invitaciones 
o recomendaciones, o bien, que sean legalmente 
impuestas a quienes van dirigidas. En la práctica, sin 
embargo, se observa que las ocasiones en que una 
organización puede tomar decisiones obligatorias son 
raras y generalmente se restringen a la esfera técnica, 
a excepción del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas, que ha utilizado moderadamente este poder. 

La cooperación resultado de estas decisiones, puede ser 
limitada a una armonización de políticas y actitudes de 
los Estados miembros mediante la definición de reglas 
generales de cumplimiento obligado. Se trata asi de 
una cooperación positiva, disei\ada para asegurar el 
enfoque de las lineas individuales de acción en el 
logro de objetivos específicos; es lo que se llama 
estrategia internacional para el desarrollo. Asimismo, 
puede conducir a operaciones conjuntas por las que los 
Estados miembros proporcionen recursos cuya utilización 
se coordine a través de la organización. 
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Las organizaciones operativas, por su parte, 
constituyen un paso adelante, porque toman por si 
mismas la acción, utilizando sus propios recursos o los 
recursos disponibles que los Estados miembros les 
reservan, pero en cuya utilización tienen el manejo 
operacional, sin injerencia de los gobiernos. Aunque 
en la mayoria de los casos los recursos de las 
organizaciones internacionales provienen de los Estados 
miembros, la situación difiere considerablemente cuando 
los mismos son definitivamente transferidos, como en el 
caso de las contribuciones financieras, o cuando son 
suministrados en una base ~, como en el caso de 
contingentes militares o apoyo de tipo logistico. 

Las actividades a las que se dedican algunas 
organizaciones internacionales son casi por completo 
operacionales, en particular las instituciones 
financieras y, especialmente, los bancos 
internacionales (que además pueden poseer recursos 
propios como el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento). Las actividades en otras organizaciones se 
combinan con elementos normativos y operativos, como es 
el caso de las Naciones Unidas y de la mayoria de las 
agencias especializadas. Pero la importancia cada vez 
mayor que asumen las actividades operacionales ha 
provocado profundas modificaciones en sus funciones, 
con cambios estructurales y de estilo, lo cual en 
consecuencia, ha repercutido en su desempeño actual. 

La tipologia del continente invisible. 

Johan Galtung nos abre una visión distinta en el intento de 

establecer una tipología de las organizaciones internacionales 

con el continente invisible, es decir, el de los actores no 

territoriales; estas son las organizaciones internacionales que 

tienen en su propia esencia la característica de no 

territorialidad, en un sistema que posee su propio derecho fill.1 

~. con una lógica, contradicciones y estructura propias.66 

66 Galtung, Johan, Non-territorial actors: the invisible 
continent, The Concept of International Organization, Editado por 
Georges Abi-Saab, UNESCO, Francia, 1981, p. 67. 
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A diferencia de los actores territoriales que se organizan 

sobre las bases de la contigüidad de "unidades" territoriales en 

una vecindad dada por su localización geográfica, los actores del 

sistema no-territorial se organizan sobre las bases de la 

similitud o la interacción en un espacio socio-funcional. En un 

actor territorial, por ejemplo un pais, se encuentran 

organizaciones y asociaciones como los partidos, las uniones 

comerciales, las granjas, fábricas y empresas, en tanto que en un 

actor no-territorial se encuentran Estados, que a su vez pueden 

formar organizaciones u asociaciones de Estados. 

Para analizar más detalladamente en esta linea de no-

territorialidad, Galtung evita referirse a la clasificación 

tradicional de organizaciones intergubernamentales, no 

gubernamentales¡ etc. Parte entonces de ·una escala de no-

territorialidad creciente, que va de acuerdo a la naturaleza de 

las unidades pertenencientes a la organización internacional: 

a) 

b) 

c) 

los miembros son gobiernos nacionales y la organización 
es intergubernamental (OIG) 1 

los miembros son organizaciones nacionales o 
asociaciones diferentes a gobiernos, en cuyo caso la 
organización es inter-no-gubernamental (OING); y 

los miembros son individuos y la organización es una 
asociación ºtransnacional (no gubernamental) (OTRANGU), 
en la que no hay capitules •nacionales" o arregloc 
similares, sino una relación entre individuos. 

Galtung no utiliza el término internacional, ya que desde su 

punto de vista, solamente denota un sistema de naciones como 
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sistema de Estados o paises en cooperación y en conflicto, sin 

implicar ninguna organización o actor en absoluto. 

Existe otro caso especial de vital importancia, las 

organizaciones ínter-no-gubernamentales de negocios en varios 

paises, siendo mejor conocidas como corporaciones 

multinacionales. Sobre este último concepto existen 

discrepancias que deben anotarse la primera de ellas referida al 

término 11 multi 11 , que denota la participación de más dos naciones, 

cuando en realidad a menudo son solamente dos y en cuyo caso el 

término "cross-national" seria más apropiado; otra razón es el 

término "multinacional", que oculta la asimetria de estas 

corporaciones al ser generalmente dominadas por un solo pais; 

finalmente, el propio término "corporación" no abarca todos los 

medios de organizar los negocios internacionales, que podrian 

también ser gubernamentales, como OIG, lo que nos daria un tipo 

diferente denominado organización ínter-gubernamental de negocios 

(OIGUN). 

El significado de esta tipología se encuentra en un plano 

situado entre los sistemas territorial y no territorial, 

expresado en dos importantes fenómenos: 

homología. Las propuestas son simples: 

la isomorfia y la 

Propuesta 1 - Los actores no territoriales tienden a ser 
isomorfos con el sistema territorial. 

Propuesta 2 - Los actores no territoriales tienden a 
inducir la homología entre los actores 
territoriales. 
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Propuesta 3 - Las proposiciones anteriores son válidas, 
generalmente y en primer término, para las 
organizaciones intergubernamentales; después, 
en menor medida, para las organizaciones 
inter-no-gubernamentales y casi inválidas 
para las organizaciones transnacionales. 
También son bastante válidas para las 
corporaciones transnacionales. 

El sistema territorial se reproduce de alguna manera, en el 

sistema no territorial, dado que siendo el antecedente único que 

lo precedió, sin duda dejó su sello en él. 

Respecto a la propuesta 1, se observa que la isomorfia 

presenta don problemas: 1) determinar si los componentes 

territoriales, o sean los paises, se encuentran presentes en el 

actor no territorial; y 2) si las relaciones territoriales se 

reflejan en el actor no territorial. La respuesta la tenemos en 

el cuadro siguiente: 

CUADRO 1 
TRES TIPOS DE ACTORES NO TERRITORIALES 

COMPONENTES RELACIONES 
TERRITORIALES TERRITORIALES NO TERRITORIALIDAD 

Presentes Presentes Baja (OIGs y la 
mayoria de 
las OINGUNs) 

Presentes Ausentes Media (OINGs) 

Ausentes Ausentes Alta (OTRANGUs) 

Fuente: Galtunq, Johan, Op.cit., p.71, 

El grado de isomorfismo que una organización internacional 

tiene con el sistema territorial, por lo tanto, distingue tres 
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tipos que dependen del nivel en que se reproducen los elementos 

territoriales y las relaciones dentro de la organización 

internacional, solamente los elementos, o ninguno de ellos. 

De este cuadro se desprende que los actores no territoriales 

del futuro son las organizaciones transnacionales, que como 

verdaderos actores no territoriales, son actores globales al 

basarse en relaciones interindividuales y de alcance global.67 

En lo que se refiere a la homologia, el problema se enfoca 

sobre las organizaciones no territoriales como mecanismos 

gigantes que pugnan porque todos los Estados sean tan similares 

como sea posible, con la misma posición de elementos y el mismo 

parecer, organizando a todos los de su clase y creándolos si es 

necesario. Es aqui que la membresia activa en una OIG, OING o en 

una OTRANGU, puede entenderse como el indicador del grado de 

inserción de un pais en el sistema mundial sin importar quién 

inicia las organizaciones, sus bases sociales y su propósito e 

imagen; igualmente en el nivel regional, las regiones más débiles 

imitan a las más fuertes e importan su maquinaria de OIG/OING. 

Las conferencias internacionales se convierten en mercados 

gigantes de reproducción de mecanismos, en los que puede 

evaluarse la isomorfia y la homologia, ld primera en las 

relaciones inter-estatales y la segunda en las relaciones intra-

estatales. Las relaciones de poder en una organización no 

67 Galtung, J., Qp. cit., p. 71. 
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territorial se compran con las de un sistema territorial de modo 

que puede verse en qué medida se refleja el sistema territorial 

en el no territorial. Asimismo, puede compararse la.medida en 

que una organización no territorial se refleja en su parte del 

sistema territorial, si es que está presente en él y si su 

gobierno le presenta atención en términos de subsidios y 

deferencias como hacen otros gobiernos. 

Las organizaciones internacionales vinculan élites 

gubernamentales o no gubernamentales, lucrativas o no, alrededor 

del mundo. Una primera distinción aparece entre organizaciones 

horizontales (centro-centro o periferia-periferia) y 

organizaciones verticales (centro-periferia). Una segunda 

distinción se da entre organizaciones universales (abiertas a 

todas las de su clase) y regionales (restringidas a una región 

geográfica). En las Figura 1 se observa un modelo de cuatro 

paises con dos paises centros y dos paises periféricos, en la que 

a los gobiernos, como los nucleos de los centros. Las OIGs. 

conectan estos puntos de diversas maneras, mientras que las OINGs 

no conectan solamente los centros de los paises, sino que también 

vinculan elementos periféricos. 

Los actores no territoriales, 

transnacionales, eslabonan esencialmente 

grupos elitistas. 

incluyendo 

a gobiernos 

a los 

y otros 



CENTRO 

PERIFERIA 

ORGANISMOS 
IHTERNACIOHALES 

GUBERNAMENTALES 

ORGAHISHOS 
INTERNACIONALES 

HO GUBERNAMENTALES 

FIG. 1 - La No-Territorialidad como concepto elitista. 
Fuente! Galtunq, J., O~.cit., p.73, 
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En la Figura l se observan cuatro tipos de organizaciones 

internacionales: a) las que conectan a paises centrales (lineas 

horizontales superiores); b) las que conectan a paises centrales 

y periféricos en el mismo bloque (lineas verticales) ; c) las que 

conectan a paises periféricos (lineas horizontales del fondo) en 

el mismo bloque y en diferentes bloques; y d) organizaciones 

universales (el rectángulo en total). Las primeras tres son 

regionales refiriéndose a la distinción entre regiones 

horizontales y verticales y no son realmente actores no 

territoriales. 

Resulta importante señalar que dada la complejidad en la 

realidad, es muy dificil clasificar a una organización en esta 

tipologia de clases. 
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De hecho, el sistema mundial es una combinación de los 

sistemas territorial y no territorial, que son interdependientes. 

En efecto, puede hablarse de actores "menos no territoriales" y 

"más no territoriales", proponiendo como principio en contra de 

cada uno de ellos, un primer orden de OIG que refleje el sistema 

territorial y vincule a paises centrales y un segundo orden con 

una OTRANGU que reúna a individuos de todo el mundo. En términos 

de no territorialidad, la primera está muy cerca del nivel 

territorial y la segunda demasiado alejada. Por ello, puede 

decirse que los tipos del medio son ~os portadores de los 

aspectos más dinámicos e interesantes de los procesos de cambio 

en el sistema no territorial, y por tanto, del mundo entero. Las 

organizaciones internacionales se insertan asi en el contexto 

politico actual, como agentes de lucha hacia un nuevo orden 

económico, politico, militar, cultural Y.social, al participar en 

los procesos de penetración del continente invisible no 

territorial. 

l.6 El Derecho o Reqimen Jurídico de las Organizaciones 
Internacionales. 

El régimen juridico o derecho de la organización 

internacional surge como parte del derecho internacional, 

respondiendo a la necesidad de crear un mecanismo de control de 

las decisiones desde un punto de vista juridico, a fin de evitar 

que un poder oligárquico utilice el poder del Estado de manera 

arbitraria y absoluta. 
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De hecho, es en los Estados con regimenes democráticos, 

según señala Medina, que se dan las bases para el desarrollo del 

régimen jurídico de las organizaciones intergubernamentales. 

Esto se debe a que en el modelo democrático, los principios de 

división de poderes y el mecanismo electoral legal de los 

gobernantes, evita la concentración del poder en una sola persona 

o grupo. 

El Estado de derecho, además, al reconocer la legitimidad de 

diferentes centros de poder, se autolimita transfiriendo algunos 

de sus poderes a las organizaciones supranacionales, a cambio de 

un control estricto de las actividades de la organización, lo 

cual impide la obtención de beneficios particulares por parte de 

los Estados. Asi, el derecho rige las actividades de las 

organizaciones intergubernamentales, desde sus reuniones 

interestatales hasta sus presupuestos financieros y el alcance de 

los derechos y obligaciones de los funcionarios. 

Todas las organizaciones cuentan con ordenamientos comunes, 

aun cuando no contemplan los mismos objetivos y estructuras. 

Estos elementos son: 

l) un ordenamiento fundamental o "constitución de la 
organización 11 , que normalmente es un documento escrito, 
sea una Carta, Estatuto, Constitución, o Tratado 
fundacional, al cual se adhieren los órganos y los 
Estados miembros y que, con carácter normativo, se 
considera como tratado internacional. Además, esta 
constitución se interpreta de acuerdo con los 
principios del derecho de gentes y el derecho 
internacional funge como derecho supletorio fundamental 
para las organizaciones en cuestión. 
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2) un ordenamiento de rango inferior, procedente de los 
órganos creados por los Estados, llamado derecho 
derivado, que se contrapone al derecho fundamental ya 
que no puede derogarlo, de manera que sus disposiciones 
no pueden contravenir las adoptadas por los sujetas 
primarios (Estados). sin embargo, existe la 
posibilidad de que en la práctica, los órganos de una 
organización internacional revisen su tratado de 
constitución, o que el mismo documento constituyente 
prevea la posibilidad de revisión por sus órganos, sin 
que se requiera un acuerdo internacional entre los 
Estados miembros. 

El régimen juridico de la organización internacional 

comprende reglamentos de procedimiento de régimen interior, 

régimen de funcionarios, normas presupuestales y otros 

señalamientos que conducen a la imposición de obligaciones a los 

Estados miembros para con la organización, tales como pago de 

contribuciones o requisitos de acreditación de funcionarios. 

Se observa que las normas creadas por los órganos de una 

institución intergubernamental son de autorregulación, originando 

un derecho comunitario derivado hacia el interior de la 

organización, denominado "derecho interno de las organizaciones 

internacionales", que no trasciende los limites de la propia 

organización y que se asemeja al derecho administrativo interno 

de los Estados incluso en cuanto que su aplicación, en algunas 

organizaciones, contempla un control jurisdiccional. Tal es el 

caso de las cuestiones de personal, que en el caso de la ONU se 

presentan ante el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 

para defender a los funcionarios de las decisiones de la 

Secretaria General. 
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EKiste una facultad normativa general que genera 

obligaciones para los Estados miembros o sus súbditos en la 

esfera de especialidad de una organización interqubernamental. De 

esta manera, una organización puede adoptar convenios 

internacionales sin la firma de los Estados miembros y cuya 

validez requiere únicamente de su adhesión o ratificación 

posterior. Tal es el caso de la OIT que utiliza este 

procedimiento simplificado en uso de la facultad normativa 

general. otro ejemplo que muestra la participación de las 

organizaciones internacionales en la producción de normas 

juridicas es el de la OACI, que también ejerce la facultad 

normativa general, adoptando normas y prácticas que, aun cuando 

no son obligatorias para los Estados que no ratifican, de hecho 

prueban la existencia de un sistema de sanciones que garantiza la 

aceptación de los Estados. 

En una etapa más desarrollada, se observa una amplia 

facultad normativa, a través de la cual los órganos pueden. 

adoptar reglamentos, directrices y decisiones obligatorias para 

los Estados miembros y sus súbditos. Tal es el caso de las 

Comunidades Europeas, calificadas como supranacionales por el 

ejercicio de esta facultad y que son distintas de las 

organizaciones internacionales tradicionales basadas en la 

colaboración voluntaria de los Estados miembros. Sin embargo, 

esta amplia facultad tiene también algunas dificultades, ya que 

el principio de unani~idad tiende a prevalecer por encima de los 

tratados constituyentes que disponen la adopción de decisiones 
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por mayoria simple o cualificada. A pesar de ello, los Estados 

no tienen participación en la adopción de normas juridicas 

comunes y tienen que aceptar los reglamentos y decisiones 

obligatorios adoptadas por los órganos, El Tribunal de Justicia, 

por ejemplo, tiene la amplia facultad normativa para revisión 

jurisdiccional y puede invalidar un reglamento o una deliberación 

del consejo si considera que atenta contra los tratados 

comunitarios. 

Existen pues, dos modalidades de revisión jurisdiccional de 

las acciones de las organizaciones internacionales: 

1) la jurisdicción contencioso-administrativa de algunos 
tribunales internacionales, y 

2) las facultadees de revisión general del Tribunal de 
Justicia sobre actos de instituciones comunitarias y 
aplicación del derecho comunitario por los Estados 
miembros. 

Por otra parte, existen tribunales que aplican un derecho 

diferente del constitucional de la organización y del derivado de 

los órganos internos. Tal es el caso del Tribunal Internacional 

de Justicia, uno de los órganos principales de la ONU, que 

atiende litigios entre Estados, miembros o no de la Organización, 

en tanto se relacionen con cuestiones de derecho internacional. 

Las organizaciones intergubernamentales poseen personalidad 

juridica, a pesar de que todavia son consideradas como sujetos 

derivados del ordenamiento internacional para distinguirlas de 

los Estados. Esta personalidad reconocida por la práctica y la 

doctrina se proyecta de diversas formas: 1) La personalidad 
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internacional de las organizaciones es reconocida por los Estados 

miembros y por otros Estados, ya que pueden mantener relaciones 

diplomáticas o cuasi-diplomáticas con todos los Estados. Las 

organizaciones inter-gubernamentales tienen capacidad ilimitada 

para recibir representantes diplomáticos de todos los Estados 

miembros y, con calidad de observadores, de los Estados no

miembros. Asi sucede en la ONU, en las Comunidades Europeas o en 

la OEA, por citar algunos ejemplos. Las oficinas y misiones de 

las organizaciones intergubernamentales cumplen con acuerdos "de 

sede" especiales que se conciertan entre las organizaciones 

interesadas y los Estados en que sitúan sus oficinas para regular 

las inmunidades y privilegios de la misión, que generalmente es 

diferente al de las otras misiones diplomáticas. 

Abundando, sorensen señala que la personalidad juridica de 

las instituciones internacionales er; un requisito previo para 

ejercer sus funciones constitucionales, ya que el reconocimiento 

de los derechos y deberes de las organizaciones frente a los 

Estados miembros facilita la cooperación organizada inter

estata1. 68 

Los acuerdos internacionales que las organizaciones 

intergubernamentales pueden concluir cubren naturaleza y 

contenidos diversos, a saber: 

a) acuerdos de sede con Estados donde sitúan sus oficinas 
o representaciones; 

68 Sorensen, Max, Op. cit., p.110. 
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b) acuerdos de préstamo y garantia como los adoptados por 
el Banco Mundial y sus filiales; 

c) acuerdos de asistencia técnica o ayuda alimenticia; 
d) acuerdos para estacionar fuerzas internacionales, tales 

como los de la OTAN o el Pacto de Varsovia: 
e) la organización también puede absorber los acuerdos 

internacionales adoptados previamente por Estados 
miembros, como es el caso de las Comunidades Europeas, 
que han sustituido a los Estados miembros en el Acuerdo 
General sobre Aranceles y Comercio (GATT). 

El régimen juridico estipula que las organizaciones 

intergubernamentales tienen una capacidad juridica limitada por 

las funciones que los estatutos constitucionales les asignan, por 

lo que ninguna organización puede declarar la guerra. Sin 

embargo, la ONU debe trabajar en función de lograr la seguridad 

colectiva y la OTAN y el Pacto de Varsovia son susceptibles de 

movilización a la orden de los Estados miembros si lo requiere el 

ejercicio de la "legitima defensa colectivau.69 

Las organizaciones intergubernamentales también poseen 

personalidad para el derecho interno de un Estado, sea el Estado 

sede, Estado-miembro, o Estado con relaciones especiales. En 

este nivel, la personalidad juridica se regula a través del 

tratado fundacional, del acuerdo de sede o de acuerdos 

especiales, dependiendo del ordenamiento juridico del Estado con 

el que se relaciona. Se preve para ello, un estatuto 

privilegiado para impedir intromisiones de autoridades locales y 

para proteger los locales, documentos y habares de la 

organización. Por su parta, las organizaciones tienen capacidad 

69 Ver Articulo 51 da la Carta de la ONU. 
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contractual y procesal para adquirir bienes, formalizar contratos 

de suministros y participar en litigios como demandante o 

demandada ante los tribunales nacionales, por los contratos de 

derecho privado que haya concluido. 

Las organizaciones internacionales, como los Estados, son 

creadoras de derecho internacional desde el momento que pueden 

concluir acuerdos internacionales que se rigen por las normas 

generales de los tratados y cuya interpretación se realiza en 

base al derecho internacional. Esta capacidad de la organización 

internacional para celebrar convenios con los Estados y con otras 

instituciones internacionales, es un atributo esencial para 

cumplir con sus funciones constitucionales. Además, la 

responsabilidad que debe asumir en eventuales actos !licites de 

sus órganos, protege los derechos de los Estados miembros. 

Igualmente, los derechos entre organizaciones y Estados se ven 

protegidos por la capacidad procesal cuando surge la necesidad de 

ejercitarla. Es claro que el reconocimiento de la personalidad. 

juridica de las organizaciones internacionales en todas sus 

fases, es un elemento esencial para su funcionamiento. 

Se concluye que el regimen juridico de las organizaciones 

internacionalca existente, se refiere solo a 

interqubernamentales, sin considerar de manera 

instituciones 

especifica las 

condiciones de operación de otras organizaciones internacionales 

del tipo de las ONGs. No existe un status juridico tipificado 

para cada organización y es claro que el régimen aplicado 
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basicamente a nivel de la ONU, se adopta de manera generalizada 

para las organizaciones internacionales. 

1.7 Fases del Desarrollo Histórico de la Organización 
Internacional. 

No existe un acuerdo general entre los autores dedicados al 

estudio de las relaciones internacionales para distinguir las 

fases históricas del desarrollo del derecho internacional y por 

lo tanto, de la organización internacional. La mayoria de los 

autores del uiglo XIX se inclinaron por iniciar el estudio del 

derecho internacional a partir del siglo XVI, al surgimiento del 

Estado soberano, mientras que autores mas recientes prefieren la 

tesis de que se inicia solamente en 1815 con el congreso de 

Viena. 

Para tomar una posición tomaremos los puntos de vista de 

algunos autores para comparar la división en el tiempo que 

consideran en el desarrollo de la organización internacional. 

Marcel Merle considera una primera etapa diplomatica que 

inicia el cambio en el siglo XIX, hacia las revoluciones de 1830 

y 1848, con el movimiento de las nacionalidades en Italia y en 

Alemania, época en la que se confundia la historia diplomática 

con el estudio de la politica exterior de los gobernantes y el de 

las relaciones internacionales. Una segunda etapa modifica la 

perspectiva histórica con el choque de la Primera Guerra Mundial 

y sus consecuencias, trayendo un nuevo enfoque que distinguió las 
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relaciones internacionales de las combinaciones diplomáticas. La 

aparición de nuevos actores internacionales asiáticos y 

americanos, asi como nuevos tipos de Estado con diferente 

ideologia como la revolucionaria de la URSS y la nacional-

socialista de Alemania cambiaron el juego diplomático 

tradicional. A partir de esta etapa se da el cambio del nombre 

de "historia diplomática" a historia de las "relaciones 

internacionales".70 

Max Sorensen nos proporciona una clasificación que es 

adoptada por la mayoria de los autores, tomando como parteaguas 

el periodo de 1815 con el Congreso de Viena, linea divisoria del 

desarrollo de la organización internacional, prolongando hasta 

1914 la primera etapa de desarrollo. El fenómeno de la 

organización internacional, como cuerpo de instituciones para la 

cooperación de los Estados, data de la segunda mitad del siglo 

XIX, durante la cual se dieron movimientos de independencia 

nacional y unificación en muchas partes delmundo, asi como el 

inicio del movimiento hacia la interdependencia y la cooperación 

internacional. La comunidad desorganizada de Estados se 

transformó en una asociación mundial con un orden social 

relativamente organizado. Sorensen señala que a pesar de que las 

instituciones permanentes sólo se desarrollaron en esa segunda 

mitad del siglo XIX, el desarrollo hintórico de las 

70 Merle, Marcel, Socioloqia de las Relaciones 
Internacionales. Alianza Editorial, Alianza Universidad, Madrid, 
1982, pp. 59-67. 
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organizaciones internacionales puede esquematizarse en tres 

periodos concretos: 

l) el periodo entre el Congreso de Viena, 1814-1815 y el 
inicio de la Primera Guerra Mundial en 1914; 

2) el periodo de entre-guerras, durante el cual se creó la 
Liga de las Naciones y la OIT, en virtud del Tratado de 
Versal les: se fundó también la Corte Permanente de 
Justicia Internacional, terminando esta etapa con el 
inicio de la Segunda Guerra Mundial; 

J) el tercer periodo que parte de la fundación de las 
Naciones Unidas en 1945, fase que llega a la época 
contemporánea, con una continua evolución y la creación 
de numerosas organizaciones corno son: FMI, BIRF, 
OACI, FAO, UNESCO, OMS, etc. 

Respecto a esta 1Htirna etapa, se destacan como 

características sobresalientes el universalismo, el regionalismo 

y el funcionalismo, corno rasgos del nuevo estilo en la 

organización internacional. Además, las barreras de la soberania 

nacional se ven amenazadas por la creciente interdependencia e 

internacionalismo.71 

Carlos Arellano define claramente dos tendencias en la . 

interpretación del origen del Derecho Internacional: una que 

considera su inicio desde los tiempos más remotos en que los 

Estados antiguos iniciaron instituciones internacionales, y otra 

que se pronuncia por situar este arranque en el siglo XVI, con la 

formación de los Estados europeos,72 

71 Sorensen, Max, Op. cit. pp. 98-107. 

72 Arellano Garcia, Carlos, Derecho Internacional 
~' Vol. I, Ed. Porrúa, México, 1983, p.13. El autor señala 
algunos autores partidarios de la primera tendencia: Charles G. 
Fenwick, perecho Internacional; V.M. Potemkin y otros, Historia 
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Siguiendo el criterio histórico, la postura de nuestra 

investigación coincide con lo expuesto por Arellano cuando se 

pronuncia por la primera tendencia, dado que el derecho 

internacional se inicia con las primeras relaciones juridicas 

entre dos o más Estados. Las legislaciones juridicas y 

diplomáticas aparecieron mucho antes del siglo XVI, en las 

civilizaciones sumeria, egipcia, hitita, babilonia, hebrea, 

china, india, griega y romana, desarrollándose a lo largo de la 

Edad Media en Italia, Francia, España y el Este de Europa, y más 

tarde durante el descubrimiento de América, la paz de Westfalia, 

los tratados de Utrecht y la Revolución francesa, para al fin 

llegar al Congreso de Viena, considerado por la mayoria como el 

punto divisorio en el desarrollo del derecho internacional 

propiamente¡ a partir de entonces éste se fue transformando en 

las distintas etapas históricas que siguieron: la independencia 

de los estados americanos, el Tratado de Paris en 1856, las 

Conferencias de La Haya y la Primera Guerra Mundial, hasta la 

Segunda Guerra Mundial, a partir de la cual se estableció el 

orden internacional que prevaleció hasta la década de los 

setentas. 

de la Diplomacia 1 César Diaz Cisneros, Derecho Internacional 
PLúblico¡ Manuel J, Sierra, Derecho Internacional Público¡ Adolfo 
Miaja de la Muela, Introducción al perecbo Internacional 
Público; M. Bluntschli, El Derecho Internacional Codificado¡ y L. 
Oppenheim, Tratado de Derecho Internacional Público. De la 
segunda tendencia, se mencion~n entre otros, los siguientes 
autores: César Sepúlveda, Derecho Internacional; Franz Ven 
Liszt, Derecho Internacional Público¡ Charles Rousseau, ~ 
Internacional Püblico;·y a Alfred Verdross, Derecho Internacional 
Público. 
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otro factor que defiende Arellano, que nos parece totalmente 

correcto, es que el derecho internacional se da con el 

reconocimiento de la pluralidad de Estados al establecer sus 

derechos y obligaciones reciprocas, asi como que existe una 

similitud entre las instituciones arcaicas y las modernas, de 

manera semejante a la presente entre las instituciones del siglo 

XVI y las actuales. 

Manuel Medina73 nos habla también de la existencia de cierto 

tipo de organización en la Grecia clásica, en formas de alianza 

que se realizaban para defensa de las ciudades (polis) , aunque 

eran de carácter transitorio. En la fase de los helénicos 

reconoce el desarrollo de la R2.l.1.!l. griega con forma de 

confederación permanente formada por la ~ de las Ligas aquea 

y etolia, asi como que ante esta organización se formaron los 

imperios centralizados como Egipto, Persia y Roma. En la Edad 

Media, considerada por Medina como el periodo más parecido al 

actual en concepción de organizaciones internacionales por su 

estructuración politica internacional, existia una politica 

feudal basada en la coexistencia de poderes independientes 

locales o regionales como las ciudades libres, las marcas y 

ducados independientes, los dominios eclesiásticos y los señorios 

feudales, con los reinos más extensos en territorio y con 

entidades ya consideradas supranacionales como eran el Papado y 

el Imperio; al final de la Edad Media, se consolida el Estado 

73 Medina, Manuel, Op. cit., pp. 33-41. 
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moderno en Europa, como la forma politica por antonomasia. 

Paralelamente, continúa Medina, se formulan proyectos de 

organización internacional para responder a los requerimientos de 

implantar un sistema de cooperación interestatal, con lo cual 

aparece la organización internacional como instrumento de paz. 

Sin embargo, la posición de Medina establece claramente que 

el desarrollo de las organizaciones internacionales se inicia 

hasta el siglo XIX, por supuesto beneficiándose de las 

experiencias de lo que el autor llama "movimiento doctrinal, 

pacifista e internacionalista" previo a las formas de 

organización internacional. 74 La razón argüida por Medina para 

partir del siglo XIX, se explica en que hasta la Revolución 

Francesa de 1789, sólo existia un orden basado en el equilibrio y 

los lazos dinásticos y el tipo de organización no garantizaba la 

paz y la estabilidad del sistema. Por ello fue necesario 

establecer un orden internacional sólido con organizaciones 

basadas en el reconocimiento de la independencia y de la 

coexistencia de la soberania de los Estados y con una unidad 

relativa en diversas cuestiones como la defensa y la politica 

exterior. 

Las primeras organizaciones internacionales, señala Medina, 

fueron las comisiones fluviales iniciadas a partir del Congreso 

de Viena de 1815, formadas para atender la necesidad de controles 

permanentes que se ocuparan de la administración de los intereses 

74 Medina Manuel, ~· p. 35. 
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comunes de los Estados y que constituyeron el primer experimento 

de cooperación internacional. También a partir de entonces se 

sentaron las bases para la "diplomacia de conferencia", ejercida 

mediante conferencias y congresos internacionales multilaterales 

en la que los gobiernos producian legislación internacional y que 

fue efectiva hasta la Primera Guerra Mundial. En la segunda 

mitad del siglo XIX surgió otra forma de organización con fines 

de cooperación, las uniones administrativas internacionales, que 

fueron el modelo para las organizaciones internacionales del 

siglo XX, contando ya con una estructura tripartita. 

Medina señala como el siguiente paso en el desarrollo de las 

organizaciones internacionales, la creación de la Sociedad de 

Naciones al término de la Primera Guerra Mundial en 1918, 

saltando después a la etapa posterior a la Segunda Guerra 

Mundial, con el inicio del Sistema de las Naciones Unidas y el 

orden establecido por las Conferencias de Dumbarton oaks, Bretton 

Woods, Yalta y San Francisco. En esta etapa surgen también las 

organizaciones regionales que forman hasta hoy una verdadera red 

de cooperación internacional. 

Algunos factores, como la naturaleza del propio sistema 

internacional prevaleciente y la cobertura geográfica del propio 

sistema, afectan la manera como se establece una organización 

internacional. En opinión de Pierre Gerbet, la historia 

proporciona pocos ejemplos de organizaciones internacionales, por 

ello, no debemos ·ser demasiado estrictos al analizar 
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históricamente a la organización internacional, ya que la 

cuestión seria preguntarnos cuéntos ejemplos se necesitan de cada 

fenómeno para afirmar o aceptar su existencia. 75 

A pesar de lo que señala Gerbet al afirmar que las primeras 

civilizaciones crecieron en aislamiento y renuentes a comunicarse 

con otros pueblos que consideraban 11 bárbaros 11 , es un hecho que 

estos grupos en los que se incluian grandes Estados, trataban a 

sus vecinos en base de igualdad o fuerza relativa y, de alguna 

manera, establecian lazos entre naciones, lo que estrictamente 

puede considerarse como relación internacional. 

Aunque el autor afirma que no podia hablarse de 

organizaciones internacionales, las que no eran ni necesarias ni 

posibles, de hecho se formaban ligas de defensa. En este sentido 

podemos citar como ejemplo de organización a los pequeños Estados 

chinos, entre los siglos VII y V A.C., que celebraban asambleas 

para discutir la organización de su fuerza militar. 

Asimismo, en la Grecia antigua existieron antecedentes en 

materia internacional como las anfictionias (término que 

significa "los que viven alrededor"), que eran asociaciones 

religiosas formadas al lado de un templo por diferentes grupos 

sociales que vivian a su alrededor¡ las anfictionias eran 

consejos de arbitraje entre ciudades y confederaciones politicas 

75 Gerbet, Pierre, Bise and development of international 
organizations; a synthesis, en The Concept of International 
Orqanizations, Op. cit., p. 27. 
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que utilizaban los mismos santuarios, organizadas como consejos 

con poder para tomar decisiones mayoritarias y que se reunian en 

fiestas comunes en las que definian acuerdos y op.iniones. 

Durante estas fiestas se prohibian las guerras, que se suspendian 

con treguas llamadas la 11paz de Dios" y que de ser violadas, 

sentenciaba al infractor a una declaración en su contra de 

"guerra santa". Estas anfictionias fueron las primeras 

instituciones internacionales, con una estructura formada por un 

órgano supremo o asamblea general, que se reunia dos veces al año 

y tornaba acuerdos obligatorios para todos los anfictiones, 

ocupándose de cuestiones comunes y estableciendo normas 

internacionales. Las anfictionias no podian intervenir en el 

derecho interno de las polis involucradas. 76 En este sentido, 

puede compararse esta institución con las ligas que más tarde se 

conformaron como organizaciones internacionales, con la 

diferencia de no tener lazos religiosos, pero semejante en cuanto 

a los fines de cooperación internacional en materias especificas 

y a través de otros órganos de competencia limitada. 77 Los 

griegos instituyeron además el arbitraje para resolver problemas 

fronterizos, de aprovechamiento de manantiales y rios y problemas 

de derecho público, encontrando en este medio, una solución 

pacifica a las controversias internacionales. La formación de 

las polis griegas, concebidas como ciudad-estado, se debió a la 

76 Arellano Garcia, Carlos, Op. cit., pp. 32-35. 

77 Seara Vázquez, M., op. cit., pp. 661-662. 
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comunidades pequeñas pero unidas entre si. Su caracteristica 

principal era la de no formar parte de un reino o unidad mayor, 

sino ser en si mismas un estado independiente. De aqui que se 

formaran grupos de estados griegos contrarios que utilizaban la 

diplomacia como medio de negociación en materia de guerra. 

Este autor reconoce que a lo largo de la Italia antigua 

existieron ligas de ciudades antes de que el Imperio Romano se 

extendiera; que en la Europa medieval se formaron coaliciones 

fuera de los grandes Estados monárquicos: que entre los siglos 

XIV y XVI se formó la Liga Hanseática con unas cincuenta 

poblaciones del norte de Europa; y que en el siglo XIV se formó 

también la Liga de los cantones suizos que se transformó en 

confederación, ejemplos todos con caracteristicas comunes con las 

organizaciones internacionales actuales, es decir, con una 

estructura integrada por una asamblea, un consejo, voto por 

importancia o por mayoria, contribuciones financieras; a pesar de 

ello, señala que no contaban con la conformación necesaria para 

un proceso continuo, por lo que la mayoria desapareció con la 

expansión de los grandes imperios o con la constitución de los 

Estados centralizados. 

Igualmente, Gerbert menciona que desde el siglo XVII se 

desarrolló la idea de la "sociedad de naciones" como grupo 

organizado de Estados abiertos a los grandes descubrimientos, 

surgiendo a partir del Renacimiento, la idea de una sociedad 

humana universal, fundada sobre leyes naturales y con normas 
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dictadas por la razón y de validez general. Ya en 1623, con el 

francés 

mundial. 

Emeric de Crucé se hablaba de formar una asamblea 

Y en el siglo XVIII las relaciones internacionales se 

fundaban en la soberania de los principes y el mantenimiento del 

balance de poder, con una cantidad tal de conflictos, que hacian 

ver la paz como una meta utópica. Juan Jacobo Rousseau y después 

Kant tuvieron la visión de que un congreso de delegados de Estado 

no seria viable y terminaria en desacuerdo. Aún no se pensaba en 

un congreso europeo. Rousseau consideraba que las relaciones 

pacificas eran imposibles a menos que desaparecieran los 

principes dominados por la avaricia y el afán bélico. Kant por 

su parte, en 1795, proponia que para lograr la paz, los Estados 

tendrian que ser repúblicas, recomendando una federación europea 

basada en una constitución que deberia seguir el modelo de la 

confederación de Estados Unidos de América,. que se transformó 

después en federación. 

Habiendo aparecido las concepciones maximalistas de la . 

organización internacional, como las decisiones por mayoria y la 

federación, 

como factor 

se consideraba además la soberania de los Estados 

permanente en el desarrollo de la organización 

internacional, obligando a limitar las acciones a consultas y 

cooperación voluntaria. 

Gerbert, al igual que Medina, afirma que las verdaderas 

organizaciones internacionales surgieron en el siglo XIX con las 

uniones internacionales, con las que apareció una verdadera 
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administración internacional, que facilitó la puesta en marchas 

de la actividad institucional en el contexto de los tratados 

multilaterales para la cooperación técnica, especialmente en el 

área de las comunicaciones internacionales. La paz y el progreso 

se veian como resultado de la participación igualitaria de los 

Estados en las organizaciones internacionales. El surgimiento de 

poderes como Estados Unidos y Japón, al final del siglo XIX 

extendió el campo de acción de la organización internacional, 

aunque existian condicionas desfavorables como la fuerza 

creciente de los Estados-nación y el desarrollo del nacionalismo. 

Sin embargo, los Estados importantes para las relaciones 

internacionales fortalecieron sus estructuras pal i ticas y 

administrativas y su capacidad militar. Las leyes 

internacionales coadyuvaron a la definición de conceptos como 

jurisdicción territorial, soberania e independencia, pero aún asi 

prevaleció el movimiento nacional y hasta chovinista que puso a 

pueblos enteros unos contra otros, creando rivalidades entre los 

mayores poderes industriales y por ende, tensiones económicas. 

En tiempos de paz, iniciar un proceso de organización 

internacional es muy largo, pero con las guerras 

desafortunadamente, se estimula de manera poderosa su desarrollo, 

forzando a grupos de Estados a comprometerse en ciertas formas de 

cooperación internacional a fin de defenderse del enemigo o para 

mantener la paz una vez lograda la victoria. Asi podernos 

explicarnos que las tres coaliciones victoriosas de 1815, 1918 y 

1945, que condujeran a la creación del Concierto de Europa, la 
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Liga de las Naciones y la Organización de las Naciones Unidas 

respectivamente, hicieran avanzar la causa de las organiz.aciones 

internacionales. 

Como conclusión podemos decir que la división histórica no 

es en si importante ya que, desde un punto de vista o de otro, el 

análisis incluye todas las etapas; pero lo que cobra importancia 

es precisamente, que el estudio del desarrollo de la organización 

internacional debe incluir desde los origenes de cualquier tipo 

de organización. Partir del Congreso de Viena de 1815 seria 

ignorar que todo efecto tiene una causa y que en la historia esta 

afirmación es especialmente relevante. 

1.8 Organizaciones Internacionales de Importancia Histórica. 

Existen algunas actividades 

revestido de importancia a 

que 

la 

por su naturaleza, han 

incipiente organización 

internacional que desde tiempos antiguos se gestó para atender 

las necesidades comunes a todos los pueblos. Como resultado, se 

crearon organizaciones relacionadas básicamente con las 

comunicaciones, 

1.8 .1 La Unión Postal Universa1.78 

Una de las primeras tareas que enfrentaron los gobiernos fue 

la organización de las comunicaciones, imprescindible para lograr 

el progreso. Asi, las organizaciones internacionales más 

78 Luard, Evan, Op. cit., pp. 12-27. 
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antiguas sen precisamente, el corree y el telégrafo, que hicieren 

posibles les contactes a través de las fronteras nacionales, 

Les servicies postales, hace ya unes 2,500 años, aparecieren 

en el Imperio Persa, con un sistema ccmplicdc de mensajeria, 

estaciones postales y servicios a le largo de todo su territorio. 

Igualmente, el Imperio Romano estableció un servicio muy 

desarrollado llamado cursus publicus, que contaba con muchas 

estaciones de enlace hacia cartago, Macedonia, España, Alemani e 

Inglaterra. En la Edad Media, existia un enorme servicio de 

mensajería 

enlazaban, 

alrededor. 

en Europa, a través del cual los monarcas se 

manteniéndose enterados de todos los sucesos a su 

Las comunicaciones son desde siempre, un punto de interés 

común alrededor del cual se hace indispensable establecer 

acuerdes internacionales, reconocidos por todos y que aseguren la 

distribución y recaudación de los franqueos. 

Desde 1505 se iniciaron los acuerdos internacionales sobre 

los servicios postales. Muy diversos tratados se firmaron para 

establecer tarifas y regular les correos. En el siglo XIX, con 

la aparición de nueves medies de transporte cerne les barcos de 

vapor y les ferrocarriles, aumentó el volumen de la 

correspondencia internacional y cada vez nuevas asociaciones 

postales iban apareciendo. En 1862, el Director de Correes de 

E. u .A. convocó a una conferencia internacional para simplificar 

el sistema internacional de correes, misma que tuve lugar en 
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Paria al año siguiente, en la que se adoptaron medidas 

bilaterales que resultaron insuficientes para la 

internacionalización del servicio. Se creó entonces un comité 

postal internacional, con la adopción de un código aceptado por 

13 paises europeos y dos americanos. En 1874, los representantes 

de 22 paises en el Congreso de Berna formaron la Unión Postal 

General y la Primera Convención Postal Internacional, por medio 

de un Tratado basado en principios revolucionarios que aún 

continúan vigentes y que redujeron costos y simplificaron el 

sistema de correos: 

a) que los territorios de todos los Estados miembros se 
consideran como 11 un territorio postal simple", con un 
pago simple e igual para cada articulo y sólo 
aumentando la tarifa cuando se implican gastos de 
transportes maritimos; 

b) todos los miembros aceptan dar un trato al correo 
internacional semejante al otorgado a su 
correspondencia interna, asegurando el cuidado en el 
intercambio; y 

c) se acepta como método de pagos la cancelación mutua de 
los costos. 

En 1878, el nombre de la organización cambió por el que 

ostenta actualmente, "Unión Postal Universal", que creció 

gradualmente en base a la libertad absoluta de los miembros para 

ingresar de manera voluntaria. La UPU se creó en base al acta 

constitutiva llamada Convención Postal Universal, que ha sido 

revisada frecuentemente y que contiene las obligaciones y 

derechos de carácter mandatorio para los paises que la ratifican. 

Esta Convención afirm:i que los paises miembros constituyen un 

territorio único para fines de distribución de correspondencia. 
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Ello no significa, sin embargo, que los miembros renuncien a su 

soberania en materia postal, ni que se haya establecido una 

organización postal supranacional, sino que se comprometen a 

realizar la distribución de correspondencia bajo observancia de 

las reglas establecidas de común acuerdo.79 

Al establecerse la ONU, en 1945 y formarse el sistema 

administrativo internacional, la UPU como entidad internacional 

independiente, que no habia formado parte de la Liga de las 

Naciones, aceptó participar como dependencia especializada del 

Sistema a pesar de la oposición de muchos de sus miembros; con 

este fin firmó un "acuerdo de relación" para integrarse a la ONU. 

La UPU es una organización que se ha dedicado a resolver 

problemas técnicos. Los aspectos politices e ideológicos se han 

limitado a la membrcsia, la representación de los paises 

divididos y otros asuntos semejantes. 

1.8.2 La Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT) . 80 

Aun antes de los servicios postales, los servicios 

telegráficos se organizaron a nivel internacional, ya que en 

cuanto fue preciso el intercambio de telegramas cruzando las 

fronteras nacionales, se hizo patente la necesidad de establecer 

acuerdos para la interconexión de lineas. En 1837 se estableció 

79 sorensen, M., op. cit., p. 600. 

80 Luard, Evan, Op. cit., pp. 28-44. 
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la primera linea telegráfica conocida y en 1844, Samuel Morse 

presentó un telégrafo público entre Washington y Baltimore que se 

imitó en toda Europa de manera inmediata. En 1849 se extendió la 

red telegráfica en muchos paises de Europa y al año siguiente se 

tendió el primer cable submarino entre Inglaterra y Francia. 

En 1864 Napoleón III convocó a una reunión con 

representantes de los paises principales en Europa, dado que el 

problema de la distribución de pagos se babia resuelto hasta 

entonces mediante acuerdos bilaterales. En esta conferencia se 

establecieron las bases para un sistema internacional, bajo el 

principio revolucionario adoptado por la organización postal de 

la uniformidad de tarifas, tomándose asimismo una moneda para 

todas las cuentas, el franco francés en oro. Se creó una escala 

de pagos y un método de ajuste de cuentas, y sobre todo, se fundó 

la Unión Telegráfica Internacional, que a partir de 1885 se hizo 

cargo también de los asuntos del recién aparecido teléfono con la 

serie consecuente de aspectos que era imprescindible regular a 

nivel internacional. 

Más tarde, al aparecer la telegrafia sin hilos, surgieron 

nuevos problemas técnicos. En 1906 la Primera Conferencia 

Internacional de Radiotelegrafia se llevó a cabo y en ella se 

firmó un convenio para fundar la Unión Radiotelegráfica 

Internacional. 

Después de la Primera Guerra Mundial se establecieron tres 

comités separados para cada tipo de comunicación, ya que por la 



naturaleza 

diferentes 

distinta de 

regulaciones. 

los 

En 

aspectos 

1924 se 

técnicos, 

estableció 
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requerian 

el Comité 

Consultivo Internacional sobre el Teléfono; en 1925 el Comité 

Consultivo Internacional del Telégrafo y en 1927, después de la 

aparición de los primeros servicios de radiodifusión, el Comité 

consultivo Internacional de Radio. 

De la fusión de las dos Uniones anteriores, se formó en 

1932, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU), 

abarcando las tres formas de comunicación bajo una convención 

simple. can la aparición de nuevas formas de comunicación como 

la televisión y el radar, se hizo necesaria una reconstitución de 

la Unión. Después de la Segunda Guerra Mundial, la UIT se 

estableció como organismo especializado de la ONU durante una 

conferencia celebrada en Atlantic city en 1947. 

Al igual que la UPU, la UIT tiene un carácter técnico y no 

politice. Sin embargo, no puede negarse que existen problemas de 

tipo politice como los que atañen a membresia, derechos de 

votación y tamaño de los presupuestos. 

La UIT desarrolló una técnica propia para obtener la 

cooperación de los gobiernos, utilizando especialistas, expertos 

no politice y resolviendo las controversias sin depender de las 

negociaciones multilaterales. Es gracias a c5te sistema que la 

UIT tiene una reputación de experiencia y libertad de 

desviaciones políticas, al establecer un grado de autoridad entre 

los gobiernos dentro de su propia esfera de competencia técnica. 
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l.8.3 La Organización Maritima Internacional (OMI).81 

Dada la naturaleza internacional del sector maritimo cuando 

la navegación sobrepasó las aguas nacionales, se impuso la 

necesidad de una regulación aceptada de manera común. A pesar de 

ello y aun cuando el carácter internacional de la navegación es 

innegable, este es un campo en el que la cooperación 

internacional no se ha desarrollado de manera óptima. Para 

solucionar problemas internacionales, se ha recurrido a 

conferencias diplomáticas -ª-ª--lJ.QQ, a la aplicación de medidas 

impuestas por las legislaciones de los paises maritimos más 

importantes o a la acción conjunta de organizaciones navieras 

privadas. 82 

Desde épocas tempranas hubo una colaboración ocasional 

entre gobiernos sobre asuntos de navegación, desarrollándose 

acuerdos sobre contratos comerciales, derechos portuarios y 

faros. Los griegos desarrollaron principios elementales de leyes 

comerciales y de navegación, que ponian en práctica entre sus 

ciudades-estado. En la Edad Media se estableció un código de 

reglas maritimas, solamente aceptado en paises o puertos 

particulares sobre bases ~. En el Siglo XIX, al 

incrementarse la actividad maritima, se hizo necesario implantar 

ciertas reglas de navegación como las de circulación por 

81 Luard, Evan, op. cit., pp. 48-64. 

82 Sorensen, M., Op. cit., p. 596. 
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carreteras, a fin de que no variaran en cada ocasión y se 

evitaran coaliciones al desconocerse las maniobras de los barcos. 

En 1897 se formó el Comité Marítimo Internacional, cuerpo no 

gubernamental que se ocupaba de las conexiones legales sobre 

navegación. En 1909 se creó la Federación Internacional de 

Navegación Marítima, mediante la cual los armadores de barcos 

hacían consultas sobre navegación y se fundó una Oficina 

Hidrográfica Internacional para coordinar los trabajos de 

cartografía de los océanos. 

En 1912, con la pérdida del buque Titanio, se redactó la 

primera convención sobre la seguridad de la vida en el mar, 

estableciendo lineamientos sobre equipos de seguridad, ayudas de 

radio y otras medidas de este tipo. Sin embargo, esta convención 

no se ratificó debido al estallamiento de. la Primera Guerra 

Mundial. En 1929 se estableció una segunda convención, fijando 

normas más estrictas y completas sobre construcción de barcos de 

pasajeros, equipos, etc. En 1948 se redactó una tercera 

convención que entró en vigor hasta 1952, cubriendo una gama más 

amplia de navegación, con medidas de seguridad tales como el uso 

de cascos herméticos al agua, mejor disposición de equipos contra 

incendio, etc. 

En 1946 se estableció un Consejo Consultivo Provioional 

Marítimo en vías al establecimiento de una organización más 

permanente y en 1948, el Consejo Económico y Social de la ONU 

(ECOSOC) invitó a una conferencia Marítima en Ginebra, en la que 
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36 gobiernos acordaron formar una dependencia especializada para 

agentes maritimos, la Organización Consultivo Mari tima 

Intergubernamental (OCMI), primer organismo internacional 

dedicado exclusivamente a asuntos de navegación maritima, con 

sede localizada en Londres.83 

La convención firmada en 1948 formando la OCMI, entró en 

vigor hasta 1958 debido a retrasos en el procedimiento de 

ratificaciones; durante esos diez años se estudiaron otros 

problemas relacionados con la seguridad, como la amenaza de 

contaminación del mar a causa de los buques, especialmente los 

transportadores de hidrocarburos. 

El 22 de mayo de 1982, la OCMI tomó el nombre de 

Organización Mari tima Internacional (OMI) y desde sus inicios, 

los objetivos se enfocaron a la seguridad maritima y a la 

prevención de la contaminación del mar. 

La estructura institucional de la Organización corresponde a 

la de los organismos especializados, con una Asamblea, un Consejo 

y una Comisión de Seguridad Marítima, órganos subsidiarios y una 

secretaria, todo lo cual permite que los 

antariormente se trataban en conferencias ~ 

asuntos 

como se 

que 

dijo 

antes, ahora pueda ser tratado dentro de un marco institucional 

permanente. 

83 Medina, M., Op. cit., p. 48, 110. 



CAPITULO 2 

BALANCE CBITICO PE LQS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
PE VOCACION UNIVERSAL 

2.1 La Sociedad de Naciones. 

El enfoque idealista que dominó la política internacional en 

el periodo de entre-guerras y que prevalecia antes de estallar la 

primera conflagración mundial, es el marco en el que se 

desarrolló la Sociedad de Naciones. Dentro de esta corriente 

idealista, el Presidente de Estados Unidos de América, Woodrow 

Wilson, exigia la renuncia a la guerra como instrumento de 

política exterior y el reemplazo de la búsqueda del balance de 

poder --enfoque predominante durante la existencia del Concierto 

de Europa-- por la adopción de mecanismos de seguridad colectiva 

y el establecimiento de un orden internacional respaldado en la 

creación de instituciones multilaterales con facultades para 

salvaguardarlo. Se iniciaron asi una serie de negociaciones 

basadas en las siguientes presunciones: 

a) Que el fortalecimiento de la autodeterminación 
naciona184 llevaria a la eliminación de las causas 
principales de las guerras, lo que se lograría al 
organizar a los grupos nacionales europeos que hasta 
entonces se habian visto oprimidos dentro de 

84 El concepto de "autodeterminación nacional" fue, es y 
seguirá siendo por mucho tiempo, punto de desacuerdo y 
controversia dentro y fuera de las organizaciones y de la 
política internacionales. 
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principales de las guerras, lo que se lograria al 
organizar a los grupos nacionales europeos que hasta 
entonces se habian visto oprimidos dentro de 
organizaciones poli ticas mayores, bajo una forma de 
estado independiente; de esta manera, en realidad se 
estaba cumpliendo con uno de los objetivos 
fundamentales del Tratado de Versalles. 

b) Que otra de las causas de la guerra era la diplomacia 
secreta, los tratados secretos entre los Estados; para 
ello, se proponia una mayor participación pública en la 
conducción de los asuntos internacionales. 

c) Que se adoptara un sistema internacional de seguridad 
colectiva en contra de la politica del balance de 
poder, reduciendo el poderio militar de los Estados a 
su minima expresión y estableciendo unas capacidad 
militar conjunta de la comunidad internacional como 
garantia para la seguridad en caso de agresión de 
alguno de sus miembros. 

Para lograr llevar a efecto estos postulados, se hizo 

evidente la necesidad de crear un organismo politice mundial que 

cristalizó en la Sociedad de Naciones; éste seria el organismo en 

el que todas las naciones estarian representadas, los problemas 

se discutirian pública y multilateralmente y se adoptarian 

medidas para lograr la paz y la seguridad internacionales 

mediante medidas colectivas en caso de sufrir alguna agresión 

grave. Poniendo énfasis en este ültimo punto, el organismo 

mundial deberia contar con facultades para determinar el 

surgimiento de una agresión y para coordinar las medidas para 

contenerla, aglutinando las voluntades de los Estados.85 

De aqui, podemos inferir que una de las causas por las que 

entró en crisis la Sociedad de Naciones fue precisamente, la 

85 Tomassini, Luciano, Relaciones Internacionales; Teoria y 
Práctica, Proyecto de Cooperación con los Servicios Exteriores de 
América Latina PNUD/CEPAL, Documento de Trabajo No. 2, Santiago 
de Chile, Noviembre 1988, pp. 11-12. 
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imposibilidad de hacer coincidir las voluntades politices de los 

Estados vencedores de la Primera Guerra Mundial para oponerse en 

forma colectiva a los desafios que lanzara la Alemania derrotada. 

Puesto que mucho se ha escrito y polemizado sobre los 

origenes, desarrollo y resultados de la Sociedad de Naciones, 

bastará un breve análisis historiográfico de la realidad en que 

surgió y finalizó este importantisimo intento de la comunidad 

mundial para establecer un organismo de vocación planetaria. 

Tiempo antes de que se concibiera la Liga o Sociedad de 

Naciones, se habian logrado algunos adelantos en materia de 

técnicas de las organizaciones internacionales, gracias a la 

cooperación que los aliados desplegaron durante la guerra. Un 

gran número de reuniones entre estadistas y militares se llevaron 

a cabo por encima de los canales diplomáticos. En 1916 se 

integró una Comisión Inter-Aliados para coordinar los esfuerzos 

para la guerra. Esta Comisión emitia opiniones que tenian que 

ser aprobadas por los gobiernos, lo cual sucedia en la mayoria do 

los casos por estar compuesta por personajes de alto nivel 

politice interesados en que así fuera. El Primer Ministro de 

Gran Bretaña, Lloyd George, apoyó este sistema y pugnó porque las 

reuniones entre los dirigentes gubernamentales estuvieran 

complementadas por un grupo permanente de personal ínter-aliado 

responsable de desarrollar una estrategia general. Los aliados 

formaron un Supremo Consejo de Guerra, que contaba con un 

secretariado permanente y ejercía su autoridad sobre varias 
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organizaciones especializadas inter-aliadas. En 

militar, se creó un consejo Naval Inter-Aliado, 

el 

un 

aspecto 

Consejo 

Militar, un consejo de Transportes, un Consejo de Bloqueo, un 

Comité de Propaganda y un Consejo Inter-Aliado de Municiones. En 

la esfera económica se creó una gran organización, ya que al 

preverse una larga guerra tenían que tomarse medidas para 

controlar la economía de mercado, que de no ser vigilada podría 

conducir a la competencia entre los propios aliados por comprar 

alimentos y materias primas, para aumentar los precios y los 

cargos por traslados y hasta por el uso inapropiado de los 

embarques marítimos ya de por si reducidos. se crearon 

Comisiones Ejecutivas para el trigo, aceites y grasas, carne y 

azúcar, todas ellas bajo la autoridad del Consejo Inter-Aliado de 

Aprovisionamiento. Se creó también un consejo Aliado de 

Transporte Marítimo. Uniendo esfuerzos y recursos, los aliados, 

a partir de la primavera de 1918, controlaron los movimientos de 

alimentos, regulando el flujo de provisiones a fin de conseguir 

el mayor número de embarcaciones para transportar tropas 

americanas. 

Este Consejo Supremo de Guerra constituyó un verdadero 

órgano de gobierno internacional, controlando cada esfera de 

actividad de los Aliados. Lot: Consejos a nivel ministerial 

podian compararse con un gabinete ministerial y las Comisiones 

formadas como un departamento ministerial también. Las 

Comisiones tenían la autoridad para negociar cualquier asunto o 

llevarlo a nivel del ministerio si sobrepasaba su rango de 
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acción. En el caso de problemas de alto nivel politice, éstos 

eran negociados directamente con el consejo supremo Inter-Aliado, 

De esta manera, los aliados lograron unificar su poder en los 

campos económico y militar. 

Una organización como el Consejo Supremo que dominaba todas 

las esferas, podia dejar de existir en tiempos de paz y de hecho 

asi fue, pero sólo en parte. En el nivel politice, la 

organización creada en tiempos de guerra se convirtió en el 

nt.icleo de la conferencia de Paz. El Consejo Supremo de Guerra 

cambió su nombre a Consejo de los Diez y bajo esta denominación 

discutió las cláusulas militares de los tratados con Alemania y 

Austria. El secretariado fue transferido de Versal les a Paris y 

anexado al secretariado general de la Conferencia de Paz, lo cual 

confirmó el carácter multinacional del secretariado de las 

conferencias internacionales. Por razones de eficiencia y 

prudencia, el consejo de los Diez se convirtió en el consejo de 

los Cuatro, como un cuerpo directivo a escala mundial, pero 

desapareció finalmente después del Tratado de Versalles. Pero a 

pesar de todo, el consejo Supremo de Guerra continuó sus 

reuniones para discutir otros tratados hasta enero de 1920, fecha 

en que sus sesiones permanentes cesaron para dejar paso a una 

serie de reuniones ocasionales hasta el mes de noviembre, con el 

objeto de resolver los problemas que surgieron para hacer 

efectivos los tratados. 
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Estas circunstancias favorecieron la organización de la Liga 

de las Naciones en Ginebra suiza, evitándole la necesidad de 

tomar decisiones sobre la aplicación de los tratados y ünicamente 

interviniendo en cuestiones menores. A excepción de Estados 

Unidos, el grupo de grandes potencias victoriosas se unificó en 

el Consejo de la Liga. 

A pesar de que en un periodo de reconstrucción existia la 

necesidad de una organización en asuntos económicos, la Liga no 

continuó con los trabajos de la organización inter-aliada de los 

tiempos bélicos. Entre agosto y septiembre de 1920, durante una 

reunión internacional llevada a cabo en Bruselas, Bélgica, el 

Consejo de la Sociedad decidió crear la Organización Económica y 

Financiera, que deberia regir la cooperación internacional en 

estas áreas. Todas las comisiones del Consejo habian sido 

agrupadas al principio de 1919, bajo la autoridad de un Consejo 

suprema Económico. En el caso de las materias primas, por 

ejemplo, que eran distribuidas por una de las comisiones y que. 

además estaba apoyada por el Presidente Wilsan, surgió el 

descontento de los economistas americanos, que habian sido 

presionados para aceptar controles impuestos durante las 

hostilidades y se opusieron a un control general de materias 

primas en tiempos de paz. Optando por el libre comercio, este 

Consejo Económico dejó de existir en ese mismo año de 1919, pero 

la experiencia fue fructifera ya que abrió el camino al 

desarrollo de la cooperación económica y financiera. 
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La economía mundial estaba regida por cuatro órganos 

principales: 

a) Un Comité Financiero con carácter de órgano consultivo 
para cuestiones financieras generales y problemas que 
requerían de la cooperación internacional. 

b) Un Comité Técnico en cuestiones económicas tales como 
política comercial, tarifas, solución amistosa de los 
conflictos económicos internacionales, tratamiento a 
extranjeros, arbitraje comercial y elaboración de 
proyectos de convenios internacionales. También 
contemplaba la formación de subcomités de expertos fill 
h.QQ en cuestiones agricolas, de turismo, etc. 

c) Un Comité Fiscal dedicado a evitar el pago doble de 
tributación y la evasión fiscal, mediante la 
publicación de convenios y disposiciones de derecho 
interno. 

d) Un Comité de Expertos Estadisticos que unificó en 
primer término, las estadísticas del comercio exterior 
y más tarde elaboró estadisticas en diversas 
actividades económicas como el comercio, los precios y 
la producción. 

La Organización Económica y Financiera se abocó 

principalmente, a trabajos sobre relaciones econó~icas, 

internacionales, ciclos económicos, acceso a las materias primas, 

reconstrucción f inane iera, patrón oro, simplificación de 

formalidades aduaneras y abolición de restricciones al comercio 

internacional, elaboración de convenios para la unificación de 

ciertas instituciones del Derecho Mercantil (como la letra de 

cambio, los billetes a la orden y los cheques), problemas 

agrícolas y publicación de estudios económicos. 8 6 

La Liga de las Naciones fue producto de una coalición de 

ganadores, respondiendo a una corriente de opinión publica en los 

paises aliados y neutrales durante la guera, incorporando las 

86 Seara Vázquez, Modesto, Op. cit., pp. 73-74. 
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ideas tan conocidas de la limitación de armamentos, el desarrollo 

del arbitraje y la posible aplicación de sanciones y en suma, de 

una organización al servicios de la paz. Sin embargo, la Liga 

fue como ya dijimos, la creación de un solo hombre, el Presidente 

Wilson de Estados Unidos de América; convencido de que el papel 

de su pais era de moralidad e imparcialidad, concibió la idea de 

una organización piloteada por su pais que haria posible terminar 

el sistema de equilibrio armado en el que se generaban guerras y 

se forzaba a las pequeñas naciones a aceptar la dominación de las 

más grandes; de más está decir que esta situación prevalece 

todavia en la actualidad, en una realidad en que las potencias 

con mayor potencial militar como los propios Estados Unidos, 

siguen la misma politicas que Wilson combatió, obligando a los 

gobiernos a la guerra cuando conviene a sus intereses. 

El Presidente Wilson buscaba la asociación de naciones 

fundada sobre el principio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación, del derecho al respeto por su independencia y su 

integridad territorial, garantizados por garantias reciprocas. 

Los famosos 14 puntos de Wilson emitidos en enero de 1918 

consideraban que el establecimiento de una organización mun::<ial 

seria indispensable para una paz permanente, intención que 

demostró ser loable pero que no consiguió los fines propuestos al 

crear una organización cuya efectividad se diluyó en el concierto 

internacional por su misma naturaleza esencialmente europea. El 

Convenio de la Sociedad de Naciones se adoptó el 28 de abril de 

1919, pero el éxito del Presidente Wilson fue efimero, ya que el 
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congreso no lo apoyó y su pais quedó fuera de la nueva 

organización debilitándola: un cambio en la balanza de poder 

entre los demócratas wilsonianos y los republicanos 

aislacionistas representados por los senadores Hughes, Lodge y 

Borah,87 hizo prevalecer la postura de Estados Unidos que 

permaneció al margen de la sociedad siguiendo su práctica de 

aislacionismo frente a una Europa despótica y belicosa, Fue hasta 

que logró el nivel del imperialismo y sólo durante la Segunda 

Guerra Mundial, que se incorporó activamente en el sistema 

internacional asumiendo la responsabilidad que le conferia su 

situación de gran potencia, cuya esencia se encuentra 

precisamente, en esa capacidad para tomar parte activa en la 

politica mundial.as 

La Liga de las· Naciones constituyó un adelanto en materia de 

organización internacional, sobre todo, por contar con una 

estructura institucional. Aunque se adoptó la idea del concierto 

de Europa de establecer un pequeño consejo en que las grandes 

potencias tenian sitios permanentes, las potencias menores 

contaron también con un lugar como miembros no-permanentes. 

cuando su número aumentó, el consejo en el que todos los paises 

tenian un voto cesó de ser un cuerpo directivo. La influencia de 

las grandes potencias continuó siendo preponderante, con sus 

grupos de seguidores. 

87 Medina, M., op. cit. p. 43. 

88 Truyol y Serra, Antonio, Qp. cit., pp. 49, 70, 82 y 120, 
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La Asamblea fue la más notable innovación en la nueva 

organización, constituyendo una garantia de la democratización de 

la vida internacional; se reunia en otoño en Ginebra y todos sus 

miembros participaban en pie de igualdad con un voto, proveyendo 

a todos los paises con un foro en el que exponian sus asuntos y 

se escuchaba la opinión mundial. 

Se creó un secretariado internacional heredado de la 

experiencia de los cuerpos inter-al iados, que se dedicó a los 

asuntos administrativos y que por su carácter permanente, las 

calificaciones de sus miembros y el hecho de que se trataba de 

gobiernos independientes, jugó un papel muy importante. El 

servicio civil internacional se desarrolló de manera 

considerable. 

En 1922 se iniciaron los trabajos de una Corte Permanente 

Internacional de Justicia, con sede en La Haya, compuesta por 

quince miembros nombrados por el Consejo y la Asamblea de la Liga 

de manera independiente de los Estados. La Corte tuvo una 

actuación limitada, como la tiene ahora todavía en su forma 

actual, ya que su papel limitado no le permitía intervenir 

realmente en los asuntos politices, que son los trascendentales, 

ocupándose sólo de disputas legales en las que no se involucraban 

intereses vitales. Por otra parte, no se le concedió a la Corte 

una jurisdicción obligatoria. 
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A esta Sociedad de Naciones se le atribuyen algunas 

deficiencias que seguramente contribuyeron a su desaparición, 

como es por ejemplo, el hecho de que los campos de competencia de 

la Asamblea y el Consejo no estaban bien definidos. Además, 

lejos de respetar la soberanía nacional de los paises, las 

decisiones del Consejo se tomaban por unanimidad, a excepción de 

los casos de cuestiones de procedimientos, lo cual condujo a la 

parálisis. La organizacion fue en principio universal, aceptando 

entre sus filas a todos los paises y territorios amancipados del 

sistema colonial; de ser 4 5 en 1919, el número de miembros se 

incrementó a 60 en 1934. Pero ya que el Pacto preveía la 

posibilidad de retiro previa 

totalitarios se retiraron más tarde. 

notificación, los paises 

En 1939 quedaban solamente 

44 miembros, con la Unión Soviética expulsada por su ataque a 

Finlandia. Por último, la ausencia de los Estados Unidos en la 

Liga causó un desequilibrio dentro de la institución que no pudo 

salvarse. 

La propia concepción de la organización fue defectuosa, 

Desde el principio se dio un enfrentamiento entre Francia e 

Italia y los ingleses unidos a los americanos y a los paises 

latinoamericanos. Los primeros defendían una Liga fuerte, capaz 

de controlar a Alemania y asegurar la aplicación de los tratados 

de paz mediante una fuerza militar para la seguridad colectiva. 

Los segundos, en contra de un "militarismo internacional 11 y una 

Liga coercitiva y seguros de que Alemania no constituía un 

peligro, querían una organización de buena voluntad cuyos 
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miembros utilizaran la mediación internacional sólo en caso de 

surgir una disputa, asi como que la Liga utilizara la presión 

moral de la opinión pública internacional para mantener la paz. 

oe aqui parte la contradicción del pacto de la Sociedad en 

relación con la seguridad colectiva. El uso de las fuerza no se 

prohibia y solamente se regia por algunas reglas no muy bien 

definidas. El Pacto Briand-Kellog de 1928, que condenaba el 

recurso a la guerra, sólo era un compromiso legal, demasiado vago 

y carente de garantias de los mecanismos institucionales que le 

hubieran dado efectividad. Igualmente, el Acta General de 

Arbitraje, en el mismo año, contenia los procedimientos 

pacificas que debian utilizarse para no recurrir a la guerra, 

pero no eran obligatorios. La propia palabra "guerra" no estaba 

bien definida, con lo que los paises que cometian una agresión se 

disculpaban llamándole simplemente "incidente". El consejo tenia 

que decidir las sanciones a aplicar, siendo su intervención 

incierta sin que nadie pudiera intervenir. Por último, el 

desarme resultó imposible; las numerosas comisiones y 

conferencias con ese fin no llegaron a nada y el retiro de 

Alemania de la Liga fue la señal del regreso a la carrera 

armamentista. 

Los defectos estructurales mencionados se vieron 

complementados por el hecho de que la Liga no tuvo la oportunidad 

de trabajar dentro de un sistema internacional homogéneo. Los 

paises vencedores y vencidos, conservadores en busca del 
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mantenimiento del status que y revisionistas que perseguian 

cambios en los tratados, imperialistas sin respeto por ninguna 

ley y pacifistas, todos se encontraban en conflicto unos con 

otros. 

El papel politice de la Liga demostró ser nulo, resolviendo 

solamente problemas de minorias, pero sin lograr enfrentarse a 

una gran potencia¡ no fue capaz de encarar a Italia ante la orden 

de Mussolini de bombardear Corfú; tampoco pudo penalizar a Japón 

cuando invadió Manchuria en 1931, aunque al ser moralmente 

condenado, Japón se retiró de la Liga en 1933 y después atacó a 

China en 1937. La Liga no fue capaz de impedir que Italia 

conquistara Etiopia en 1935-36, ni aún aplicar sanciones en su 

contra cuando se declaró como agresor. El fracaso de las 

sanciones, debido a la complicidad franco-británica para pasar 

por encima de las sanciones militares y a la entrega de petróleo 

americano a Italia, marcó el cambio en la historia de la 

organización. Muchos paises abandonaron la Liga y la ilusión de 

la seguridad colectiva se esfumó. Turquia solicito que se diera 

término a la desmilitarización de los Estrechos; Suiza regresó a 

su neutralidad absoluta; Italia dejó la organización en 1927 y 

atacó a Albania en 1939. La Liga fue incapaz de impedir el 

surgimiento de la Alemania de Hitl~r, que se habia retirado de 

ella en 1933, procediendo a romper el Tratado de Versalles y 

cometiendo agresión contra Austria, Checoslovaquia y Polonia. 

ASimismo, la Liga gue habia admitido a la Unión Soviéticas en 

1934, no pudo impedir que dividiera a Polonia o que atacara a 
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Finlandia en 1939, y para entonces, habia explotado ya la Segunda 

Guerra Mundial. Sin embargo, la actuación politica de la Liga, 

como actor del propio sistema, fue un reflejo de la politica 

internacional durante los años criticos en que surgió. 

Por supuesto que la falta de afinación del sistema interno 

de la Liga constituyó un factor importante en toda esta serie de 

defectos, pero sobre todo, la falta de firmeza de parte de las 

grandes democracias, incluyendo a Estados Unidos, por su 

ausencia, determinó su fin. Sus miembros principales adoptaron 

una actitud de debilidad convirtiendo a la organización 

internacional en una institución débil y sin poder real. 

Por otra parte, y en contraste con su fracaso en el nivel 

politice, la Liga logró importantes éxitos en otras esferas. Se 

estableció la Organización Internacional del Trabajo (OIT) , a 

solicitud de uniones empresariales y cuya constitución, como el 

Pacto de la Liga, se incluyó en los tratados de paz, considerando 

a todos los miembros de la Liga. Su estructura fue innovadora, 

contando con delegados de los trabajadores y de los patrones 

tanto como de los gobiernos. De esta manera se representaban, 

además de los Estados, los grupos sociales lnterasudoG, 

obteniendo importantes logros en el campo de la legislación 

social. 

La propia Liga, de la cual la OIT era independiente, se 

enfocó también hacia acciones económicas, financieras y 

humanitarias. El General Smuts de la Unión de Africa del Sur, 
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hablaba d~ una Liga de las Naciones que trabajara también en 

tiempos de paz para coordinar las actividades internacionales y 

no solamente de un medio para evitar guerras. Concebía a la Liga 

como una institución esencialmente política en la que la 

cooperación económica y social eran menos importantes que la 

seguridad colectiva. 89 Además, muchas de las uniones 

administrativas que continuaron con sus actividades, se negaron a 

seguir la dirección de la Liga a pesar de que estaba previsto en 

el Pacto, debido a la oposición de los Estados Unidos y de 

ciertos gobiernos que temian que la organización con sede en 

Ginebra pudiera convertirse en un super-estado. 

La liga adquirió órganos especializados para responder a las 

necesidades de un mundo recién salido de la guerra, a fin de 

desarrollar la cooperación internacional en los campos de la 

sülUd, la economía y las finanzas, las comunicaciones y el 

transporte. Proporcionó un impetu decisivo a la ayuda para los 

refugiados y al trabajo para combatir las epidemias. Contribuyó. 

a la recuperación de algunas naciones que habian sido fuertemente 

golpeadas por la guerra, como es el caso de Austria. 

En el aspecto económico, la Liga buscó remedios para los 

desórdenes de la economia mundial y organizó conferencias 

internacionales con ese propósito, aún en contra de la mala 

disposición de algunos Estados que se oponian a su acción 

económica y al crecimiento compartido de la economia mundial, en 

89 Gerbet, P., op. cit., p. 44. 
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particular después de la crisis de 1929, con prohibitivas tarifas 

arancelarias, control de cambios y cuotas de inmigración. De 

hecho, una gran porporción del comercio internacional estaba 

controlada por corporaciones privadas (cartela) y se concluyeron 

acuerdos internacionales entre paises productores de materias 

primas como aluminio o hule, o de productos alimenticios como 

trigo y azúcar, para reducir la producción. Pero, a pesar de los 

obstáculos, los órganos técnicos de la Liga realizaron trabajos 

provechosos, apoyando los intentos para que un gran mlmero de 

Estados se suscribiera a convenciones generales y aumentando el 

número de estudios sectoriales y regionales dirigidos por 

expertos independientes. 

En contraste con el fracaso politico de la Liga, sus 

actividades técnicas constituyeron un éxito, fincando sus logros 

en la condición de universalidad. Esta caracteristica era muy 

dificil de alcanzar en los niveles politicos, pero en cuanto a la 

economia y aspectos sociales, existia en la medida que los 

Estados que la habian abandonado, junto con Estados Unidos, 

participaban en sus actividades técnicas. El Comité encargado de 

evaluar· a la Liga de las Naciones, dirigido por un austriaco, 

Stanley Bruce, emitió el Informe Bruce, en el que recomendó que 

se estableciera un comité central sobre cuestiones económicas y 

sociales, a fin de asumir la responsabilidad del Consejo y la 

Asamblea de la Liga en asuntos económicos y sociales y 

especificamente en actividades técnicas. El Informe Bruce 

anticipó la idea de separar las actividades económicas y sociales 
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de manera centralizada y bajo la autoridad de un comité 

·especial.izado, con la introducción de la mayoria de votos y la 

presencia de expertos independientes dentro del órgano directivo, 

siendo estas actividades un fin en si mismas, separadas de los 

objetivos politices. Aunque el Informe Bruce que se publicó en 

agosto de 1939 fue olvidado ante la guerra que se desencadenó 

unos dias después de su publicación, contribuyó en gran medida a 

cimentar el camino para la creación del consejo Económico y 

Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) , actual órgano en ese 

campo de actividad.90 

La Sociedad de Naciones se disolvió en abril de l.946, 

traspasando sus bienes a la ONU y, especialmente, heredando sus 

bienes más importantes, los paises miembros que participaban en 

ella; pero de hecho, dejó de existir como organización efectiva 

desde 1939. 

2.2 La Oraanización de las Naciones Unidas. 

El fracaso de la Liga de las Naciones demostró la necesidad 

de una organización internacional más estructurada y eficiente. 

La coalición victoriosa de la segunda guerra mundial, en la que 

Estados Unidos con el Presidente Franklin Roosevelt participó de 

manera decisiva, creó la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), de la misma manera que el Concierto de Europa y la Liga de 

las Naciones habian sido formadas. La diferencia en su 

90 Gerbet, P., Op. cit., p.45. 
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concepción estriba en que su preparación no se dio como resultado 

de las negociaciones de una Conferencia de Paz, sino que su 

establecimiento fue preparado a lo largo del periodo de la 

guerra, sobre todo por los americanos y los británicos 

conjuntamente, uniéndose más tarde los soviéticos y los chinos. 

Este sentido de solidaridad fue probablemente lo que hizo posible 

su éxito. Las lineas generales de la organización se definieron 

en la Conferencia de Oumbarton Oaks, celebrada de agosto a 

octubre de 1944; los fundamentos para establecer un sistema 

monetario internacional se acordaron en la Conferencia de Bretton 

Woods, en junio de 1945. En ese año, durante la Conferencia de 

San Francisco celebrada de abril a junio, los paises grandes y 

pequeñas potencias adoptaron la Carta de las Naciones Unidas, 

base de los principios que rigen a la Organización, que con sede 

en Nueva York, inició sus operaciones en 1946. 

Este trabajo no pretende describir de manera monográfica la 

historia de las Naciones Unidas que es ya bastante conocida; los 

datos anteriores se e>cponen con la intención de presentar un 

marco de referencia a fin de continuar con un balance de las 

diversas corrientes que se incorporaron en esta organización y 

que gradualmente surgieron a lo largo del desarrollo de las 

organizaciones internacionales, utilizando la experiencia de la 

Liga de las Naciones para mejorar sus objetivos. 

La primera caracteristica de la ONU es su definitiva 

universalidad, demostrada por la presencia desde sus inicios, de 
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los Estados Unidos y de la Unión soviética. El número de Estados 

ha aumentado de manera considerable, sobre todo por el acceso a 

la independencia de paises colonizados; de un número inicial de 

51 paises al firmarse la carta, existen ahora 155, incluyendo 

prácticamente a todas las naciones del mundo.91 Hasta la fecha, 

ningún pais se ha retirado del Sistema; las Naciones Unidas han 

llegado a ser un foro mundial, una maquinaria única para la 

conducción de las relaciones internacionales, en particular para 

los paises pequeños que estarian aislados si no existiera la 

Organización (este es el caso de Albania). 

Una segunda característica es que cubre una amplia variedad 

de actividades, factor que también se aprecia durante la Liga de 

las Naciones, sin que llegara a ser efectivo, pero siendo una 

realidad en las Naciones Unidas. Toda clase de actividad humana, 

poli tica, económica, cultura!, social y técnica encuentra su 

posición entre el gran número de órganos que componen el sistema. 

se ha puesto énfasis en las actividades económicas y sociales a 

fin de prevenir tensiones que puedan amenazar la paz. El campo 

de acción de la ONU es enorme y en constante expansión, otorgando 

un papel preponderante a las acciones de asistencia para el 

desarrollo. 

La tercera caracteristica de la Organizacl.ón es su 

formidable maquinaria institucional y su flexibilidad en los 

91 Dato obtenido del Mapa Descriptivo de las Naciones Unidas, 
Agosto de 1988. 
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procedimientos. Posee una estructura impresionante, base de su 

fuerza, de igual manera que puede calificarse la fortaleza de una 

nación por su estructura institucional. Según puede apreciarse 

en el organigrama del Sistema de las Naciones Unidas que aparece 

como anexo de este trabajo, éste está compuesto por: 

a) Un núcleo que constituye stricto sensu la Organización 
de las Naciones Unidas, formado por cinco órganos 
principales alrededor de la Asamblea General, quo son 
el consejo Económico y Social (ECOSOC), el Consejo de 
Seguridad, el Consejo de Administración Fiduciaria, la 
Corte Internacional de Justicia y la Secretaria 
General, ésta última bajo la dirección de un secretario 
General que ejerce funciones administrativas y 
politicas; 

b) 18 agencias especializadas y organizaciones autónomas 
dependientes del consejo Económico y Social, a 
excepción de la organización Internacional de Energía 
Atómica (OIEA) que depende directamente de la Asamblea 
General; 

c) 13 órganos directamente ligados a la Asamblea General y 
al ECOSOC; 

d) de la Asamblea General también dependen las comisiones 
principales, las comisiones y comités permanentes y de 
procedimiento y otros órganos subsidiarios; 

e) del Consejo de seguridad, derivan seis órganos, FNUOS, 
UNFICYP, FPNUL, UNMOGIP, ONUV'l' y el Comité de Estado 
Mayor; y 

f) del ECOS OC también surgen las comisiones regionales, 
las comisiones orgánicas y los comités permanentes 
especiales y del periodo de sesiones. 

Esta vasta estructura se distingue por su falta de rigidez, 

ya que la importancia relativa de los órganos principales no ha 

sido siempre igual; además, la creación de comisiones 

especializadas y órganos subsidiarios permite manejar nuevos 

problemas y adaptarse a las necesidades cambiantes en el mundo. 

Una cuarta característica de la organización es su capacidad 

para el cambio. A diferencia de la Liga de las Naciones, que se 

creó para mantener el status gua y cuyo pacto se incluyó en los 
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tratados de paz, las Naciones Unidas no se crearon para terminar 

la segunda Guerra y su Carta no se incluyó en las conferencias de 

paz, ni tampoco pretendió el mantenimiento de una situación 

general. La ONU ha demostrado su capacidad de adaptarse a 

circunstancias cambiantes y a las diferentes tendencias que se 

mueven a nivel mundial, cambiando su papel durante la guerra 

fria, el periodo de coexistencia pacifica y el del ascenso del 

Tercer Mundo. sus actividades han tomado direcciones diferentes 

de acuerdo con las mayorias que sucesivamente han surgido dentro 

de la Organización. 

Por último, la quinta caracteristica de la ONU es su fracaso 

relativo en cuestiones de seguridad colectiva, a pesar de que las 

grandes potencias han tratado de que constituya un instrumento 

efectivo en este campo. El principio de igualdad soberana de los 

Estados y la regla por mayoria que prevaleció en los otros 

órganos, llegó a ser inoperante en el Consejo de Seguridad, en el 

que las cinco potencias lideres poseen "derecho de veto". El 

acuerdo de las grandes potencias era un prerrequisi to para la 

toma de decisiones y su tarea consist1a en operar un sistema de 

intervención militar en caso de agresión. Las decisiones del 

Consejo de Seguridad debian se aceptadas por todos los miembros 

ya que sólo asi la paz mundial se mantendria mediante la acción 

conjunta de las grandes potencias. Este punto de vista 

constituyó un eco lejano de la Liga de las Naciones y más o 

menos, un regreso al realismo del Concierto de Europa. Pero el 

sistema no funcionó debido a las diferencias surgidas entre las 
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grandes potencias; de hecho, la paz mundial se preservó sólo 

gracias a un balance de terror entre las dos potencias nucleares 

más importantes, Estados Unidos y la Unión soviética, aunque esto 

no impidió que se multiplicaran numerosas guerras locales. No se 

consiguió nada en materia de desarme, a pesar de los esfuerzos en 

este sentido. Pero aun en contra de estas condiciones 

desfavorables, las Naciones Unidas han hecho un gran trabajo, 

esforzándose en impedir la expansión de los conflictos, operando 

sus múltiples mecanismos de negociación, buenos oficios y 

mediación y enviando observadores y fuerzas de emergencia para 

intervenir entre beligerantes y para vigilar que las treguas o 

armisticios sean respetados y aunque no pueda en realidad 

extirpar las causas básicas de los conflictos. 

Un hecho que no podernos dejar de mencionar, es el reciente 

Premio Nobel de la Paz otorgado a las fuerzas de seguridad de las 

Naciones Unidas, los llamados "cascos azules", que en 1988 

obtuvieron esta distinción por sus valerosas intervenciones en. 

favor de la paz. 

Y es esta actividad de las Naciones Unidas en materia de 

seguridad colectiva, aunque sea limitada por naturaleza, una de 

las razones del desarrollo de las organizaciones regionales. 

Estas fueron establecidas después de la Segunda Guerra Mundial, 

en primer término por razones de seguridad. Las alianzas se 

multiplicaron y a menudo se institucionalizaron en forma de 

organizaciones permanentes. surgieron organizaciones económicas 
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que utilizaron diversos métodos de cooperación o integración, 

apareciendo grupos regionales más grandes, en una forma más o 

menos estructurada, incluyendo paises del hemisferio americano, 

del Atlántico Norte, de Europa occidental, de Europa oriental y 

de la Unión Soviética, de la Liga Araba y más tarde, de Africa. 

Este fue un fenómeno relativamente nuevo, excepto en América, 

donde los esfuerzos de la cooperación regional datan del primer 

tercio del siglo XIX. Después del Concierto de Europa, el marco 

de referencia normal de una organización internacional y a partir 

del final del siglo XIX se consideraba de alcance mundial; el 

regionalismo, apareció como un sistema más efectivo, dada la 

proximidad geográfica, la comunidad de la civilización y de la 

ideologia y la identidad de estructuras económicas y sociales de 

los paises vecinos. 

En realidad, los dos sistemas son complementarios uno del 

otro. Algunos problemas pueden ser resueltos solamente dentro de 

una región en particular, mientras que otros pueden ser tratados 

solamente a nivel mundial. En comparación con el pasado, esta 

organización internacional en dos niveles, mundial y regional, 

constituye la proyección más original de nuestros tiempos.92 

La ONU está en la actualidad, en el centro de una tarea 

gigantesca para alcanzar la paz y la seguridad internacionalea,93 

92 Gerbet, P., Op. cit., p. 48. 

93 Millar Mauri, Manuel R., Relaciones Internacionales, 
Presentación, Centro de Relaciones Internacionales, FCPyS, UNAM, 
Núm. 35, México, 1986, p. J. 



144 

Asi tainbién se ha convertido en el centro de las criticas no 

siempre bien intencionadas de diversos grupos que miran 

únicamente sus deficiencias. 

Atravesando por una crisis financiera y de credibilidad, la 

ONU, luchando también por mantener a flote el multilateralismo, 

base de la universalidad, ha surgido a una nueva época en que las 

tendencias neocolonialistas, la competencia por la hegemonia, la 

exacerbación de las tensiones politicas entre las grandes 

potencias y el estrangulamiento financiero de los paises en vias 

de desarrollo, deberán dar un giro para responder al esfuerzo del 

sistema internacional. 

En medio de una crisis politice y económica del sistema 

internacional, la ONU defiende la necesidad universal por encima 

de los intereses particulares. Bajo ataques constantes, que le 

dan el carácter de "experimento idealista incapaz de remediar las 

realidades de las politicas nacionales 11 94 o de "Club del Tercer 

Mundo", la ONU es hoy por hoy, el escenario vital y único para la 

discusión de problemas comunes a toda la humanidad, en todos los 

campos, incluidos la ecologia, los recursos acuiferos y 

naturales, la alimentación, los derechos humanos, la 

transferencia de tecnologia, la ciencia y la cultura y muchos 

más. 

94 Millor Mauri, op. cit., p. 3. 
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Se critican las decisiones de las Nacionee Unidas sin 

reflexionar que no son más que el reflejo de las decisiones de 

los propios gobiernos que las integran, porque no debemos perder 

de vista que el consejo de Seguridad, la Asamblea General y los 

damas órganos en los que se toman decisiones, están formados con 

la participación activa de los representantes de las naciones 

miembros. 

La labor de la ONU es palpable en todos los ámbitos. La 

Asamblea General es un órgano de concertación para la acción en 

común. El Consejo de seguridad que involucra directamente a las 

grandes potencias, debe superar los debates ideológicos para 

llegar a decisiones objetivas. T..os organismos especializados 

corno FAO, OIEA, UNEsco, y ONUDI, han contribuido al desarrollo y 

progreso de muchos paises en desventaja, proporcionando además 

ayuda insustituible en casos de emergencia. Organismos 

descentralizados corno el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), son ejemplo de la utilización de un 

instrumento internacional de la cooperación técnica del Sistema 

de las Naciones Unidas, demostrando que es posible trabajar en 

relación estrecha con los gobiernos beneficiarios, a fin de 

aprovechar los recursos que a través de este organismo se ponen a 

disposición de la asistencia para el desarrollo. 

Una coordinación institucional formidable se da a nivel de 

Sistema, ya que cuando un organismo no posee los recursos 

técnicos en alguna de las áreas, el Sistema actua como 
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planificador, 

cono e im ientos 

coordinador y fuente 

cientificos y tecnológicos 

Sistema puede proveer. 

financiera de los 

que otro órgano del 

Históricamente, los proyectos desarrollados dentro de los 

organismos de Naciones Unidas se dedican a dos aspectos 

principales, la inversión y el mejoramiento y desarrollo de las 

instituciones de los paises. Estos son logros concretos que no 

pueden ignorarse. Sin embargo, desafortunadamente es de 

reconocerse que en la mayoria de las ocasiones los proyectos son 

perfectos en el papel, pero al intervenir el factor humano, se 

distorsiona su finalidad y el logro de los objetivos. Los 

intereses personales y politices son los factores que impulsan o 

frenan el desarrollo de las actividades de los proyectos, 

determinando el nivel de éxito que pueden alcanzar. 

La ONU, al final de l9BB, sale de la más seria crisis 

politica y financiera de su historia. Gracias a la distensión 

entre las dos grandes potencias y a los esfuerzos del Secretario 

General, Javier Pérez de CUéllar, se ha logrado resolver o 

iniciar la solución de conflictos politices tan serios como el de 

Cuba-llamibia-Angola, Grecia-Turquia en Chipre y el del Medio 

Oriente. 

La cooperación multilateral, saliendo también de una grave 

crisis, ee constituye como la base del trabajo de las 

organizaciones internacionales, defendiéndose de ataques y 

criticas que bien podrian dirigirse a los propios gobiernos y 
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conformándose como un instrumento de la paz y el desarrollo. En 

la actualidad se libra una batalla entre la bilateralidad 

existente y el multilateralismo que como principio, se trata de 

renovar a fin de encontrar soluciones integrales a los problemas 

comunes. Pero, el asunto de la deuda externa por ejemplo, nos 

demuestra que aún estamos lejos de lograr el multilateralismo 

real, puesto que dia con dia escuchamos que cada pais debe 

atender a su situación particular para resolver sus dificultades. 

La situación financiera de la organización por otra parte, 

es de lamentarse, ya que por encima de sus repercusiones 

politicas, amenaza el nivel de calidad del trabajo desarrollado 

en su interior. En la realidad se ha creado, en contra de los 

establecido en la Carta de la ONU, un mecanismo que los gobiernos 

utilizan para otorgar compensaciones a las personas dedicadas a 

trabajar con los organismos internacionales a fin de mantener y 

elevar el nivel de los resultados esperados y con el propósito de 

atraer a los expertos especializados en los diversos temas. Este. 

problema ha conducido a la mayor utilización de otros tipos de 

cooperación como la bilateral y la de fuentes externas, lo cual 

ha redundado en una falta de crédito y confianza en la 

cooperación multilateral y en la misma ONU, desconfianza que es 

ocasionada por los propios Estados miembros que aportan los 

recursos financieros para su ejecución. 

Es importante señalar nuevamente que no existe un cuerpo 

especifico de funcionarios aún en el más alto nivel de la 
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Organización, que tome decisiones sin aprobación de los 

gobiernos, por lo que las criticas a la eficacia de sus acciones 

resultan paradójicas. 

camino de la amplia 

Además, cada asunto debe atravesar el 

burocracia 

servidores civiles internacionales 

internacional que 

es una fuente 

para los 

de trabajo 

inagotable y para quienes tratan desde el exterior representa un 

sinfín de requisitos y trámites. 

positiva en cuanto al nivel de 

Este aspecto tiene una fase 

control que existe en la 

disposición del presupuesto, pero el costo 

burocrático administrativo que no siempre 

entenderse, es muy alto en tiempo y esfuerzo. 

de este aparato 

es lógico de 

La interrelación dentro del Sistema, demostrada por los 

mecanismos financieros, por ejemplo, en los que se utilizan 

procedimientos semejantes en los diferentes órganos para 

transacciones de todo tipo, muestran fehacientemente que los 

recursos de los gobiernos no se desaprovechan; ni un peso es 

gastado sin que al menos cinco funcionarios de distintos niveles 

intervengan en la operación, cumpliendo con innumerables 

requisitos y autorizaciones, que si bien debemos reconocer que 

crean una gran burocracia, permiten el amplio aprovechamiento de 

los fondos confiados a la Organización. Una administración 

eficiente garantiza el buen uso de los recursos de los paises 

donantes y es por ello que debemos pugnar en la organización 

internacional. No obstante, debemos ser realistas al reconocer 

que en en el nivel práctico, sucede todo tipo de situaciones y al 
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igual que en todas las esferas de poder, la teoría puede 

separarse de la práctica al llegar al nivel individual. 

Respecto a la otra fase de esta comentada burocracia 

internacional creada por la ONU, a la que se ha calificado de 

"mi1quina de papeles", incapaz de generar procesos de verdadera 

concertación al desviar sus esfuerzos hacia la producción de 

documentos sin fin, creemos de justicia señalar que, de no 

existir los mecanismos de intercambio que día a día los gobiernos 

miembros instrumentan para coordinar las acciones entre todo el 

Sistema de Naciones Unidas, dificilmente podría lograrse un 

objetivo coml1n. 

No debemos olvidar al analizar a la ONU, que "sólo 

constituye una parte de la compleja urdimbre de relaciones 

politicas en la sociedad internaciona11195 y que depende del clima 

politice de esa misma sociedad. La ONU es sólo una parte de la 

complicada organización internacional en que se mueven otros 

actores y fuerzas y es éste un punto importante para reconocer 

que el concepto que concibe a la organización internacional como 

las Naciones Unidas y sus órganos, resulta limitada. Es 

importante incluir en esta organización internacional, a todo 

tipo de entes que aun al amparo de los gobiernos, realizan 

actividades entre dos o más paises. 

95 cuadra, Héctor, La Teoria de la Organización 
Internacional y el Sistema de las Naciones Unidas: el poder y el 
contrapoder internacionales , Relaciones Internacionales , Nl1m. 
35, Revista del Centro de Relaciones Internacionales, FCPyS, 
UNAM, México, 1986, p. 4. 
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con todas sus fallas y limitaciones, la ONU es hasta hoy, el 

único foro politice y auténticamente universal y mientras existan 

esfuerzos de las naciones por manifestarse a través de este 

Sistema, existirá una esperanza de paz y coexistencia mundial. 

A continuación presentamos un cuadro comparativo de la 

situación y caracteristicas de la sociedad de Naciones y de la 

organización de las Naciones Unidas, asl como un organigrama de 

esta Organizacion, que consideramos relevante para lograr una 

vision actualizada de la misma. 



CUADRO COMPARATIVO DE LA SOCIEDAD DE NACIONES Y 
LA ORGAlllZACION DE lAS llACIOllES UlllDAS 

SOCIEDAD DE NACIONES 

~: La toma de conciencie colectiva que se concretó 
al final de la Primera Guerra Hundlal gestó la idea de unn 
organización Internacional para mantener la par., La 
Sociedad de Naciones surge de la declaración de los "Catorce 
Puntos de Wt lson", Presidente de Estados Unidos y de los 
proyectos paclfhtu gubernamentales y privados, El Trntado 
de Yersalles, en 1919, incorporó en su primera parte el 
Pacto de la Sociedad de Naciones que entró en vigor el 10 de 
enero de 1920. 

ESTRUCTURA OllGANICA: Sigue el modelo tripartito de las 
uniones administrativas con uno Asamblea compuesta por todos 
los miembros, un Canse jo con miembros permanentes 
representando 11 les principales potenct111 aliadas y 
asociadas y miembros electivos y una Secret11rfo Gener11l. La 
Asamblea y el Consejo rcquerlnn de unanimidad en tas 
decisiones, lo que dificultó la tabor de la Sociedad, El 
número de miembros del Consejo, Inicialmente formado por 
Estedos Unidos, Inglaterra, 1 talio, franela y Japón como 
miembros permanentes más cuatro no permanentes, sufrió 
cambios a lo largo de In historia de la SdeN debido a que 
Estados Unidos no ratificó el Pocto y n los Intereses que se 
generaron a partir de su creación. Complemento del sistema 
Institucional fueron los órganos de competenclo llmltodo 
cor:io la Org:inl:nclón Ccon~mic:i )' r!n:incler:i, et Cc:::lté de 
Cooperación Intelectual, la Comisión Permanente de Mandatos, 
la Comisión Permanente de Armamentos y lo Oficina Nanaen 
pera Refugiados entre otros. La SdeN tenla lazos estrechos 
con ln OIT crud11 también a portlr del fretado de IJersnlles 
y con la Corte Permanente de Justicia lnternBclonal. 

VIGENCIA Y SEDE: El Pacto entró en vigor en enero de 1920, 
estableciendo su sede en Ginebra y constituyendo la primero 
pnrte de los tratados de Versal les, Saint Germaln, Neul t ly, 
Trlanon y sevru. Se disolvió en ebrll de 1946, aunque años 
antes ya habfa dejado de existir como orgenitaclón efective, 
trospesando sus bienes a la ONU. 

ORGANIZACION DE LAS NACIOllES UNIDAS 

CONTEXTO: La Segundo Guerra Hundial es tal tó o pesar de 
tos Intentos de la Sociedad dit Naciones por evitarla. 
Los planes para unn nueva organización lntergubernnmental 
paro mantener la paz y seguridad lnternecionales se 
establecieron en la Conferencie de Dumborton Oaks, Las 
cuatro potencias aliadas Estados Unidos, Reino unido, 
UR.SS y Chine en 1944 y después en ta Conferencie de hita 
y la Conferencia de San francisco entre abril y junio de 
191,5, adoptnron la carta de las Naciones Unidos y el 
Estatuto de ln Corte Internacional de Justicia, 

ESTRUCTURA ORCANICA: Establecida en San francls.co en 
1945, cuente con sois. órganos principales: la A111mblea 
General con representantes de todos los miembros y cuyas 
decisiones se odoptan por mayorla simple salvo en 
cuestiones Importantes que requieren dos tercios 
presentes y votante:;; el Consejo de Seguridad con 15 
miembros, 5 perm11nente' y 10 elegidos por mitades cnd11 
año segün crl ter\ o de representación geográfica, sigue un 
criterio de votación con 9 afirmativos incluidos los 5 
permanentes; 111 Secreter fo 111ume funciones 
edminlstrattvas y de competencia polftlca y dlplo1116tlca 
con un Secretarlo General elegido por el Consejo y la 
Asamblea conjuntamente; el Trlbunnl Internacional de 
Justlcl11, heredero del Tribunal Permanente de la SdeN 
lntcwrado por 15 jue,cJ> de dlfercnt\!& ¡;.al&e•, elegldu& 
tambi~n por el Consejo de seguridiid y lo Asamblea; el 
Consejo Económico y Soci11l con 54 miembros elegidos por 
la Asamblea; el Consejo de Administración Fiduciaria que 
supervha el sistema de tutelas de HU. Adem6s de las 
agencias npecinlhadas, e~hten órgenos subsidiarlos 
dependientes como las comisiones económicas regionales, 
le comiriión de derechos hU11111no1, el comiU de Estado 
H11yor, la comisión de derecho Internacional. 

VICENCJA Y SEOE: Inicia los trabajos a partir do l• 
Conferencie de san francisco, celebrada del 25 de 11brll 
al 2ó de junio de 1945, Estableció su sede en Nueva York 
y a la fecha ocupa el lugar centrnl en el slatema de 
orgeni uc i enes i ntergubernamcnta les, 



PRINCIPIOS FUNOAMENTALES: 1) limitación del recurso D In 
guerra; 2) publ icldad de los relaciones internacionales y 
3) respeto al derecho lnternaclonnl. 

OBJETIVOS Y FUNCIONES: La finalidad primordial fue el 
mantener lo paz y lo seguridad internacionales. No prohibf.o 
lo fucru ni el recurso a la guerra como tal, pero los 
111lembros se comprometfan a no recurrir a ella hasta agotor 
las soluciones ofrecidas por el Pacto. Los miembros se 
comprome~lan a la acción conjunto en casos de agresión o 
amenau. La violación de obligaciones al recurrir a la 
guerra i mpl 1 coba sane iones mi 11 tares v económicas. Los 
Estados se obligaban a reducir sus armamentos, prevl~ndosc 

la redacción de planes de desarme, Se obligaba a los 
Estados a registrar todo acuerdo internacional en lo 
secretoria para evitar trotados secretos sin validez. El 
Pacto estableció une serle de mondotos en lugar de la 
colonización territorial tradicional, con car6cter protector 
v la colaboración entre Estados 11lembros para cuestiones 
sociales y humanitarios contra enfermedades , en el régimen 
de comunicaciones. El objetivo de universalidad se vio 
obstaculludo por tas retiradas, suspensiones y expulsiones 
de Estndos miembros, esf como o la ausencia de Estados 
Unidos que constituyó un factor clnve en la debilidad Y 
disolución de ta SdeN. los funciones se desarrollaron en un 
Indice territorial, dado que no exlstlon grandes problemas 
monetarios y financieros. Los meconlsmos provistos por el 
Pacto permitieron la solución de asuntos Importantes v 
nunque la SdeN no logró sus objetivos en previsión de 
conflictos, si favoreció la cooperación internacional 
sentando las bases para ta Organiuclón que la aucederfo, 
con las Instituciones que subsistieron despuh de 
final lz:aclón. 

~: Originalmente 32 naciones suscribieron su 
constitución, nümero que escendló a 42 al celebrarse la 
primera sesión, En abril de 1946, 34 pal11e11 reunidos en 
Asamblea resolvieron las Ultlm111 disposiciones de la 
Sociedad. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: 1) La Igualdad soberena de los 
miembros; 2) cumplir de bueno fé con 1 as obl i gnc 1 ones de 
111 Corto¡ 3) solución paclflca de los conflictos 
lnternaclonoles garantizando la pez, seguridad y 
justicia; O prohibición del uso o emenua de fuerza; 
5) obl igoclón de apoyo ü. lo ONU en acciones de acuerdo 
con lo carta¡ 6) extensión de 1111 obligaciones a los no 
miembros en cuestiones sobre poz y seguridad; y 7) no 
Intervención de lo ONU en asuntos de Jurhdlcctón 
Interna. 

ORJETIYOS y FUNCIONES: le finalidad funduental es et 
mantenimiento de la pu v la seguridad lnternoclona\es, 
La Carta prohibe el recurso o lo omemuo o empleo de 111 
fuerzo contra la Integridad territorio\ o Independencia 
politice de cualquier Estado, asl como cualquier formo 
Incompatible con los propósitos de lo ONU. Obliga a los 
Estados 11 solucloner controversias pl'ldflcamente, 
proporcionando ayuda o lil ONU en acciones acordes con la 
Cart11. Tiene la capacidad de uttllzar medidos 
preventlv111 v coercitivas en omenuas o quebrontomlentos 
de la pot o en actos de agres Ión, Reconoce la l I bre 
duermlnaclón de los pueblos prom?vlendo v real Izando un 
sinnúmero de 11cclones por11 goranthar la seguridad de los 
miembros. Promueve y defiende los derechos del hombre, 
segün to Declaración Universal adoptada en 1948. Aspira y 
troboja poro fomentar lt1 cooperación p11clflca en materia 
Monómlca, social, clentlflco, técnica, cultural, 
educntiva V sanitario. Mediante lo maqulnnrla 
lnst ltuclonal v los recursos económicos provhtos por los 
Estados miembros, ejerce sus funciones ajust6ndose a los 
principios fundamentales establecidos en la Cart11. Para 
coordinar V promover lo cooper11clón internacional se han 
creado orgonl zac 1 ones en 1 os 6mbl tos reg 1 on1 l u y 
globales de competencia especfflca para complementar ta 

•acción de In ONU, que 11un11des o tu heredadoa de la SdeN 
formen una red Internacional en todos los campos, (Ver 
organigrama en p6glna siguiente). 

KIEMBROS: Con 51 Estados fundadores, et número ha 
aumentado hasta 155 en 1989, cont11ndo co•o •lembro1 1 
cosl todos los Estados Independientes en el inundo. 

Fuentes: Sear11 Vhquez, Modesto, Tratado General de lo Orgnnización Internacional, fCE, 2o. ed., MClllCO 1982, pp, 21·\09. 
Medin11, Hanuel, Las Orgnniuc1ones lnternaclon.1IC"s, Ailanto Universidad, Madrid 1976, pp. 42·46, 80·110. 
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CAPITULO 

LA TOMA DE DECISIONES EN Ll\S 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

3.1 Aproximaciones para la Construcción de una Teoria General 
para la Toma de pecisiones. 

La adopción de decisiones comenzó a tener gran importancia a 

partir de la década de los sos, a nivel del proceso de 

formulación de la politica, aunque debe distinguirse bien entre 

ambos conceptos. Existen diferencias de fondo entre la 

elaboración de politicas, la adopción de decisiones y la solución 

de los problemas. La "politica es un comportamiento o un camino 

escogido por la autoridad para obtener determinados resultados" y 

coincide con la adopción de decisiones en tanto que ambas 

implican la elección entre diferentes opciones; de esta manera se 

explica el papel central que el proceso de decisiones tiene en la 

elaboración de la politica.96 

Los actores que intervienen en la adopción de decisiones son 

menos que los que participan en la definición de una politica y 

es un hecho que una politica se hace de mültiples decisiones 

concomitantes y acumuladas. 

Tomassini atribuye como rasgo central de la adopción de 

decisiones que la importancia del proceso se extiende a su 

96 Tomassini, L., Op. cit., pp. 148-149. 
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contenido y resultados. Utilizando la frase de White, "El cómo 

es, en mayor o menor medida, determinante con respecto al qué 11 .97 

En el análisis del proceso de decisiones se plantean algunos 

puntos importantes, corno el saber si el protagonista del proceso 

es el Estado como actor único que adopta las decisiones de manera 

racional considerando las alternativas y optimizando los 

resultados, o se trata de un conjunto de individuos y 

organizaciones en interacción para lograr una decisión. Entre 

estas dos situaciones se presenta una gama de posibilidades o 

visiones, alrededor de las cuales varios autores han construido 

un análisis del proceso de adopción de decisiones, que se verán 

más adelante y de cuya elección depende la definición de los 

demás elementos o categorias de análisis. 

Una de estas perspectivas habla del marco interno y externo 

de la decisión. El primero es el conjunto de actores que se 

involucran directamente y la forma corno se estructura su 

interacción, considerando las instancias individuales, colectivas 

e institucionales con sus variables psicológicas y organizativas. 

El segundo, el marco externo, con forma más vaga, en algunas 

ocasiones, es el conjunto de personalidades y organizaciones que 

participan en una decisión con su influencia, pero que no 

intervienen directamente ni son parte de la agencia donde se 

realiza el proceso y en otros casos, son factores todavia más 

97 White, B. P., pecision-Making Analysis de /\pproaches and 
Theories in International Relations, Londres, 1978, pp. 151-152, 
en Tomassini, L., Op. cit., p. 152. 
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alejados vinculados a los elementos del sistema politice interno 

o al contexto internacional en que se toma la decisión. 

La forma en que los actores perciben una situación también 

determina el comportamiento que desarrollará una decisión, por lo 

que se utilizan otras categorias de análisis que incluyen el 

concepto de "definicion de la situación por el actor". De aqui 

que las imágenes y las percepciones, es decir, los elementos 

subjetivos del proceso de decisiones tienen gran relevancia, sin 

olvidar que la visión elegida por el analista también influye en 

la decisión. 

La perspectiva del estudio de la toma de decisiones, que se 

inició como linea de análisis a partir de los años 60s, se 

inserta dentro del movimiento "behaviorista", representando un 

intento por aplicar los métodos de esta corriente a las 

relaciones internacionales. Encontramos tres caracteristicas 

nuevas en esta perspectiva: 

a) su propósito, como la identificación de las variables 
claves que definan las respuestas nacionales en una 
situación dada y en comparación con la posición 
tradicional de las relaciones internacionales 
consideradas como la interacción de Estados en función 
de intereses y reglas relativamente generales; a partir 
de entonces, se apoyó más el énfasis en las decisiones 
en cuanto a la atención del plano de respuestas 
nacionales, permitiendo estudiar la actuación 
internacional de los Estados de manera más realista y 
desagregada, favoreciendo un análisis más sistemático 
de las relaciones internacionales. 

b) La visión de las relaciones internacionales se enfocó 
hacia los agentes concretos que toman las decisiones en 
nombre del Estado, en lugar de en el Estado como actor 
racional unitario, posición sostenida por el enfoque 
realista o clásico de las relaciones internacionales. 
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c) La influencia en forma global en el estudio de las 
relaciones internacionales que además favoreció el 
análisis cientifico de la politica exterior, 
característica que partió de una obra escrita con la 
intención de ser el núcleo o marco de referencia para 
estudiar la politica internacional. 98 

La perspectiva centrada en la adopción de decisiones 

constituyó un desafio a la escuela realista o clásica, estato

céntrica, en la que el Estado es un actor racional y unitario que 

posee autonomia y que se desarrolla en un medio de anarquía del 

sistema internacionawl y en donde la seguridad y el poder son los 

elementos más importantes. 

Otros factores contribuyeron al desarrollo de la visión de 

toma de decisiones: 

a) el surgimiento de la "revolución behaviorista" como ya 
se mencionó; 

b) la incorporación de académicos en las esferas oficiales 
y su regreso posterior a las academias, fenómeno 
llamado de los ín-and-outers; y 

e) la proliferación de situaciones criticas vinculadas 
sobre todo a la guerra fría, asi como la cantidad 
enorme de estudios de casos que se elaboraron a 
propósito para analizar las decisiones tomadas en ellas. 
y que incorporaron un elemento empírico al análisis de 
las pol1ticas. 

El primer factor se refiere al enfoque del "behaviorismo" 

que, recordamos, sostuvo una posición centrada en las conductas 

más que en las instituciones¡ para entender la realidad 

internacional esta corriente afirma que son más útiles la 

98 Snyder, R.C.' Bruck, H.W. y Sapin, B, 
Pol icy Decision-Making: An Approach to 
International Politics, New York, Free Press, 
Tomassini, L., Op. cit., pp. 153-154. 

( eds. ) , f2l:tlgn 
the Study of 
1966, p. 2, en 
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observación del comportamiento efectivo de los agentes que 

protagonizan esa realidad y el buscar regularidades o elementos 

repetitivos en esos comportamientos, que estudiar a las 

instituciones y los conceptos abstractos como Estado, interés 

nacional y soberania. 

del realismo al 

Este enfoque llevó de las generalizaciones 

empleo de información cuantitativa 

metodológicamente y desde el macro al microanálisis, buscando no 

sólo la descripción de los fenómenos sino su explicación y la 

posible predicción de lo que seguiría en consecuencia. 

En cuanto al segundo factor, el gobierno de los Estados 

Unidos propició, durante la posguerra, el fenómeno de los .in.:itru!:: 

~. grupo de científicos politices especialistas en 

relaciones internacionales contratados para ayudar en las 

funciones gubernamentales en una serie de situaciones criticas 

internacionales surgidas a raiz de la segunda Guerra Mundial. 

Estos académicos regresaron más tarde a las instituciones 

académicas para continuar el análisis de las situaciones que 

habian ayudado a resol ver. 

Yaendell Elliot, que fue 

En este grupo se encuentra William 

uno de los primeros "analistas 

practicantes", como los llama Tomassini y que llevó a la 

universidad de Harvard a un grupo de figuras ahora muy conocidas 

como McGeorge Bundy, Henry Kissinger, Zbigniew Brzezinski, samuel 

Huntington y Stanley Hoffman. Diez años después Huntington, 

junto con Richard Neustadt, hicieron lo mismo en la Universidad 

de Columbia, formando un grupo en el que participaron Graham 

Allison y Morton Halperin, quienes más tarde serian dos criticas 
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importantes de la visión realista estate-céntrica y creadores de 

un modelo para explicar la politica exterior llamado "enfoque 

burocrático"; en esta misma linea, siguió Charles E. Lindblom de 

la Universidad de Yale, utilizando la irracionalidad como base de 

la toma de decisiones, frente a un actor racional unitario. 

El tercer factor referido a la toma de decisiones, lo 

constituye el estudio de gran cantidad de casos que se analizaron 

en los años 60s, sobre todo alrededor del análisis de la politica 

exterior. 

El estudio de la toma de decisiones en este enfoque 

behaviorista por lo tanto, considera a los actores concretos que 

participan en la adopción de decisiones en nombre del Estado, lo 

cual permite la observación cientifica de su comportamiento, 

ofrece las explicaciones respectivas y el establecimiento de 

regularidades y predicciones sobre el futuro; se estudia el 

comportamiento del Estado en relación a factores internos y no 

sólo a imperativos subjetivos, definiendo el interés nacional a 

través de la percepción de los actores que toman las decisiones. 

El análisis de la toma de decisiones asimismo, resalta la 

importancia del proceso a través del cual se llega a la decisión 

sin limitarse a su contenido o resultados solamente; además, 

contempla la posibilidad de tomar en cuenta tanto a actores 

gubernamentales como no-gubernamentales en el análisis de las 

relaciones internacionales, de manera mucho más amplia que en la 

visión realista o clásica. El enfoque disminuye la división 
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entre "alta y "baja" politica internacional, en la que sólo la 

primera constituia la expresión del Estado y la posibilidad de 

vincular las fuentes internas y externas de la politica exterior, 

y por lo tanto de influir en la toma de decisiones en las 

relaciones internacionales. 

Al trasladarse el punto focal del análisis de toma de 

decisiones a los actores que la ejercitan al marco en que se 

mueven, las influencias que los rodean y las relaciones entre 

ellos, al considerar los elementos internos toma gran relevancia, 

formándose un segmento continuo que va del ámbito nacional al 

sistema internacional en constante interacción, pero que conserva 

la dicotomia del 11 marco interno" y "marco externo" del proceso de 

torna de decisiones. Es pues en este proceso donde convergen los 

factores internos y externos, en un mecanismo que los filtra, 

combina y convierte en decisiones.99 

Hasta entonces, se consideraba a los factores externos como 

campo de las relaciones internawcionales, mientras que los 

internos eran dominio exclusivo de la ciencia politica. Pero la 

nueva articulación de los factores internos y externos logrados 

por este enfoque con no pocos problemas, llevó a la inclusión de 

los factores internos en el diseño de la pol1tica exterior, 

examinando su influencia en el proceso de toma de decisiones, 

cruzando los limites entre pol1tica interna y politica 

internacional. Proliferaron también a partir de entonces, las 

99 Tomassini, L., Op. cit., p. 165. 
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vinculaciones entre sociedades nacionales, concepto que se vio 

favorecido por la inclusión de actores gubernamentales y no

gubernamentales en el análisis del proceso de toma de decisiones, 

todo lo cual, aunado a una sectorialización de la politica 

exterior, hizo aparecer un proceso de transnacionalización y de 

interdependencia completamente nuevos. 

El proceso de toma de decisiones posee ciertas 

caracteristicas, elementos y condiciones que deben tomarse en 

cuenta al analizarse. Las caracteristicas principales son: 

a) Se trata de un proceso colectivo que lo caracteriza 
como mecanismo de adopción de decisiones, como ya 
deciamos antes: involucra a representantes de 
diferentes agencias del gobierno, si como 
organizaciones no-gubernamentales, parlamentos, 
partidos politices, instituciones militares, op1n1on 
pública y aún grupos de presión; como proceso colectivo 
no persigue siempre el consenso, que es en realidad 
sólo una manera de llegar a una decisión y aun si se 
llega al consenso, éste puede referirse al contenido de 
la decisión o a los objetivos generales, dejando un 
margen de discrepancia al elegir la solución o los 
medios, o en cuanto a los aspectos procesales como la 
definición de los actores que intervendrán en la 
decisión o las condiciones en que será adoptada la 
decisión. 

b) Es un proceso continuo, ya que toda decisión es 
resultado de la interacción entre individuos y 
organizaciones y se explica por todas las acciones 
anteriores que al final determinan la linea de acción a 
seguir. 

c) En el proceso continuo y colectivo se da una 
interacción constante entre organización e individuo, 
entre factores personales y organizativos; las fuentes 
de legitimidad en el proceso son muy variadas, yendo de 
la organización al individuo, según los casos; en 
ocasiones la autoridad jerárquica, las esferas de 
competencia o la tradición institucional determinan una 
decisión, mientras que en otros momentos del mismo 
proceso son la influencia individual y las relaciones 
interpersonales las que tienen el papel principal; esta 
interacción 'implica que el equilibrio entre ambos 
grupos es inestable, haciendo que la preponderancia 
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caiga a veces en la organización y a veces en el 
individuo, sin que esto quiera decir que la 
racionalidad estii vinculada a la primera y la 
irracionalildad al segundo. 

d) La tendencia a que el proceso decisorio sea gradual y 
desarticulado, surgiendo diferencias constantes en la 
apreciación de situaciones y definición de los 
problemas, asi como en cuanto a metas y medios para 
enfrentarlos; el proceso es caracterizado como un flujo 
y no como una solución definitiva y completa;lOO los 
problemas internacionales son generalmente, gradual y 
probabilisticamente manejados; para modificar 
posiciones anteriores se requieren negociaciones arduas 
y complejas, siendo miis fiicil en este sentido llegar a 
decisiones sobre una situación nueva que no requiera 
modificar el consenso ya existente sobre un problema. 

e) El proceso tiene un cariicter abierto, susceptible de 
influencias por agentes o factores que trascienden el 
circulo de actores que participan formalmente en la 
decisión, formando parte de su contexto externo o del 
sistema en el que se inserta la decisión. 

f) El proceso es de naturaleza incierta o indeterminada 
debido al conocimiento incompleto del marco interno y 
externo del proceso decisorio; en toda decisión se da 
cierto grado de ambigüedad intrinseca, dependiendo de 
la percepción de los agentes que participan, además de 
que es imposible prever todas las posibilidades para 
una situación; más aun, las decisiones se toman en base 
a cierta información, implicando la posibilidad de que 
surjan nuevos elementos o circunstancias imprevistas 
que puedan hacer inadecuada la decisión tomada. 

g) Derivada de la anterior, otra caracteristica del 
proceso es que tiende a dar decisiones segun la forma 
como los problemas son percibidos, limitándose a 
reaccionar frente a ellos; esta caracteristica implica 
una visión del proceso como medio para resolver 
problemas, más que como proceso encaminado a lograr 
ciertas metas y objetivos, la cual es bastante cercana 
a la situación en el mundo real. 

h) La tendencia a trasladar la responsabilidad desde las 
instancias inferiores e intermedias a las más altas, lo 
cual se debe en parte, a que los funcionarios menores 
prefieren traspasar los riesgos a sus superiores 
jerárquicos. 

i) Finalmente, el proceso se caracteriza también por la 
complejidad que adquiere a través de la propia 
complejidad de las relaciones internacionales en la 
actualidad, misma que constituye el rasgo principal del 
sistema internacional contemporáneo. 

100 Tomassini, L., op. cit., p. 171. 
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Respecto a la interacción existente entre los elementos 

personales y organizativos, psicológicos e institucionales del 

proceso de decisiones, existen tres subsistemas desde el punto de 

vista organizativo, que son: individual, de grupo e 

instituciona1.101 su papel varia de acuerdo con las condiciones 

en cada pais, en cada etapa y en cada caso y con la naturaleza, 

carácter y estilo de comportamiento de cada esfera y las 

relaciones entre ellas. 

La primera esfera engloba a los sujetos que participan a 

titulo individual en el proceso de toma de decisiones, con la 

influencia lógica de su personalidad, experiencia y formación en 

la manera como perciben los problemas y adoptan una decisión. 

Una tipologia de este subsistema contiene tres partes: 

a} los actores pasivos que dejan que las situaciones se 
resuelvan por si mismas¡ 

b} los actores que intentan una definición o solución 
partiendo de paradigmas preestablecidos; y 

c) los que tienden a utilizar y evaluar toda la 
información disponible para fundamentar o modificsr un 
diagnóstico y la solución. 

Tomassini señala que la diferencia entre estos tres aspectos 

se encuentra en la cantidad de información no tomada en cuenta; 

así, la actitud pasiva evita voluntariamente o de manera no 

deliberada el procesar nueva información; la actitud prejuiciada 

emplea la información de manera selectiva para confirmar sus 

ideas preestablecidas; y la tercera de actitud analitica, centra 

101 Tomassini, L., Op. cit .. pp. 181-187. 
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su atención en la información, evaluando constantemente y 

revisando sus conclusiones con cada nueva evidencia. 

La segunda esfera, la colectiva o de grupo, interviene en 

los procesos decisorios a través de los grupos que asesoran a los 

que toman las decisiones, cumpliendo con tareas de ampliar 

información, ofrecer opciones y posibilidades en una situación 

dada estimando los riesgos y oportunidades desde un punto de 

vista pluralista, utilizando su potencialidad para crear consenso 

y para actuar frente a una autoridad personalista o elitista; 

todo ello redunda en la reducción de la incertidumbre dentro del 

proceso. Las ventajas de esta esfera con respecta a la primera 

radican en la capacidad para acumular y procesar información, 

establecer una división del trabajo eficaz, y atacar problemas 

complejos de manera interdisciplinaria estimando los riesgos en 

una perspectiva más amplia e identificando un número mayor de 

opciones. 

El tercer nivel del proceso, el institucional, corresponde a 

la dinámica organizacional y a la politica burocrática. Del 

primer concepto de organización burocrática en que se consideraba 

la capacidad para distribuir tareas y establecer una buena 

división del trabajo con la aplicación de la racionalidad para el 

desempeño del mismo, se ha pasado al concepto de "politica 

burocrática", cargado de nuevas connotaciones menos positivas; el 

jerarquizar, especializar y centralizar actividades, se considera 

coma fuente de distorsión en la recopilación de información, 
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obtención de asesoria y dopción de decisiones' características 

negativas que probablemente se deben al propio crecimiento de las 

organizaciones burocráticas en el plano nacional e internacional, 

formándose una verdadera red de instituciones burocráticas. En 

cuanto a la dinámica organizacional, es decir, la dinámica 

interna de cada institución, la tendencia es a aplicar sus 

propias tradiciones, experiencias, valores, objetivos, estilos y 

procedimientos. La aplicación de una politica organizacional y 

burocrática puede implicar el peligro de que las decisiones 

tomadas respondan a intereses de la organización en primer 

término y a la naturaleza de los problemas a resolver después, lo 

cual puede significar una politica de papel o de conducta débil o 

errática y sin fuerza efectiva. 

3.2 La Toma de Decisiones y las Relaciones de Poder. 

Para Cox y Jacobsonl02 el proceso de toma de decisiones se 

inscribe dentro del marco de las relaciones de poder, sin mostrar 

el poder en si mismo. En realidad, la toma de decisiones revela 

influencia, es decir, la traducción del poder en acción. Las 

acciones influyentes ocultan el poder que se maneja entre fuerzas 

contendientes. 

l02 cox, Robert w., y Jacobson, Harold K., The decision-making 
approach to the study of international organization, en ~ 
concept of International Organization,. Op, cit., p. 79. 
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Este concepto de toma de decisiones nos explica que el 

individuo o colectividad que decide se basa en las relaciones de 

poder prevalecientes en el momento de la toma de la decisión, y 

las circunstancias iniciales que determinan el proceso son las 

que definen la estructuración del poder. 

Dentro del concepto de decisión, se incluye la "no-decisión" 

que se presenta cuando un grupo, individuo o gobierno se abstiene 

de llevar a cabo una acción al prever que su iniciativa seria 

infructuosa o aun dañina para sus objetivos, anticipando una 

oposición demasiado poderosa para ser superada. De esta manera 

se eliminan acciones en el propio proceso de toma de decisión. 

Por ello, se entiende que el proceso tiene dos ángulos, uno que 

lo describe como una prueba de las relaciones de poder al 

principio de una acción y otro como el medio para cambiar esas 

relaciones de poder, 

Las decisiones pueden transformar las relaciones de poder 

cambiando los recursos disponibles de los actores o bien, los 

procedimientos que utilizan y que otorgan a los actores 

posiciones más o menos ventajosas. Por lo tanto, el estudio de 

la toma de decisiones es al mismo tiempo, el estudio de la 

dinámica de las relaciones de poder que se inicia con el análisis 

de la estructura de las relaciones de poder existentes y que 

pretende entender los mecanismos mediante los cuales el proceso 

de decisión sostiene o cambia esa estructura. 
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Las relaciones de poder y la toma de decisiones se dan 

dentro de diferentes contextos, algunos más amplios y 

significativos que otros y que van desde la esfera de la sociedad 

local amistosa hasta el Estado grande y moderno con una politica 

económica compleja, cuanto más complicado es el contexto en que 

se da un decisión, por ejemplo en politica económica a nivel 

nacional, más acciones implica el proceso; éstas son de hecho 

decisiones tomadas y en ocasiones superpuestas o duplicadas por 

diferentes grupos, en diferentes grados de importancia y 

efectividad. El concepto de decisión se hace menos preciso y 

pierde especificidad en relación directa con el aumento de 

complicación del contexto en el que se da. Los tipos de acciones 

que dan origen a una politica se clasifican en categorías 

generales: declaraciones simbólicas, programación estratégica, 

situaciones tácticas, etc. Entre más grande es el contexto, se 

pierde en mayor grado la especificidad de las decisiones dentro 

del proceso de decisión. 

Las relaciones de poder pueden considerarse, por lo tanto, 

en nivel global o en nivel local o nacional. La visión global 

puede ser utilizada para analizar cambios profundos y definitivos 

dentro del sistema mundial de relaciones de poder en el que 

encajan las instituciones separadamente. El contexto local o 

nacional, refiriéndonos a una visión limitada en alcance pero más 

o menos bien definido en términos de limites, implica una 

estabilidad de factores de la politica mundial que contemplan las 
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decisiones especificas y es utilizado para entender el 

funcionamiento interno de determinadas instituciones. 

Las relaciones de poder a nivel mundial se han dado en 

términos de la dicotomia Este-oeste al principio de la guerra 

fria en la década de los 40s, Norte-sur al surgir el debate sobre 

las relaciones económicas internacionales durante los 60s y 

nuevamente Este-Oeste al iniciar la década de los sos. cox y 

Jacobson proponen un modelo de sistema mundial partiendo de las 

relaciones de producción, que va más allá de estas dicotomias.103 

La internacionalización de la producción se convierte en el 

proceso histórico que une estos segmentos del mundo y determina 

su relación dentro de un solo sistema mundial. 

Esta internacionalización de la producción trae consigo una 

división global del trabajo en la que el desarrollo tecnológico 

se concentra en una área central o núcleo, mientras que al 

producción fisica de las mercancias es cada vez mayor en las 

áreas periféricas¡ estas dos áreas están enlazadas por mecanismos 

de control situados en el centro. Las corporaciones 

multinacionales se conciben, por lo tanto, como mecanismos 

tecnológicos y de control. Entre las áreas centro y periferia se 

localizan áreas intermedias o semi-periféricas que pugnan por 

obtener el status de centro. 

103 cox, R.W., y Jacobson, H.K., op. cit., p.89. 
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Este sistema mundial se define en términos de posiciones 

funcionales dentro de las relaciones de producción, entendidas 

como actividades dominantes que a su vez determinan la posición 

del pais en el sistema mundial. Los conceptos "centro" y 

"periferia" son al mismo tiempo funcionales y geográficos, por lo 

que podemos trasladar los términos y hablar de posiciones 

funcionales o de paises. 

Para abundar en el análisis de poder, Cox y Jacobson señalan 

que es éste un concepto cuya definición no puede limitarse a 

términos fisicos o materiales que tienen una contraparte en las 

ideas. La ideologia, que consiste en los parámetros de las 

relaciones de poder existentes, se orienta al comportamiento y a 

la ciencia aplicada y sostiene la estructura del poder inclinando 

la opinión en su favor y dirigiendo los esfuerzos a la solución 

de problemas que surgen en las propias relaciones de poder. 

Históricamente, la ideologia ha jugado un papel importante. 

El funcionalismo de los años 40 marcó su influencia en la 

estructura y poli ticas de las instituciones internacionales de 

esa época, sentando sus bases en la sociedad más que en la 

voluntad de los Estados. Hacia la década de los 60s surgió el 

dcsarrollismo, definido como la promoción del crecimiento 

económico en los paises pobres a través de la expansión de una 

economia mundial liberal, con la creación de condiciones para la 

inversión privada directa y fomentando el capitalismo 

dependiente. Estas tres primeras corrientes ideológicas tienden 
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a mantener el status quo de las relaciones sociales de poder Y 

las estructuras de la economia mundial en un marco dado. 

Siguieron las ideologias del transnacionalismo y del 

globalismo en los años 70s. El primero no partió del 

desarrollismo radicalmente, sino que cambió el énfasis de los 

servicios pllblicos orientados al crecimiento y la politica 

pública hacia las corporaciones multinacionales como supuestas 

máquinas de autocrecimiento. El globalismo por su parte, 

introduce una nueva perspectiva de carácter ecológico, con la 

noción de los limites a la contaminación y a la población total 

del mundo, asi como la necesidad de vigilar y mantener el 

ecosistema. El globalismo encierra una contradicción al exponer 

que las politicas anteriores que no consideraban el crecimiento, 

en realidad ponen al mundo en un grave peligro, que sólo podria 

evitarse si los pobres del mundo tuvieran menos hijos y se 

olvidaran de la industrialización rápida. Latente con la noción 

del crecimiento limitado se encuentra el concepto de compartir y 

las ideologias orientadas al crecimiento se apoyan precisamente 

en dividir los incrementos como medio de solución de problemas y 

reducción de tensiones; sin crecimiento, se plantea el problema 

de la redistribución. El globalismo, concebido como una 

preocupación entre las minorias, se convierte de pronto en un 

ataque a sus privilegios, adquiridos gracias a la apropiación 

desproporcionada de los recursos del mundo. 
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La demanda de un nuevo orden ecónomico internacional en los 

años 70s parte del Tercer Mundo como una nueva ideologia 

revisionista de la organización internacional. Ademas, expresa 

una fuerza contra-hegemónica en la forma del consenso de un buen 

número de paises tercermundistas. Los aspectos materiales e 

ideológicos del poder se unen en el concepto de hegemonia, que 

nos permite explicar la naturaleza del consenso mencionado. La 

hegemonia de un grupo social determinado refleja la dominación 

del grupo sobre los componentes materiales del poder, tomando en 

cuenta los intereses de grupos subordinados sin arriesgar su 

propia posición de dominación, incluyéndolos en programas que 

aparentemente son de interés universa1.l04 Estos programas 

pueden ser de expansión bajo las relaciones de poder existentes, 

que aun cuando no contemplen una distribución equitativa, tengan 

algo para todos los grupos participantes. 

La organización internacional aparece entonces como un 

proceso dentro de las relaciones de poder mundial, en el que la 

hegemonía se institucionaliza .105 Al establecerse una 

institución intergubernamental formal, se presenta un consenso 

hegemónico en un momento dado y en relación a una tarea global o 

un conjunto de tareas globales determinadas. De aqui que la 

l04 El concepto de hegemonia utilizado se deriva de Antonio 
Gramsci, Cuadernos de la carcel, Ediciones Era, 1984. 

lOS Vajruschev menciona en su libro El !leo-colonialismo v 
sus Métodos (Editorial Progreso, 1980) gue la organización 
internacional surge como un proceso que institucionaliza la 
dependencia. 
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hegemonía introduce las variables del ambiente relativo a la toma 

de decisiones dentro de la organización internacional, 

reemplazando las tres variables utilizadas para describir el 

entorno general: 

a) 
b) 

c) 

la estratificación de los 
la distribución de los 
independientes sqlln sus 
económicas¡ y 
el modelo de conflictos y 

Estados en términos de poder; 
Estados y territorios no
caracteristicas politicas y 

alineaciones. 

La hegemonia se da por tanto, como una fuerza histórica en 

movimiento, que se reajusta con los cambios materiales e 

ideológicos que se suceden en las relaciones poder mundial. Las 

mismas instituciones engendradas por la hegemonia en un momento 

dado, se enfrentan al problema del ajuste de la hegemonía 

alterada en un momento posterior. Las instituciones son visibles 

pero la hegemonia es invisible; es una fuerza latente que sólo 

puede medirse en el plano intelectual, pero que es también el 

secreto de la vitalidad de las instituciones. Algunas 

instituciones se adaptan con éxito a los cambios en la hegemonia, 

lo que lleva a la conclusión de que la efectividad de una 

institución internacional está precisamente, en su adaptación a 

la hegemonia prevaleciente. En opinión personal, esto tiene que 

ver con los intereses politicos que mueven las actividades 

internacionales y con la decisión de estar o no del lado del 

ganador en la contienda, ya que es claro que las instituciones 

que prevalecen son aquéllas que no crean conflictos y aceptan las 

condiciones establecidas por la organización impuesta por las 

fuerzas hegemónicas. 
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Debe también considerarse que los cambios que ocurren en una 

institución están en un segundo plano con respecto a los que se 

dan en la hegemonía. Este cambio en la hegemonía puede ser 

resultado de la aparición de una fuerza contra-hegemónica que, 

tomando en cuenta la naturaleza dual del poder en sus elementos 

materiales e ideológicos, resultará de la combinación de dos 

factores: 

a) un aumento en los recursos materiales disponibles a un 
grupo subordinado, y 

b) una articulación coherente y persistente de las 
demandas del grupo subordinado que desafia la 
legitimidad del consenso vigente. 

La primera respuesta de un grupo hegemónico, una vez que se 

percibe la presencia de una fuerza contra-hegemónica, es tratar 

de infiltrar su influencia en ella, dando a sus principales 

elementos la facilidad de ocupar un puestll importante en el 

sia tema sin cambiar realmente el mismo. Asi se restablece la 

antigua hegemonia sin hacer cambios radicales en el sistema 

global. La segunda respuesta consiste en lograr el 

establecimiento de un compromiso histórico, una negociación para 

reestructurar las relaciones de poder sin llegar al extremo de 

una revolución violenta para cambiar el sistema. 

Volviendo a nuestro ejemplo, la demanda por un nuevo orden 

económico internacional representa una fuerza contra-hegemónica 

precisamente, porque impone un desafio efectivo representado por 

el consenso entre un gran número de paises tercermundistas, 

dificil de lograr en un mundo en que las economias de esos paises 



177 

son relativamente competitivas. Es un consenso entre gobiernos 

con diferentes politicas, desde los que buscan un aumento en las 

inversiones externas hasta los que defienden la autosuficiencia, 

desde los que buscan movilizar a la población nacional y ampliar 

la participación popular, hasta los que utilizan la coacción para 

obstaculizar este tipo de movimientos. Es un consenso efectivo 

porque se mantiene y fortalece con las manife<1taciones de los 

cambios en el poder mundial, tales como el aumento de los precios 

del petróleol06, el retiro de los Estados Unidos de Indochina, la 

revolución islámica (1979- ), la revolución centroamericana y los 

reveses sufridos por los gobiernos de minoria blanca en 

Sudáfrica. 

Los elementos más radicales que sustentan el consenso del 

Tercer Mundo pretenden un compromiso histórico que les permita 

una mayor participación en el control de los recursos reales. 

Por su parte, los poderosos del sistema hegemónico responden como 

ya vimos, tratando de atraer a algunos elementos del consenso del 

Tercer Mundo, ofreciéndoles una satisfacción atractiva dentro del 

orden ya existente, pero siempre cuidándose de no perder el 

control; esta oferta resulta atrayente sobre todo a paises 

temerosos del surgimiento de presiones populares. 

106 Cox y Jacobson se refieren al aumento de los precios del 
petróleo en el sentido de que representa una manifestación de 
cambio en el equilibrio de poder. Es conveniente distinguir sin 
embargo, que el aumento de los precios del crudo en 1973-1981 se 
debió en esencia, a la crisis general del capitalismo, la cual 
representa cambios estructurales profundos que no se refieren 
solamente al cambio en el poder mundial. 
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En cuanto a la reforma o reconstrucción de las instituciones 

internacionales, que debe enfocarse desde la perspectiva de las 

relaciones ínter-institucionales, observamos que el objeto 

inicial del estudio a que se somete la institución en cambio, 

conduce a la problemática más amplia de la hegemonia. Al 

considerar por ejemplo un asunto especifico de tipo institucional 

como la reforma a los derechos de voto en el FMI, deben tomarse 

en cuenta todas las actividades. 

El proceso de decisión mediante el cual se institucionaliza 

una nueva hegemonia contempla tanto a las instituciones 

internacionales existentes como a las quasi-instituciones en las 

que se incluyen foros ad hoc para diversas negociaciones. El 

proceso se extiende más allá de los sitios centrales de reunión, 

incluyendo las redes de grupos de interés públicos y privados que 

son los que forman la politica internacional desde el interior de 

los paises. 

En suma, el proceso de decisión de la organización 

internacional es inter-insti tucional y trasciende a las 

instituciones existentes, debiendo incluir lsa explicación de la 

reforma o la creación de nuevas instituciones. 
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El proceso de toma de decisiones, visto como proceso global 

y en su contexto más amplio, es el generador de nuevas y mejores 

formas de organización internacional. 

cox y Jacobsonl07 nos brindan una tesis hacia fines de los 

70s que nos permite entender el proceso de toma de decisiones 

partiendo de las siguientes afirmaciones: 

a) que las instituciones internacionasles deben ser 
consideradas dentro de un gran sistema mundial de 
relaciones de poder; 

b) que la estructura de las relaciones de poder es el 
punto de partida para el proceso decisorio; 

c) que los puntos de conflicto dentro del sistema 
representan el potencial para la transformación 
estructural; y 

d) que el papel de la organización internacional puede 
darse en dos sentidos, uno como organización tendiente 
a la estabilización o transformación de las relaciones 
de poder existentes y otro, que abarca los factores que 
determinan el desarrollo de la organización 
internacional. 

El primer paso para diseñar un modelo apropiado del proceso 

es definir la naturaleza del poder, que en términos puramente 

abstractos no es sino la capacidad de influir sobre la acción de 

otros y lograr r¡ue la autonomia de las acciones propias no vaya 

demasiado lejos. Históricamente se observa que la clase de poder 

a que nos estamos refiriendo es tradicionalmente, en la esfera 

del Estado y de las relaciones interestatales. Esta visión 

centrada en el Estado cuyo poder es el ünico proveedor de hechos 

107 Cox, R.W. y Jacobson, H.K., op. cit., p. 86. 
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trascendentes en el estudio de la politica mundial, sigue el 

modelo de los Estados europeos con su sistema de balance de 

poder, durante la etapa del Concierto de Europa en el siglo XVII 

y que se extendió hasta el XIX incluyendo a Norteamérica, Rusia y 

Japón. La visión centrada en el Estado hace referencia implicita 

a una minoria privilegiada entre el grueso de entidades 

juridicamente reconocidas como Estados. 

Las relaciones centradas en el Estado se encuentra en tres 

niveles, uno estatal y otros dos en el nivel transnacional, 

entendiéndose este término como el conjunto de factores no 

estatales entre los pueblos en cuanto a relaciones económicas y 

movimientos de gente y de ideas. 

En el primer nivel de las relaciones de poder, en la esfera 

de la politica-seguridad, se habla de alta politica. En el 

segundo nivel de las relaciones de poder, en la esfera economia

bienestar, o de baja politica, se permanece dentro de la esfera 

del Estado, pero solamente como formador y canalizador del 

desarrollo de la sociedad o en respuesta a las presiones de la 

sociedad; en este segundo nivel, la politica financiera en 

Estados capitalistas modernos ha jugado un papel determinado, 

actuando como enlace entre las politicas nacionales de economia

bienestar de los Estados individuales y sus relaciones económicas 

internacionales. Conviene señalar que la primacia recién 

adquirida de los ministros de finanzas en el mundo capitalista, 

se debe a que las politicas nacionales están condicionadas por 
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las condiciones económicas externas, siendo este ministerio el 

lazo entre las economias externas e internas •108 El tercer 

nivel de las relaciones de poder surge conceptualmente desde 

fuera de la esfera del Estado, en el seno de la sociedad, como el 

nivel del poder social o de las relaciones dominantes y 

subordinadas de las clases y grupos sociales. El poder social se 

expresa en términos de producción y consumo. 

En las relaciones de producción unos grupos controla a otros 

y con la internacionalización de la producción, estas relaciones 

de control progresivamente aumentan su acción entre grupos 

sociales de diferentes paises. De aqui que exista una estructura 

internacional de relaciones de producción, asi como una 

estructura de control de la economia mundial, impl ici ta en la 

noción de la interdependencia y explicita en las teorias de la 

dependencia, entendiéndose esta ultima como el concepto 

relacionado con el poder social en las relaciones 

transnacionales. Este poder social y estructura de control de la 

economia mundial se componen en realidad, como estatales y no

estatales a la vez, sin que pueda determinarse exactamente hasta 

dónde llega la diferencia: los Estados dedican recursos para 

alentar, apoyar o modificar el comportamiento de actores no-

108 La nueva primacia de los ministros de finanzas en los 
modernos Estados capitalistas surge de la forma en que las 
politicas económicas de bienestar nacionales son condicionadas 
por las condiciones económicas externas, convirtiendo a los 
ministros de finanzas en el lazo entre las economias externa e 
interna. Nota de Erhard Friedberg en "L' Internationalisation de 
l'Economie et Modalités d'Intervention de l'Etat: la "Politique 
industrielle'", citado por Cox y Jacobson, op. cit. p. 100. 
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estatales, mientras que los grupos sociales o intereses no

estatales pueden influir las politicas estatales en los mismos 

asuntos. 

Si se considera la producción como el aspecto determinante 

del poder social, el consumo es su contraparte. Cuando se habla 

de paises ricos y paises pobres, en realidad se dice que algunos 

paises cuentan con más grupos sociales poderosos, capaces de 

controlar la mayor proporción de la producción mundial, en tanto 

que otros paises tienen más grupos sin poder, incapaces de 

hacerlo. Aunque existe gente rica en paises pobres y gente pobre 

en paises ricos, el poder social no puede medirse mediante 

variables como el PNB per capita, ya que el hecho de que las 

cuentas se hagan sobre una base nacional no es razón para 

justificar estos parámetros. 

Las relaciones de poder a nivel mundial, definiendo prácti 

camente, son el puente que une Estado y sociedad. 

Conceptualizando, el sistema mundial debe tomar en cuenta: 

a) la estructura de las relaciones internacionales de 
producción, partiendo del control de la producción; 

b) las consecuencias de las politices de politica
sequridad de los Estados sobre sus politicas economia
bienestar; y 

c) las consecuencias de las politicas economia-bienestar 
sobre las relaciones internacionales de producción. 

Asi, las relaciones de producción se convierten en un 

tronco común al que pueden reducirse otros niveles de poder y el 

sistema mundial es visto entonces, en términos de poder social. 
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Al hablar de toma de decisiones en la organización 

internacional, deben considerarse algunos factores aproximativos 

al proceso de decisiones, especialmente porque juegan un papel 

crucial en la manera en que se institucionalizan las relaciones 

de poder mundiales y en consecuencia, la forma en que se reajusta 

una hegemonia en cambio. Estos factores son individuos y grupos 

que divididos en cuatro categorias según su injerencia en la torna 

de decisiones, son: 

i. Una primera categoria integrada por los dirigentes de 
la política exterior de los Estados poderosos, 
individuos que ejecutan su misión revestidos de una 
dotación de hegemonia como base de todas sus acciones. 
Los funcionalistas incluyen en esta categoria a 
funcionarios de nivel medio de oficinas externas y 
ministros en funciones que participan en la torna de 
decisiones dentro de las instituciones internacionales. 
Esta nivel de negociación es adecuado en tiempos de 
estabilidad, lo cual significa que existe un marco de 
acción establecido para los burócratas de nivel medio. 
En tiempos de cambio en la estructura de las relaciones 
de poder, por el contrario, es necesario considerar la 
forma en que los jefes de gobierno y secretarios del 
exterior ven el papel y el potencial de las 
instituciones internacionales, ya que su intervención 
puede cambiar los limites de acción de los oficiales de 
nivel medio. Por lo tanto, la primera categoría de 
factores aproximativos debe incluir solamente a los más 
altos niveles d'e creadores de politica exterior 
nacional, los que tienen la autoridad para fijar un 
marco de la politica a los oficiales de niveles más 
bajos. 

ii) La segunda categoría incluye a los grupos con intereses 
especiales cuyas actividades trascienden las fronteras 
nacionales, incluyendo grupos de interés privados o no
gubernamentales, asi como segmentos de las burocracias 
gubernamentales que sirven a intereses especializados 
particulares. Las actividades de grupos privados y de 
interés público que atraviesan las fronteras 
nacionales, son conocidas como transnacionales y trans
gubernamentales respectivamente. Las instituciones 
inter-gubernamentales son foros privilegiados para las 
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iii) 

iv) 

relaciones trans-gubernamentales. l09 Las relaciones 
transnacionales de tipo no-gubernamental se dan a 
través de una variedad de grupos de interés 
internacional, como por ejemplo la Cámara Internacional 
de Comercio, o asociaciones religiosas, de caridad o 
cientificas, "instituciones invisibles" y clubs, como 
el Club de Roma, o el Pugwash. Esta categoria difiere 
de la anterior en que su conciencia característica es 
de tipo económico-corporativo relacionado con la 
solidaridad de intereses de grupos particulares, 
mientras que en la primera categoria se piensa en 
términos de hegemonia de la estructura total del poder 
mundial. Los intereses económico-corporativos tienen 
un lugar asignado dentro de una hegemonía dada, pero la 
construcción de la hegemonía es analíticamente separada 
del logro de los intereses económico-corporativos. 
Generalmente, la acción de los grupos de interés 
especial tiende a mantener el status gua en una 
hegemonia, en la medida que la satisfacción por 
alcanzar intereses particulares se convierta en una 
hegemonia. 
La tercera categoria es llamada del empatético neutral, 
que son los lazos entre los niveles de acción 
económico-corporativo y el hegemónico. Los primeros 
componentes identificados en esta categoria son los 
jefes ejecutivos de las instituciones internacionales, 
capaces de jugar un papel critico en el desarrollo de 
sus instituciones. su papel en tiempos de cambio de 
las relaciones de poder seria ayudar a reajustar la 
hegemonia, en una tarea mediadora entre los complejos 
intereses económico-corporativos y los creadores de la 
politica exterior de los Estados más poderosos. Ayuda 
a alcanzar un compromiso histórico o a lograr la 
infiltración en la · fuerza contra-hegemónica, 
reformulando el consenso hegemónico y el programa 
mismo. 
La cuarta categoria, finalmente, es denominada "opinión 
pública 11 • llO Aunque en el caso de la organización 
internacional no se ha presentado una participación 
popular en sus procesos, debe contemplarse esta 
posibilidad, guardando la proporción en relación a qué 
tipo de opinión pública seria trascendente. E~ta puede 
ser un medio de movilizar nuevos recursos politices 
detrás de la posición de los paises ricos, dado que es 

109 Keohane, Roberto. y Nye, Joseph s., Transgovernmental 
Relaciones and Internacional Organizations , World Politics , 
Vol. 27, No. l, Octubre 1974, pp. 39-62, en Cox y Jacobson, op. 
cit., p. lOJ. 

110 Cox, R.W. y Jacobson, H.K., op. cit., p. 78. 
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109 Keohane, Robert o. y Nye, Joseph s., Transgovernmental 
Relaciones and Internacional Orqanizations , World Pollt1cs , 
Vol. 27, No. l, Octubre 1974, pp. 39-62, en cox y Jacobson, op. 
cit., p. 103. 

110 Cox, R.W. y Jacobson, H.K., op. cit., p. 78. 
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en estos paises donde la opinión plblica es ús 
factible de convertirse en fuerza. politica. En 
realidad, para los paises pobres en general, la opinión 
pública podria ser una desventaja si fuera considerada 
como factor en el proceso de decisión de las 
organizaciones internacionales, por la desarticulación 
que prevalece entre ellos. 
La razón para considerar a la opinión pública como un 
factor de aproximación a la toma de decisiones en las 
organizaciones internacionales, podria encontrarse en 
el hecho de que éstas son burocracias erigidas sobre 
las burocracias nacionales; por lo tanto, los procesos 
politices normales de las instituciones internacionales 
son procesos inter-burocrátic.::is y los intereses no
gubernamentales que injieren en estas instituciones se 
expresan a través de los intereses de grupo de las 
burocracias. De esta manera se logra conjuntar la 
opinión de base más amplia que pueda imaginarse. 
La factibilidad de utilizar la opinión pública y su 
utilidad, radicaria en la medida en que la movilización 
del interés de las masas en ciertos asuntos mundiales 
afectara la reformulación de una hegemonia y 
proporcionara una base politica para una acción 
internacional. 

En suma, es importante analizar la manera como estos cuatro 

tipos de factores de aproximación a la toma ~e decisiones en la 

organización internacional interactua con la hegemonia 

prevaleciente, es decir, el medio ambiente o entorno y saber en 

qué grado estas interacciones mantienen el status guo o_promueven 

el cambio en la estructura de las relaciones de poder existentes. 

Varios politólogos e internacionalistas coinciden al afirmar 

que la organización internacional es uno de los mecanismos 

mediante el cual se expresan las normas universales de una 

hegemonia a nivel mundial. La organización internacional es 

precisamente, el proceso a través del cual se desarrollan las 

instituciones que detentan la hegemonia y su ideologia se incluye 
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en este proceso. Entre las caracteristicas de la organización 

internacional que determinan este papel hegemónico encontramos: 

a) que constituye el conjunto de reglas que facilitan la 
expansión de un orden mundial hegemónico; 

b) que es en si misma, el producto de un orden mundial 
hegemónico; 

c) que ideológicamente, legitima las normas que rigen el 
orden mundial; 

d) que coopta las élites de los paises periféricos; y 
e) que absorbe las ideas contra-hegemónicas. 

Los organismos internacionales forman las reglas y 

legislaciones que facilitan la expansión de las fuerzas 

económicas y sociales dominantes, pero que al mismo tiempo 

también permiten que intereses subordinados logren los reajustes 

necesarios con el mínimo de dificultades. Por ejemplo, son 

particularmente significativas las leyes que gobiernan las 

relaciones monetarias y comerciales del mundo, que se enmarcan 

principalmente para promover la expansión económica; al mismo 

tiempo, permiten excepciones y derogaciones para enfrentar 

situaciones problemáticas; pueden ser revisadas a la luz de 

circunstancias cambiantes. Las instituciones de Bretton Woods 

proporcionaron mayor seguridad a las preocupaciones sociales 

ncionales como el desempleo, que el patrón oro, en condiciones en 

que las politicas nacionales perseguian una meta de economia 

mundial liberal. El sistema actual de tipo de cambio flotante, 

de la misma manera, refleja las acciones nacionales en tanto que 

mantiene el principio de un compromiso previo de armonizar las 

politicas nacionales con los intereses de una economía liberal a 

nivel mundial. 
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Los organismos internacionales y por ende sus regulaciones, 

generalmente se formulan a instancias del Estado que establece 

una hegemonia, o al menos cuentan con el apoyo estatal. El 

Estado dominante se encarga de asequrar el consentimiento de 

otros Estados de acuerdo con una jerarquia de poderes dentro de 

una estructura interestatal de la heg.,.onia. También se consulta 

a algunos paises menos importantes, de segundo plano, asegurando 

su apoyo y se solicita por lo menos, la aprobación de algunos de 

los paises más periféricos. La participación formal se mide en 

la medida de las potencias dominantes como sucede en el FMI o el 

Banco Mundial, o también puede calcularse sobre la base de un 

voto por Estado, como en la mayoria de los organismos 

internacionales. Existe una estructura informal de influencia 

que refleja los niveles diferentes del verdadero poder politico y 

económico y que sirve de base a los procedimientos formales de la 

toma de decisiones. 

Los organismos internacionales desempeñan también un papel 

ideológico, ayudando en la definición de los lineamientos de la 

politica de los Estados y a legitimizar ciertas instituciones y 

prácticas a nivel nacional. Reflejan enfoques que favorecen a 

las fuerzas sociales y económicas dominantes. La OCDE por 

ejemplo, al recomendar el monetarismo, apoyó todo un consenso 

predominante de pensamiento poli tico en los paises centrales y 

reforzó a aquéllos que pretendian combatir la inflación de esta 

manera, frente a otros Estados que se preocupaban más por el 

desempleo. La OIT por su parte, al evocar el tripartismo, da 
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legitimación a las relaciones sociales surgidas de los paises 

centro, comv el modelo a seguir. 

El talento de las élites de los paises periféricos es 

cooptado dentro de las instituciones internacionales mediante el 

"transformismo". Los individuos de paises periféricos, a pesar 

de llegar a un organismo internacional con la idea de trabajar 

desde dentro para cambiar el sistema, son condenados a hacerlo 

dentro de las estructuras de una revolución pacifica. Lo más que 

lograrán será ayudar a transferir elementos de "modernización" a 

las periferias pero ello sólo en la medida que sean consistentes 

con los intereses de las potencias locales establecidas. Cox 

compara a la hegemonia con una almohada que absorbe los golpes 

hasta que el agresor en potencia encuentra, más tarde o más 

temprano, un punto en qué descansar.111 Sólo cuando la 

representación en un organismo internacional está basada 

firmemente sobre un reto social y politice articulado a la 

hegemonia, en base a un naciente bloque histórico y contra-

hegemónico, podrá constituir una verdadera amenaza. La 

cooptación de individuos dentro de las periferias desmerece estos 

esfuerzos. 

El transformismo también absorbe las ideao contra-

hegemónicas en potencia y las convierte a la doctrina hegemónica. 

La noción de la autosuficiencia, por ejemplo, comenzó como un 

111 Cox, Robert w., Gramscbi. Heqemony and International 
llelations: /In Essay in Method, ~M~i~l~l~e'=n~1..,u.,.m'=:~~J~o~u~r~n~a~l~~o,,...f 
International Studies, vol. 12, No. 2, pp. 162-175. 
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reto a la economia mundial al implicar un desarrollo autónomo 

determinado de manera endógena. El término fue más tarde 

traducido como apoyo que las agencias proporcionaban a los paises 

periféricos dentro de un programa de bienestar social de hágalo

usted-mismo, que tienden a capacitar a las poblaciones rurales 

para alcanzar la autosuficiencia, para detener el éxodo rural a 

las ciudades y para alcanzar un grado más elevado de estabilidad 

social y politica entre la población, cosa que la economia 

mundial es incapaz de integrar. La autosuficiencia en su 

significado transformado, se convierte en un complemento y apoyo 

a las metas hegemónicas de la economia mundial. 

De esta manera, una táctica para cambiar la estructura del 

orden mundial viene a ser completamente una ilusión. Seria 

sumamente dificil pensar que los representantes del Tercer Mundo 

loograran un cambio radical en la superestructura de una 

institución internacional y, desafortunadamente, aun cuando 

pudieran lograrlo, se encontrarian conque esa superestructura no 

está adecuadamente conectada a una base politica popular, sino 

por el contrario, con las clases hegemónicas en los paises centro 

en tanto que en las periferias se conecta con la revolución 

pasiva solamente. 

Un estudio realizado por Cox y Jacobsonll2 sobre la toma de 

decisiones en 

instituciones 

los organismos 

internacionales 

internacionales, 

especializadas 

abarca ocho 

de carácter 

112 cox, R.W. y Jacobson, H.K., Op, cit., p. 81. 
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universal o semi-universal: UIT, OIT, UNESCO, OMS, OIEA, FMI, 

GATT y UNCTAD. En contraste con el sistema mundial de relaciones 

de poder, estas organizaciones especializadas proporcionaron una 

muestra de contextos en 

limitadas y especificas. 

que se dan decisiones relativamente 

El estudio se ocupa del periodo 1945-

1970, que fue una etapa de relativa estabilidad en el marco de 

las relaciones de poder en el mundo, a pesar de que de hecho 

algunos sucesos cambiaron este esquema. Estados Unidos y la 

Unión Soviética fueron las potencias dominantes en esta época y 

aunque la Unión Soviética caminó hacia un nivel semejante al de 

Estados Unidos en algunos aspectos, ambas naciones declinaron en 

poder ante otros Estados. Las principales modificaciones fueron 

el aumento de poder y potencial de autonomia de Europa occidental 

y la creciente articulación de los intereses del Tercer Mundo. 

Las ocho organizaciones estudiadas 

poder mundial y se adaptaron 

mostraron la estructura de 

a las modificaciones más 

sobresalientes del esquema de relaciones de poder. 

Aunque el estudio en cuestión pudiera parecer obsoloeto para 

la época actual, se utiliza en razón de ser la explicación de la 

que algunos autores consideran la primera fase de la organización 

internacional como tal, enmarcada como objeto de la ciencia de 

las Relaciones Internacionales. 

El estudio dedica especial atención a la interacción entre 

los individuos que participaron en los procesos politices de las 

seis organizaciones internacionales, dada la estabilidad reinante 
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del entorno en que se produce. El objetivo fue explicar la 

manera como adquirieron y ejecutaron la influencia en la 

organización internacional, a través del análisis de las 

decisiones tomadas; se pretendia descubrir la presencia de 

patrones y estructuras persistentes de influencia. 

Se desarrolló un marco de análisis común a fin de lograr la 

comparación de la toma de decisiones en las ocho agencias. Para 

determinar si los patrones y estructuras de influencia diferian 

del asunto en cuestión, se utilizó una taxonomia de decisiones 

que incluyó siete categorias: representativas o de 

representación, simbólicas, fronterizas o de limite, 

programáticas, creadoras de leyes, supervisoras de leyes y 

operativas, Veamos brevemente en qué consisten: 

1) Las decisiones representativas o de representación, 
afectan a los miembros de una organización y 
representación en los cuerpos internos, incluyendo 
decisiones referentes a admisión y exclusión de 
miembros, validación de credenciales, determinación de 
la representación en órganos ejecutivos y comités y la 
manera como se compone el secretariado, especialomente 
en el nivel más elevado. 

2) Las decisiones simbólicas son en principio, pruebas de 
cómo se obtienen las opiniones; no se origina ninguna 
acción o consecuencia práctica de este tipo de 
decisiones. La intención es simbólica, sólo para 
probar la aceptación de las metas o ideologias 
expuestas por un grupo de actores o la legitimidad de 
normas por largo tiempo aceptadas de grupos dominantes. 
En algunos casos estas metas pueden relacionarse con 
aspectos de politica internacional y en otros, con 
asuntos especif icos del área de la organización. 

3) Las decisiones fronterizas o de límites se refieren a 
las relaciones externas de la organización con otras 
estructuras internacionales y regionales en: 

a) sus enfoques respectivos; 
b) la cooperación entre organizaciones; y 
c) las iniciativas tomadas en la organización 

para provocar una actividad en otra. 
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4) Las decisiones programáticas se refieren a la situación 
y distribución estratégica de los recursos de la 
organización entre diferentes tipos de actividad. 

5) Las decisiones creadoras de leyes definen las reglas o 
normas que legislan asuntos dentro del enfoque 
sustantivo de la organización. El resultado de las 
decisiones puede consistir en instrumentos formales 
como conenciones, acuerdos o resoluciones. Las reglas 
también se crean de maneras menor formales, por ejemplo 
como discursos del jefe ejecutivo o de otros 
funcionarios que aunque no sean sujetos de voto, estén 
en posición de articular normas o metas con las que se 
identifique la organización en la mente de muchos de 
sus integrantes. Tales acciones pueden ser 
consideradas como decisiones generadoras de mecanismos 
regulatorios. 

6) Decisiones supervisoras de leyes son las que se 
refieren a la aplicación de reglas por aquéllos que son 
el sujeta de las mismas. Pueden involucrar varios 
procedimientos según sea su grado de estructuración. 

7) Las decisiones operativas son aquéllas referidas a la 
provisión de servicios por parte de la organización o 
al uso de sus recursos de acuerdo con las reglas, 
politicas o programas aprobados. Pueden conducir de 
manera acumulativa a una decisión programática. 

La toma de decisiones a que se enfoca cada una de estas 

categorias arrojó algunos patrones propios de.ella y comunes a la 

mayoria de las agencias estudiadas. Las diferencias entre las 

agencias surgieron más definidas de la importancia dada a cada 

una de las diferentes categorias de decisión, es decir, según el 

énfasis puesto en ciertas categorias de decisiones, asi como a 

las consecuencias prácticas referidas a los recursos reales que 

afectaron el flujo de decisiones. Por ejemplo, las decisiones 

simbólicas fueron muy relevantes en la OIT y en UNCTAD (categoria 

que por definición no ofrece consecuencias prácticas), pero 

relativamente intrascendentes para el GATT y el FMI. Por otra 

parte, mientras que estas cuatro agencias se involucraron en la 

creación de sus leyes,· las consecuencias prácticas de sus propias 
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leyes fueron mayores en el FMI y el GATT que en OIT o UNCTAD, lo 

cual afectó la manera como se tomaron las decisiones. 

Por lo que concierne a los actores de la adopción de 

decisiones, es decir, a los individuos que se involucraron 

directamente en el proceso dentro de las organizaciones 

internacionales se clasificaron en siete categor1as: 

a) representantes de los gobiernos nacionales; 
b) representantes de asociaciones privadas nacionales e 

internacionales; 
e) los jefes ejecutivos de las organizaciones; 
d) altos oficiales y otros miembros de la burocracia de 

cada organización; 
e) individuos que trabajan por su cuenta, formal o 

informalmente, coma asesores; 
f) representantes de otras organizaciones internacionales; 
g) empleados de los medios de comunicación masiva. 

Los actores clasificados en las primeras cuatro categorias 

revelaron ser activos en la toma de decisiones en todas las 

organizaciones y a lo largo del periodo estudiado. Los de la 

quinta y sexta categorias se mostraron activos sólo en algunas 

organizaciones y esporádicamente, pero los de la última categoria 

no participaron al reflejar la minima atención que la opinión 

públicas dedicó a estas ocho agencias durante los años anteriores 

a 1970. Hoy esta situación ha cambiado radicalmente. 

se observó durante el estudio que las diferentes clases de 

actores fueron de influencia determinante en los di var:rns tipos 

de decisiones. Por ejemplo, los representantes de los gobiernos 

nacionales influyeron directamente en las decisiones simbólicas, 

representativas y las de creación de leyes. Los jefes ejecutivos 



194 

fueron de particular influencia en las decisiones frontera o 

limite y en las programáticas. Los miembros de las burocracias 

internacionales ejercieron su influencia en mayor grado en 

decisiones operacionales que en las programáticas. 

Asimismo, se utilizaron varias escalas de medida para 

determinar la influencia de los diferentes actores y categorias 

de actores. Una técnica utilizada fue la de examinar simplemente 

la estructura formal de autoridad: por supuesto, los individuos 

que tenian posiciones de autoridad en una agencia, eran 

determinantes para las decisiones. otra técnica de análisis fue 

la de interrogar individuos de capacidades reconocidas para que 

proporcionaran una lista de los individuos con mayor influencia 

general en una organización particular. También se intentó 

construir indices de conducta en cuanto a influencia a nivel de 

individuos en algunas organizaciones sobre la base de logros 

alcanzados al iniciar u obstaculizar propuestas. Finalmente, se 

utilizaron estudios de caso de las interacciones observadas en 

una decisión particular, a fin de determinar el nivel de 

influencia en varias instancias. A pesar de que cada técnica 

contemplaba algunas limitaciones, con la utilización de diversas 

lecturas de medidas se obtuvo un conocimiento amplio y razonable 

de la influencia relativa de los individuos que, de manera 

directa, participaron en la toma de decisiones en las ocho 

organizaciones objeto de estudio. 
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Cox y Jacobson, en el citado estudio, se mostraron más 

interesados en conocer las caracteristicas generales de la 

influencia que en identificar los actores que resultaron ser más 

influyentes. Por ende, buscaron determinar la manera como 

algunos atributos generales con respecto a la posición y a la 

personalidad, contribuyeron a hacer más influyentes a diferentes 

individuos. El concepto de posición comprendia el papel 

desarrollado dentro de la estructura formal de autoridad y en el 

caso de representante, el poder de la oficina que representaban. 

En este sentido se buscó la referencia a la cambiante 

estratificación del poder de los Estados en el sistema global. 

Los atributos personales tomaron en cuenta factores como el 

carisma, la experiencia, el grado de conocimiento del experto, la 

tenacidad y la habilidad para negociar. 

El interés fue 

y el 

más allá 

análisis de 

de 

la 

la medida estática, la 

influencia de actores comparación 

individuales. También se determinó cómo la influencia se sumaba 

a otras orientaciones politicas particulares. Las ideologias de 

las organizaciones fueron investigadas también como medio de 

legitimar las metas y estrategias particulares utilizadas en su 

instrumentacion. Se observaron también grupos persistentes de 

actores, formales como el caso de los grupos de camarillas 

politicas o informales como en los repetidos modelos de votación. 

Se investigó también al exterior de los procesos de 

interacción interna dentro de las agencias, considerando el 
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entorno en que se presentaba el marco para las politicas de cada 

agencia. Este entorno o medio ambiente de las agencias se 

concebia en dos aspectos: uno que era el entorno general de la 

politica mundial que afectaba a todas las organizaciones 

intergubernamentales, y un segundo, el entorno especifico de cada 

agencia en términos de condiciones directas a sus tareas 

particulares. A su vez, cada uno de estos entornos podia 

concebirse como una estratificación de las capacidades de los 

Estados, patrones distintivos de la organización o ideologia y 

configuración de alineamientos o escisión de intereses entre los 

Estados. Este tipo de análisis fue definitivamente "estate-

céntrico", ya que tomó a los Estados como entidades básicas 

coordinadoras de los intereses expresados a través de las 

agencias internacionales, pero además, se tomaron en cuenta 

factores no-estatales en el aspecto del entorno y actores no-

estatales que participaron en el proceso de adopción de 

decisiones. 

En resumen, se buscaron explicaciones para la manera como la 

influencia se mueve dentro de la organización internacional, cómo 

se gana o se pierde y cómo se utiliza, en dos niveles: 

a) el de los actores individuales que participaron 
directamente en la toma de decisiones, y 

b) el del entorno. 

Se puso énfasis, durante el estudio, en los procesos 

internos dentro de las agencias. El entorno se convirtió en el 

punto de partida que· estableció el marco de acción y por lo 
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tan.to, en el punto de explicación de gran parte de los 

resultados. Lo que no podia ser explicado en base al entorno, se 

entendia como resultado de los procesos internos de toma de 

decisiones. 

El estudio de Cox y Jacobson ofrece como principal 

conclusión que las ocho organizaciones internacionales observadas 

cayeron en dos amplias categorias: una en la que predominaron 

los "subsistemas de representantes" en la toma de decisiones y 

otra en las que predominaron los "subsistemas de participantes" 

en el proceso. Los "subsistemas de representantes" se componen 

de los individuos de diferentes paises cuya interacción, que se 

realiza principalmente en sus paises, determina la politicas 

seguida por los representantes de ese mismo pais a través de la 

agencia de que se trate. El "subsistema participativo" comprende 

las interacciones que se llevan a cabo sobre todo, en la sede de 

la agencia, entre los representantes que son altos oficiales de 

la agencia y de otros funcionarios directamente involucrados en 

los procesos internos de la misma. La primera categor1a de los 

subsistemas representativos dominantes, incluye al GATT, FMI, UIT 

y OIEA. En la segunda, del subsistema participativo, estAn OIT, 

UNCTAD, OMS y UNESCO. 

Las politicas seguidas por las organizaciones de la primera 

categoria fueron determinadas y controladas de cerca por los 

Estados miembros más poderosos de cada una. Estos representantes 

de los Estados más poderosos constituyeron una oligarqu1a dentro 
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de estas organizaciones. 

gozaban de gran autonomia 

adherirse a instrucciones 

Sin embargo, estos individuos no 

y eran requeridos solamente para 

detalladas formuladas por los 

subsistemas de representantes. Estos mismos representantes 

tenian influencia en las organizaciones dentro de la segunda 

categoria, pero más allá de establecer limites amplios, los 

gobiernos de los Estados miembros más fuertes permitian 

considerable autonomia a estas organizaciones. 

Dentro de esos limites, las politicas eran determinadas por 

quienes participaban directamente en la toma de decisiones dentro 

de las organizaciones, las que a su vez, consecuentemente 

ofrecian un campo considerable para jefes ejecutivos, miembros de 

las burocracias internacionales y representantes de Estados 

miembros menos poderosos. Una diferencia esencial encontrada 

entre las dos categorias de organizaciones fue que las 

actividades del GATT, FMI, UIT y OIEA tuvieron consecuencias 

importantes para los gobiernos de los Estados miembros más 

poderosos, en tanto que las actividades de OIT, UNCTAD, OMS y 

UNESCO resultaron de menores consecuencias para los mismos 

gobiernos fuertes. 

otra de las conclusiones importantes del estudio consiste en 

afirmar que estas organizaciones internacionales universales se 

involucraron de manera amplia y creciente, aunque en diferentes 

grados, en actividades dirigidas hacia el Tercer Mundo, mientras 

que algunos individuos que reflejaron los valores asociados con 



199 

las sociedades ricas, industriales, no-socialistas, retuvieron su 

influencia dominante, En este sentido, las organizaciones se 

convirtieron en agencias de un tipo de colonialismo colectivo. 

Al mismo tiempo, los gobiernos de estas sociedades 

occidentales cuyos nacionales dominaron los patrones y 

estructuras de influencia en las ocho organizaciones, utilizaron 

cda vez más las organizaciones separadas de membresia limitada 

para manejar los asuntos de mayor interés mutuo para todos ellos 

--el Grupo de los Diez paralelamente con el FMI, por ejemplo, y 

el Comité de Asistencia para el Desarrollo de OCDE paralelo a la 

UNCTAD. 

El estudio de la toma de decisiones en este nivel de 

contextos relativamente limitados condujo a una cuestión que 

salió fuera del marco del estudio y que consiste en la manera 

como se relacionan las decisiones de diferentes organizaciones 

internacionales, asi como las decisiones tomadas en el marco de 

un contexto más amplio como es el de las relaciones de poder 

mundial que ya hemos menciondo en el apartado anterior. 

En opinión personal, la toma de decisiones es un proceso 

cuya importancia deriva del reconocimiento de que a toda acción 

corresponde una reacción y cada una de ellas es producto de una 

decisión. Desde las esferas más elevadas hasta las intermedias o 

inferiores, todo lo que la organización internacional hace o 

refleja es resultado de un proceso de decisión. Es por ello que 
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consideramos sumamente interesantes los mecanismos que gobiernan 

estos procesos, que sin duda son prueba de la existencia de un 

equilibrio de poder, en el que los conceptos como hegemonia, 

poder y decisión se vinculan estrechamente para conformar un 

sistema en el que las decisiones afectan a todos los Estados, 

tanto a los que participan en él directamente como a los que de 

manera indirecta reciben sus efectos. 

Además, es indudable la acción determinante del proceso de 

toma de decisiones en la elaboración de la politica exterior de 

los gobiernos, que depende enteramente de la manera como cada 

pais se inserte en el sistema internacional, de sus relaciones 

con otras naciones y de la voluntad politica que exista al 

interior para establecer los limites de la soberania y la 

seguridad nacionales. 



CAPITUIP 4 

CONCEPCIONES E INTERPRETACIONES CONTEMPQBANEAS 
PE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL. 

El estudio de la organización internacional se enriquece al 

analizar algunas concepciones e interpretaciones que nos revelan 

el punto de vista contemporáneo. Marcel Merle, en su libro 

"Sociologia de las Relaciones Internacionales" que contiene un 

capitulo completo sobre las concepciones de las relaciones 

internacionales, menciona en tres grandes divisiones la 

existencia de una concepción clásica, una concepción marxista y 

una concepción sociológica de inspiración anglosajona.113 

En realidad, el autor nos introduce al estudio de las 

relaciones internacionales con la recomendación, que no podemos 

pasar por alto en esta materia, de abordar el estudio de los 

hechos en que se sustenta la historia tomando en cuenta que 

existe una relación directa entre las representaciones 

individuales y colectivas de los fenómenos y su interpretación 

didáctica. Es por ello que el conocimiento de los diversos 

enfoques para estudiar las relaciones internacionales y de la 

misma manera, la organización internacional, cobra relevancia. 

Estas concepciones a que se refiere Merle incluyen los 

sistemas de pensamiento y los métodos de investigación utilizados 

para percibir y analizar los hechos internaci?nales; además, 

113 Merle, Marce!, Op. cit., pp. 27-31. 
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constituyen visiones globales y coherentes de los fenómenos que 

estudian, aunque por supuesto, parten de postulados diferentes, 

llegando a conclusiones contradictorias que producen fructiferas 

confrontaciones que enriquecen el conocimiento en la ciencia de 

las Relaciones Internacionales. 

Limitándonos al tema de este trabajo, la organización 

internacional, a continuación veremos tres concepciones que son 

precisamente posiciones de tres diferentes tendencias globales 

que persiguen interpretar la organización internacional en base a 

sus propias raices ideológicas y económicas. Sin basarse 

precisamente en las concepciones de Merle, nos sitúan en el mundo 

contemporáneo, permitiéndonos apreciar la inminente controversia 

que surge de observar los fenómenos internacionales desde 

diferentes puntos de observación. 

4.1 La Interpretación occidental de la Organización 
Internacional. 

A partir de 194 5, después de la Segunda Guerra Mundial se 

dio una tendencia a la explicación de temas que revelan las 

tensiones subyacentes en las organizaciones internacionales. Las 

controversias más profundas se han dado en el contexto de las 

Naciones unidas como prototipo de la organización internacional, 

surgida precisamente en ese periodo. Entre los temas obj etc de 

debate está por supuesto la interrogante sobre la naturaleza de 

las Naciones Un'idas como organización, es decir, que todos los 

estudiosos de las relaciones internacionales tienden al análisis 
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de esta Organización y tratan de encasillarla en una tipologia 

absoluta. Asimismo, numerosos estudios se han dedicado a las 

actividades de las organizaciones internacionales como 

generadoras de regulaciones o creadoras de leyes y a su capacidad 

para llevar a cabo negociaciones por el mantenimiento de la paz. 

En opinión de Rosalyn Higginsll4, estos temas y los debates 

que han ocasionado, tienen en común el hecho de representar 

puntos angulares en el desarrollo de las organizaciones 

internacionales como cuerpos estructurados legalmente, dejando 

atrás la imagen de vehículos utilizados por los Estados para 

conferenciar. 

Los estudiosos occidentales se han mostrado abiertamente en 

desacuerdo entre si para determinar en qué medida las Naciones 

Unidas y sus agencias pueden o deben obligar o presionar a un 

Estado miembro para cumplir con sus decisiones. Aun cuando de 

manera general se ha aceptado que las resoluciones del Consejo de 

Seguridad son obligatorias para los miembros, según el Articulo 

25 y el Capitulo VII de la carta de la ONU que se refieren a la 

aceptación de cumplir con las decisiones del Consejo de Seguridad 

en las acciones que amenazan la paz o que se refieren a actos de 

agresión y aún más, que la Asamblea General puede de manera 

excepcional, hacer que se cumplan conforme a la ley decisiones de 

tipo presupuesta! bajo el Articulo 17 de la carta, el desacuerdo 

114 Higgins, Rosalyn, Western interpretations of 
international organization as reflected In scholarll writlngs , 
en The Concept of International organization , op. c t., p. 193. 
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permanece como .un elemento real que divide a los estudiosos de 

occidente. Una tendencia conservadora occidental apoya la 

soberania de los Estados miembros, cuya limitación sólo puede 

darse por exprea adherencia de los mismos a los términos de la 

propia carta, que mostrará el acuerdo subsecuente y que impedirá 

la presencia de poderes posteriores en busca de crear nuevas 

leyes o medidas impositivas obligatorias. 

Esta tendencia también señala que la soberania de los 

Estados sólo puede ser traspasada con el propio consentimiento de 

los mismos Estados, argumentación que se relaciona directamente 

con las fuentes del derecho internacional. De esta manera, 

algunos miembros han consentido anticipadamente, en base a 

decisiones del consejo de seguridad apoyadas en el Capitulo VII 

mencionado y en el Articulo 25, en permitir actos de un órgano 

internacional que pasan por alto sus sobei:anias. Esto puede 

suceder debido a que las organizaciones internacionales y sus 

decisiones no se encuentran entre las fuentes del derecho 

internacional, mismas que se encuentran enumeradas en el Articulo · 

3 B del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia que a la 

letra dice: aplicación por la Corte de "convenciones 

internacionales, cootumbres internacionales, principios generales 

del derecho, decisiones judiciales y enseñanzas de los 

publicistas más altamente calificados11 .ll5 Estos estudios 

115 El Articulo 38 del Estatuto de la Corte se refiere a las 
aplicaciones por parte da ésta, de convenciones internacionales, 
costumbre internacional, principios generales de derecho, 
decisiones judiciales y enseñanzas de la mayoria de los 
publicistas altamente calificados. 
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clásicos distinguen entre la práctica de las instituciones 

internacionales y el derecho internacional consuetudinario, 

afirmando además que los cuerpos politices no pueden crear leyes 

y que las naciones pueden ser obligadas a cumplir por medio de 

principios y leyes, pero no por debates y resoluciones.116 

A través de estos estudios se trató de colocar el nuevo 

impacto de los cuerpos internacionales en el marco legal 

tradicional, apoyándose en posiciones simpatizantes con Estados 

minoritarios dentro de las Naciones Unidas para quienes la idea 

de ser obligados a cumplir cualquier decisión no resulta 

agradable. Paises como Sudáfrica se beneficiaron con este debate 

intelectual ya que la calidad de legalidad de algunos actos de 

Naciones Unidas con respecto a sus politicas raciales fue 

discutida como aspecto crucial. 

Ante este enfoque tradicionalista, surgieron debates sobre 

la práctica de los Estados como fuentes de derecho; se asumia que 

las Naciones unidas eran el foro apropiado para discernir la 

práctica de los Estados, dado que el mundo de la postguerra se 

conducia en una base multilateral. El antes tradicional campo de 

intercambio diplomático fue suplantado por la práctica de los 

Estados, lo que se comprobaba con diferentes actos colectivos 

tales como votaciones y manifestaciones públicas ralizadas en los 

116 Nota del Asesor: Esta observación es cuestionable toda 
vez que, más a partir de los sos, las decisiones o resoluciones 
de órganos politices como la Asamblea General de la ONU se han 
constituido como fuente de derecho; ahi está el ejemplo no único 
de la III Confemar. 
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tales como votaciones y manifestaciones públicas ralizadas en los 

órganos internacionales, que adquirian significado legal como 

evidencias de la ley de costumbre. Los actos colectivos de los 

Estados dentro de las organizaciones internacionales aumentaron 

al grado que su repetición y aceptación por parte de los miembros 

en número y frecuencia les dieron el ~ de leyes. 

Por supuesto, aún se dieron otros planteamientos respecto a 

la naturaleza y calidad de la práctica estatal dentro de las 

organizaciones internacionales como base de creación de derecho 

por costumbre. Algunos grupos más conservadores señalaron que 

muchas de las decisiones y votos en los órganos internacionales 

se tomaban en base a razones politicas más que legales y por lo 

tanto, sin mostrar un sentido de obligatoriedad. otros estudios 

contestaron a esta posición apuntando que la motivación politica 

se presenta en la diplomacia bilateral y multilateral no

institucionalizada y que por lo tanto no implica que la práctica 

del Estado sea descalificada como una costumbre fuente de 

derecho. También se ha señalado que la existencia de una 

creencia del requerimiento legal, llamada opinio iuris es muy 

dificil de encontrar en la práctica dentro de las instituciones 

internacionales¡ un Estado puede votar por una resolución por 

razones distintas, sea para no aceptar la postura politica de los 

que votan en contra, sea para no atraer el odio de un voto 

negativo, o también expresando reservas respecto a la validez 

legal de la resolución. Algunos estudios occidentales se basan 

en esta última afirmación para negar la posibilidad de un papel 
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en el que las organizaciones internacionales funjan como 

creadoras de leyes, ll 7 Otros consideran el problema como real 

pero sin diferencia del que se refiere al valor de la práctica, 

estatal fuera de las instituciones multilaterales. 

Definir los limites de una resolución de la organización 

internacional en cuanto a su significado legal no ha sido fácil, 

ya que los es,critores occidentales dedicados al tema encuentran 

dificultades para determinar si la acción de una mayoria es 

factor suficiente para dar legalidad a una resolución; elementos 

como la composición de esa mayoria son importantes, por ejemplo, 

cuando las grandes potencias no se encuentran dentro de ella. Se 

ha tratado de resolver estos problemas poniendo énfasis en el 

cambio de los métodos de la adopción de decisiones en las 

organizaciones internacionales. Otros autores lo han hecho 

examinando más a fondo los elementos que componen una "mayoria 

relevante 11 , arguyendo que aun cuando en asuntos generales dentro 

del esquema normal de propósitos y principios de una institución, 

ninguna potencia puede individualmente ejercer un veto (a menos 

que asi se haya previsto) al desarrollo de leyes mediante la 

costumbre, la realidad es que se requiere la aprobación de todos 

los Estados que participen activamente. Asi sucede sobre todo 

cuando se trata de áreas nuevas y especializadas, como en el caso 

suscitado por la necesidad que surgió para Estados Unidos y la 

117 Nota del Asesor: Esta afirmación es cuestionable también 
porque las decisiones o resoluciones de órganos politices como la 
Asamblea General de la ONU se han aceptado como fuentes de 
derecho, especialmente a partir de los años sos. 
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Unión Soviética de apoyar los textos de las resoluciones que 

perseguian regular las actividades del espacio exterior. 

Algunos autores en occidente se han limitado a señalar la 

competencia legislativa tan limitada en las instituciones 

internacionales contemporáneas, aunque se ha reconocido como 

excepción el caso de la CEE, cuyas potencias han logrado emitir 

regulaciones y directrices que cuentan con la fuerza legal 

necesaria para ser cumplidas. Pero otro grupo de autores señalan 

que, es precisamente porque los miembros de las organizaciones 

actúan en su capacidad como Estados más gue como componentes de 

cuerpos internacionales, que se presentan las condiciones 

necesarias para crear el derecho internacional consuetudinario. 

otro aspecto se refiere al hecho de que los actos de las 

organizaciones internacionales operan funcionalmente como leyes 

sin que sean formalmente obligatorios, es decir, existe evidencia 

de que las instituciones internacionales conducen acciones que 

tienen efectos de decisiones legalmente obligatorias, aunque esta 

última caracteristica carezca de formalidad. Por ejemplo, puede 

mencionarse el caso de los gastos de Naciones Unidas que se 

presentó a la Corte Internacional de Justicia en 1962,118 en el 

que la Corte se enfrentó al dilema de las dos proposiciones: una, 

que el Consejo de Seguridad y la Asamblea General solamente eran 

capaces de emitir recomendaciones sobre las actividades de 

118 Caso de la corte Internacional de Justicia sobre gastos de 
Naciones Unidas, Informes de la Corte, 1962, citado por Rosalyn 
Higgins, op. cit., p. 203. 
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Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, y dos, que la 

Asamblea podia emitir decisiones obligatorias sobre asuntos de 

presupuesto y de participación de los miembros. Surgió entonces 

la disyuntiva de que el presupuesto podia contener decisiones de 

autorizacioón para gastos en favor del mantenimiento de la paz 

que no contaran con la aprobación de los miembros 

individualmente. La Corte se enfrentó al hecho de que la 

Asamblea podia efectivamente, emitir decisiones presupuestales 

obligatorias. La efectividad operacional en una institución se 

demostró a pesar de la limitación legal para "obligar" a sus 

miembros a aceptar una decisión. 

Por otra parte y en torno a este mismo tópico, en l.966 se 

concluyó que la operación funcional como ley de una norma 

caracterizada como formalmente obligatoria, no está 

necesariamente interconectada.l.l.9 

Un punto sumamente importante, es que se observó también que 

en los cuerpos internacionales comenzaron a surgir reclamaciones · 

apoyadas en resoluciones no obligatorias, lo que abria el camino 

para decisiones internacionales subsecuentes en ese sentido. 

En este marco de enfoques occidentales surgieron también 

estudios encaminados a dilucidar el aspecto de la competencia de 

la organización internacional. Un estudio realizado por Ingr id 

119 Falk, Richard, AJIL, Vol. 60, 1966, citado por Rosalyn 
Higgins, op. cit., p. 203. 



210 

Detterl20 señala que la competencia de la organización va más 

allá de su documento constitutivo y de la teoria de los poderes 

implicados, asi como de las revisiones formales de las bases de 

la competencia. Observando el impacto de la aplicación de reglas 

administrativas, esta autora proporcionó datos sustentando el 

establecimiento de órganos subsidiarios con todos sus poderes 

delegados como base para que los miembros de las agencias de 

Naciones Unidas pudieran ser objeto de decisiones obligatorias 

sin que hubiera existido un consentimiento en términos formales. 

Después de estudiar algunas agencias, el estudio concluyó que 

existe una serie de actos operativos que c.onllevan consecuencias 

legales sin que por ello se hayan otorgado poderes para "obligar" 

a los miembros de la organización. Sentando las bases para la 

perspectiva funcionalista de las organizaciones internacionales, 

Detter construyó un modelo basado en los efectos de su 

observación en el que los actos primarios se distinguen de los 

asuntos operativos cuando los Estados persiguen un mayor control 

de los aspectos operativos de la institución. 

La perspectiva funcionalista se hizo evidente en otros 

estudios basados en el poder organizacional de las instituciones. 

Edward Yemin realizó un estuJlo sobre los poderes legislativos de 

las Naciones unidas y sus agencias especializadasl21, rechazando 

120 Detter, Law Making by rnternational organizations , 1965, 
citado por Rosalyn Higgins, op. cit. p. 203. 

121 Introducción de Hlchel Vjrally a la obra de E. Yemln 
Leqislative Pawers in the United Nations anJ Specialized 

Agencies, Sijthoff, 1969, citado por Rosalyn Higgins, op. cit., 
p. 203. 
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la relación obligación vis-a-vis organización como de caráct"r 

contractual. su argumento fue que los Estados no pueden siempre 

evitar una obligación legal respecto de las leyes que no han 

aprobado. Tanto en Francia, como en Suecia y en Estados Unidos 

se manifestó la imposibilidad práctica de que un Estado evite el 

impacto de tales reglas al participar en un organismo; además, 

aun cuando los Estados utilicen el término "poderes 

regulatorios", son los poderes legislativos los que se hacen 

efectivos. 

Dentro de las interpretaciones occidentales de la 

organización internacional, se da una discusión sobre el papel 

que desempeñan o deberian desempeñar, las oficinas del 

secretariado. Hasta hoy no se ha logrado un consenso sobre el 

papel de un secretariado internacional en el aspecto funcional. 

De la misma manera, se ha dado un gran debate respecto a los 

poderes de operación de la organización internacional. En forma 

directa se habla de su capacidad de crear leyes, a la que se 

refieren los académicos y estudiosos de la materia; de manera 

indirecta y en relación al aspecto del mantenimiento de la paz, 

los estudios se han centrado en las actitudes politicas tomadas 

por los Estados miembros. 

Por ejemplo, está la cuestión del fracaso del Consejo de 

Seguridad en su afán por hacer cumplir el Articulo 43 de la Carta 
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de las Naciones Unidas, el cual se refiere a la obligación de los 

Estados a proporcionar fuerzas armadas, ayuda y facilidades en el 

momento en que le sea requerido por el Consejo para mantener la 

paz y seguridad internacionales. Las divisiones politicas e 

ideológicas entre los paises occidentales y socialistas han 

impedido que los arreglos que llevarian a la formalización de 

esta obligación, sean llevados a la práctica. A pesar de todo, 

las Naciones Unidas han tenido que tomar decisiones en casos 

especificas que han requerido su apoyo en cuestiones militares. 

La visión occidental, en general, sobre las actividades 

militares de las Naciones Unidas, apoya lo establecido en los 

Articules 40 y 41 de la Carta, que se refieren a la utilización 

temporal de medidas o acciones diplomáticas y económicas de apoyo 

por parte del Consejo de seguridad. 

Existe un punto de discusión que permanece sobre el tapete y 

que por supuesto, crea divergencia de opiniones. El dilucidar si 

el Consejo de Seguridad tiene autoridad suficiente delegada a 

través del Articulo 24 al imponer como responsabilidad principal 

el mantenimiento de la paz, aun cuando los acuerdos para hacer 

efectivo el Articulo 43 mencionado no se han llevado a la 

práctica, crea confusión. Por otra parte, si es el Consejo de 

Seguridad es el llnico órgano que tiene esta responsabilidad, 

surge también la necesidad de definir si la Asamblea General 

participa o no de esta autoridad. Sin duda, se concluye al 

respecto que el Consejo de Seguridad puede recomendar medidas 
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para mantener la paz en base a las leyes, pero es indispensable 

que exista el acuerdo de los paises para llevar a efecto sus 

recomendaciones. De aqui se deduce entonces que la Asamblea 

General ejerce un rol secundario en el ejercicio de la autoridad. 

La relación existente entre la organización internacional y 

el Estado en cuyo territorio se lleva a cabo la operación de un 

grupo militar, resulta ser bastante delicada. Existe un juego 

interno que se maneja entre la soberania del Estado y las 

necesidades manifestadas por el interés internacional, cuestión 

que en la realidad siembra la semilla de la desconfianza y la 

necesidad de reafirmar la libre determinación del Estado. 

Para 

Unidas, 

el 

se 

entrenamiento del 

han instrumentado 

personal militar de Naciones 

programas nacionales de 

capacitación, haciendo énfasis en la relación de su tarea con el 

establecimiento de un orden en los conflictos, además de 

regulaciones para el personal, uniformidad en el pago de salarios 

y nivel de disciplina comparable en los distintos sitios. 

La interpretación occidental se pronuncia por conceder el 

poder de discreción a la Secretaria General de la ONU a fin de 

decidir la composición de los grupos de paz, tanto en método como 

en sustancia. La tendencia se enfoca en principio, a incluir las 

contribuciones de paises de Europa Oriental cuando sea posible, 

asi como a dar especial atención a los puntos de vista del pais 

en el que se requiere la ayuda. 
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En este aspecto del mantenimiento de la paz por parte de las 

Naciones Unidas no se han utilizado las técnicas metodológicas 

más recientes, tales como el análisis de sistemas, la teoria 

cuantitativa y la teoria de la vinculación. De hecho se ha 

seguido un patrón clásico que tanto en asistencia técnica como en 

cooperación, se ubica en la teoria funcionalista. 

El enfoque occidental también se ha ocupado de las formas de 

financiamiento de las organizaciones internacionales y al 

respecto, han determinado que se trata de un asunto técnico con 

profundas implicaciones politicas y administrativas. En general, 

este enfoque apoya la posición de favorecer operaciones 

autorizadas legalmente para mantener la paz, de la misma manera 

que se apoya en un presupuesto regular basado en una membresia. 

Sin embargo, esta preferencia ha ido disminuyendo por razones 

pol1ticas, al surgir divergencias de opinión en otros aspectos 

del financiamiento como el tipo de control presupuestal que debe 

ejercerce en las áreas económicas y de ayuda.122 

El lograr acuerdos para resolver un conflicto y el asunto de 

la votación, son dos aspectos que, según se observa en las 

interpretaciones occidentales, han llevado a la organización 

internacional a la búsqueda de técnicas contemporáneas en 

enfoques diferentes a los métodos clásicos establecidos en el 

propio Capitulo VI de la Carta de las Naciones Unidas. Los 

académicos se han ocupado cada vez más de alcanzar un marco más 

122 Higgins, Rosalyn, op. cit., p. 201. 
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amplio para el arreglo de los conflictos, utilizando la teoria de 

la resolución de conflictos, en una creciente interrelación entre 

la teoria internacional y la solución de conflictos. La forma de 

votación es un asunto que subyace bajo estas controversias, 

existiendo una amplia literatura sobre los procedimientos 

politicos, legales y de seguridad dentro de una organización. 

4. 2 La Concepción Socialista de la Organización 
Internacional. 

Para analizar una visión socialista de la organización 

internacional, tomaremos el enfoque de Grigorii Morozov, de la 

Academia de Ciencias de Moscúl23, centrado en los principios que 

Lenin expresó en su Almanaque sobre la politica exteriorl24, Una 

vez más Lenin aparece como el ideólogo por excelencia, sentando 

los principios y bases que dan fuerza al socialismo y de hecho, a 

las relaciones económicas en su devenir histórico. La Unión 

Soviética y otros paises socialistas participan activamente en el 

marco de acción de las Naciones Unidas y de otras organizaciones 

internacionales, posición que ha sido retirada por su lider 

actual, Gorbachov y su nueva politica de la perestroika. 

El enfoque socialista sostiene que las organizaciones 

internacionales han adquirido un papel cada vez más relevante y 

123 Morozov, Grigorii, ·rhe Socialist Conception of 
International Organization , The Concept of InternationaJ 
Orqanization , Ed. Georges Abi-saab, UNESCO, Paris, 1981, p. 17J. 

124 Lenin, V.I., enMorozov, G., ~-
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con mayor grado de responsabilidad, logrando mejores posiciones 

para desarrollar sus potencialidades. 

La Unión Soviética y los paises socialistas han 

instrumentado un "Programa para la Lucha Continua por la Paz y la 

Cooperación Internacional y para la Libertad e Independencia de 

las Naciones", aprobado en ln6 por el 250. Congreso del Partido 

Comunista de la Unión Soviétical25, De aqui que para los 

estudiosos de las organizaciones internacionsales en los paises 

socialistas, el criterio central que rige la utilidad de una 

organización en particular, es precisamente, su contribución a 

los objetivos enunciados en este Programa. 

4. 2.1 Las organizaciones internacionales y las relaciones 
internacionales. 

Para la interpretación socialista, las organizaciones 

internacionales no ej ercian un papel determinado antes de la 

Segunda Guerra Mundial, limitándose a algunas áreas. 

especializadas como el transporte y la salud. La Liga de las 

Naciones, fuera del Sistema de Versalles, en realidad fue un 

fracaso en su intento por mantener la paz. 

La doctrina socialista niega el vinculo que se ha adjudicado 

a las Naciones Unidas como continuación de la Liga de las 

Naciones. Para este enfoque socialista, las Naciones Unidas son 

125 Breznev, L.r.·, Report of the CPSU, XXV congress, Moscú, 
1976, en Mozorov, G., op. cit. p. 191. 
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la primera organización internacional en la historia que ha 

tenido la capacidad genuina de mantener la paz, creada como 

resultado de la victoria de los aliados contra Hitler. 

Desde la postguerra se dieron caracteristicas cualitativas, 

además de un crecimiento cuantitativo, que dieron a la 

organización internacional un papel importante en las relaciones 

internacionales. El sistema se alteró de hecho, al aparecer en 

un mundo con un sistema capitalista de Estados, un sistema 

mundial socialista. Aparecieron las organizaciones 

internacionales intergubernamentales que congregan Estados de los 

sistemas sociales principales, asi como organizaciones 

internacionales que, atravesando las lineas divisorias entre 

estos sistemas, integraron a Estados con sistemas sociales 

diferentes y hasta opuestos. Estas organizaciones contemporáneas 

establecieron la pauta de la coexistencia de los Estados con 

diferentes sistemas sociales. Las Naciones Unidas ocupan el 

lugar central entre estas organizaciones. 

Asimismo, se aprecia el surgimiento de las organizaciones 

internacionales en los paises en desarrollo, favorecido por el 

colapso del colonialismo y el surgimiento de nuevos Estados 

libres. Los movimientos sociales lograron un progreso tal que se 

fomentó la creación de organizaciones no-gubernamentales. 

La interpretación socialista 

cientif ico-tecnológica al progreso 

internacionales contemporáneas. El 

atribuye 

de las 

cllmulo de 

la revolución 

organizaciones 

problemas de 
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carácter global hace necesaria una mayor cooperación 

internacional. Nuevamente, hoy como hace quince ai\os, se dice 

que la Unión Soviética pugna por detener la carrera armamentista, 

por la protección del medio ambiente, por la conquista pacifica 

del espacio, asi como por resolver los problemas de alimento, 

energia y materias primas. 

Para los estudiosos de los paises socialistas, las 

organizaciones internacionales brindan las mejores posibilidades 

para la cooperación entre Estados en áreas definidas y conceden a 

las Naciones Unidas y a las organizaciones regionales, la calidad 

de ser un medio eficaz para resolver conflictos entre Estados. 

El estudio de las organizaciones internacionales implica el 

considerar los factores politices y sociales que subyacen en los 

principios fundamentales y tendenciass de desarrollo de las 

relaciones internacionales, factores determinantes de las fuerzas 

politicas y de clase que aparecen en la escena internacional, 

aunados a factores que determinan las relaciones inter-estatales 

dentro de los principales sistemas sociales y entre los Estados 

que pertenecen a sistemas distintos y que incluyen las actitudes 

ante problemas fundamentales politices y económicos, empezando 

desde los referidos a la guerra y la paz. 

Al estudiar las organizaciones internacionales de los paises 

capitalistas, el enfoque socialista percibe la aparición de 

nuevos fenómenos en el desarrollo del capitalismo, que han 



favorecido la consolidación de e los bloques militare,s y politices 

y de grupos económicos. 

Morozov define a la organización internacional en su forma 

más general, como un instrumentos claramente estructurado de 

cooperación internacional, establecido libremente por sus 

miembros para la solución conjunta de los problemas comunes y 

para unir esfuerzos dentro de los limites establecidos por sus 

propios estatutos, 126 Las organizaciones internacionales como 

regla, están formadas por un minimo de tres miembros 

representados por gobiernos, organizaciones oficiales o no-

gubernamentales y se establecen sobre el acuerdo de metas, 

órganos con términos de referencia adecuados y con 

caracteristicas institucionales especificas como estatutos, 

reglas de procedimiento, membresia y otras. Las metas y 

actividades de una organización internacional deben concordar con 

los principios universalmente aceptados del derecho 

internacional, que se encuentran contenidos en la Carta de las 

Naciones Unidas, sin carácter comercial y sin pretensiones de 

lucro, lo cual refleja una visión ideal de la situación que no se 

percibe en la realidad. 

126 Morozov, op. cit., p. 176. 
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4.2.2 Las organizaciones internacionales 
intergubernamentales (OIG) . 

La importancia de las organizaciones intergubernamentales 

parte del hecho de que están formadas por Estados, asi como de la 

variedad de tareas que desarrollan como instrumentos que 

extienden su actividad por encima de las relaciones pol iticas 

entre los Estados, hacia otras esferas y sin limitarse a la 

diplomacia multilateral. creadas para solucionar conjuntamente 

los mayores problemas mundiales, las OIG buscan la paz y la 

realización de los deseos genuinos de las naciones por establecer 

lazos económicos y culturales con otros Estados, aun en contra de 

los obstáculos de la discriminación económica impuesta por los 

paises occidentales. 

Aparece aqui la aplicación del principio leninista que 

señala que en la politica exterior es esencial considerar tanto 

los esquemas agresivos de los circules capitalistas como las 

actitudes de una burguesia politica pensante y las oportunidades 

de lograr acuerdos con los Estados capitalistas. Lo anterior 

explica la participación de los Estados socialistas en las OIG, 

en las que se congregan Estados de sistemas sociales opuestos y 

cuyas actividades se caracterizan por la cooperación, pero sobre 

todo, por la contención, dado que la coexistencia pacifica no 

implica de ninguna manera un compromiso ideológico. 

En la concepción socialista el papel de los Estados jóvenes 

dentro de las OIG adquiere gran importancia por su participación 

en el proceso de consolidación de su soberania y de su 
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independencia nacional, asi como para solucionar sus problemas de 

presión económica y de otra indole. 

La influencia de las organizaciones internacionales en las 

relaciones internacionales mundiales varia en gran medida de 

acuerdo con su naturaleza, composición y forma como se manejan 

las fuerzas políticas en su interior. La concepción socialista 

sostiene que las OIG al igual que los Estados, son parte de un 

sistema de relaciones internacionales con un papel especifico, 

aunque con un rol secundario como miembros de la organización en 

relación al papel de miembros de primera clase que ejercen los 

Estados que poseen derechos completos bajo el regimen legal 

internacional. Las OIG se clasifican dentro del sistema de 

relaciones internacionales tanto por su importancia real como por 

su relación con un criterio formal; por ejemplo, algunas OIG 

forman parte del sistema general de relaciones internacionales 

como componentes del propio sistema y de uno de sus subsistemas, 

por su relación con una organización más grande que forma tal. 

subsistema. 

Abundando, las Naciones Unidas tienen relaciones con sus 

agencias especializadas dentro de un sistema, que es de hecho, el 

subsistema y con organizaciones no gubernamentales sobre una base 

de consulta únicamente. UNESCO y OIT pueden considerarse como 

parte del subsistema de Naciones unidas y como elementos 

autónomos del sistema general de las relaciones internacionales. 

Pero los subsistemas, ·es decir, los grupos formados por un número 
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de organizaciones internacionales mediante 

constituyen organizaciones internacionales 

lazos formales, 

nuevas; v.g. 

no 

la 

familias de las Naciones Unidas no constituye un elemento 

independiente dentro del sistema general, aunque sus componentes 

si lo sean. 

El papel que ocupa una organización internacional dentro de 

la j erarquia de las relaciones internacionales depende de un 

número de factores como la clase de actividad que desarrolla, la 

naturaleza y tamaño de su membresia, entre otros. 

La influencia de las organizaciones internacionales en las 

politicas de los Estados y por ende en las relaciones 

internacionales como un todo, resulta un fenómeno complejo dentro 

de un proceso con dos caras: la situación de las organizaciones 

internacionales es determinada en gran medida por los procesos 

generales que se desarrollan en la esfera internacional, en tanto 

que su actividad en turno es una parte integral de las relaciones 

internacionales globales. Esta actividad tiende a transformar 

los problemas internacionales mostrando la manera de resolverlos 

o demostrando que no existe una solución posible. La utilización 

de formas institucionales especificas que provean a los miembros 

de oportunidades adicionales para conferencias, investigación 

conjunta, esfuerzos para solucionar problemas y en fin, 

alternativas de solución, es de gran valor. Entre estas formas 

de actividad se encuentran los acuerdos internacionales, 

convenciones y regulaciones, la codificación de elementos de 
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derecho internacional y los intentos para utilizar formas 

tradicionales de mediación en los conflictos internacionales. 

La doctrina socialista rechaza la posibilidad de que las OIG 

se transformen en federaciones supranacionales del tipo de un 

gobierno mundial, parlamento universal o instituciones similares, 

reconociendo su importancia pero asumiendo que no son la solución 

de los problemas internacionales. Las federaciones universales 

todopoderosas que persiguen cambios reales mediante la solución 

de problemas sociales y poli tices complejos, se enfrentan en 

realidad ante las fronteras de los posible en el campo de la 

organización internacional. 

El lugar que las organizaciones internacionales ocupan en 

las relaciones internacionales está limitado por objetivos 

determinados por las leyes del desarrollo social y por los 

intereses, enfoques y soberania de los Estados. Aunque las OIG 

ejercen cierto grado de independencia, dado que cuestiones como 

la guerra y la paz solamente se resuelven mediante la acción de 

los Estados y la interacción y cooperación entre fuerzas 

politicas mayores, las OIG no son consideradas autosuficientes y 

por lo tanto, no pueden determinar el desarrollo mundial; su 

papel se limita a reforzar la paz y la cooperación entre los 

Estados, otorgando un papel principal a los intereses de los 
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miembros que las componen y cuidando de no afectar la soberania 

de cada uno de ellos en un Estado mundial.127 

Morozov nos presenta una interpretación socialista que 

podemos calificar como realista al afirmar que la política 

exterior de la Unión Soviética apoya la postura de que el 

progreso de la seguridad internacional llevará al 

desmantelamiento de organizaciones como la OTAN y el Pacto de 

Varsovia, vislumbrando transformaciones profundas en las OIG e 

incluso suponiendo su desaparición. 

En la concepción socialista, las OIG se revisten de una 

personalidad legal especifica que se basa en su alcance limitado 

en comparación con los Estados, que son entidades autónomas en 

los que se refiere al derecho internacional. Sin embargo, se 

reconoce un marco más amplio a la persona.lidad legal de las 

Nacionesd Unidas, de algunas de sus agencias especializadas y de 

algunas organizaciones especificas. 

Las OIG reflejan el principio fundamental del derecho 

interriacional moderno que garantiza la paz, que es la igualdad 

soberana de los Estados, establecido en la Carta de la ONU y en 

los estatutos de muchas OIG. 

Las OIG encuentran su razón de ser en la acción conjunta de 

los Estados con el fin de cumplir intereses comunes, Estados que 

127 Morozov, G., ·op. cit., p. 178. 
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se consideran entidades juridicamente iguales en el intercambio 

internacional; la responsabilidad y la contribución individual en 

la solución de los problemas dependen de las oportunidades de que 

disponga cada OIG en términos reales. 

El principio del derecho internacional de la igualdad 

juridica de los Estados no se ve afectado por los factores que 

marcan una desigualdad en cuanto a fuerza económica y militar, 

tamaño de la población, recursos naturales disponibles, etc. De 

hecho, los mismos principios de derecho internacional protegen 

este orden en las OIG al adherirse al principio de "un pais, un 

voto11 • El sistema de voto por unanimidad en el Consejo de 

Seguridad de la ONU es una expresión de la responsabilidad que 

asumen las potencias por el destino del mundo, aplicando el 

principio de igualdad entre dos sistemas sociales opuestos, 

capitalismo y socialismo, que requiere de soluciones de consenso 

para los problemas internacionales. 

El éxito del ejercicio de las OIG depende sobre todo, de la 

voluntad de sus Estados miembros y de los esfuerzos que éstos 

realicen por la cooperación y la paz. De igual manera, la 

eficiencia funcional de la maquinaria de una OIG por ejemplo, la 

calidad del servicio civil internacional, dependerá de los mismos 

factores. 

Para la concepción socialista, las concesiones mutuas y los 

compromisos contra idos son elementos importantes en la 

cooperacioón internacional entre los Estados, en tanto no 
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interfieran con los aspectos ideológicos que separan los 

sistemas. 

Las decisiones que se toman en las OIG reflejan su posición 

respecto al mantenimiento de la paz y la soberanía y contemplan 

los intereses de todos los miembros en la medida de lo posible. 

Estas decisiones pueden influir en las políticas de los Estados, 

por lo que no se acepta el punto de vista que sostiene que las 

organizaciones internacionales desarrollan una voluntad 

juridicamente independiente de la de sus Estados miembros y atln 

superior, posición que sólo puede aplicarse al período de la 

guerra fria, en que un grupo de paises tomaron ventaja de su 

llamada mayoría automática de votos a fin de imponer su voluntad 

sobre otros paises a través de una OIG. 

Los intentos para afirmar que las decisiones de las OIG son 

de carácter legalmente obligatorio al derivar de una voluntad 

suprema, se enfrentan a la contradicción irreconciliable del 

carácter universalmente aceptado de esta categoría de la 

organización internacional, ya que estando compuesta una OIG por 

Estados con diferentes sistemas sociales y de estructura de 

clases, no puede reflejar una sola voluntad general o suprema en 

el sentido clásico. Los intereses opuestos de clases no pueden 

obviamente, producir una voluntad sintética de esta naturaleza, 

puesto que en el mismo nivel resulta esencial considerar los 

intereses de los Estados opuestos en actitudes sociales si 

realmente se desea alcanzar resultados justos con una actividad 
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de respeto a la soberania y a los intereses de todos los Estados 

miembros. 

De lo anterior deducimos que las decisiones de las OIG deben 

seguir un procedimiento en que se refleje la interacción del 

conflicto y la cooperación entre las fuerzas politicas que 

participan en la organización¡ sólo asi se hablará de una base 

verdadera en el sentido legal, que considere también a las 

regiones individuales y las posiciones adoptadas por grupos de 

Estados. 

La voluntad combinada de las OIG resulta distinta de las 

voluntades individuales de sus miembros, tanto en esencia como en 

naturaleza, puesto que resulta de un conjunto de decisiones 

tomadas por la via del compromiso; esta voluntad combinada se 

convierte en una fuerza dinámica al aplicarse a la solución de 

los problemas, puesto que propicia un enfrentamiento de las 

voluntades de diferentes Estados para acordar una posición. Las 

diferentes voluntades se presentan individualmente y de manera 

independiente o dentro de un grupo socio-politice homogéneo, por 

lo que una voluntad combinada de una OIG representa la expresión 

compleja de las posiciones de los Estados miembros. 

La concepción socialista rechaza la afirmación de Stanley 

Hoffman128 cuando concluye que las organizaciones internacionales 

128 Hoffman, Stanley, An Evaluation of the United Nations 
en The strateqy of the World arder , Vol. III, The UN, pp. 793-
795, World Law Fund, Nueva York, 1966. 
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no tienen poder alguno al disertar sobre la ambigüedad del 

concepto de la organización internacional al no representar a una 

comunidad entre sus propios miembros. Esta es una afirmación 

pesimista para el enfogue socialista, ya gue gueda desmentida por 

las contribuciones positivas gue muchas organizaciones 

internacionales han brindado a la cooperación internacional. Por 

supuesto, el desarrollo pleno de la actividad de las OIG es 

posible solamente cuando el entorno de las relaciones 

internacionales es propicio para ello. 

4.2 .3 La concepción socialista de las Naciones Unidas. 

Este es un punto interesante, ya gue poco hemos escuchado 

sobre el punto de vista socialista acerca de la Organización. 

Muchos autores soviéticos consideran a la Naciones Unidas y a sus 

agencias especializadas como parte integral de las relaciones 

internacionales contemp0ráneas. Se les reconoce carácter de 

organización internacional única tanto por su membresia como por . 

su competencia en los asuntos mundiales, basadas en su 

universalidad y sobre todo, en el hecho de que congregan paises 

con sistemas sociales opuestos. 

Este enfogue reconoce gue la Carta de la ONU reafirma los 

principios democráticos del derecho internacion~l gua son base de 

la coexistencia pacifica; asimismo, resistiendo la prueba gue 

impone el cambio en el tiempo, la carta contiene los medios 

necesarios para asegurar la paz y la cooperación internacional. 
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El principio clave de la Carta, que se refiere al voto 

unánime obligatorio en las decisiones del Consejo de Seguridad, 

asegura la cooperación entre los miembros permanentes del 

consejo, previniendo acciones que puedan ir en contra de la paz y 

la seguridad. Este principio es especialmente importante para 

los paises más jóvenes y pequeños, carentes de la capacidad de 

influir en la solución de los conflictos. 

Asimismo y a pesar de la crisis del multilateralismo que se 

ha presentado en los últimos años y que apenas empieza a 

superarse, las Naciones Unidas se reconocen como un organismo 

importante al proporcionar un foro internacional para discutir de 

manera multilateral cualquier asunto, siendo el centro de acción 

en defensa de la paz y el instrumento para desarrollar proyectos 

de cooperación internacional. 

Para el punto de vista socialista, las Naciones Unidas no 

han logrado todavia alcanzar su máxima realización y asi lo. 

señala L. I. Brezhnevl29 que afirma que más allá de ser una 

potencia autosuficiente o un supergobierno universal, las 

Naciones Unidas reflejan la existencia del balance de fuerzas 

entre los Estados, es decir, la corriente prevaleciente en la 

vida internacional. Estas palabras, que Brezhnev escribiera en 

1972, parecen tener plena actualidad si analizamos el estado 

actual de la organización internacional en el contexto de las 

129 Brezhnev, L.I"., Followinq Lenin's course , Vol. III, p. 
148-149, Politizdat, 1972 en Morozov, G., op. cit., p. 192. 
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Naciones Unidas. Los resultados de sus trabajos y su relación 

con la carta de la organización varias en las diferentes etapas 

de su existencia, según sea el balance de fuerzas en cada 

momento. 

Los cambios en el balance de poder mundial han conducido a 

cambios correlativosd en la disposición de fuerzas dentro de las 

Naciones Unidas, resul tancio en decisiones necesarias en áreas 

vitales, como en la descolonización, el desarme y los derechos 

humanos. Al respecto, podr1a discutirse largamente sobre la 

realización de tales decisiones, ya que de hecho, a pesar de las 

resoluciones emitidas para la solución de conflictos 

internacionales y el establecimiento de la paz en diversas 

regiones, son muy relativos los logros conseguidos en la realidad 

y muy largos los procesos para alcanzarlos. 

El enfoque socialista pretende apoyar siempre la actividad 

constructiva de la ONU, actividad que se ha visto amenazada por 

la actitud de las potencias occidentales que ante el 

debilitamiento de su posición como resultado del nuevo balance de 

poder que se va dando en el seno de la organización, han tomado 

medidas en represalia contra la 11 tiran1a de la mayoria". 

Estasmedidas, que van en contra de la propia carta, incluyen por 

ejemplo la retención de contribuciones a las Naciones Unidas, tan 

caracter1stica durante el 11 reaganismo", las intenciones 

declaradasde suspender la asistencia a paises no alineados con 

las medidas impuestas por los paises occicdentales, el uso del 
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veto en el Consejo de Seguridad a fin de bloquear las propuestas 

inconvenientes para los paises occidentales fuertes, y otras. 

Por ello, se reconoce que las Naciones Unidas tienen todavia un 

camino largo para convertirse en un instrumento confiable para 

preservar la paz y justificar las esperanzas puestas en ellas por 

los pueblos. 

Es indudable que el papel de la ONU en la cooperación 

internacional demuestra la necesidad de conceder prioridad a su 

actividad conectada con el aspecto politice y su relación al 

mantenimiento de la paz internacional. Esto no significa que su 

participación en la cooperación económica, cientifica y 

tecnológica sea menos importante, sino que por el contrario, la 

solución de los problemas politices puede hacer más por otros 

tiopos de cooperacoión, particularmente por ejemplo, por lograr 

el tan comentado nuevo orden económico internacional. 

La doctrina socialista apoya las demandas de tipo económico 

de los paises en desarrollo para la reestructuración de las 

relaciones económicas internacionales, afirmando la prioridad de 

las funciones politicas de la ONU. Apoya también la posición de 

los paises en desarrollo de defender su soberania sobre los 

recursos naturales y su derecho de nacionalizar la propiedad, 

aplicando el principio de igualdad de derechos en cooperación 

económica entre los pueblos. 
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4.2.4 Las organizaciones internacionales gubernamentales 
(OIG) en los paises socialistas. 

En el sistema socialista, el significado de las 

organizaciones internacionales de Estados yace en el papel de 

cooperación de los paises socialistas y en las caracteristicas 

especiales que definen las relaciones internacionales de estos 

paises. 

La base de estas relaciones está en el principio del 

internacionalismo proletario, basado en la ayuda mutua, la 

igualdad genuina de derechos y la independencia de los paises 

involucrados. Las relaciones internacionales de los paises 

socialistas se caracterizan por la presencia de la ayuda mutua 

desinteresada, la amista y la cooperación y la conjunción 

voluntaria de fuerzas a fin de conseguir la victoria del 

socialismo. Las relaciones entre los paises socialistas reflejan 

principios democráticos del derecho internacional, como son el 

respeto por la soberania de los Estados, la igualdad de derechos 

y la autodeterminación de los pueblos, con beneficios mutuos y 

sin interferencias externas. 

Las organizaciones internacionales más importantes de los 

paises socialistas son la Organización del Tratado de Varsovia 

(Pacto de Varsovia) y el Consejo de Ayuda Económica Mutua 

(COMECON). El primero, creado en 1955, sentó las bases para la 

defensa de los Estados socialistas europeos ante el 

establecimiento de la Organización del Tratado del Atlántico 

Norte (OTAN) , creada por los paises occidentales para amenazar a 
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los Estados socialistas con medios militares. Conteniendo los 

principios enunciados en la carta de las Naciones Unidas, el 

Pacto de Varsovia ha pugnado por medidas que garanticen la 

seguridd internacional, la cooperación para el desarme y el 

desarrollo de lazos politices y económicos, proponiendo 

repetidamente a la OTAN la posibilidad de disolver 

simultáneamente ambas organizaciones. El COMECON, por su parte, 

es una organización internacional de los paises socialistas que 

trabaja por la cooperación económica, cientifica y técnica. 

Fundado en 1949, estableció las bases para el ejercicio de una 

división socialista internacional del trabajo con el principal 

interés de construir el socialismo y el comunismo en los paises 

miembros, asi como asegurar la paz duradera en el mundo. El 

COMECON mantiene relaciones con organismos especializados de la 

ONU, celebrando tratados bilaterales y multilaterales con los 

paises socialistas y en la actualidad, trabajando por expandir su 

acción en otras regiones. 

4.2.5 Las organizaciones internacionales no-gubernamentales 
(ONG). 

En el enfoque que se analiza, las ONGs que forman el grupo 

más numeroso de organizaciones internacionales, posee una 

naturaleza especial que parte de la influencia que el publico 

ejerce en la politica exterior de un pais, del impacto de la 

opinión publica en las relaciones internacionales y de la 

importancia del factor ideológico en tales relaciones. Asimismo, 
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la revolución cientifica y tecnológica que se está desarrollando 

ha propiciado la creación de gran número de 09NGs especializadas. 

La concepción socialista analiza a las ONGs desde dos 

aspectos: el primero se refiere a los factores sociales y el 

segundo a las actitudes de estas organizaciones hacia el 

mantenimiento de la paz. Se reconocen como canales importantes 

para expresar la opinión pública y su influencia en el el ima 

internacional y por ende, en la toma de decisiones a nivel de los 

gobiernos. Las actividades de las ONGs contribuyen al desarrollo 

del derecho internacional, emitiendo convenciones que 

posteriormente son examinadas por los Estados o por 

organizaciones intergubernamentales y que finalmente influyen en 

la elaboración de lineamientos del derecho internacional. 

Un aspecto importante del papel de las ONGs en las 

relaciones internacionales es su posición de consulta con OIGs, 

especialmente con las Naciones Unidas, UNESCO, OIT y otros 

organismos. Esta relación prueba que sus actividades, la 

información que proporcionan y los recursos que manejan, son 

útiles para la organización internacional. 

La concepción socialista se caracteriza por la manera como 

enlaza las actividades de las organizaciones internacionales con 

asuntos prácticos, buscando la combinación de los principales 

aspectos del problema con la teoria, sin perder de vista el 

significado de la organización en si misma. Esta concepción es 

resultado del estudio multidisciplinario de las organizaciones 
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intrnacionales, abarcando la ciencia del derecho internacional, 

de la politica internacional y de las relaciones económicas, la 

sociologia, la historia y otras ramas del conocimiento, en un 

contexto orgánicamente unificado que permite un examen 

comprensivo de los problemas básicos de las organizaciones 

internacionales en base a una metodologia marxista-leninista. La 

concepción socialista propone la gran importancia de la 

cooperación cientifica entre estudiosos de las organizaciones 

internacionales que representan otras corrientes y escuelas, 

cooperación que favorecerá el desarrollo de la ciencia. 

4.3 La Concepción Tercermundista de la Organización 
Internacional. 

La posición de los paises del Tercer Mundo con respecto a la 

organización internacional está determinada por su concepción del 

papel de estas organizaciones y especialmente de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, considerándolas como el foro 

ideal para la transformación del orden económico internacional y 

el desarrollo de los pubelos. Las Naciones Unidas, por encima de 

las demás organizaciones, representa el contexto perfecto para la 

discusión de los problemas mundiales, a pesar de la posición 

privilegiada que ostentan los paises desarrollados en las 

organizaciones internacionales, de la existencia de cuerpos con 

un número limitado de miembros y a pesar de la práctica de las 

votaciones premeditadas. Los paises tercermundistas intentan 

participar en las organizaciones internacionales reconociéndolas 
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como lugares favorables para la discusión y creación de 

lineamientos que rijan los intereses de la comunidad 

internacional, que finalmente es la única forma viable de 

conseguir las mayores ventajas para su desarralla,130 

sin embarga, se ha planteado en las últimos tiempos un 

problema, refleja de la relación paradój 3.ca entre el poder y el 

número de miembros, situación originada por el aumento de Estados 

miembros, que de 51 Estados en 1945, al fundarse la Organización 

de las Naciones Unidas, son en 1989, un total de 155, 131 Este 

aumento que se presentó desde la postguerra na puede ser 

considerado solamente en términos cu anti ta ti vos; de hecho, al 

triplicarse el número de Estados se planteó la necesidad de un 

nuevo orden económico internacional y un nuevo orden legal, en 

los que la "membresia" deberia eclipsar el "li,:lerazgo11 de las 

oligarquías dominantes, concediendo un lugar preponderante a la 

idea de "sociedad". 

De manera que al plantearse la necesidad de establecer las 

reglas del juego internacional para el futuro, en el que 

participaran todos los Estados miembros, viejos y nuevos, surgió 

una revocación en el orden de la mayoria que favoreció a los 

130 Bedjaoui, Mohammed, A Third World View of International 
o nizations. Action Towards a New International Econamic 
~ , en The Concept of International organ zat on , ,,.o,,._._,......, .. 
p. 206. 

131 Mapa de las Naciones Unidas, No. 3105, 
Naciones Unidas, 1988, en "Africa - Recuperación, 
las Naciones Unidas", ·publicado para el Dia de 
unidas, 24 de octubre de 1988. 

Rcv. 9 (S), 
Desarrollo y 
las Naciones 
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Estaelos más recientes, formulanelo el problema ele elefinir la 

"mayoria" y la "minor1a 11 , en un conflicto ele número contra 

fuerza. 

Hasta 1960, Europa proyectó su ley y su poeler sobre el mundo 

y el Tercer Mundo de hecho no existia, pero hoy en dia se ha dado 

un cambio que hace necesaria la transferencia del poder y la 

riqueza tanto entre los Estados como dentro de ellos, llevando a 

una situación en que las naciones rechazan el ocupar el 

liderazgo. 

La mayoría como tal ha pasado de los paises occidentales en 

los años 50 y 60, al Tercer Mundo en los años posteriores, por lo 

que el problema no se centra en la transferencia de la mayoría. 

La esencia del conflicto se basa en que por primera vez en la 

historia de la humanidad, la ley internaciona~ no está del lado 

de la fuerza o del poder. La novedad es que ahora existe de 

hecho un elivorcio entre ley y fuerza, 132 que no existía cuando 

los plaises occidentales poseían la fuerza material e imponían su 

ley proteccionista basada en el derecho internacional universal. 

La fuerza y el derecho se encontraban del mismo lado. 

Hoy por hoy, la mayoría está del lado elel Tercer Mundo en 

las instituciones internacionales; este grupo posee un margen 

decisivo y decisorio ele votos elentro de la Asamblea General de la 

ONU y las Conferencias Generales de OIT y de UNESCO. Por primera 

132 Bedjaoui, M., op. cit., p. 207. 
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vez, el poder del número de miembros se opone al poder material y 

el poder real politice y económico del mundo que aún se asienta 

en los paises desarrollados, ya na encuentra una expresión 

juridica como la tuvo hasta ahora. Los paises del Tercer Mundo 

pueden por fin intervenir, o al menos eso parece, con su derecho 

a crear leyes, gracias a que forman un grupo numeroso y a pesar 

de que no poseen poder económico o fuerza militar. Es su fuerza 

moral la que ha dado un nuevo enfoque a los ideales de la Carta 

de las Naciones Unidas. 

Las organizaciones internacionales se enfrentan al 

surgimiento de una nueva mayoria, que ha dado un viraje al núcleo 

de la toma de decisiones, centrándolo en los paises más pequeños, 

más débiles y más pobres, resultado del juego abierto de las 

fuerzas de la democracia y de la existencia de una mayor1a y una 

minor1a y en el que se produce el fenómeno llamado de la "mayoria 

automática", 133 como lo llaman los oponentes del nuevo grupo. 

Este último concepto fue defendido en una época por los propios 

fundadores de la ONU, cuando con el voto mayoritario hacian valer 

su fuerza y cuando se tornaba corno regla que la mayoria de 

miembros prc5antes y votantes y la mayoría de dos tercios para 

"cuestiones importantes" {Articulo 18, párrafo dos de la carta), 

asi corno la mayoría calificada del consejo de Seguridad donde el 

voto afirmativo de nuevo de 15 miembros decidia la suerte de 

todos. 

133 Bedjaoui, M., op. cit., p. 209. 
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Pese a todo, debemos decir que los creadores y protectores 

del viejo orden continúan actuando en las organizciones 

internacionales como Estados que han sido injustamente privados 

de su derecho a la supremacia sobre una minor1a que ya es 

mayoría, y al mismo tiempo alimentan contradicciones adhiriéndose 

a principios de democracia y universalidad en esas 

organizaciones. 

De hecho, gracias a la "regla de la mayoria", de la cual se 

benefician a pesar de todo los paises desarrollados, los paises 

del Tercer Mundo abrieron una brecha sustancial en la estructura 

legal creada para cimentar la dominación de los primeros y 

actualmente están pugnando por transformar el orden establecido 

para lograr su propio desarrollo. Debemos admitir, sin embargo, 

que los esfUerzos de estos paises todavia son una esperanza 

frágil y dificil de asegurar, aunque representan sin lugar a 

dudas un factor en el balance de fuerzas ante la fuerza real de 

los paises industrializados que ponen en juego todas las 

presiones a su alcance para dominar la situación mundial. 

Por supuesto que las actividades del Tercer Mundo son 

acremente criticadas por los paises industrializados, que han 

llamado a la nueva mayoria 11mecánica 11 y a sus decisiones 

"arbitrarias", como si las organizaciones internacionales 

hubieran sido convertidas en sujetos de un nuevo imperialismo. 

De ninguna manera reconocen o aceptan que el establecimiento de 
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un nuevo orden económico internacional sea en realidad una 

legitima defensa ante los Estados más fuertes. 

Los paises en desarrollo son acusados de sufrir una excesiva 

politización de los problemas dentro de las organizaciones 

internacionales, con un alto grado de irresponsabilidad en el 

estudio de los mismos. Básicamente, son criticados por haber 

descubierto que las fallas de la Organización parten de la 

existencia de un Consejo de Seguridad en el que el veto de los 

fuertes y victoriosos Estados de la Segunda Guerra Mundial 

determinó el derecho internacional, en contradicción con la tan 

defendida idea de que las Naciones Unidas fueron creadas como una 

organización de todas las naciones del mundo, con iguales 

derechos para todos. Bedjaoui afirma categóricamente que esto es 

falso, ya que la sola existencia de un Consejo de Seguridad con 

miembros permanentes que gozan del derecho de veto y miembros que 

no son permanentes, demuestra que la organización se creó como un 

club de victoriosos que pretendian sentar las leyes para el 

mundo. Asi lo demuestra, dice Bedjaoui, el hecho de que a los 

dos años de su creación, el diálogo terminó y dio paso a la 

oposición entre el Este y el Oeste y el principio de la guerra 

fria, con las dos grandes potenciaz pugnando por imponer su 

hegemonia.13 4 Al crearse una nueva minoria formada precisamente 

por esos paises triunfantes, que aún reteniendo la riqueza y el 

poder militar ya no pudieron continuar un diálogo ventajoso con 

134 Bedjaoui, M., op. cit., p. 211. 
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las naciones que antes controlaban, se creó un claro ambiente de 

descontento por parte de los paises poderosos al tener que 

aceptar su nueva posición minoritaria. 

Este ataque de los paises desarrollados de calificar de 

excesiva politización a los tercermundistas, parece no tener 

sentido si se analiza la realidad politica de los problemas 

dentro de las organizaciones internacionales. Un caso que 

podemos apreciar en un ejemplo argüido por Amadou-Mahtar M'Bow, 

Director General de UNESCO en la década de los 70s, permite 

apreciar esta afirmación, refiriéndose a la admisión de la 

República Popular China en la organización, detenida durante 20 

años por mayoría de votos, solamente por razones politicas, al no 

existir ninguna razón técnica por la que 800 millones de chinos 

no pudieran considerarse como apartadores a la educación, la 

ciencia o la cultura, propósitos de ese Organismo.135 Además 

aunque las Naciones Unidas en su historia han visto pasar varios 

grupos dominantes, ninguno ha planteado tan claramente cuestiones 

ligadas a la dignidad del hombre, a la justicia y la equidad como 

el grupo de los paises del Tercer Mundo al reclarmar un nuevo 

orden económico internacional entre las naciones.136 

135 Laurent, Eric, en un debate por radio en el que M' Bow 
tornó parte, Un mundo en reconstrucción. Debate de la cultura 
francesa. Tres días ara el laneta, Paris, Ed., Mengés, 1977, 
en 11 'Be ou , M., op. e t., p. 240. 

136Resolución 3201 (S.VI) de la 
Asamblea General de la ONU, Mayo 1, 
Declaración del Establecimiento de un 
Internacional. 

Sesión 
1974, 
Nuevo 

Especial de la 
que contiene la 
Orden Económico 
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La acusación de politización exagerada en realidad refleja 

la inconformidad de paises que una vez fueron mayoria ante la 

"mayoria automática" formada por paises aparentemente diferentes 

en condiciones como Argelia, Chile e India, pero que persiguen 

ese tan buscado nuevo orden económico internacional. El complejo 

balance de poder que implica la elaboración de normas legales 

internacionales debe ir más allá de las criticas a la supuesta 

"mayoría automática" y lograr una realidad semejante para todas 

las naciones. 

El fenómeno llamado del "Estado cliente" que se refiere a la 

situación de compromiso entre los Estados menos desarrollados y 

las potencias, que limita la libertad de acción de los primeros, 

en realidad ha desaparecido. A pesar de que con la 

descolonización y la aparición de muchos Estados pequeños pareció 

surgir un mundo más libre de las esferas de influencia Este-Oeste 

en cuanto a cuestiones ideológicas y Norte-Sur en aspectos 

económicos, además de todo un movimiento de paises no-alineados 

que se enfrentan a los paises desarrollados, se ha comprobado por 

algunos intentos de los investigadores que los intentos de los 

"clientes• por crear una solidaridad en defensa de los principios 

de igualdad, no han dado los frutos esperados. Por ejemplo, al 

analizar la votación en los organismos, se ha comprobado que sus 

puntos de vista difieren en mayor medida que los puntos en que 

·convergen sus opiniones. 
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Al utilizar datos computarizados para establecer los tres 

pasos principales en la formación de una resolución en la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, es decir, la elaboración 

de la agenda con los temas a decidir, las bases para las 

decisiones y los resultados de la votación, se ha concluido que 

sólo un número limitado de paises pueden realmente influir en la 

resolución y son precisamente aquéllos que combinan la politica 

como ciencia, con la dirección de una politica internacional de 

mayor alcance, lo cual favorece la supremacia de las grandes 

potencias. 

Los paises desarrollados han utilizado toda clase de 

presiones económicas, financieras, culturales o militares y aun 

utilizando los alimentos como arma para lograr asegurar la mayor 

cantidad de votos en su favor, yendo desde la diplomacia secreta 

hasta la amenaza abierta, como sucedió en el caso del Secretario 

de Estado Henry Kissinger cuando declaró que los paises que 

rcibian ayuda de su pais tenian que mantener una posición 

moderada en las organizaciones internacionales, a fin de cuidar 

sus relaciones bilaterales.137 

Con la persistencia de este fenómeno, que ha sido la causa y 

el efecto del mantenimiento y la ce-optación de las divergen(;i.as 

entre los paises del Tercer Mundo, la mayoria de estos últimos 

permanece en situación desventajosa; aun cuando los paises 

137 Le Monde, periódico francés, febrero 1976, en Bedjaou, 
M., op. cit., p. 240. 
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desarrollados reconocen su vulnerabilidad económica ante 

problemas como el de la deuda del Tercer mundo, se mantienen en 

su posición de grandes potencias que persiguen conservar el poder 

dentro de las organizaciones internacionales. 

De esta manera, la "mayoria automática" tan criticada es en 

realidad un asunto secundario y un falso problema, dado que las 

potencias continúan ejerciendo su impunidad en la vida económica 

y politica de muchos Estados, interfiriendo militarmente si es 

necesario, en sus asuntos internos, 

politica exterior y sus votos 

influyendo por ende en su 

en las organizaciones 

internacionales. Esto ha quedado comprobado por hechos que en 

los últimos tiempos comprueban que los Estados más poderosos 

tratan de contrarrestar esa mayoria mediante las presiones 

económicas y politicas que agravan la situación en los paises en 

desarrollo, al punto de desestabilizar sus regimenes politices, 

como ha sucedido en Centroamérica. 

A estas alturas, podemos preguntarnos qué hace el derecho 

internacional para evitar que todo esto suceda y tendremos que 

aceptar que el propio derecho internacional tradicional es 

incapaz de garantizar la defensa de los Estados débiles cuando se 

trata de proteger la soberania, cucr:tión que teóricamente se 

refiere a aspectos politices con exclusión de los económicos. De 

esta manera, la propia Carta de las Naciones Unidas solamente 

puede sancionar hechos que perjudiquen la soberania en términos 

de violación de obligaciones politicas, lo cual permite que los 



24 5 

paises imperialistas actúen minando la economia de los paises 

evitando una. acción directa sobre los aspectos politices de la 

soberania. 

Para contrarrestar esta actuación, los paises del movimiento 

de no-alineados han tratado de formar un equipo solidario de 

asistencia mutua en casos de agresión económica o 

desestabilización politica. Las organizaciones internacionales 

se han preocupado por atender esta preocupación de defensa de los 

derechos de los pueblos y los Estados a proteger sus recursos 

naturales, trabajando por prohibir la interferencia de los paises 

desarrollados, tanto en asuntos internos como en los económicos, 

por ejemplo prohibiendo el uso de la fuerza y la coerción de 

cualquier tipo en las relaciones económicas internacionales. El 

nuevo orden económico internacional progresará, por lo tanto, 

cuando se logre un conjunto de normas que impidan, si es posible, 

la agresión económica. 

Los Estados tienen otra forma de inclinar la balanza dentro 

de las organizaciones internacionales; asi ha quedado demostrado 

por las suspensiones de pago que han llevado a cabo algunos 

paises en sus cuotas a los organismos; por ejemplo, Estados 

Unidos, Francia y Suiza se han retirado de UNESCO en alguna 

ocasión, o el pago condicionado que ha realizado Estados Unidos a 

la propia Secretaria General de las Naciones Unidas. Con esta 

posición se amenaza la cooperación internacional, lo que puede 

llegar a ser lamentabl'e, dado que el reconocimiento de un mundo 
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absolutamente internacional en el que la cooperación es un punto 

clave, es inminente. 

Los paises más ricos que utilizan este medio de presión, en 

realidad se están perjudicando a si mismos, ya que el ser miembro 

de una organización internacional es además de una ventaja, un 

privilegio. La credibilidad de las organizaciones 

internacionales además, depende de que las decisiones tengan el 

peso necesario para lograr cambios en un mundo interdependiente. 

Pero el juego de esos Estados es que continúan teniendo una 

mayoria similar a la de los paises chicos en algunas 

instituciones internacionales, poseen el poder de veto en otras y 

pertenecen a "clubes" exclusivos a través de los que dirigen la 

formación del nuevo orden. 

Nos enfrentamos asi a lo que Bedjaoui llama "sindicato de 

Estadosnl38, que es un número limitado de Estados con gran poder, 

que continúa haciendo y proclamando el derecho para todos con la 

politica del "club exclusivo" de grandes potencias, como el Grupo 

de los Diez o de los Siete Paises más industrializados. Estos 

últimos grupos se reúnen periódicamente para discutir los 

problemas monetarios mundiales y deciden de hecho las politicas 

monetarias en todo el orbe. Los paises industrializados han 

mantenido el control de instituciones como el Fondo Monetario 

Internacional y el Banco Mundial, por fuera de otras 

instituciones internacionales, a fin de evitar contratiempos. 

138 Bedjaoui, M., op. cit., p. 220. 
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Aun cuando se ven obligados a aceptar a paises del Tercer Mundo 

en sus clubes, los paises industrializados lo hacen con la mira 

de obtener una mayoria de su parte, evitando además una crisis en 

el sistema mundial sin contribuir en realidad al surgimiento del 

nuevo orden económico internacional con mayor grado de equidad. 

Aqui podemos mencionar también la extraordinaria ventaja que 

la carta de la ONU otorga a los miembros del consejo de 

Seguridad, con el derecho de veto del Articulo 27, a fin de 

prevenir la adopción de decisiones que pudieran afectar sus 

intereses individuales. Este poder de veto acentúa los defectos 

en la operación de la maquinaria de las organizaciones 

internacionales, reflejada en un desbalance institucional que 

existe entre los órganos principales, lo que finalmente afecta la 

credibilidad y confianza en la organización. 

Por otra parte y en relación nuevamente a la mayoria 

automática de los paises en desarrollo, es muy interesante 

referirnos a una aclaración de lo que significa el poseer un 

derecho y el ejercerlo.139 Teóricamente, existe una gran 

diferencia entre ambas cosas. El Tercer Mundo posee un derecho 

que la Organización internacional le otorga, pero no tiene la 

capacidad institucional para ejercerlo; es aqui donde aparece el 

factor del subdesarrollo. En el propio proceso de toma de 

decisiones que se efectúa en las conferencias internacionales, 

los paises del Tercer Mundo se encuentran condicionados a una 

139 Bedjaoui, M., op. cit., p. 224. 
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limitada presentación, si la tienen, ya que pocos paises tienen 

los recursos humanos necesarios cualitativa y cuantitativamente, 

para ser representados. La enorme cantidad de comités, 

subcomités, "burós", comités preliminares, unidades de 

coordinación y tantos otros pequeños grupos, hacen que un Estado 

en desarrollo necesite una delegación extensa para cubrir todos 

los puestos. De esta manera, el supuesto predominio en numero de 

los paises en desarrollo, es en realidad ficticio para los 

efectos de la "mayoria mecánica" y los paises industrializados 

obtienen los votos que requieren dominando la situación en el 

aspecto práctico de la desigualdad en el diálogo. 

La credibilidad de la organización internacional se ve 

también afectada por la falta de una obligación forzada a fin de 

que se cumplan las resoluciones de la Asamblea General. Esta 

caracteristica de las resoluciones de no ser forzosas, permite a 

los paises industrializados poseer una ultima arma conra los 

esfuerzos para establecer el nuevo orden económico internacional. 

Ha existido una fuerte controversia sobre los aspectos 

obligatorios de las resoluciones da las organizaciones 

internacionales y la determinación del limite de fuerza que puede 

aplicarse a su operación, misma que afecta la confianza puesta en 

las Naciones Unidas por un gran nümero de Estados. Se hace 

patente una incapacidad de las instituciones internacionales para 

hacer efectivas sus resoluciones. Sin embargo, para los 

tercermundistas, resul~a el instrumento que permite la 



249 

cooperación internacional y los cambios necesarios en el orden 

económico, aunque también neutraliza sus esfuerzos en la 

organizacion internacional. 

Las Naciones Unidas es, finalmente, el órgano que debe 

encabezar la elaboración democrática de las decisiones 

internacionales para la paz y el desarrollo, corno marco principal 

de las relaciones internacionales, a través de su propia 

dernocrati zación de carácter universal y la representación 

igualitaria de los Estados en todos sus organismos. Sólo asi 

podrá el Tercer Mundo lograr una participación definitiva en 

alcanzar el tan ambicionado nuevo orden económico internacional. 

La concepción tercermundista se revela corno la defensa de 

las naciones menos afortunadas, posición que sin duda resulta la 

más razonablemente comprendida para los q4e vivimos en este 

Tercer Mundo que lucha por surgir del subdesarrollo. 

De lo expuesto anteriormente surge una reflexión que se 

refiere al hecho de que sea cual sea el enfoque adoptado, 

occidental, socialista o tercermundista, la importancia de la 

organización internacional es claramente aceptada. En opinión 

personal, este factor es definitivo para estudiar cientificarnente 

la organización, ya que desde este punto de vista, existo 

relativa importancia en la discusión sobre la concepción a la 

cual adherirse, quedando por encima de la discusión ideológica el 

factor de la realidad que representa la organización 

internacional en cualesquiera concepción elegida. 



CAPITUIP 5 

FUHC!ONALISMO E INTEGBACIONISMO EN LI\ 
ORGANIZACION INTERNACIONAL 

Los estudios sobre integración y funcionalismo resultan de 

gran importancia para el estudio de la organización 

internacional, constituyendo las contribuciones más 

significativas de los últimos treinta años para determinar el 

impacto potencial del crecimiento de las organizaciones que 

trascienden las fronteras nacionales, asi como las consecuencias 

de los patrones de vinculación entre las instituciones 

internacionales. A continuación analizaremos brevemente el 

desarrollo de estas dos corrientes que sin duda son un tema de 

actualidad en los estudios internacionales. 

5.1 [,as Bases del Funcionalismo y la Integración. 

Los términos integración y funcionalismo son, como la misma 

organización internacional, sujetos de muy diversas definiciones 

en un amplio campo de la investigación. Chadwick Algerl40 

relaciona la integración internacional como el proceso mediante 

140 Alger, Chadwick F., Funcionalismo e Integración como 
Aproximación a la Organización Internacional, en The Concept of 
International Organization, Ed. por Abi-Saab, UNESCO, 1981, 
p. 122. . 
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el cual las decisiones individuales adoptadas por funcionarios de 

diferentes Estados, se transforman en decisiones emitidas por 

funcionarios de un nuevo centro que es, precisamente una 

organización internacional. El funcionalismo internacional por 

otra parte, se relaciona con el proceso mediante el cual las 

actividades especificas o funciones de las autoridades de los 

Estados individuales son llevadas a cabo por las organizaciones 

internacionales en las que se refleja la voluntad de un grupo de 

Estados. 

Como resultado de la necesidad de extender las relaciones en 

todas las áreas, tales como alimentos, energia, ecologia, 

recursos naturales, empleo y aun inflación en un plano 

transnacional, es decir, por encima de las fronteras de los 

Estados-nación, el número de organizaciones internacionales se ha 

incrementado en proporción geométrica, con los inherentes cambios 

en la estructura del sistema internacional. 

La organización internacional es producto de una siempre 

dinámica organización de la propia humanidad; se produce como un 

diálogo entre la forma territorial y la manera en que funciona la 

organización en si misma. Los procesos por los que los pueblos 

se vincularon en diversas empresas --ciencia, religión, comercio, 

etc. -- de hecho se iniciaron aún antes de la aparición de los 

Estados-nación y por supuesto, continuarán aunque este sistema se 

transforme. El concepto Estado-nación resulta de gran relevancia 

para los procesos de integración y funcionalismo ya que 
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nacionaliza o utiliza subsistemas, al mismo tiempo que se ve 

afectado por el proceso de transnacionalización, sea que pueda 

controlarlo o no. Pero no debe considerarse al Estado-nación 

como el centro de origen de la integración y el funcionalismo, ya 

que la propia dinámica del cambio histórico impone alternativas 

que surgen del patrón en el que se han centrado los estudios 

internacionales durante tres o cuatro décadas. Factores como la 

revolución cientifica y tecnológica en áreas como los viajes y 

las comunicaciones y el aumento geométrico de organizaciones 

gubernamentales y no-gubernamentales reflejan un movimiento de 

transnacionalización que hace necesaria una integración y por 

ende, la división de funciones necesaria en toda estructura que 

pretenda seguir cierta linea de organización. 

Existe ahora una nueva tendencia del sistema internacional 

que hace imprescindible la resolución de los problemas pasando 

por encima de las fronteras del Estado individual, en un sistema 

formado por naciones que buscan el beneficio general a través de 

corporaciones multinacionales o de organizaciones no

gubernarnentales, sin que esto signifique que estas últimas sean 

atributos del Estado-nación. 

El funcionalismo y la integración determinan las relaciones 

entre grupos como un juego de interacción y de lucha entre ambos 

aspectos, enriqueciendo a las organizaciones internacionales al 

dirigir su atención a los contextos sociales nacionales y 

transnacionales de los que surgen las organizaciones 
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internacionales y a las relaciones que se dan entre esos 

contextos sociales y sus formas especificas de organización. 

Además, el funcionalismo y la integración han dirigido 

también el estudio de los procesos de crecimiento de las 

organizaciones a lo largo de la historia y han logrado situar en 

una perspectiva más balanceada, las inquietudes respecto a la 

fuerza militar, tanto relativa a las causas de la guerra como a 

la utilización de instrumentos que garanticen la paz; asimismo, 

han utilizado de hecho, a regiones enteras como laboratorios, 

permitiendo la realización de estudios anticipados de los 

fenómenos de organización a nivel mundial, extendiendo su campo 

de investigación a áreas del conocimiento de la ciencia social 

que no tenian vinculación con la organización internacional, 

tales como la sociologia, el aprendizaje, el comportamiento 

organizacional y de actitudes. Lo anterior en conclusión, ha 

llevado a considerar a la organización internacional como un 

dominio único y no como una institución en la que se manifiesta 

el comportamiento humano con las similitudes que en cualquier 

otro tipo de institución.141 

El fUncionalismo y la integración surgieron del debate del 

balance de fuerzas, de la seguridad colectiva y de una forma 

mundial de gobierno que sucesivamente se presentaron en la 

búsqueda de la paz internacional. Fue el fracaso en lograr un 

balance de fuerzas en base a las alianzas entre las lineas 

141 Alger, Ch., op. cit., p. 125. 
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militares nacionales y los agresores en potencia, lo que condujo 

a la idea de la seguridad colectiva vista como una necesidad de 

un grupo de Estados-nación por resistir los ataques de alguno de 

los miembros. El balance de fuerzas y la seguridad colectiva, 

son formas diferentes de organización que utilizan el mismo 

recurso a la fuerza militar. En cuanto a lograr un gobierno 

mundial, el problema radica en que no hay recetas escritas de 

lograrlo con éxito, ya que un grupo de naciones que no logran 

tener un sistema de seguridad colectiva, dificilmente logrará un 

gobierno común aceptado por todos. 

La ideologia de la integración politica tiene su 

justificación en la teoria del mercantilismo y su análogo 

politice, el absolutismo. La idea de la unificación politica se 

basa en el mercantilismo y la necesidad de conectar el poder y la 

fuerza económica rompiendo las barreras locales para el comercio, 

en un primer colonialismo interno que utilizaban las colonias 

para proveerse de materias primas y de consumidores de articules 

manufacturados. 

El gobierno se inició como regulador de la industria y el 

comercio, apareciendo internacionalmente el proteccionismo y el 

imperialismo.142 Asimismo, la unificación politica resulta un 

producto de la necesidad de los gobiernos menos fuertes para 

enfrentar a las potencias mediante la integración territorial. 
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El propio desarrollo desigual de las naciones propició la 

integración nacional para equilibrar fuerzas con los más 

desarrollados, en un proceso de creación de instituciones 

politicas estatales, tanto a nivel nacional como internacional, 

con el fin de extender las funciones del Estado sobre áreas 

territoriales progresivamente mayores. 

En el caso de la integración entre Estados, el marco de 

referencia para preparar, realizar e instrumentar las decisiones 

politicas va desde lo nacional a lo multinacional, nivel en el 

que participan los gobiernos, los actores locales y las 

organizaciones internacionales. Es como ya dijimos, un proceso 

dinámico en el que la integración interactúa y participa en la 

toma de decisiones, combinando la relación intergubernamental con 

la burocracia y los actores sociales. En el tipo ideal de 

politica multinacional, la teoria de la integración se evalüa en 

un contexto amplio, corno un sistemas de interacción que sobrepasa 

las fronteras nacionales; en la realidad politica, la 

integración, la toma de decisiones multiburocráticas y la 

politica transnacional se entrelazan, se superponen e 

interactüan, de la misma manera que sucede en la teoria de 

conjuntos.143 

143 Kaiser, Karl, Transnational Politics: Toward a Theory 
of Multinational Polit1cs , en Internat1onal Organization , 
Universidad de Wisconsin, EUA, pp. 798-801. 
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5.2 El Enfoque de David Mitrany. 

En el estudio de las relaciones internacionales el 

funcionalismo como enfoque teórico se inserta dentro de las 

concepciones 11 cientificas", asi como el neofuncionalismo es 

también considerado como producto de un planteamiento cientifico. 

Sin embargo, el fundador del funcionalismo, Mitrany, escribe su 

obra dentro de la corriente "clásica" y es considerado por Del 

Arenal como el 11 colofón 11 de las concepciones clásicas. 

Mi trany, en su postulado central en que sustenta el 

funcionalismo, señala que la unidad dominante del sistema 

internacional, constituida por el Estado, va alcanzando un nivel 

de incapacidad de satisfacción de los requerimientos de su 

población al circunscribirse a un territorio, cuando ~e impone la 

necesidad de traspasar las fronteras. De esta manera, se da un 

enfrentamiento ante la concepción realista en que el Estado es 

algo irreductible y el conflicto es inherente a las relaciones 

internacionales. 

El funcionalismo tiende a describir y analizar el desarrollo 

histórico y a predecir el futuro anticipando cómo se 

desarrollará. El desarrollo tecnológico y la intensificación del 

deseo de mejores niveles de vida son dos tendencias básicas de la 

historia moderna que disminuyen el dominio politico-estatal. De 

aqui que los gobiernos persiguen fomentar la cooperación 

internacional y por supuesto, crear organizaciones 

internacionales funcionales para ello. 
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Estas organizaciones se generan sobre todo, en los aspectos 

técnicos más que en los politices y, sin enfocarse directamente a 

las cuestiones de la guerra y la seguridad, el funcionalismo las 

lleva hacia la lucha por la paz. 

Los procesos 

internacionales se 

de desarrollo 

han beneficiado 

de las organizaciones 

con el funcionalismo y la 

integración. Estudios como el de Mitrany que conocemos en su 

obra titulada "Un Sistema que Trabaja por la Paz", publicado en 

1943 y cuyo planteamiento se explica probablemente por los 

acontecimientos que se sucedian en las décadas de los 30 y 40, 

establecieron por primera vez el vinculo entre la investigación y 

el pensamiento sobre las organizaciones nacionales e 

internacionales, rompiendo las barreras que se habian formado 

entre la teoria y la práctica. 

La tesis subyacente en su obra es el principio de que la 

forma sigue a la función, es decir, que la propia comunidad 

deberá adquirir un cuerpo vivo pero no mediante un acto de fe 

escrito, sino a través del desarrollo orgánico real. De esta 

manera, se deduce que el principio esencial en una organización 

funcional de las actividades internacionales es su selección 

especifica y organización segun su naturaleza, condiciones de 

operación y las necesidades que satisfará segun las 

circunstancias históricas. Asi, se lograria también la presencia 

de una libertad plena para variar de forma práctica las diversas 

funciones de una organización. Todo el proceso persigue la 



259 

superación de las divisiones politicas al crear una red de 

actividades y operaciones internacionales que producirá una 

integración progresiva entre las naciones, distinguiendo dos 

fases: una que maneja el desarrollo de procesas de cooperación 

funcional a nivel soci<>l económico y cultural, y una segunda, 

subsecuente, que se ocupar4 del proceso de cooperación funcional 

en cuanto a aeguridad ca~ectiva. 

con la influencia de la experiencia quP. represen~ó la 

Sociedad de Haciar.i:>s y la Segunda Guerra Mundial que entonces se 

desarrollaba, Mitrany no establece una tearia de las relaciones 

internacionales realmente; sino que elabora una serie ds 

consideraciones prúcticas que apoyadas en postulados filosóficos, 

se convertirán en el medio útil para superar las diferencias 

internacionales. 

Mitrany plantea las bases del funcionalismo sabre las causas 

de la guerra y la paz. Partiendo de la idea de que la fuerza 

militar es necesaria para impedir la guerra, se dan cuatro. 

supuestos del funcionalismo que representan el punto de partida 

del balance de fuerzas, de la seguridad colectiva y del 

pensamiento de un gobierno mundial. Estos supuestos son: 

l. Las causas de la guerra son las desajustes económicos y 
sociales. 

2. El bienestar social y económico son precondiciones para 
la paz. 

De estas dos afirmaciones se derivan las siguientes: 

3. El sistema de Estado-nación no puede resolver problemas 
económicos y sociales, dado que la sociedad se divide de 
manera arbitraria en unidades territoriales, sin tomar 
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en cuenta los problemas que deben ser resueltos, lo cual 
lleva a: 

4. Las instituciones basadas en las funciones, más que en 
los territorios son el tipo apropiado para la resolución 
de los problemas sociales y económicos básicos. 

Estos cuatro supuestos subrayan el dilema planteado por la 

posibilidad de que la fuerza militar de cada nación que se ponga 

a disposición de la seguridad colectiva pueda ser utilizada para 

la guerra, asi como al temor de que las fuerzas militares lleven 

al gobierno mundial que se propone, hacia un dominio de igual 

magnitud. Además, estas afirmaciones cuestionan la utilidad de 

los Estados-nación, sugiriendo el desarrollo de unidades 

complementarias. En este dilema se incluye el de la seguridad 

que señala que muchos de los medios por los que un Estado trata 

de aumentar su seguridad, disminuye la seguridad de otros 

Estados.144 

Para Mitrany, el funcionalismo también presupone la presencia 

de medios para superar las sospechas y desconfianza que han 

impedido el establecimiento de sistemas de paz. Al respecto, 

menciona dos supuestos, que son continuación de los anteriores: 

5. La cooperación funcional puede derivarse de problemas de 
carácter técnico, sin visos politices. 

6. La experiencia obtenida en cooperación en una área 
funcional puede transferirse a otra área. 

Estas dos últimas proposiciones han levantado gran debate. 

En la número cinco se discute la existencia de funciones no 

politicas, interpretándose como señala Mitrany, como el intento 

144 Jervis, Robert, "Cooperation under the Security Dilemma 11 , 

11World Politics 11 , Princeton University Press, 1978, P. 169. 
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de iniciar una cooperación en problemas tie 1llenor controversia. 

Aun cuando esta aseveración parece obvia, la realidad es que en 

el caso de la segur.ldad colectiva cuya colaboración inicial 

: consiste en una de las funciones més discutidas, el uso de la 

fuerza militar, resulta cierta. En el ~upuesto númaro Geis se 

encuentra implicado el con:::epto del "derramamienton145 que 

consiste en un conjunto de procesos sociales y psicológicos. 

En primer lugar, se asume que un patrón de cooperación 

utilizado en una función, puede ser repetido en otros sectores. 

En segundo lugar, se asume que las funciones sociales y 

económicas como el comercio y la banca por ejemplo, no son 

independi"ntes y que la r.ooperac.lón funcional en una d'3 ellas 

generará la necesidad de la cooperación en la otra. un tercer 

lugar ocupa la noción de que los participantes en la cooperación 

funcional ejecutarán acciones que disipen las sospechas y 

desconfianza por parte de sus contrapartes en otros Estados-

nación, desarrollando aún nuevos lazos con las nuevas 

instituciones con las que trabajan, extendiéndose este proceso a 

todos los que reciben beneficios de las instituciones 

funcionales. 

La interpretación de Mitrany expresa dos supuestos más que 

enfrentan al funcionalismo con los esquemas del gobierno mundial, 

145 Alger se refiere al concepto de derramamiento de Mitrany 
como "sp;.11over" para dar una idea funcional de co-pa::-ticipación 
en la utilización de las experiencias en cooperación, op. cit., 
p. 127. 
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rechazando la propuesta de establecer un orden mundial y de 

instrumentarlo a través de cartas y actas constitutivas: 

7. La cooperación se extenderá cada vez a mayor número de 
funciones, al grado que se formará una verdadera "tela 
de araña" con las actividades internacionales y que las 
agencias sobrepasarán las divisiones politicas. 

B. consecuentemente, estas agencias requerirán de órganos 
coordinadores que necesitarán de agencias 
planificadoras, que a su vez se convertirán en la 
autoridad general de coordinación. 

Al estudiar la experiencia de los órganos públicos 

internacionales que se formaron en el siglo XIX sobre salud, 

transporte y comunicaciones, asi como la actividad funcional al 

interior de los Estados-nación donde el entusiasmo con las 

constituciones y la autoridad central impidieron procesos más 

fuertes de integración nacional, Mitrany encontró que existe un 

lazo conceptual entre el conocimiento cientifico social y los 

problemas de la organización internacional, actitudes, 

compromisos de lealtad, socialización, aprendizaje, comunicación, 

grupos de mernbresias coincidentes, etc.: el estudio de estos 

lazos, su identificación y exploración, que pertenecen al campo. 

de la integración regional, no fue abordado por Mitrany, quien se 

limitó a establecer su existencia. 

5.3 El ¡>unto de Vista de Deutsch. 

Buscando dentro de la ciencia social los conceptos y métodos 

de investigación para comprender el nacionalismo, Karl Deutsch 

abrió un camino de enlace entre la ciencia social y las 
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cuestiones siempre presentes del orden mundial.146 Ignorando la 

interpretación de Mitrany, Deutsch extendió su perspectiva a las 

comunidades pal i ticas internacionales, enfocando su análisis a 

las condiciones que permiten la ausencia o la presencia de 

acciones organizadas para preparar la guerra o la violencia en 

gran escala; en su interpretación, Deutsch define la comunidad de 

seguridad como aquélla en que tales condiciones se encuentran 

ausentes. Para este autor, la integración es la creación de las 

prácticas y la maquinaria, es decir, los hábitos y las 

instituciones que propician el establecimiento de una comunidad 

de seguridad. 

Analizando ocho casos de intentos de integración en 

Norteamérica y Europa entre 17 07 y 1921, Deutsch descubrió doce 

condiciones esenciales que deben existir para hablar de una 

comunidad de seguridad consolidada, como seria por ejemplo en el 

caso de un gobierno central. Estas condiciones son distintas con 

respecto a los elementos emanados de las ciencias sociales--

especialmente la comunicación-- y al hecho de que se refieren no 

solamente a los lazos entre las unidades nacionales, a sus 

caracteristicas internas y a las ~imilitudes y diferencias entre 

estas unidades, variables que también utiliza Ernest Haas y que 

presentamos en el siguiente inciso. 

146 Alger, Ch., proporciona un análisis de la postura de 
Deutsch, op. cit., pp. 128-129. 
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Los lazos entre unidades nacionales se refieren tanto a la 

movilidad de las personas como de los mensajes, al rango de los 

temas objeto de las comunicaciones, al flujo balanceado en ambos 

sentidos y a la mutua capacidad de predicción que se puede 

obtener con esos lazos de comunicación. La similitud de las 

unidades se refiere a la compatibilidad de los valores 

principales y al hecho de compartir una manera diferente de vida. 

Las caracteristicas internas incluyen factores tales como el 

crecimiento económico, el aumento en la capacidad politica y 

administrativa, el ensanchamiento de las élites politicas y la 

expectativa de una ganancia económica producto de la integración. 

Este conjunto de variables conforma un rico contexto de 

interrogantes sobre el desarrollo de las organizaciones 

internacionales. Deutsch, y aqui coincide con Mitrany, ofreció 

un antidoto a las preocupaciones sobre las estructuras concretas 

de las organizaciones internacionales, pero además, contribuyó 

con una riqueza conceptual en la literatura de la ciencia social. 

Karl Deutsch descubrió además una distinción entre las 

comunidades de seguridad pluralista y las amalgamadas. Señaló 

tres condiciones esenciales de la comunidad de seguridad 

pluralista, demostrando en sus estudios que este tipo de 

comunidad puede lograrse sin unión, mediante la compatibilidad de 

los valores más importantes, la capacidad de respuesta a las 

necesidades, mensajes y acciones de los demás, asi como a la 

mutua capacidad de predicción. Esta afirmación representa un 
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reto para aquéllos que aseguran que la paz mundial sólo puede 

alcanzarse a través de un gobierno mundial. 

5.4 S1ntesis del Funcionalismo y la Integración. 

Generalmente, se considera al funcionalismo como una clase de 

integración, o una aspecto de la integración, pero a pesar de la 

discusión en torno al tema, en realidad no existe una definición 

generalizadamente aceptada. Todas las definiciones tienen como 

base la descripción del diccionario, que señala la integración 

como el proceso en que todas las partes forman un todo. Sin 

embargo, debe aclararse que la unión de naciones por la fuerza, 

de ninguna manera puede considerarse como integración. Karl 

Oeutsch señala acertadamente que es necesario obtener un "sentido 

de comunidad" y crear instituciones y prácticas fuertes para 

asegurar un cambio pacífico a largo plazo. Para ello se requiere 

algun tipo de organización cuyo énfasis se encuentre en la 

obtención de condiciones espec1f icas que no incluyen el recurso a 

la fuerza de ninguna manera y cuyo punto de partida se centre en 

la creación de una nueva unidad de toma de decisiones. La 

integración puede lograrse mediante la colaboración, que 

solamente se hace conflictual cuando las partes están en 

desacuerdo con la distribución de los beneficioc.147 Se necesita 

147 Haas, Ernst B., 
International Reaimcs 
1980' p. 362. 

Issue-Linka e and 
nceton Un versi y, 
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pues, una reglamentación para la interdependencia que genera la 

integración, a fin de superar los conflictos. 

Ernst Haas define la integración como el proceso mediante el 

cual los actores politices de distintas esferas nacionales 

aceptan intercambiar sus compromisos, expectactivas y actividades 

poli ticas por una relación con un nuevo centro más grande cuyas 

instituciones poseen o demandan una jurisdicción por encima de 

los Estados nacionales ya existentes. Haas aplicó, con Philippe 

Schmitter,148 los resultados de su estudio de las uniones 

económicas europeas en América Latina, resaltando su esfuerzo por 

utilizar una dimensión del tiempo, dividiendo las variables en 

condiciones antecedentes, condiciones al momento de la un ion 

económica y condiciones dadas durante el proceso. Estas 

condiciones las reconocemos también en el planteamiento de 

Deutsch, aunque difieren en cuanto a que ·Deutsch coloca las 

variables en un marco temporal, con la posibilidad de que se 

presenten en diferentes secuencias, pero siempre y cuando todas 

ellas se presenten y sean efectivas. 

como proponen Haas y Schmitter son: 

Las condiciones divididas 

a) Condiciones de antecedentes: 

i) similitud en el poder de las unidades que unen su 
fuerza económica; 

ii) nivel de las transacciones que incluyen el comercio, 
la movilidad de fuentes de trabajo, los movimientos 
de capital y el intercambio de personas; 

148 Haas, Ernst B. y Schmitter Philippe C., 
Differential Patterns of Political Inte ration: 

Economics and 
Pro ections 

about Unity in Latin Amer ca , Internat onal Orqan 
4, pp. 705-737, en Alger, Ch., ~' pp. 129-130 

zat on , No. 
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importantes y dentro del pais como un todo; y 
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iv) élite complementaria, asemejando élites en cuanto a 
su valor, por ejemplo militar y de trabajo. 

b) Condiciones en el momento de la unión económica: 

i) propósitos de los gobiernos, con similitud de puntos 
de vista sobre la unión politica y el carácter 
eventual de la unión económica; y 

ii) fuerzas de la unión. 

c) Condiciones en el proceso: 

i) tipo de toma de decisiones; 
ii) nivel de transacciones; y 

iii) adaptabilidad de los gobiernos. 

Al igual que en el enfoque de Deutsch, esta lis ta incluye 

tres variables que se refieren a: 

a) tipo de lazos entre las unidades nacionales; 
b) sus caracteristicas internas; y 
c) similitudes y diferencias entre las unidades. 

La diferencia entre el enfoque de Haas y Schmitter y de 

Deutsch es pues, la temporalidad que estiman necesaria. Para los 

dos primeros, la presencia de las condiciones se divide en tres 

momentos, mientras que Oeutsch opina, como ya hemos visto, que el. 

orden puede cambiar sin alterar el resultado si todas las 

condiciones están presentes y son efectivas; Haas y Schmitter 

afirman que para lograr una verdadera integración, es necesario 

determinar las condiciones durante el proceso dentro de las 

organizaciones internacionales.149 

149 Haas, E.B. y _Schmitter, P.C., en Alger, Ch., op. cit. p. 
130. 
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Otra diferencia en el propósito de Haas y Schmitter y 

Deutsch, es que mientras este último se refiere a una "comunidad 

de seguridad", los primeros se refieren a la evaluación de las 

"oportunidades de politización automática". La politización 

implica una respuesta de los actores ante los errores o 

contratiempos respecto de los propósitos iniciales, en el sentido 

de ampliar el espectro de recursos estimados para obtenerlos. La 

politización implica también que los actores tienden a resolver 

sus problemas de manera que se tome en cuenta el interés comlln y 

que en el proceso se delegue una mayor autoridad al centro. La 

politización constituye una de las propiedades de la integración, 

la variable que une la economia y la politica, junto con el 

desarrollo de nuevas e>cpectativas y compromisos de parte de los 

intereses organizados en las naciones miembros. 

La creación de nuevas uniones politicas fue el interés 

primordial de Haas y Schmitter, en tanto que Deutsch y Mitrany 

trabajaron por lograr una comunidad en que no se pensara en la 

guerra. Mientras que la politización se construyó en base a la 

esencia del 11 derramamiento 11 de Mitrany, se aplicó con fines 

diferentes o hacia diferentes variables dependientes, de manera 

que este enfoque se calificó como 11 neo-funcionalista 0 .150 

Otro autor, Joseph Nyel51, en la búsqueda de una definición 

para el concepto de la integración, utilizó un número de 

150 Alger, Ch., op. cit., p.131. 

151 Nye, Joseph, Peace in Parts, en Alger, Ch.,~ 
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variables con el desarrollo de medidas para cada una de ellas, 

dejando la relación dada entre esas mismas variables, a la 

verificación empirica. Nye propuso medidas separadas para la 

integración económica, para la integración social y para la 

integración politica, cuyas caracteristicas se aprecian en la 

tabla de análisis de la integración regional que presentamos en 

la siguiente página. 

Como puede apreciarse en esta tabla, las variables económicas 

se miden en relación con: 

1) las transacciones regionales y 
2) los porcentajes de las transacciones económicas y de los 

gastos para servicios conjuntos como porcentajes del 
PNB. 

La integración social se mide a través de: 

1) las transacciones de masas y 
2) el intercambio de estudiantes y viajes aéreos. 

Por ultimo, la integración politica sigue cuatro senderos en la 

investigación de la integración: 

1) la integración institucional (Pil) y la medida de 
supranacionalidad de las decisiones; 

2) interdependencia en la formación politica (PI2), sobre 
todo respecto al espacio que entrelaza los ministerios; 

3) identidad mutua y obligación (PI3) como se refleja en 
las elecciones de élite y populares y en el 
comportamiento en las negociaciones; y 

4) el grado de comunidad de seguridad (PI4), por ejemplo 
las expectativas de relaciones no violentas. 

Prácticamente, Nye aplica este marco analitico para 

diferenciar tres estrategias de la integración europea: el 

federalismo, el funcionalismo y el neo-funcionalismo. 
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TABLA DE ANALISIS DE LA INTEGRACION REGIONAL 

TIPO DE TIPO DE EVIDENCIAS Y 
INTEGRACION SUBCATEGORIAS MEDIDAS DE LAS OPERACIONES 

Económica (EI) Comercio (Eil) Exportaciones regionales como 
porcentaje del total de las 
exportaciones. 

Servicios (EI2) Desembolso en servicios 
conjuntos como porcentaje de 
PNB. 

Social (SI) Masa (Sim) Transacciones (comercio, 
correo, etc. ) . 

Elites (Sie) Pasajeros intrarregionales por 
aire; estudiantes en paises 
colindantes como porcentaje 
del total de estudiantes, etc. 

Politicas (PI) Institucional (Pil) 
Burocrática Presupuestos y personal como 

porcentaje de los presupuestos 
y personal de todos los paises 
miembros. 

Jurisdiccional Supranacionalidad de las 
decisiones; alcance legal, 
expansión de la jurisdicción. 

Politica (PI2) Alcance (porcentaje de 
ministros o equivalentes 
afectados) . 
Prioridades (ordenamiento de 
campos por expertos y por 
gasto de campos). 
Extensión (escala Lindberg de . 
lugar de la decisión). 

Por actitud (PI3) Elección de élite y masa 
comprobando identidad, 
intensidad y urgencia. 
Comportamiento en las 
negociaciones, flexibilidad en 
tiempo y número de campos. 

Comunidad de 
Seguridad (PI4) Estudios de caso. 

Fuente: Nye, "Peace in Parts", Bastan, Mass., Little, Brown & 
Co.,1971, citado en Alger, Ch., op. cit., p. 142. 
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El federalismo se inicia haciendo énfasis en la integración 

institucional (Pil) como un prerrequisito para alcanzar la 

integración politice (PI2), la integración de actitudes (PIJ) Y 

la comunidad de seguridad (PI4). 

El funcionalismo parte del reforzamiento del esfuerzo de 

colaboración en asuntos politices especificas de interés común 

(PI2), lo que repercutirá en otras áreas politicas. 

El neo-funcionalismo, que se apoya en la integración política 

(PI2) y de manera intermedia en la integración politice 

institucional (Pil), se reconoce como una estrategia para atacar 

la soberania na9ional a través de los mercenarios y tecnócratas 

que se ocultan en el interior para actuar. Nye describe a los 

neo-funcionalistas como federalistas disfrazados de 

funcionalistas que persiguen fines de naturaleza federal a través 

de los que aparentemente son medios funcionalistas.152 

De acuerda con Jean MonnetlSJ y sus seguidores la postura de 

Mi trany sobre el "derramamiento 11 no es aceptable; en cambio debe 

recurrirse a la estrategia deliberada de utilizar la integración 

económica como la base sobre la cual el funcionalismo se utiliza 

para llenar el espacio entre el pensamiento del gobierno mundial 

y el federalista, lo cual puede lograrse especificando los medios 

152 Alger, Ch., op. cit., p. lJJ, 

153 Monnet, Jean, Les Etats-Unis d'Europe ont commencé , en 
Algers, Ch., op. cit., pp. 1J3 y 142. 
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a utilizar al inducir a un grupo independiente de naciones a 

aceptar en cierto grado un gobierno común central. 

Esta s intesis del funcionalismo y de la integración es el 

resultado de los logros alcanzados por los practicantes de la 

integración europea, quienes desarrollaron esquemas analiticos 

para entender los sucesos y, con diferentes grados de rigor, 

intentaron probar y mejorar la teoria funcional. 

En una época de integración regional europea, Nye trabajó 

para lograr niveles comparativos del comportamiento de los 

mercados comunes y de las organizaciones politicas regionales en 

Africa y América Latina; para ello hizo cuatro modificaciones al 

enfoque neo-funcional, refiriéndose explicitamente al esquema de 

Haas y Schmitter. En primer término, Nye encontró la 

politización automática como una variable dependiente 

determinante del eurocentrismo, reflejando el interés de los neo

funcionalistas más que de las élites de los paises menos 

desarrollados; en su lugar, propuso la toma de decisiones 

colectiva en las politicas para alcanzar una unión económica. En 

segundo término, incluyó entre los actores a los opositores de la 

integración, más allá de los tecnócratas integracionistas y los 

grupos de interés que trataban de persuadir a los gobiernos de no 

crear organizaciones económicas regionales. En un tercer nivel, 

enumeró las condiciones para la integración a la luz del trabajo 

comparativo realizado en los procesos de integración de las áreas 

menos desarrolladas, agregando de manera especifica a los actores 
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ajenos a la región, a la ideologia regional, a la identidad 

regional y a la socialización de una élite. La cuarta 

modificación incluye otras fuerzas potenciales en el proceso, por 

encima de las tareas semi-técnicas, que conducen a la unión 

politica. En una palabra, Nye adaptó el reto de la comparación 

regional de la misma manera que los investigadores de la 

integración europea aceptaron el paradigma de los neo

funcionalistas europeos con respecto a la variable dependiente, 

los actores a examinar, las variables neo-funcionales y la 

exclusión de los factores extra-regionales. 

La versión revisada del esquema del neo-funcionalismo de Nye 

se aprecia en el cuadro siguiente, que además constituye una 

sintesis grafica del trabajo de muchos académicos. El modelo 

establece que el potencial de integración en un principio 

(Columna I) puede producir actividad de parte de los gobiernos y 

grupos (II), lo cual produce organizaciones regionales (III) con 

sus mecanismos de procesos (IV) que a su vez dan resultados que 

retroalimentan el proceso (V). Este último continüa hacia un 

nuevo ciclo con los mismos componentes. 

El potencial de integración en el punto de partida (I) 

presenta cuatro condiciones estructurales que no se incluyen en 

el diagrama: 

a) la igualdad econom1ca o simetria de las unidades; 
b) el valor complementario de la élite; 
c) existencia de pluralismo (grupos asociados modernos); y 
d) capacidad de los Estados miembos para adaptarse y dar 

una respuesta. 
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Igualmente, el potencial de integración supone tres 

condiciones perceptuales: 

a) una distribución equitativa de los beneficios; 
b) la percepción de una dependencia o dominación externa; 
c) costos bajos de exportación. 

En las condiciones adecuadas (I), los gobiernos (II) crean 

organizaciones regionales (III) y determinan el grado de aumento 

o disminución de sus actividades. Según sea el crecimiento de la 

organización {liberalización), o de la administración de sus 

actividades, se ponen en marcha una serie de mecanismos (IV): 

a) el impacto en actores externos; 
b) el levantamiento de transacciones; 
c) el enlace funcional; y 
d) el enlace deliberado más allá de los lazos funcionales 

iniciales, formación de grupos regionales no
gubernamentales, socialización de élites participativas 
y un atractivo de identidad creado por el nuevo centro 
de actividad. 

Estos mecanismos del proceso producen en su momento, cuatro 

posibilidades de resultados {Columna V): 

a) politización, 
b) redistribución, 
c) externalización y 
d) reducción de alternativas. 

La politización implica una controversia y resulta de la 

divergencia de interpretaciones que se da al involucrftr varios 

grupos y aumentar la visibilidad de las instituciones centrales. 

La redistribución es resultado del impacto diferencial de la 

organización sobre los grupos dentro de las naciones y a través 

de las naciones. La externalización aparece según como se da la 

integración y los gobiernos miembros son forzados de manera 
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creciente a apoyar una posición externa colectiva frente a 

terceras partes que no participan. La reducción de alternativas 

se refiere a la reducción de alternativas independientes abiertas 

a los que toman las decisiones politicas en la medida en que 

avanza la integración. Estos resultados sirven de 

retroalimentación al potencial de integración, estableciendo el 

ciclo en un proceso continuo. 

5.5 Criticas a la Teoria de la Integración. 

A lo largo de la investigación sobre la integración, se han 

presentado criticas a los estudiosos de esta teoria, sobre todo 

en el contexto regional. En Mitrany, por ejemplo, se reconoce su 

propuesta de crear instituciones en base a funciones y no a 

territorios, en que las actividades funcionales traspasarian las 

fronteras territoriales y disminuirian los conflictos generado.-. 

por la fragmentación de la solución a los problemas por causa de 

las fronteras nacionales. Pero al presentarse las estrategias 

europeas integracionistas, el neo-funcionalismo propició la 

creación de nuevos Estados territoriales. De esta manera, se 

creó un centro único de soberania en una región.154 

Según señala Chadwick Alger, al referirse Haas a los alcances 

y problemas de la investigación <:obre integración regional, en 

1970, aportó una reconceptualización fundamental y profunda de lo 

que es una "variable dependiente", cambiando su definición 

154 Alger, Ch., op. cit., p. 136. 
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expuesta ya en 1958, Esta definición se refiere a la integración 

como un proceso en el que los actores politices de diversos 

campos politices son llevados a cambiar sus compromisos, 

expectativas y actividades politicas hacia un nuevo y gran centro 

cuyas instituciones tienen o demandan jurisdicción sobre los 

Estados nacionales ya existentes.155 

En su nuevo planteamiento, Haas señala que la integración 

regional se refiere a la manera cómo y cuándo los Estados dejan 

de ser totalmente soberanos, cómo y por qué los Estados se 

mezclan, surgen y se unen con sus vecinos hasta perder sus 

atributos de soberania a cambio de nuevas técnicas para resolver 

los conflictos entre ellos mismos. De esta manera se va de la 

creación de un nuevo y gran centro, al cambio de autoridad y 

legitimidad de los centros anteriores. 

Haas propone tres variables dependientes como elementos de un 

11 concepto maestro 11 : autoridad, legitimidad y transferencia. 

Estas tres variables dependientes ilustran los resultdos 

provisionales de los procesos que al sumarse, llevarán a la 

integración regional y que permiten imaginar el futuro. 

Las variables dependientes se aprecian en los procesos que se 

explican a continuación: 

l. Estado regional, en el que la autoridad politica se 
concentra en el centro y los recursos son distribuidos y 
vigilados desde ahi. La autoridad centralizada es 

155 Alger, Ch., op. cit., pp. 136-139. 
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legitima ante los ojos de los ciudadanos, de los grupos 
voluntarios y de las estructuras subordinadas. 

2. coincidencias asimétricas. Se explican por la 
traslapación de la autoridad que se extrae de las 
unidades pre-existentes y son asimétricas porque esta 
autoridad no se distribuye proporcional o simétricamente 
en el nuevo centro, sino de manera desigual entre varios 
centros de los cuales ninguno es dominante aunque se 
pueden observar sub-tipos de esta variable dependiente 
referidos a grados de autoridad centralizada. En cuanto 
a la legitimidad aceptada por los ciudadanos, se imagina 
como una serie infinita de niveles de lealtad. 

3. Comunidad regional, que supone una clase de 
interdependencia enre los Estados participantes que no 
permite la identificación de un centro único de 
autoridad o quizás de ningún centro, en un conjunto de 
numerosas unidades con grandes diferencias en sus 
funciones que las llevan a la interdependencia. La 
autoridad se percibe en su transferencia efectuada de 
centros ya existentes hacia otro lugar no identificado. 
La legitimidad, sin embargo, no tomará los rasgos de la 
lealtad en el nacionalismo. 

La critica a este planteamiento de Haas es la vaguedad para 

la variable de la comunidad regional que tiende a ser una 

categoria residual de las otras dos. Haas describe al Estado-

nación como lo opuesto al Estado regional, alejándose de su 

intento por imaginar el futuro. 

En 1975, Haas defin!tivamente critica la teoria de la 

integración regional, llamándola obsoleta para Europa occidental 

y anticuada para el resto del mundo. En ese mismo año, la 

integración mostraba pocos avances en Europa debido a que la 

Comunidad Europea no habia logrado resolver asuntos de espacio y 

jurisdicción de las instituciones con respecto a las funciones de 

interdependencia económica con sus socios comerciales fuera de 

Europa. Estos asuntos incluian la fuga de cerebros, la energia, 
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la investigación norteamericana y los retos del desarrollo, as1 

como la inhabilidad europea para producir sus propias armas 

sofisticadas, construir reactores nucleares, lanzar sus propios 

satélites, controlar la inflación, reducir el desempleo, 

modernizar la agricultura sin subsidios y manejar las monedas de 

los Estados miembros sin perder la unión de aduanas. Por 

supuesto, sabernos que hoy en dia todos estos obstáculos han sido 

superados y la comunidad Europea ha realmente logrado un grado de 

integración que le permite constituirse en una potencia regional. 

Pero en la época en que Haas hacia su planteamiento, los 

beneficios de la Comunidad procedían de transacciones con Estados 

no-miembros encaminando la acción colectiva hacia otros canales 

de la organización internacional, asi como hacia el logro de 

arreglos bilaterales. 

Haas critica la teor1a de la integración, además, porque su 

obsolescencia se debe a que no es capaz de incluir los problemas 

más presionantes en la agenda global de la pol1tica y la 

investigación. Viendo una Europa cuya Comunidad tendia a ser un 

conjunto de lazos fragmentados en foros regionales y 

extrarregionales, no consideraba que podr1a lograrse una 

verdadera integración europea. 

Alger señala que Haas basa 

regional en la normatividad 

su estudio de la integración 

relacionada con tareas, 

transacciones, percepciones y aprendizaje, pero sin ocuparse de 

la soberan1a, la capacidad militar y el balance de poder. Al 
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utilizar la teoria de la integración en Europa, Haas considera a 

la región como un laboratorio donde se dan los conocimientos que 

pueden aplicarse a otras regiones, de igual manera que se 

observan los procesos de traslapación de regiones, pero reconoce 

que Europa no se encuentra fuera del poder de interacción del 

mundo, por lo que los procesos de integración y las pruebas de 

esta teoria no pueden hacerse sin tomar en cuenta los factores 

externos. su laboratorio en realidad sirve para conocer el juego 

entre los esfuerzos simultáneos por resolver problemas en el 

contexto de diferentes unidades territoriales, de lo subnacional 

a lo nacional y de las unidades regionales con diversas 

fronteras, a lo global. Su critica relativa a lo obsoleto de la 

teoria regional en Europa y de su obsolescencia en Africa, Asia y 

América Latina, se basa en la intensificación de las 

interdependencias interregionales a causa de la post

industrialización. Son precisamente los efectos del cambio 

tecnológico en las relaciones interregionalcs, lo que impide que 

el laboratorio de Haas dé los resultados esperados por su autor. 

Chadwick Alger sugiere que si la teoria no es necesariamente 

obsoleta, lo que realmente sucede es que el laboratorio no es el 

adecuado.156 

otra de las criticas atribuidas a la integración regional se 

refiere a la intención de crear nuevos tipos de comunidades 

humanas en un nivel muy alto de organización, tema tratado 

156 Alger, Ch., ~· p. 140. 
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también por Ernst Haas. El Estado-nación una vez más, es el 

modelo que mide la actividad regional; asume que éste tiene 

centros únicos de autoridad, centros de inteligencia única de 

donde fluye la coordinación y la planeación, asi como claras 

lineas jerárquicas. En lugar de conseguir nuevos tipos de 

comunidades, la integración regional tiende a la búsqueda de 

nuevas unidades territoriales con caracteristicas de Estados

nación, lo cual lleva a los investigadores de la integración 

regional precisamente a lo contrario, es decir, a no percibir la 

aparición de esos nuevos tipos de comunidades. 

La contribución más significativa de la literatura sobre el 

funcionalismo y la integración ha sido el intento de desarrollar 

conceptos que sitúen a las organizaciones internacionales en el 

contexto de los procesos nacionales y transnacionales y de las 

investigaciones extensivas empiricas de estas relaciones. Todo 

ello ha contribuido a la comprensión de la dinámica de enlace de 

las organizaciones internacionales con su entorno, ampliando el 

conocimiento del proceso de toma de decisiones en las 

organizaciones internacionales. 

La principal falla de estos estudios reside en que se ha 

tratado de investigar el surgimiento de nuevas uniones federales. 

La utilización de regiones como labora ter ios, que propone Haas, 

no tenia que centrarse en la aparición de centros únicos, ni la 

investigación y construcción de un modelo tenia que limitarse a 

organizaciones internacionales con fronteras mediante la 
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definición 'de regiones, ya que se ignoró el juego dinámico que 

existe entre las organizaciones territoriales y la actividad 

funcional que se establece a través de sus fronteras. La región 

sólo puede usarse como laboratorio para examen de la dinámica de 

integración de una diversidad de organizaciones funcionales, 

subnacionales, nacionales, regionales y globales. 

El reto que ha de superarse para comprender la teoria de la 

integración y que aún no se ha sal vado, es el desarrollo de 

modelos globales que muestren una variedad de funciones 

gubernamentales y no-gubernamentales, con una variedad de 

fronteras territoriales y que desarrollen lazos con otras 

unidades territoriales a fin de resolver una creciente gama de 

problemas de alcance mundial. Estos modelos deben pues, resolver 

dificultades como la traslapación funcional de las unidades 

territoriales que provocan conflictos de administración; la 

correcta interdependencia de funciones para evitar el desperdicio 

de recursos; la colaboración para igualar en la medida posible la 

riqueza de los paises y por último, deben tratar de suavizar la 

existencia del Estado-nación en cuanto componente territorial en 

la formación de los futuros sistemas globales, a fin de evitar 

las fronteras de actividades y jerarquias en las relaciones 

externas de sus actividades funcionales, lo que inhibe la 

colaboración de unidades nacionales y el enlace de unidades 

subnacionales. 
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5.6 Breve Referencia a la Integración de l\mérica Latina. 

En el decenio que comenzará en 1990, la integración 

latinoamericana se enfrentará a procesos similares en otras 

regiones, como el de los 12 paises de Europa Occidental que se 

integrarán en 1992, el de Canadá y Estados Unidos con fuerte 

tendencia a incluir a México, el de la ya gran potencia que 

representa el Sudeste asiático y el de los paises integrantes del 

COMECON. En este contexto integracionista, para América Latina 

es cada vez más importante alcanzar un marco de referencia común 

ante el futuro. 

Es en el nivel regional en el que se ha visto crecer una 

integración que ha favorecido la consolidación de grupos de 

poder. Todo ello ha llevado a la readecuación de las estructuras 

productivas leales, institucionales, tecnológicas, educativas y 

de información. 

La integración regional se encuentra en la etapa de 

replanteamiento de los objetivos, plazos y mecanismos que le den . 

congruencia frente a la crisis. Las decisiones politicas de los 

últimos tiempos han revitalizado el proceso, con la carta de 

Quito, las Declaraciones de Esquipulas, el Consenso de Cartagena, 

el de Nassau, el Compromiso de Acapulco del Grupo de los Ocho y 

sus reuniones subsecuentes y por supuesto, otros acuerdos 

bilaterales. 

El interés por la integración económica surgió a partir de 

los 60s, cuando el a·gotamiento del proceso de sustitución de 
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importaciones llevó a la búsqueda de una nueva estrategia de 

desarrollo. En el aspecto comercial se hizo evidente el éxito 

del proceso a nivel nacional, pero en el sector externo, los 

paises debieron enfrentar una nueva situación en su estrategia 

productiva con la apertura de su comercio al extranjero. De 

esta manera, la integración que se inició para fortalecer la 

sustitución de importaciones, se volvió en contra de la nueva 

estrategia, participando de la situación de la crisis 

generalizada, justamente cuando el mundo entero tiende a la 

formación de grupos económicos y financieros integrados, 

De esta suerte, América Latina se ve ante la necesidad de 

instrumentar una nueva estrategia de integración hacia afuera, 

basada en el fortalecimiento de la eficiencia productiva, de la 

capacidad tecnológica, de los mecanismos financieros y de la 

capacidad de negociación. La deuda externa.es un factor que no 

puede dejarse de lado al tratar el tema de la integración 

latinoamericana, ya que ha sido devastadora, afectando el 

comercio intrarregional por encima del global y constituyéndose 

en una razón más para la causa de la integración. 

La integración latinoamericana, además de ser un instrumento 

económico, debe convertirse en una forma de supervivencia 

colectiva; en la búsqueda del camino de regreso al 

multilateralismo, como medio efectivo de coordinar las acciones 

de los gobiernos a nivel regional. As1 puede apreciarse también 

en organismos internacionales como el Consejo de Ayuda Mutua 
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Económica (Cl\ME) que, en la actualidad pugna por hacer válidas 

las recomendaciones de lograr la colaboración multilateral entre 

las naciones y por la reestructuración de la integración 

socialista, 

La ALADI, continuación de la ALALC, formada por el Tratado de 

Montevideo en 1980, aun en contra de las acres criticas que se le 

imputan P,Or su falta de efectividad, no representa una obligación 

para participar en el proceso de integración, pero si implica la 

posibilidad de lograr acuerdos parciales suscritos entre dos 

naciones o entre grupos de paises, comprometidos a aceptar una 

cláusula obligatoria de convergencia. 

El Grupo Andino, el Mercado Común Centroamericano, el 

CARICOM, son todas organizaciones internacionales 

intergubernamentales que han sufrido los reveses de la crisis 

económica, tecnológica, financiera, social y aun legal, que 

enfrenta la década de los años so. 

Se ha comprobado ya que el proceso de integración en América 

Latina, como en otras regiones, es afectado por factores 

endógenos que afectan su vulnerabilidad externa. Es por ello que 

los paises deben elegir, si desean obtener resultados positivos, 

los perfiles en que se insertarán en los procedimientos en cuanto 

a comercio y producción en el exterior. De no participar en el 

mercado internacional, los paises de la región limitarán 

definitivamente los logros de una integración. Una unidad 

regional eficaz es la meta que se persigue a través de la acción 
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de los gobiernos de la región ante los desafios contra su 

soberania, desarrollo y seguridad. 

Concluyendo, el estudio del integracionismo y el 

funcionalismo nos ayuda a comprender la dinámica que se da entre 

las organizaciones internacionales y su entorno, lo cual nos 

permite ahondar en el conocimiento del proceso de toma de 

decisiones, del cual nos ocupamos en capitulo aparte. 

La integración se impone como requisito necesario para 

intentar resolver especialmente, la situación politica y 

económica del mundo actual. El funcionalismo a su vez, resulta 

de una necesidad creada por la propia integración, que requiere 

de mecanismos de control y organización para obtener los 

resultados esperados. 

La integración y el funcionalismo se aprecian como requisitos 

sine gua non reciprocamente. La teoria de conjuntos con la que 

se equipara la red de organización internacional, nos permite 

explicar que la integración, aunada a la toma de decisiones y al 

fenómeno del transnacicnalismo, requiere de una serie de 

reglamentaciones aceptadas por todos los participantes, con 

funciones bien delimitadas y aceptadas, ya que sólo asi se podrá 

organizar y obtener los mejores éxitos del proceso. 

Es un hecho que a pesar de las tres décadas durante las 

cuales se han desarrollado estas teorias, el funcionalismo y la 

integración mantienen actualidad. Es tema coml1n el aceptar que 
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la integración es la forma más civilizada de unir fuerzas sin 

perder soberania y que el funcionalismo es, como ya dijimos, la 

condición necesaria para que la integración tenga buen éxito. 

Las entidades gubernamentales y no gubernamentales deberán 

beneficiarse cada dia más de los frutos de la integración, 

ejerciendo las funciones necesarias y asegurando su propia 

condición como entes individuales que se incorporan a una 

organización por el bien comün. 



CAPITULO 6 

SUPBANACIONALISMO. PQDER Y CONFLICTO EN LA 
ORGANIZACION INTERNACIONAL 

6.1 Tendencia hacia el supranacionalismo. 
Consideraciones generales. 

El supranacionalismo es la caracteristica que adquieren las 

organizaciones internacionales en la medida en que son capaces de 

ejercer un poder coactivo al exterior de la organización, es 

decir, un poder para imponer politicas con carácter de 

obligatoriedad. Este carácter exógeno del supranacionalismo 

constituye su contexto histórico. Refleja en primer término un 

poder interno de la propia organización internacional que se 

manifiesta hacia afuera y que permite a la organización el tener 

una personalidad juridica, un presupuesto, recursos, un aparato 

juridico con reconocimiento de obligatoriedad, mecanismos 

coactivos para mantenimiento del orden y la capacidad de aplicar 

sanciones. 

Todo este contexto se relaciona directamente con el poder, 

mismo que le es transmitido por los estados que forman la 

organización. Ese poder, para ser efectivo, tiene que proveerse 

de cierto grado de "soberania". Puede decirse que en cierto 

modo, los estados transfieren a la organización una parte de su 

propia soberania con la finalidad de formar una organizacion 

fuerte y efectiva. En la medida en que esta soberania, producto 

de la suma de las partes otorgadas por los distintos estados, es 

mayor, mayor será el poder exógeno que ejerce la organización 

internacional. 
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El supranacionalismo es también un fenómeno histórico 

asociado al grado de desarrollo de los Estados. Revela las 

caracteristicas de una organización internacional con un estado 

de madurez avanzada que agrupa regionalmente a Estados que 

comparten un alto nivel de desarrollo económico y de 

participación en el comercio internacional, asi como un régimen 

económico capitalista y un sistema de gobierno constitucional 

democrático. Ejemplos de estos paises son Japón, Australia, 

Nueva Zelandia y una parte de Sudáfrica, en el Atlántico, donde 

la OTAN y la OCDE son las organizaciones más importantes. De 

aqui derivamos la hipótesis que plantea la tendencia regional del 

supranacionalismo 

económico, sino 

manifestaciones. 

en el que prevalece no solamente el aspecto 

también el carácter politice de sus 

Puede decirse que una organización internacional es 

supranacional en la medida en que sea capaz de imponer politicas 

regionales. El supranacionalismo no es una figura juridica, ya 

que este aspecto queda cubierto por la formalidad de la 

personalidad juridica que ostenta, diferente de las 

organizaciones de vocación universal como la ONU, que tienen un 

sistema coherente en el que no se requiere de una cohesión 

ideológica. 

Las organizaciones regionales de tipo supranacional se 

distinguen por responder a la necesidad de coexistencia aunada a 

una aspiración por lograr la integración, que le permitirá borrar 

las fronteras nacionales. Las comunidades supranacionales de 
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Europa Occidental son el caso que ejemplifica este tipo de 

organización con finalidad integra ti va general, 157 que pretende 

establecer una unión politica europea. Asimismo, la Liga Arabe y 

la Organización de Estados Centroamericanos parecen seguir esa 

linea. Las organizaciones regionales supranacionales pretenden 

dar cohesión a un grupo de paises en un frente común ante otros 

grupos o bloques de Estado como la OCDE, la OEA, el Pacto de 

Varsovia, el COMECON o la OTAN. 

Con el objeto de comprender en el más amplio sentido lo que 

significa el término supranacionalismo, es conveniente 

introducirnos en el fenómeno de la multinacionalidad, que ubicado 

en el contexto del mundo empresarial, nos aclara el concepto. 

El término "multinacional" denota que las corporaciones, 

firmas o compañias que caen dentro de este rubro, se dedican a 

actividades que se extienden a más de una nación y que bien 

pueden ocuparse de ventas, producción de empleo o beneficios en 

las empresas formadas como filiales en el extranjero. 

El nombre de "empresa multinacional" se prefiere en el 

sentido de que representa más claramente una red de entidades en 

diversos paises y con un sentido de propiedad común. 

Las filiales extranjeras son empresas que funcionan bajo la 

dirección de una casa matriz y que pueden ser de dos tipos: 

subsidiarias o asociadas, según la proporción en que la matriz 

influye en ella; en el primer caso con una mayoria de acciones, 

157 Medina, Manuel, op. cit., pp. 113-119. 
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o al menos el 25% con derecho al voto: en el segundo caso, con un 

minimo de 10% de las acciones con derecho al voto. 

Estos conceptos pueden variar de acuerdo a las 

caracteristicas y objetivos de las corporaciones multinacionales, 

pero destaca el hecho de que, además del crecimiento de las 

actividades en el exterior, éstas pueden orientarse al beneficio 

del pais de origen que tiene las actividades externas, como es 

natural, prefiriendo calificarse como "internacionales 11 o 

11 transnacionales". 

Las corporaciones pueden clasificarse en este sentido, en 

"etnocéntricas", cuando se orientan al pais de origen: 

"policé.ntricas11 , cuando se dirigen al pais receptor; y 

"geocéntricas11 , enfocadas hacia el mundo de manera general. Es 

cuando este carácter internacional se acenttla, que aparecen las 

corporaciones 11 anacionales 11 , llegando a la ·definición que nos 

interesa en este capitulo, de las corporaciones 

"desnacionalizadas" o "supranacionales" y aún m<is, a la formación 

de "cosmocorporaciones".158 

Para definir a las firmas supranacionales, y por ende 

redondear un concepto práctico del supranacionalismo, podemos 

utilizar la definición de Richard Robinson, por demás clara, que 

las define como empresas en las que la adopción de decisiones se 

da de manera libre estructural, psicológica o jurídicamente 

158 I,as corporaciones Multinacionales en el Desarrollo 
M!m!ll.ill, Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales, Nueva York, 1973. p.4. 
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asignando los recursos conforme a los objetivos de la 

corporación, sobre una base mundial y manteniendo una armenia con 

el régimen politice internacional dominante de la corporación.159 

La corporación supranacional aparece entonces como resultado 

de los esfuerzos de las corporaciones multinancionales para 

ampliar la propiedad, el control y la gestión en un nivel 

internacional verdadero, lo que lleva a la empresa a utilizar 

métodos nacionales e internacionales que se enfoquen a los 

objetivos y prioridades de los paises receptores. Aún cuando en 

teoria siguen existiendo como entidades juridicas nacionales, la 

realidad es que la propia concentración de propiedad, control y 

gestión se convierte en un proceso supranacional al 

internacionalizar las corporaciones.160 

Por otra parte, las corporaciones globales son las que 

ejecutan acciones tan extensas que escapan · al alcance de las 

politicas nacionales de un pais y que, de no existir una política 

supranacional, pueden adoptar decisiones para el logro de sus 

intereses exclusivos.161 

159 Robinson, Richard D., Beyood the Multinational 
Corporation, Monografia, 1973, p. 27, en Las Corporaciones 
Multinacionales en el Desarrollo Mundial, .ihi.l!g¡¡¡. p. 116. 

160 Las Corporaciones Multinacionales en el pesarrollo 
l1Yrl!.!.i!l.l, op. cit .• p. 89. 

161 Grupo de Trabajo sobre la Estructura de la Industria 
Canadiense, Foreign ownership and the Structure of Canadian 
Industry, (Ottawa, 1968), p. 33, en I,as Corporaciones 
Multinacionales en el qesarrollo Mundial, ~. p. 116. 
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Las 11 cosmocorporaciones 11 mencionadas antes, son 

corporaciones mundiales que prácticamente actúan como ciudadanas 

delmundo, implicando el establecimiento de una ley internacional 

de sociedades mediante tratado, bajo la administración de un 

órgano supranacional formado por representantes de varios paises; 

este órgano ejerce la supervisión local al tiemp<:> que aplica la 

legislación antimonopolistica y administra las garantias en casos 

de expropiación sin indemnización.162 

Estas cosrnocorporaciones, que son corporaciones 

supranacionales, se dan al formalizarse la internacionalización o 

desnacionalización de las multinacionales, para lo cual se dictan 

leyes de sociedades internacional es, cuyo cumplimiento es 

vigilado por un organismo formado por los propios paises 

signatarios. Ejemplos de corporaciones supranacionales son el 

Banco Internacional de Construcción y Fomento, la comunidad 

Económica Europea, la Organización de cooperación y Desarrollo 

Económico y algunas autoridades internacionales que hacen cumplir 

sus reglamentos, como la que se refiere a la exploración de los 

fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional o la de los 

acuerdos para los sistemas de comunicaciones comerciales por 

satélite y que tiene participación pública y privada. 

162 Ball, George w., cosmocorp: The Importance of Beinq 
stateless, en Courney c. Drown, World Business (Nueva York, 
1970), p. 337, en LaS Corporaciones Multinacionales en el 
Desarrollo Mundial, l!<is!. p. 116. 
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6.2 La Comunidad Económica Europea (CEE!. 

La Comunidad Económica Europea (CEE), precedida por la 

comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) creada en 1951, 

se creó junto con la Comunidad de la Energia Atómica (CEEA), en 

1957. Forma parte del nuevo esquema de organizaciones 

internacionales que caen dentro de la calificación de 

11 supranacionales", es decir, que tienen la capacidad de imponer 

reglas generales y decisiones de carácter obligatorio a los 

integrantes de sus Estados miembros. Estos a su vez, pueden 

recurrir a las comunidades cuando sus derechos subjetivos o 

intereses juridicos se ven afectados por acciones de 

instituciones comunitarias, particulares o de otros órganos 

estatales. l6J 

La CEE se integró en principio por seis paises europeos que, 

en busca de un espacio libre de fronteras, se unieron 

pretendiendo la unidad politica de Europa. Este objetivo se ve 

mediatizado en la concepción funcionalista ante la necesidad de 

crear una infraestructura económica y social como base de la. 

solidaridad de los paises europeos. De hecho, los logros 

politices fueron escasos y de valor programático solamente.164 

El 25 de marzo de 1957, los representantes de Bélgica, 

Francia, Italia, Luxemburgo, los Paises Bajos y la República 

Federal de Alemania acordaron la creación de esta Comunidad, asi 

163 Medina, Manuel, Las Organizaciones Internacionales, 
Alianza Universidad, Alianza Editorial,S.A., Madrid 1976, p.151. 

164 Medina, M., ~-p. 162. 
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corno de la CEEA o Euratom, mediante la firma de los Tratados de 

Roma, iniciando sus actividades en enero de 1958. En 1973 se 

incorporaron Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de la Gran 

Bretaña, después de once años de haber presentado su solicitud de 

adhesión; en 1981, se adhirió Grecia y finalmente, en 1986, 

Portugal y España.165 El progresivo crecimiento de la CEE hizo 

también más dificil la torna de decisiones internas al 

incorporarse miembros menos desarrollados con problemas distintos 

y, por supuesto, diferentes enfoques politicos. 

La intención original fue fortalecer la cohesión politica de 

sus miembros, pero en un reflejo del desacuerdo interno en cuanto 

a orientación política que debia adquirir la organización, centró 

sus actividades en los aspectos económicos. Se sentó un 

compromiso para eliminar las barreras al libre movimiento de 

mercancías y servicios, la movilidad de mana de obra, al igual 

que las de los factores de la producción como el movimiento de 

trabajo y capitales y la implantación de una política energética 

cornón, que incluyera la utilización de la energia nuclear. Como 

primer paso en su camino a la integración, la CEE, siguiendo un 

calendario, eliminó obstáculos tales como los aranceles y cuotas 

de importación, aunque por supuesto no de manera definitiva, ya 

que otros permanecieron o surgieron con el tiempo; además, 

estableció un arancel aduanero externo cornón para terceros 

paises, concluyendo esta etapa en 1986. 

165 Rocha, Juan R., Comunidad Económica Europea, Comercio 
Exterior, Bancomext, Enero 1989, p. 61. 
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En los últimos tiempos la eliminación de barreras al libre 

comercio entre los paises europeos ha probado ser el factor más 

importante para impulsar un desarrollo acelerado y enfrentar 

además, la alta competitividad de las empresas de Estados 

Unidos, de Japón y de los paises de reciente industrialización 

conocidos como NICs (New Industrializad Countries). Ante esta 

inquietud los 12 paises integrantes de la CEE en 1986,166 

aprobaron el Acta Unica Europea (AUE), reformando los tratados de 

Roma y comprometiéndose a eliminar antes del final de 1992, todas 

las barreras fisicas, fiscales y técnicas que obstaculizan las 

actividades económicas entre ellos y crear al fin, un verdadero 

"mercado único", haciendo gala del nombre de Mercomún. 

Estados Unidos fue el principal promotor del mercado común 

europeo después de la primera guerra mundial, al considerarlo el 

medio de bloquear económicamente el expansl:onismo soviético y 

evitar el estallido de una guerra entre naciones europeas, pero 

actualmente lo considera una amenaza para la alianza 

trasatlántica de libre comercio.167 Las criticas, por parte 

sobre todo de Estados Unidos y Japón, son en el sentido de que la 

mayor integración de la CEE traerá un mayor grado de 

proteccionismo contra el resto del mundo, lo cual dañaria el 

166 Bélgica, Dinamarca, Grecia, España, Francia, Irlanda, 
Italia, Luxemburgo, los Paises Bajos, Portugal, el Reino Unido de 
la Gran Bretaña y la República Federal de Alemania. 

167 Rocha, Juan, Comunidad Económica Europea, Comercio 
Exterior, Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., Vol. 39, 
Núm. 2, Febrero 1989, P· 144. 
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sistema multilateral de comercio y por ende la economia mundial. 

La realidad refleja una nueva situación, en la que Estados, 

unidos, Europa y Japón se han convertido en competidores dentro 

del mercado mundial, 

El antecedente directo de la CEE, como ya dijimos, es la 

CECA, creada en 1951 a iniciativa del primer ministro francés 

Robert Schuman quien propuso la creación de una organización 

supranacional para controlar el consumo y producción de carbón y 

acero. La CECA inició el camino de la integración europea que la 

segunda guerra mundial habia roto, estimulando la voluntad 

poli ti ca de algunos paises europeos para lograr mayor unidad 

comercial. 

De las tres Comunidades Europeas, la CEE es quizás la que ha 

tenido mayor éxito, a pesar de que se plantearon objetivos 

demasiado ambiciosos que aún hoy no han podido cumplirse. con 

todo, la CEE desempeña un papel dominante en el contexto de las 

relaciones económicas internacionales, teniendo por misión 

"mediante el establecimiento de un mercado común y la progresiva 

armonización de las politicas económicas de los estados miembros, 

promover un desarrollo armonioso de las actividades económicas 

enel conjunto de la Comunidad, una continua y equilibrada 

expansión, una mayor estabilidad, un aumento acelerado del nivel 

de vida y relaciones más estrechas entre los estados que la 

componen 11 .l68 

168 Versión del Acta de Adhesión de España y Portugal a la 
CEE, en 1986. 
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La historia de la integración europea nos muestra un 

desarrollo paradójico de la CEE, creada con inspiración politica, 

pero que nunca incorporó este enfoque en sus actividades. 

Aparentemente, dado el gran mercado y las instituciones centrales 

de que disponia, la CEE deberia haber tenido siempre influencia 

en la politica exterior de sus miembros, pero sólo a JO años de 

su fundación se incorporan aspectos politices en su programa. 

Esto se debe a que durante muchos años, los paises europeos no 

apreciaron el valor de la integración en el sentido politice, 

llegando incluso a formar otras formas de asociación comercial 

como la Asociación Europea del Libre comercio (AELC).169 

Por supuesto que la tendencia supranacional de la CEE fue 

atacada, especialmente por Francia, que trató de minar su 

potencial creando una unión politica entre sus integrantes. Este 

tipo de ataques propició que, en 1969, los paises de la CEE 

acordaron el establecimiento de un sistema de cooperación y 

consulta en materia de politica exterior, al margen de las 

propias actividades de la CEE y con carácter informal, 

intergubernamental, sin organización institucional y por 

supuesto, ninguna referencia a la supranacionalidad. Sin 

embargo, la cooperación y consulta en asuntos de politica 

exterior ha cobrado cada vez mayor importancia a través de los 

169 Formada por Austria, Dinamarca, Noruega, Portugal, Gran 
Bretaña, Suecia y Suiza al iniciar sus funciones en mayo de 1960; 
entraron Finlandia e Islandia en 1961 y 1970 respectivamente; en 
1973 Gran Bretaña y Dinamarca se retiraron para ingresar a la 
CEE, al igual que Portugal en 1986. No posee órganos 
supranacionales. 
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numerosos casos en que la CEE ha tomado parte y aún cuando los 

resultados son muy debatidos en cuanto a su efectividad. 

En 1986 la CEE aceptó el Acta Unida Europea (AUE), mediante 

la cual se reconoció la relación entre las actividades de la 

Comunidad y los asuntos de coordinación en politica exterior.170 

El AUE tiene como objetivos crear un gran mercado libre de 

fronteras, una cohesión económica y social firme, una politica de 

desarrollo cientifico tecnológico común, el fortalecimiento del 

Sistema Monetario Europeo (sME¡171, coadyuvar al surgimiento de 

una dimensión social europea y, por último, actuar como 

coordinadora en materia de medio ambiente.172 

En 1988, los doce ministros de asuntos exteriores de la CEE 

manifestaron que "se congratulaban de los resultados positivos 

obtenidos en la segunda cumbre de jefes de Estado de los paises 

miembros del Mecanismo de Consulta y Concertación Politica que se 

celebró en Punta del Este"; señalaron asimismo, que la reunión 

del Grupo de los Ocho representaba una contribución valiosa para 

la paz y la estabilidad internacionales. 

170 Martinez, Blanca R. y Morales, Eduardo, El lleta Unica 
Europea y el objetivo de un mercado libre sin fronteras, Banco de 
México, Boletin de Economia Internacional, Vol. XIV, No. 3, 
julio-septiembre 1988, pp.25-31. 

171 El SME se creó en 1979 en un esfuerzo por lograr la 
unión monetaria en Europa; la unidad monetaria común es el ECU, 
que se fija en base a una canasta de divisas a fin de fijar tasas 
centrales en el cambio, apoyar las intervenciones cambiarlas y 
servir de instrumento de reserva. Además funciona como mecanismo 
de fijación de tipos de cambio y apoyo financiero. 

172 Rocha, J.R., ~· p. 63. 
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El AUE plantea el compromiso de la creación del gran 

mercado, para lo cual se ha elaborado un plan que garantizará, de 

ser llevado a cabo, la armonización de legislaciones y normas 

antes de 1992. A partir de 1993 Europa ejecutará las 

transacciones comerciales y de servicios, con total libertad de 

fronteras. Esta integración europea para 1992 está respaldada 

por sucesos del escenario internacional, como son el acuerdo 

bilateral de libre comercio que recientemente han suscrito 

Estados unidos y Canadá, el cambio promovido por Mikhail 

Gorbachev en el nuevo enfoque de relaciones Este-Oeste y por el 

enorme poderio comercial de Japón y de los nuevos paises 

industrializados como Taiwan, Corea del Sur y Singapur, que 

actualmente trabajan por una integración con la cuenca del 

Pacifico.173 

En relación con la estrategia planteada, el Secretario de 

Relaciones Exteriores de México, Fernando Solana, señaló en 

declaraciones emitidas en el seno de la CEE, que se espera que el 

mercado único europeo de 1992 no represente solamente una etapa 

en el proteccionismo, sino que favorezca realmente un mercado 

multipolar. 17 4 

Para lograr el impulno de la integración económica europea, 

se ha creado el Libro Blanca, acogido por el Consejo Europeo de 

Milán, en 1985, que establece las acciones para asegurar la 

173 castañares Priego, Jorge, La Comunidad Europea: en el 
camino hacia la integración de 1922, El Mercado de Valores, 
Nacional Financiera, Nq.8, Abril 1989, p. 15. 

174 ~. 21 de abril de 1989, p. 9. 
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supresión de las fronteras fisicas, técnicas y fiscales. Entre 

estas acciones se encuentran concretamente: 

"a) Eliminar las fronteras fisicas intracomunitarias: 
aduanas y controles de inmigración. 

b) Suprimir las fronteras técnicas: 

c) 

i) la libertad para que toda empresa, de cualquier 
Estado miembro, participe en las licitaciones de 
adjudicación de contratos públicos; 

ii) la libertad de circulación a trabajadores 
independientes y asalariados; 

iii) el establecimiento de un mercado común de 
servicios: banca, seguros y transporte: 

iv) la libertad al movimiento de capitales, la 
creación de un mercado de cambios integrado y la 
total eliminación de los controles cambiarios, y 

v) el fomento de la cooperación entre empresas 
mediante un marco juridico adecuado y el 
desarrollo del estatuto de "Sociedad Europea". 

Eliminar las fronteras fiscales mediante la 
armonización de los sistemas impositivos. 11 175 

Es importante señalar que el AUE excluye del mercado único a 

los sectores de agricultura, pesca, textiles, hierro y acero, 

regulados por convenios especiales, lo cual nos recuerda que la 

CEE es realmente una organización supranacional que como tal, no 

descuida sus intereses económicos. 

El AUE también incorpora modificaciones institucionales y 

administrativas en el funcionamiento de la CEE, introduciendo por 

ejemplo la votación por 11mayoria calificada" en algunas 

decisiones del Consejo de Ministros, a diferencia del voto por 

unanimidad y con poder de veto de todos los miembros, existente 

hasta 1986. 

175 Rocha, J.R., ~.p. 63. 
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El plan de la CEE para formar un mercado único en 1993 es 

considerado como el "experimento de integración más importante 

del mundo moderno 11 • l 76 Aún cuando no se logre la integración en 

todos los sectores, en general se espera que la CEE impulsará el 

crecimiento económico en forma más dinámica, en base al auge 

mostrado por la economia europea que refleja una ola de fusiones 

y adquisiciones por parte de las empresas comunitarias o no, que 

ya están en vias de contar con un mercado único de 

aproximadamente 320 millones de consumidores. 

El éxito de la integración puede atribuirse, seguramente, a 

los objetivos económicos de la CEE como organismo supranacional, 

que sin dejar de lado las posturas politicas de sus integrantes, 

de hecho se ocupa en primer término de los aspectos comerciales 

de sus relaciones con el mundo exterior. 

La CEE se ha manifestado sin competencia en materia de deuda 

externa, en cuyo terreno dificil y complejo no tienen injerencia, 

pero de hecho está prestando ayuda económica a los paises 

tercermundistas. Sin embargo, una facción del Parlamento Europeo 

se pronunció ya por una solución urgente al problema de la deuda, 

que puede residir en la interacción de medidas que prevean el 

aplazamiento de pagos para los paises más pobres, el apoyo al 

crecimiento, el aligeramiento en los intereses, la concesioón de 

nuevos créditos, la intensificación de las inversiones, la 

176 Rocha, J.R., .IlllQrun. p. 65. 
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apertura del mercado en Occidente y la gestión responsable del 

gasto público.177 

La presencia de la CEE puede jugar un papel determinante en 

la búsqueda de soluciones para un problema que no afecta sólo a 

los deudores, sino que por su gravedad y trascendencia, reparte 

la responsabilidad entre acreedores y deudores. Las 

consecuencias nefastas de la deuda sobre la vida de los pueblos, 

sin embargo, no se resolverán con la condonación de pagos, ya que 

la deuda se ha convertido en un medio de chantaje a los países 

que deben aceptar las condiciones que le imponen los organismos 

de financiamiento corno el Fondo Monetario Internacional y el 

Banco Mundial, lo cual evidentemente, representa una pérdida de 

soberania y una apertura a la inversión de las grandes firmas 

transnacionales.178 

Una prueba de la disposición de la CEE de ayudar a los 

paises en desarrollo, aunque nunca puede asegurarse que de manera 

altruista, lo es el paquete económico que ha preparado para 

Centroamérica por 260 millones de dólares, que deriva de una 

linea especial para América Latina creada en el presupuesto 

comunitario de ayuda y que mejorará en 10% los recursos de 

asistencia la región. Este paquete destinado a reactivar el 

Mercado Común Centroamericano pretende dar "medios de pago" a los 

centroamericanos para incrementar el comercio interregional. Los 

paises centroamericanos han solicitado ayuda de la CEE para 

177 Excélsior, 10. de febrero de 1989, p. 19A. 

178 ~. 24 de abril de 1989, p. 14. 
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atender sus necesidades económicas más urgentes hasta 1993, Y 

para enfrentar problemas económicos y sociales agudizados por la 

confrontación politica y armada que persiste en la región de 

1978.179 

Las medidas propuestas por Centroamérica respecto a la ayuda 

de la CEE, contemplan la reorganización del sistema de pagos 

regionales, un mecanismo de reactivación industrial para empresas 

exportadoras y la reestructuración y fortalecimiento del Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), esto último a 

fin de beneficiar a los sectores productivos, especialmente la 

pequeña y mediana industria. El aporte de la CEE además, 

significaria apoyo a la reactivación de las empresas, a obras de 

infraestructura y sociales y generación de empleo. 

La CEE ha establecido contacto con Latinoamérica, en donde 

el Grupo Contadora y el de los Ocho, este llltimo asumiendo el 

papel de interlocutor frente a la Comunidad en lo referente a la 

deuda externa de la región, tratan de aminorar al máximo los 

efectos del proteccionismo y de aprovechar el aparente respiro en 

la crisis del multilateralismo, que propicia el intercambio de 

esfuerzos entre los paises. 

En esta esfera politlca, la CEE ha hecho hincapié en logar 

uno de los postulados más conocidos de su politica comunitaria, 

que es la elaboración de una estrategia común para resolver los 

179 El Nacional, 27 de febrero de 1989, p. 4. 
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problemas de la deuda y la búsqueda de medios que faciliten el 

desarrollo de América Latina.180 

Es un hecho que la integración regional se vio deteriorada 

por la crisis politica, lo cual demuestra que lo politice 

determinó lo económico, pero según ha declarado la CEE, se 

pretende invertir el proceso y tratar de que lo económico influya 

positivamente en lo politice, evitando que los criterios 

ideológicos determinen el tipo y monto de asignación y ayuda y 

procurando que se respeten los criterios individuales de los 

paises miembros de la CEE. Los criterios utilizados par la 

comunidad se refieren al grado de desarrollo dol pais 

beneficiario, su capacidad de absorción y la existencia de buenos 

proyectos.181 

Si bien debemos pensar que la igualdad que necesita el mundo 

actual requiere, repitiendo el planteamiento de la Carta de 

Derechos .y Deberes Económicos de los Estados, que los paises 

ricos ayuden a los pobres, no es factible el creer que las 

organizaciones supranacionales serán realmente caritativas al 

grado de sacrificar ganancias por problemas. A pesar de toda la 

ayuda que pueda obtenerse de la CEE, los paises en desarrollo 

deben trabajar más y gastar menos, a fin de superar la crisis 

económica. 

180 ~' 24 de abril de 1989, p. 14. 

181 Semana Latinoamericana, ALASEI, Año l, No. 20, 16 de 
febrero de 1987, p.3. 
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6. 3 La Organización de Cooperación y pesarrgllo Económicos 

.!.QQQll. 

Los antecedentes de la OCDE se remontan al año de 1947, 

cuando se iniciaba la reconstrucción de Europa y Estados Unidos 

instrumentaba el Plan Marshall para proporcionar recursos 

económicos a los paises devastados, cuya operación dependeria de 

que los paises europeos estuvieran de acuerdo en sus necesidades, 

pusieran sus propio esfuerzo y que la ayuda se extendiera a todos 

los paises de la región, incluidos los recién formados Estados 

socialistas .182 

En junio de 1947, en Paris, se formó el Comité Europeo de 

cooperación Económica para preparar el terreno. El informe de 

este comité sirvió de base para la adopción del Acta de 

Asistencia al Exterior que en abril de 1948 adoptó el Congreso de 

Estados Unidos para facilitar ayuda a Europa. Una parte de la 

asistencia inicial, 4,300 millones de dólares, se daba como 

donativo y otra en forma de préstamo por la cantidad de 1,000 

millones de dólares: se preveia que la asistencia se extendiera 

hasta 17,000 millones de dólares en un lapso de cuatro años.183 

A fin de administrar estos recursos y poner en práctica las 

recomendacionc::i del comité y del Plan Marshall, se creó en abril 

de 1948 la Organización Europea de Cooperación Económica (OECE). 

La OECE tuvo como una de sus primeras tareas el sortear las 

dificultades de la cooperación económica europea para lograr el 

18 2 Seara Vázquez, M., op. cit., p. 766. 

183 Seara Vázquez, M., ~. p. 767. 
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desarrollo sin mayor ayuda externa, especialmente por la 

aparición de dos bloques rivales, la Asociación Europea del Libre 

Comercio (AELE) y la CEE. 

La OCDE sucedió a la OECE ante la necesidad de una 

organización que enfrentara las nuevas realidades e impidiera la 

escición de los paises de Europa occidental. En diciembre de 

1959 se celebró una reunión en Paria entre los representantes de 

Francia, Estados Unidos, Alemania Federal y Gran Bretaña, en la 

que se concluyó la necesidad de que los países industrializados 

ayudaran a los menos desarrollados, asi como que se mantuvieran 

las politicas comerciales que favorecian el uso racional de los 

recursos económicos. En enero de 19 60 también en Paris, el 

"Grupo de los cuatro 11 184 decidió la creación de la OCDE para 

vigilar el desarrollo de la cooperación internacional y la 

expansión de la economia mundial, publicando su informe en abril 

de ese año. 

Finalmente, en diciembre de 1960 se firmó el Convenio de 

. Paris que creaba la OCDE, con veinte paises participantesl85; la 

nueva organización incorporó a paises no europeos como Estados 

Unidos y Canadá y más tarde, en 1964, Japón, en 1969 Finlandia, 

184 Seara vázquez, M. I 

estaba formado por Estados 
Bretaña y Grecia. 

~. El Grupo de los Cuatro 
Unidos presidiendo, Francia, Gran 

185 Los 20 paises europeos fundadores de la OCDE son: 
Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, 
Francia, Gran Bretaña, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Paises Bajos, Portugal, República Federal de 
Alemania, Suecia, suiza, TUrquia. Estados Unidos y Canadá habian 
participado como miembros asociados de la OECE. 
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en 1971 Australia y en 1973 Nueva Zelanda; además, Yugoslavia 

participa en algunos trabajos, según acuerdo con la Organización 

tomado en 1961. Fue en este año de 1961 que, habiéndose recibido 

las ratificaciones suficientes, el Convenio entró en vigor y se 

iniciaron formalmente las funciones de la OCDE. 

La OCDE está, como hemos visto, formada por paises de la 

zona atlántica, incluyendo a Japón, con un alto nivel de 

desarrollo económico y de participación en el comercio 

internacional, un régimen económico capitalista y un sistema de 

gobierno constitucional democrático. Por ello, no puede ser 

considerada como un organismo regional europeo, sino más bien, 

como un organismo de estados desarrollados. La cooperación 

económica se organiza en el marco de instituciones de ámbito 

universal como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial 

y el GATT. 

La OCDE realiza funciones en dos lineas dirigidas a la 

cooperación y el desarrollo: la cooperación entre paises 

miembros y la contribución al desarrollo de paises no miembros, 

es decir, de los paises subdesarrollados. Además, la OCDE tiene 

encomendado el contribuir a la expansión del comercio 

internacional con bases multilaterales y sin discriminaciones. 

Entre sus objetivos ac encuentran actividades para eliminar 

las restricciones al comercio y pagos internacionales, para 

vigilar la aplicación y actualización constante de los códigos de 

liberalización comercial, de movimientos de capital y de 

operaciones invisibles· comunes. El articulo 1 de la convención 
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que formó la OCDE y que tuvo vigencia a partir de 1961, señala 

concretamente que la Organización promoverá politicas diseñadas 

para: 

Alcanzar el más alto crecimiento económico sostenido y 

empleo, asi como un estándar de vida ascendente en los 

paises miembros, al mismo tiempo que se mantenga una 

estabilidad financiera, contribuyendo asi al desarrollo de 

la economia mundial; 

Contribuir a una expansión económica sólida, tanto en paises 

miembros como en los que no lo son y que se encuentran en 

proceso de desarrollo económico, y 

Contribuir a la expansión del comercio mundial sobre una 

base multilateral y no discriminatoria y de acuerdo con las 

obligaciones internacionales,186 

Para cumplir con este mandato la OCDE se mueve en el ámbito 

del financiamiento mediante créditos otorgados a mediano plazo, 

es decir, de dos a cinco años, en los que existe un alto grado de 

participación del sector oficial y que se destinan a la compra de 

bienes de capital y servicios conexos. Es gracias a la 

comunicación interagencial, que se puede evitar la competencia 

nociva en el otorgamiento y las condiciones de los créditos. 

Conviene señalar que, siendo el GATT el órgano regulador de 

las barreras arancelarias y de las distorsiones del mercado, sus 

actividades no se contraponen con las de la OCDE, ya que el GATT 

186 Development Cooperation, Report by Joseph c. Wheeler, 
Chairman of the Develop. Assistance Committee, OECD, Dec. 1986. 
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no ha participado en el financiamiento a las exportaciones, lo 

cual se considera de la competencia de la OCDE, organismo que 

trabaja en los acuerdos en esta materia.187 

El Acuerdo Monetario Europeo y el Organismo Europeo de 

Investigación Nuclear, heredados de la OECE, aunque originados en 

tratados diferentes, tienen relación estrecha con la OCDE. 

Además, órganos como la Agencia Internacional de Energia, el 

Centro para la Investigación e Innovación Educativa, el Centro de 

Desarrollo, el Proyecto Interfuturo y algunos programas 

especiales, contribuyen a aumentar el caudal de recursos que 

utiliza la OCDE para elaborar sus estudios de casos.188 

La estructura administrativa de esta Organización, cuya Sede 

se localiza en Paris, está constituida por un Consejo a nivel 

ministerial o de representantes permanentes, un Comité Ejecutivo 

y un Secretariado General, cuya cabeza es elegida por el Consejo 

para periodos de cinco años. Además, cuenta con Comités 

Especializados que elaboran estudios en las diversas áreas de 

acción, como son la politica económica, la revisión económica y 

del desarrollo, la ayuda para el desarrollo, los problemas de la 

mano de obra, el comercio, la cuestión agricola, la contaminación 

del medio ambiente y los pagos internacionales.189 Sus 

l87 Financiamiento a las importaciones a través de lineas 
globales de credito, Subdirección de Operaciones Internacionales 
de Nacional Financiera, El Mercado de Valores, Núm. 7, Abril 1 de 
1989, p. 26-27. 

188 International organisation and Integration, Documenta 
Selected by Louis B. Sohn, Martinus Nijhoff Pub. 1986, p. 963. 

189 Medina, Manuel, op. clt. p. 113-127. 
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actividades incluyen la liberación de movimientos de capitales y 

de operaciones invisibles. La efectividad de la OCDE se aprecia 

en los cuadros estadisticos que proporcionan información 

confiable y exclusiva publicados anualmentel90 y que reflejan en 

numeres la actividad en las siguientes áreas: agricultura, 

demografia, empleo, tendencias sociales, educación, cuentas 

nacionales, paridades del poder de compra, moneda, comercio, 

impuestos, investigación y desarrollo, ciencia y tecnologia, 

industria, energia, transporte, medio ambiente, turismo y 

asistencia. 

La OCDE corno organización supranacional, aporta al sistema 

internacional un acervo de información mediante los informes que 

elabora en cada pais, y aunque representa la opinión de los 

paises industrializados, es un esfuerzo que trasciende las 

fronteras, en la busqueda del consenso politice que permita la 

mayor integración y desarrollo de la economia mundial. 

Una caracteristica de las decisiones tornadas en el seno del 

Consejo de la OCDE es que debe privar la unanimidad, aunque 

existan abstenciones; ello se aplica con el fin de que las 

decisiones, acuerdos, resoluciones y recomendaciones puedan crear 

obligaciones para los que hayan votado a favor. 

La OCDE no tiene facultades reglamentarias y su interés 

pincipal se centra en constituirse en el foro en el que los 

representantes de los paises miembros y no miembros, pueden 

190 OECD in Figures 1989 Edition, The OECD Observer, No. 158, 
Junio-julio 1989. 
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reunirse para discutir sus intereses, siguiendo el método llamado 

de la "confrontación", consistente en una discusión de principios 

y planes y cuyas conclusiones son publicadas posteriormente, con 

los juicios emitidos por la organización. La cooperación 

internacional se ve fortalecida cuando surgen acuerdos comunes de 

estas reuniones. 

En cumplimiento a su mandato de proporcionar asistencia 

tanto a paises miembros como a los subdesarrollados, en 1963 se 

creó un Centro de Desarrollo de la OCDE, que facilita la 

distribución del apoyo. 

La OCDE es una de las organizaciones internacionales 

regionales, que se han creado en paralelo al Sistema de las 

Ilaciones Unidas, pero que no forman un sistema coherente como 

éste, dado que responden a intereses diversos y aún opuestos. La 

función de una organización internacional universal en que no 

existe cohesión ideológica, consiste en suavizar las diferencias 

en este sentido, entre sus miembros. 

En las organizaciones regionales, con fines de integración 

general, por el contrario, se sustituye la necesidad de coexis

tencia por la aspiración a la integración, a fin de borrar las 

fronteras nacionales. Las comunidades supranacionales de Europa 

occidental como la OCDE, son ejemplos de este tipo de 

organización cuyo principal interés es lograr la unión 

politica.l9l 

191 Medina, Manuel, ~· p.115-116. 
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6.4 La Organización del Tratado del Atlántico Norte !OTAN). 

La OTAN es un ejemplo de supranacionalismo de tipo 

estratégico militar, creado como resultado de la desconfianza y 

la pugna por el poder que se gestó durante el desarrollo de la 

Segunda Guerra Mundial y que se concretó en 1949. 

Con la división del mundo al término de la Segunda Guerra se 

formaron varios bloques por medio de acuerdos y alianzas 

militares; en el bloque occidental por ejemplo se formalizaron el 

Tratado franco-inglés de Dunkerque en 1946, el Tratado 

Interamericano de Asistencia Reciproca (TIAR) de Rio en 1947 y el 

Tratado de Bruselas de 1948; en el bloque oriental se estableció 

la Cominform. 

Sin embargo, los paises occidentales buscaron el apoyo 

militar de Estados Unidos ante el expansionismo de la Unión 

Soviética. Aunada a la asistencia para la reconstrucción, 

propuesta por el Presidente Truman y otorgada como estrategia del 

Plan Marshall en 1947, Estados Unidos favoreció a Europa con la 

doble intención de lograr un desarrollo económico para detener el 

avance del comunismo y lograr el fortalecimiento de los paises 

para que formaran una defensa común.192 

Alegando el derecho de legitima defensa individual o 

colectiva contemplado en el Articulo 51 de la Carta de las 

192 Seara Vázquez, M., ~., pp. 749-751. 



315 

Naciones Unidas, Estados Unidos se apoyó en la necesidad de 

establecer acuerdos regionales de legitima defensa y promovió la 

creación de un órgano para defender el Atlántico Norte. Los 

paises del Tratado de Bruselasl93 se reunieron en Washington en 

julio de 1948 y en diciembre redactaron un proyecto de Tratado. 

En marzo del año siguiente se adhirieron Dinamarca, Noruega, 

Islandia, Portugal e Italia, para formar un grupo de doce paises 

en tota1194 y a pesar de las protestas de la Unión Soviética, el 

Tratado se firmó el de abril de 1949, entrando en vigor el 24 

de agosto de ese año al ratificarse completamente. Las 

condiciones establecian una duración de veinte años, con una 

cláusula de reconducción tácita y con derecho de denuncia después 

de ese tiempo. Más tarde se sumaron Grecia y Turquia en 1952 y 

la República Federal de Alemania en 1955. Grecia se retiró en 

1974 al reactivarse el conflicto de Chipre.195 

Los Estados miembros firmaron el Pacto del Atlántico con su 

calidad de tratado internacional para la defensa mutua en caso de 

ataques armados contra los territorios, nav~s, aeronaves o 

fuerzas militares de cualquiera de ellos y localizados 

exclusivamente en la zona del Atlántico Norte en sus territorios 

o sobre ellos, que abarca la Europa occidental hasta Turquía, el 

193 Reino Unido, Paises Bajos, Luxemburgo, Bélgica y Francia. 

l94 Estados Unidos, Canadá y diez paises de Europa 
occidental: Bélgica, Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, Islandia, 
Italia, Luxemburgo, Noruega, Paises Bajos y Portugal. 

195 seara Vázquez, M., lh.i.!i.wn· 
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Mar Mediterráneo, Norteamérica y las islas y espacios maritimos 

al norte del Trópico de Cáncer.196 

El Tratado de la OTAN establece como condiciones de 

membresia que los paises se rijan por principios de democracia, 

libertad individual y derecho, definiendo asi su carácter 

politice y limitando la admisión a los gobiernos con estas 

caracteristicas. Las condiciones para entrar en la OTAN son dos: 

una, que se trate de un Estado europeo y dos, que pueda promover 

los principios del Tratado y contribuir a la seguridad de la zona 

del mismo; esta última condición excluye a paises con 

organización politica opuesta. Sin embargo, casos como el de 

Grecia que estuvo bajo una dictadura militar, demuestran que esta 

limitación no se cumple al pie de la letra y hace evidente que la 

OTAN defiende por encima de la ideologia, los intereses de 

estado, 

Uno de los rasgos de la OTAN que revela su carácter de 

organización supranacional es el procedimiento de entrada, que 

requiere de la unanimidad de todos los miembros para aceptar uno 

nuevo y que sólo puede lograrse mediante invitación seguida de 

las aceptación del estado europeo solicitante. una vez que se 

formaliza el documento de aceptación, éste se deposita en Estados 

Unidos, cuyo gobierno se ocupa da comunicarlo a los demás 

miembros. 

196 Medina, M., 21i.,____gjj;_., p. ll9. 
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El acuerdo señala que previniendo la necesidad de las 

legitima defensa, los paises se comprometen a renunciar al uso o 

amenaza de la fuerza según estipula la propia Carta de la ONU, 

asi corno al arreglo pacifico de los conflictos internacionales. 

En opinión de Medina, las obligaciones del Tratado son vagas y no 

imponen el establecimiento concreto de una organización militar o 

de instituciones politicas perrnanentes.197 

Al respecto podernos señalar que como toda organización de 

tipo politice, resulta comprensible esta vaguedad, ya que al 

considerarse la participación de la voluntad de varias naciones, 

no todos los aspectos quedan cubiertos, existiendo siempre la 

posibilidad abierta para enfrentar una disensión. 

La OTAN ejerce un mecanismo institucional que trabaja en dos 

sentidos, el politice y el militar. En el sentido militar, los 

miembros se comprometen en dos sentidos: 

a) obligación de reunirse para celebrar consultas en 
materia politica cuando exista una amenaza contra la 
integridad territorial, politica o de seguridad a una 
de las partes con el propósito tácito de estudiar el 
caso y decidir las medidas a aplicarse; y si es el 
caso, 

b) proporcionar asistencia en caso de ataque armado, 
considerando el ataque contra una de las partes como 
ataque contra todos los miembros, pero reservando a 
cada Estado la discreción de decidir si exista o no en 
su opinión el ataque. 

Respecto a este ultimo punto, cabe destacar que de acuerdo 

con Medina, el pacto de la OTAN tiene un valor declaratorio 

197 Medina, Manuel, ~. p. 752. 
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únicamente como acuerdo defensivo, ya que enuncia intenciones sin 

establecer la obligación jur1dica de la asistencia, permitiéndole 

a los miembros decidir si deben actuar o permanecer al margen del 

conflicto, según lo establece el Articulo 5 del Tratado. 

Sin embargo, como señala Seara Vázquez, no debemos 

subestimar la cooperación que se ha forjado alrededor de la OTAN, 

que se rige sobre concepciones e intereses politice comunes y que 

ha rendido frutos también como instrumento de negociación de 

problemas económicos19B, además de que permanece abierta la 

probabilidad de que los paises decidieran libremente proporcionar 

la asistencia armada si fuera necesario. 

En el sentido politice, las pretensiones de la OTAN 

surgieron de la reunión en Paris, en mayo de 1956, de un comité 

de tres ministros llamado de los tres sabios, que determinó la 

consulta politica de discusiones colectivas sobre las decisiones 

individuales de los miembros en el futuro, a fin de prevenir 

efectos perjudiciales para los otros paises y la necesidad de 

rectificación que pusiera en riesgo el prestigio nacional. 

También se recomendó un examen politice anual por parte del 

Consejo de la OTA?I y la solución pacifica de las controversias 

entre los miembros utilizando procedimientos de buenos oficios. 

La estructura de la OTAN se encuentra conformada para el 

doble enfoque ya mencionado, el politice y el militar. El 

198 Seara Vázquez, M., ~., p. 753. 
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mecanismo institucional está encabezado por un Consejo como 

órgano fundamental, que dos veces al año reúne a los ministros de 

asuntos exteriores y con periodicidad de una semana, a los 

representantes permanentes y que se ocupa de cuestiones de 

interés común económicos, politice, militar y de otra indole, 

tomando siempre decisiones por unanimidad. 

En cuanto al aspecto politice la OTAN cuenta con: 

a} Comités del Consejo para la Revisión de la Defensa, los 
Planes de Urgencia Civiles, Presupuestos Civiles y 
Militares, Asuntos Politices, Directores de Armamentos, 
Asuntos de Seguridad, Infraestructura, Asuntos 
Económicos, Retos de la Sociedad Moderna, Ciencia, 
Coordinación del Espacio Aéreo Europeo y 
Comunicaciones¡l99 

b} la secretaria General como órgano administrativo, y 
c} los organismos subsidiarios civiles para problemas 

especificas. 

En materia militar se formó: 

a} un Comité Militar que formula recomendaciones al 
consejo y al Comité de Planeación de la Defensa; 

b} los Comandos Militares del Atlántico (SACLANT}, Europeo 
(SACEUR} y del Canal de la Mancha (CINCHAN} , 
responsables cada uno de la defensa de sus regiones. 
En tiempos de paz, las fuerzas armadas permanecen 
disponibles bajo la autoridad de sus propios gobiernos 
nacionales pero pueden ser comisionados para servir en 
la OTAN¡ 

c} un Grupo de Planeación Regional Estados Unidos-Canadá 
cuya función es estudiar problemas de defensa de 
Norteamérica y presentar planeas y recomendaciones¡ 

d} organismos subsidiarios militares bajo la dirección del 
Comité Militar. 

La doble identificación politica y militar de la OTAN 

también se refleja en la doble función que ejecutan sus 

199 Sohn, Louis B., comp., International organisation and 
Integration, Martinus Nijhoff Pub., Paises Bajos 1986, p. 919. 
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representantes; un ejemplo lo constituye el funcionario más alto 

que es el Secretario General y a la vez el presidente del 

consejo, del comité de Planificación de la Defensa, del Comité de 

Asuntos de la Defensa Nuclear y del Grupo de Planificación 

Nuclear. 

Resulta evidente que la OTAN ha probado su efectividad al no 

recurrir a su propio sistema defensivo para solucionar los 

conflictos, trabajando por medio de la disuasión antes que el uso 

de la fuerza. su actividad se ha visto directamente relacionada 

con las crisis que han amenazado la paz, especialmente en sus 

zonas de influencia, pero sin duda ha contribuido al 

mantenimiento del status guo en Europa, sin interferir en los 

conflictos internos del bloque soviético pero sin permitir la 

constante expansión del mismo. 

La coexistencia pacifica y la cordialidad Este-Oeste que se 

ha dado desde hace algunos anos, permite pensar que se deben 

replantear los objetivos de la OTAN y ya desde 1973 se están 

celebrando conversaciones a iniciativa de Henry Kissinger para 

reformarla. Ante la politica de distensión entre las grandes 

potencias, Estados Unidos y la URSS, la OTAN entró a una crisis 

interna al perderse en cierto grado la conciencia de la necesidad 

de la Organización. 

A pesar de que gracias a la existencia de la OTAN, que en 

1989 está cumpliendo 40 anos de existencia, se ha logrado 

mantener una coalición geopolitica entre Estados Unidos y la 
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Europa occidental, existe en ambos ladas· del Atlántico la 

sensación de que la estructura de la OTAN es ahora obsoleta, La 

reforma radical de la organización ha atraido a ella a hombres de 

estado reitrados como Henry Kissinger, Zbigniew Brzezinski y 

Helmut Schmidt. La verdadera clave del problema no está en saber 

si la OTAN debe cambiar sino cómo lo hará. Las propuestas de 

reforma caen en tres categorias,200 todas ellas criticas para la 

OTAN y para la politica exterior de Estados Unidos en general, 

que son: 

a) el compartir la carga, lo cual se refiere a que Estados 
Unidos ha llevado el liderazgo de la defensa europea 
más que los propios paises europeos y se propone un 
cambio en sentido inverso; 

b) la devolución vendria con ese cambio, al ocuparse los 
paises de Europa occidental de su defensa con la 
participación de EUA; y 

c) el rompimiento de los compromieos, que plantea la 
posibilidad de que Estados Unidos abandone la OTAN. 

Con frecuencia sucede que una propuesta individual del 

cambio se considera en una de estas categorias, pero cae 

finalmente en otra. Lo que no puede negarse es que el cambio 

sustancial de recursos de América a Europa desde la década de los 

sos sugiere un cambio paralelo en la responsabilidad central por 

la defensa de Europa Occidental y el interés nacional de Estados 

Unidos en la independencia y prosperidad de la región europea es 

cada vez mayor, por lo que las reformas de la OTAN deben ir más 

200 Calleo, David, P., NATO's Middle course, Foreign Policy, 
Nllm. 69, Carnegie Enáowent far International Peace, Invierno 
1987-88, pp. 135-136. 
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allá del compartir la carga y todavia más lejos que el 

rompimiento de los compromisos. 

El debate sobre estas reformas debe enfocarse desde el 

contexto del llamado "Problema Americano", surgido desde la 

debacle ocasionada en Estados Unidos con la guerra de Viet Nam, 

que evidenció el declive de la habilidad de ese pais para dominar 

los asuntos mundiales. Este declive es relativo y no absoluto y 

es resultado del éxito de la politica estadounidense desde la 

postguerra. La recuperación de Europa Occidental y Japón, el 

desarrollo del Tercer Mundo y las pretensiones de paz de la URSS 

han sido metas centrales de la politica norteamericana pero han 

costado una disminución inexorable de la preponderancia política, 

económica y militar de ese pais. Bajo la bandera de la Pax 

Americana, la riqueza mundial y el poder han crecido de una 

manera más plural. 

La tendencia no lleva hacia una nueva hegemonia, ya que los 

soviéticos no serán los principales beneficiarios puesto que 

ahora la URSS se ve amenazada por otros paises más que por 

Estados Unidos mismo. El peligro no es una Pax Sovietica, sino 

una anarquia global, dado que las instituciones de la postguerra 

han dependido tanto de la predominancia de Estados Unidos, que 

todo el sistema parece colapsarse sin ese pais. 

Las últimas administraciones del gobierno norteamericano se 

rehusan a aceptar la pérdida del poder de su pais, tratando de 

jugar el papel geopolitico que desarrollaron en los sos. Durante 
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la mayor parte de los 70s la pol1tica norteamericana procuró 

ocultar la evidencia por medio de la reducción de costos o su 

transferencia a otros. En los años ao, ese pais se ha esforzado 

para reafirmar la dominación norteamericana pero sólo ha 

conseguido inciertos beneficios militares y un asombroso 

crecimiento de la deuda, llevando la situación a consecuencias 

financieras y comerciales poco favorables a la posición del pais 

en relación a la econom1a mundial. 

El escape más práctico para Estados Unidos y especialmente 

para aquéllos que en ese pais todav1a desean la hegemonia o nada, 

condenando a su pais al aislamiento y el agotamiento, lo 

representa la reforma de la OTAN. Esta organización revela hasta 

qué grado la hegemon1a norteamericana se ha hecho inmanejable, 

pero también revela los prospectos más prometedores para crear un 

patrón más adecuado de relaciones, todo lo cual incluye riesgos, 

pqero obviamente, los beneficios espérados son mayores que el 

deterioro acelerado de la situación presente. 

Los problemas particulares de la OTAN han cambiado poco en 

los ultimes 40 años, pero los asuntos del medio ambiente han 

complicado las cosas. Militarmente, la OTAN ha sido siempre un 

protectorado nuclear norteamericano por lo que, más que tratar de 

adaptarse al poder convencional soviético en Europa, Estados 

Unidos eligió seguir como el protector continental hegemónico por 

medio de la amenaza de usar armas nucleares para detener una 

invasión soviética. Esta pol1tica de disuasión fue un principio 



324 

de la hegemonia barata, ideal mientras Estados Unidos era más o 

menos invulnerable, pero insatisfactoria cuando las fuerzas 

soviéticas comenzaron a crecer enormemente hasta alcanzar a las 

norteamericanas. con Estados unidos en riesgo, la OTAN se ha 

convertido en un alianza enredada, alejándose de las ideas de su 

concepción. 

La estrategia americana ha sido ajustarse al nuevo 

estrategia del medio ambiente, pasando desde la doctrina de la 

"represalia masiva" de las ciudades soviéticas, a la de 

"respuesta flexible 11 , que consiste en respuestas graduadas 

diseñaladas para limitar la destrucción nuclear al minimo 

necesario para detener un ataque. Además, la doctrina de la 

11 contrafuerza 11 se enfocó a limitar a las armas nucleares 

intercontinentales para ir en contra de los objetivos militares 

del enemigo. 

Estos cambios transformaron la hegemonia barata en una cara 

carrera armamentista que llevó a Estados Unidos y a la URSS hacia 

una etapa de producción de armas nucleares. Pero con las 

conversaciones sobre el desarme ambas naciones se han 

comprometido a reducir el arsenal nuclear y asi por ejemplo, 

Estados Unidos ha desmantelado varios cientos de misiles 

nucleares en territorio de Europa Occidental. 

Es un hecho que los paises europeos occidentales desean la 

comodidad de estar defendidos por el escudo nuclear 

norteamericano, sirviendo como base estacionaria de la potencia 
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de ese pais, preparándose siempre para presiones diplomáticas Y 

económicas o para expediciones militares más allá de la región de 

la OTAN. Por su parte, Europa occidental está extendiendo sus 

lazos económicos a la URSS y haciendo sus arreglos propios con 

paises del Medio Oriente. 

La relación de la OTAN, central en la estructura de la 

postguerra, ha llegado a ser gradualmente un mecanismo critico 

para su desintegración. Sin embargo, los paises europeos 

occidentales cada vez están más insatisfechos y su seguridad 

militar es incierta. Han tratado de ejercer una forma de 

disuasión diplomática para convencer a la URSS y a los paises del 

Este de Europa, de establecer una relación de beneficios y 

restricciones que harian que una guerra parezca poco benéfica y 

que promoviera la evolución interna de los paises del Oriente de 

Europa. 

Paralelamente, también ha surgido una divergencia con 

respecto a las relaciones can el Tercer Mundo ya que los paises 

de Europa occidental dependen más que Estados unidos de esta 

región en cuestiones de comercio y materias primas, por lo que 

los paises europeos han establecido relaciones económicas y 

politica directas con el Tercer Mundo, aun en competencia con los 

intereses norteamericanos. 

Desde la mitad de la década de los 60s, Europa occidental ha 

tenido también diferencias con Estados Unidos en relación a la 

politica económica general, ya que la economia norteamericana con 
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su inestabilidad ha complicado la administración europea, cuyos 

funcionarios culpan a la politica económica nacional de Estados 

Unidos y resienten la posición adoptada por ese pais. Pero los 

europeos no pueden ignorar el lazo entre el presupuesto nacional 

de Estados Unidos y su déficit comercial y los costos de la 

protección militar en Europa Occidental. De esta manera se 

aprecia cómo una justicia sistémica permite que Estados Unidos 

manipule el sistema monterio mundial de manera que los aliados 

paguen al menos en parte, por los gastos militares de su propia 

defensa. 

En teoria, la devolución seria el medio seguro de resolver 

los problemas de la OTAN y Estados Unidos deber ia retirarse, 

aceptando que Europa puede hacer su propia defensa. La 

devolución lograría que Europa Occidental se volviera más 

receptiva a las preocupaciones norteamericanas y ciertamente no 

esstaria deseosa de cooperar en Africa y el Medio Oriente o 

estaría más dispuesta a transmitir tecnologia de tipo militar a 

los soviéticos. Europa occidental no formará una coalición 

militar complementaria en tanto Estados Unidos haga parecer su 

hegemonía militar como algo superfluo. Además, la devolución 

resolvería la carga fiscal que pesa sobre EUA y sobre la economia 

mundial. 

La búsqueda por un balance global diferente debe distinguir 

entre la devolución y la liberación de compromisos. Debe 

entenderse que no se pretende el rompimiento total de Estados 
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Unidos con Europa occidental, sino la disminución de su 

influencia y actividad, ya que se considera que esa región es 

perfectamente capaz de proteger su libertad económica y politica. 

Militarmente, Europa occidental tiene dos potencias nucleares y 

tres de los más grandes ejércitos modernos, pero unida con la 

URSS formarian un balance global diferente. 

En el mundo multipolar del presente, una estrategia de 

disuasión nacional se acerca más a la realidad y aunque un mundo 

con varias potencias nucleares es más preocupante, no es de 

esperarse que los paises deseeen su propia destrucción. Aun 

cuando las nuevas potencias como Francia, Gran Bretaña y la 

República Popular China tengan poder nuclear, no es factible que 

provoquen una conflagración que los destruiria. El nuevo balance 

estratégico múltiple es mucho más estable que un sistema que 

descansa solamente en la disuasión extendida. 

Concluyendo, mientras que los intereses vitales de América 

con relación a la independencia europea de la hegemonia soviética 

permanecen igual, la capacidad relativa de los norteamericanos y 

europeos occidentales para mantener el balance militar 

continental, especialmente en balance nuclear, ha cambiado 

radicalmente. La devolución se da como la solución viable, lo 

que siginifica que la estructura de la OTAN incluye el tratar de 

apoyar tanto a los disidentes norteamericanos como a los 

europeos. El tratar de evitar las presiones de la política 

norteamericana para desnuclearizar Europa, no va a guiar 
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confiablemente a un mundo plural en el que la interdependencia 

crece de manera más penetrante y' compleja. 

Si bien la OTAN es la organización por la que el siglo XX ha 

sido el "Siglo de América", 20 años de deterioro han provocado un 

cambio en la dirección de la politica americana y es indudable 

que, aun cuando fue creada para contener el expansionismo 

soviético como factor decisivo en una situacion de un inexistente 

conflicto bélico mundial, la OTAN se constituyó en el simbolo más 

fehaciente de la hegemonia norteamericana.201 El gran dinamismo 

del escenario internacional en los últimos años, que se 

manifiesta en los cambios que Michail Gorbachov está imprimiendo 

a la sociedad soviética y su disposición a reducir el armamento 

nuclear, los movimientos estudiantiles en China, la rebelión de 

Nicaragua y Panamá en Centroamérica contra el intervencionismo 

norteamericano y la disensión de Alemania Occidental sobre los 

misiles en Europa, obligan a Estados Unidos a cambiar su politica 

si es que desea conservar cierto grado de hegemonia. 

La OTAN, como coalición critica para formar el sistema de la 

postguerra, debe iniciar también su renovación.202 Sólo un gran 

esfuerzo por parte de la OTAN romperá la inercia y renovará su 

201 Fernández de Castro, Rafael, Hondas diferencias entre EU 
y Alemania en la OTAN, especial para 11 la Jornada", México, 3 de 
junio de 1989, p. 29. 

202 Calleo, D.P., ·~., pp. 137-147. 
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politica de manera efectiva.203 Las diferencias en los puntos de 

vista de los miembros de la OTAN, por ejemplo entre Estados 

Unidos y Alemania Occidental que recientemente, como dijimos 

antes, se ha expresado en cuanto a la modernización de los 

misiles de rango corto estacionados en Europa, son uno de los 

sintomas que sugieren la posibilidad del inicio de la 

desintegración de la organización. 204 Alemania Occidental corno 

la nueva potencia europea, está reclamando el liderazgo ya que 

considera que, teniendo el mejor ejército de Europa, está pagando 

el precio más alto con el menor poder de decisión, además de 

soportar el riesgo de saber que si un conflicto bélico se 

desatase, probablemente seria en su territorio. 

Se ha dado una separación de opiniones entre los lideres de 

la OTAN en cuanto al peligro que representa el liderazgo militar 

que la Unión Soviética ha perseguido. Por un lado, Estados 

Unidos y Gran Bretaña, que mantienen una "relación especial" en 

el seno de la OTAN,205 siguen considerando que la URSS pretende 

dominar Europa mediante la superioridad bélica argumentando la 

reducción de las armas nucleares en primer término y dejando los 

armamentos convencionales para una fase posterior, con lo cual 

203 Betts, Richard K., NATO's Mid Life crisis, ~ 
~. council of Foreign Relations, Inc., Nueva York, 
Primavera 1989, pp. 37-52. 

204 Fernández de castro, R., J..lú.l:l!rn¡. 

205 La Jornada ' EFE, AP, REUTER y OPA, "Gran Bretaña y 
Estados Unidos mantienen una "relación es ecial", afirman 
Thatc er y Bush", M xico, 2 de unio de 1989, p. 32. 
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una vez lograda la reducción nuclear, podrian todavia conservar 

un liderazgo militar convencional; por otra parte, la mayoría de 

los representantes encabezados por Alemania Occidental opinan que 

el Occidente debe aprovechar la oportunidad de negociar con los 

paises del Pacto de Varsovia para reducir el armamento nuclear206 

que en el caso de los misiles de corto alcance está dominado por 

la URSS y no aceptan como amenaza principal la posible dominación 

convencional soviética. 

De acuerdo con Lord Carrington, el futuro de la OTAN verá un 

cambio especialmente en la actuación de Europa que deberá ejercer 

un mayor papel en cuestiones de seguridad, manteniendo una 

asociación permanente con Estados Unidos en el contexto del 

Tratado. 207 Las condiciones que 40 años atrás propiciaron la 

creación de la OTAN han cambiado, por lo que se espera que Europa 

propiciará. una distribución más equitativa de los gastos con 

Estados Unidos y trabajando por su propia defensa y seguridad 

podrá entablar relaciones más satisfactorias con la URSS. 

Así, las perspectivas de la OTAN aun cuando no son 

halagadoras absolutamente, plantean alternativas mediante las 

206 La cuestión de la modernización de los cohetes nucleares 
de corto alcance y su limitación han dividido a la OTAN, por lo 
que Estados Unidos pugna por la unidad occidental. La Jornad~ 
11 Llegó Bush a Roma en busca de apoyo en la reunión de la OTAN 11

, 

México, 27 de mayo de 1989, p. 27. 

2o7 Lord Carrington, Consecuencias del Tratado sobre las 
Fuerzas Nucleares de Alcance Intermedio - El futuro de la OTAN; 
cambio y continuidad, Desarme, Revista periódica de las Naciones 
Unidas, Vol. XI, Núm. 2, Nueva York, Verano 1988, pp.125-134. 
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cuales la organización que trabaja por mejorar las relaciones 

Este-Oeste, limitar los armamentos y preservar la seguridad 

mundial, podrá continuar ofreciendo la base más sólida con que 

cuenta la organización internacional para la seguridad. 

La OTAN debe conseguir la unidad entre sus miembros 

reforzando su poder endógeno para cumplir con las caracteristicas 

de supranacionalidad, de las cuales destaca el poder exógeno de 

imponer politicas aceptadas por todos los participantes por 

encima de las fronteras nacionales. 

6.5 - Poder y conflicto en las organizaciones internacionales. 

El supranacionalismo es el gran poder que se enfrenta como 

agente activo dentro del fenómeno del poder y el conflicto en la 

organización internacional. Constituye el elemento de poder más 

importante que posee la organización internacional, a través del 

cual tiene la capacidad de imponer politicas. 

Es importante señalar, sin embargo, que el amplio fenómeno 

del poder no puede entenderse en los elementos endógenos de una 

organización, sino por el contrario, son el poder y el conflicto 

como constantes históricas que conforman el contexto exógeno de 

la organización, las que d'eterminan la madurez de una 

organización y por tanto, su grado de supranacionalidad. 

A fin de tener una idea más completa de la relación dada 

entre los elementos que conforman la supranacionalidad, se 

presentan en este apartado algunos trabajos que nos acercan a la 
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interpretación .de la organización internacional en base al poder 

y el conflicto. 

Las organizaciones internacionales han reflejado siempre la 

estructura del poder mundial en los diferentes periodos 

históricos. Aún más, algunos autores afirman que son 

precisamente las potencias predominantes, las que han dado origen 

a las organizaciones internacionales a fin de consolidar sus 

posiciones y asegurar las relaciones de dependencia y dominación 

hacia los paises menos afortunados. 

En principio por tanto, se plantea la cuestión de definir el 

significado de poder en el contexto de las relaciones 

internacionales. 

Hans Morgenthau, en su teoria del realismo politice, 

sostiene que la politica internacional, como toda clase de 

politica, es una lucha por el poder; el fin primero y ultimo de 

la política internacional es el poder y los gobernantes lo 

utilizan para lograr hacer de ella, su instrumento de éxito. 208 

Morgenthau señala que el poder es el fin principal de la 

poli tica y el moti ve derminante de cualquier acción de esta 

naturaleza, pero también aclara que el poder constituye al mismo 

tiempo una relación y un medio para alcanzar un fin. 

208 Morgenthau, Hans, La Política entre las Naciones, A. 
Knopf, Ja. ed., New York, 1965, p. 27. 
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otro teórico, K.J. Holsti, define el poder en términos de 

·1os actos de capacidad de influencia y la· respuesta a esos 

actos.209 

Karl Deutsch, abundando, describe el poder como la capacidad 

de cambiar las probabilidades de obtener resultados o hacer que 

las cosas sucedan de manera dirigida.210 

En la politica internacional, según se deduce de estas 

definiciones, el poder se relaciona directamente con la idea del 

Estado-nación como actor principal en el sistema internacional; 

pero existen formas o manifestaciones de poder que tienden a 

transgredir las fronteras de los Estados. Tal es el caso de las 

corporaciones multinacionales y de las organizaciones 

transnacionales. 

Sin embargo, aún este tipo de organizaciones internacionales 

requiere de la existencia del Estado como marco de referencia 

para dar sentido a sus actividades que se expresan en formas de . 

poder y que influyen en los gobiernos a fin de lograr sus metas. 

Además, las organizaciones internacionales fincadas sobre el 

principio de la soberania de los Estados, sientan la relación 

actual entre el poder y el Estado-nación. 

209 Holsti, K.J., The Concept of Power in the Study of 
International Relations, "Poli tics of the Intcrnational System", 
Platzgraff Ed.,Philadelphia,Pa.1969, p.134, en Abi-Saab, op. cit. 

210 Deutsch, Karl, Política y Gobierno, Houghton Miffin, 
Bastan, Mass. 1970, p. ·24, en Abi-Saab, op. cit. 
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Para redondear la idea del poder en la politica 

internacional, Silviu Brucan proporciona lo que a mi juicio, es 

la base del intercambio de fuerzas en el sistema internacional, 

es decir, que es el tamaño, la debilidad o fuerza, el nivel de 

desarrollo y ~-ª riqueza de los paises, lo que propicia el juego 

de poder y lo convierte en el factor importante que es.211 

Esto nos lleva a la conclusión de que los componentes del 

poder son, a su vez, los parámetros para medirlo en el sistema de 

organizaciones internacionales de cualquier naturaleza. La 

teoria de la Politica Comparada distingue estos componentes: las 

bases naturales, económicas y tecnológicas, la cultura incluyendo 

la ciencia y tecnologia, la fuerza y armamento militar, la 

cohesión moral y politica, el prestigio internacional y la 

capacidad diplomática; estos elementos los reconocemos también 

como equivalentes a la geografia del país, los recursos 

naturales, la tecnología, la población, la ideología, la moral y 

la capacidad de liderazgo. 

En la politica internacional, los componentes del poder en 

si no son determinantes. Es la evaluación del poder nacional por 

parte de aquéllos que toman las decisiones y la eficiencia en el 

uso de 1 poder para alcanzar una meta lo que cuenta. El poder 

nacional es el potencial cuyo valor depende de la capacidad de 

usarlo y el grado en que se utilice. 

211 Brucan, Silviu, Power and conflict in the Study of 
International Orqanization, en Abi-saab, op. cit., p. 147. 
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Los conflictos aparecen precisamente, cuando todas las 

condiciones de desigualdad de los paises, aunados al uso de sus 

capacidades, se agudizan y contraponen para imponer la fuerza de 

los más poderosos. 

llqu i nos encontramos con el concepto de fuerza, que es 

diferente de poder y no debe confundirse. El poder se refiere a 

la esfera politica principalmente, en tanto que la fuerza, en el 

sentido fisico de la violencia, debe ser la última instancia del 

poder en un conflicto.212 

Para las organizaciones internacionales, la faceta más 

relevante del poder es la administración del mismo en el sistema 

internacional y dado que no existe en este sistema una autoridad 

central como el Estado en los niveles nacionales, son 

precisamente las organizaciones internacionales las que 

centralizan el poder a fin de imponer un orden y coordinar e 

integrar las funciones de los Estados. Ejemplos de estas 

organizaciones son los modelos hegemónicos como la Pax Britannica 

o la Pax Romana y esquemas de balance de poder como el Concierto 

de Europa, la Liga de las Naciones y por supuesto, la 

Organización de las Naciones Unidas. 

11 lo largo de la historia, desde sus origenes con las ligas 

establecidas en la Antigua Grecia, las organizaciones 

internacionales han manejado la dinámica de las relaciones de 

212 Brucan, s., op. cit., p. 150. 
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poder, hasta llegar al sistema más descentralizado de la historia 

moderna. Las organizaciones internacionales reflejan un 

deterioro gradual del componente militar de la época de la guerra 

fria para favorecer la parte económica, tecnológica y poli tico

diplomática. De la confrontación se pasó a la negociación. 

La interdependencia aparece en el entorno internacional como 

regla, dado que la propia tecnologia y crecimiento del comercio 

mundial imponen un sistema distinto en el que se interrelacionen 

las comunicaciones, los transportes y el comercio mismo. Y es 

precisamente el comercio internacional el limite a la aparición 

de conflictos, ya que las propias naciones evitan la difusión de 

la guerra para no afectar sus actividades económicas. 

El nuevo tipo de poder que no se basa en un Estado-nación, 

en una fuerza militar o en un potencial económico, se define en 

términos de relación dentro de un sistema, corno es el llamado 

Norte-Sur por ejemplo, en el que su efectividad para modificar el 

comportamiento del sistema deriva de su capacidad de provocar 

disturbios en su funcionamiento. Brucan llama a este poder 

sistémico para indicar que sólo actúa dentro de un sistema 

determinado aislado del total del marco internaciona1.213 

Pero crisis como la energética nos revelan que la 

dependencia no se da solamente en un sentido ya que a raiz de 

ella aparece un sistema global de interdependencia en el entorno 

213 Brucan, silviu, ~. p. 156. 
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internacional. Este sistema global requiere de un nuevo orden 

internacional, sin el cual el mercado mundial y el sistema 

monetario internacional, no podria funcionar por las 

desigualdades que privan entre las naciones. 

En este sistema global los problemas que derivan de la 

revolución cientif ica tecnológica combinada con las revoluciones 

sociales y nacionales, los diferentes niveles de desarrollo, los 

recursos mundiales, alimentos, contaminación de mares y medio 

ambiente, adquieren tal dimensión que el uso de la fuerza se 

convierte en instrumento ineficiente y peligroso. Estos 

problemas no pueden de ninguna manera, resolverse en forma 

aislada por un grupo u otro de naciones, sino que requieren de 

soluciones globales a nivel mundial. Es aqui donde radica la 

nueva tarea histórica de las organizaciones internacionales. 

Aparece entonces la necesidad de mencionar el concepto del 

conflicto, que surge justamente cuando la dominación y 

dependencia entre las naciones y entre grupos de naciones provoca 

un conflicto internacional. 

Brucan nos brinda una tipologia de los conflictos 

internacionales, que nos permite un esquema de clasificación en 

seis grupos: 

a) Conflictos generados por el juego de la gran potencia, 
con grandes rivalidades estratégicas, participación en 
las fases en la carrera armamentista, etc. 

b) Conflictos que surgen de las diferencias notorias en 
tamaño, fuerza militar, población, etc. entre laa 
naciones. 
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c) 

d) 

e) 

f) 

Conflictos que surgen de los modelos por largo tiempo 
establecidos de dependencia y dominación como resultado 
de los niveles económicos y tecnológicos de desarrollo. 
Conflictos entre sistemas socioeconómicos e ideologias 
antagónicas. 
Conflictos causados por el cambio social o la guerra 
civil con la intervención de potencias extranjeras. 
Conflictos internacionales que emergen de una cuestión 
bilateral en determinadas contingencias: conflictos 
instantáneos. 

Por supuesto, estos tipos de conflictos no deben ser 

considerados aisladamente, ya que en la mayoria de los casos se 

intersectan e interactúan entre si y lo normal es que un 

conflicto real sea la combinación de dos o tres de estos tipos. 

Además, se da cierta relación entre los diferentes tipos de 

conflictos, su intensidad y frecuencia.214 

Es evidente que la tarea principal de las organi.zaciones 

internacionales, es la eliminación de la violencia y el 

mantenimiento de la paz, para lo cual deben dedicar toda su 

efectividad y competencia, trabajando por evitar que los 

conflictos lleguen a ser violentos. Las organizaciones 

internacionales deben trabajar más por luchar contra las 

iniciativas de conflicto que pueden producir un enfrentamiento 

bélico, que por conocer las causas del conflicto y su posible 

solución. 

Es importante aclarar que los conceptos paz y conflicto no 

son opuestos. El opuesto de la paz, es la guerra como 

manifestación violenta del conflicto. Pero los conflictos pueden 

214 Brucan, Silviu, op. cit., p. 161. 
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no ser violentos, es decir que no degeneran en una guerra 

necesariamente. Como deciamos antes, existen conflictos de 

politica internacional que no se resuelve por la fuerza ni por la 

guerra. 

La impetuosa internacionalización de la vida económica con 

los graves problemas contemporáneos como la inflación y el 

desempleo, que adquieren cada vez un caracter más supranacional, 

imponen la necesidad de que los paises tiendan a lograr una 

coordinación de sus acciones y recursos si pretenden mantener un 

status determinado. 

Las organizaciones internacionales no tienen el poder en su 

mano; en un sistema basado en la soberania de los Estados, la 

capacidad de tomar decisiones permanece en las naciones 

individuales y sólo éstas pueden otorgarlo a una organización 

internacional. Este poder se ejerce a través de los miembros que 

integran una organización. 

De aqui que es del interés de los Estados el favorecer la 

integración de organizaciones internacionales regionales, como la 

Comunidad Económica Europea (CEE), la organización de cooperación 

y Desarrollo Económico (OCDE) y la organización del Tratado del 

Atlántico Norte (OTAN), que por su estructura y naturaleza y los 

objetivos politices a largo plazo que persiguen, son un tipo 

distinto de organizaciones internacionales que se califican como 

supranacionales. 



CAPITULO 7 

lPS ORQAN!SMQS NO GUBERlil\MENT/\LES 

Cuando se pretende estudiar a los organismos no 

gubernamentales (ONGs), surge la inquietud de encontrar escasas 

referencias en los textos de politica, economia, o derecho 

internacional, materias que no conceden a este tipo de 

organización la importancia que le corresponde. En el área de 

las relaciones internacionales y por ende de la organización 

internacional, no se pasa por alto este trascendental componente 

de la red que compone el sistema internacional, pero en general 

se observa poco interés en su estudio. Es por ello que al buscar 

una aproximación hacia un nuevo concepto de la organización 

internacional, resulta imprescindible para el 

ciencia politica y de relaciones internacionales, 

conocer este fenómeno. 

estudiante de 

el analizar y 

/\ fin de adentrarnos en el estudio de las organizaciones no 

gubernamentales, es necesario ubicarlas dentro del contexto 

internacional y a su vez, en el marco de la cooperación e 

integración económica al lado de las empresas multinacionales y 

de la opinión pública internacional, e11 la base del fenómeno del 

transnacionalismo. 
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Es claro que la fuerza de las empresas transnacionales y 

concretamente de las multinacionales, no emana directamente de 

los gobiernos de los Estados. Esta fuerza no puede ser 

controlada directamente por las autoridades gubernamentales, por 

lo que se ha creado un código internacional de conducta para las 

sociedades transnacionales, con el auspicio de las Naciones 

Unidas, Organización que además, ha creado órganos especiales 

para el control de las ONGs. Además, las ONGs deben atenerse a 

los ordenamientos jurídicos del país donde establecen su sede y 

pueden formar secciones nacionales. 

Este flujo de acciones transnacionales está formado por una 

red de desplazamiento de personas, movimientos de capitales, 

intercambios de mercancías o circulación de ideas, iniciativas 

realizadas por individuos o grupos que tienen movimiento y 

objetivos propios. La influencia que ejercen·los actores de esta 

red se deja sentir en el campo internaciona1215 y es vigilada por 

los gobiernos que reconocen sus posibles efectos en el equilibrio 

de la economía, la solidez de la moneda o aun el mantenimiento 

del consenso nacional. Encontramos la razón de la 

transnacionalidad de estas acciones en el hecho de que los 

gobiernos no ejercen una influencia directa en las actividades 

que realizan los grupos en base a sus intereses individuales y 

especificas. 

215 Merle, Marcel, "Sociologia de las Relaciones 
Internacionales", Versión española de Roberto Mesa, Alianza 
Editorial, Ja. Ed., Madrid, 1982, pp. 335-353. 
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Marcel Merle, conforme a su visión "sociológico-histórica" 

nos define claramente: por 11 fuerzas transnacionales" entendemos 

"los movimientos y las corrientes de solidaridad de origen 

privado que tratan de establecerse a través de las fronteras y 

que tienden a hacer valer o a imponer su punto de vista en el 

sistema internacional". 216 La definición incluye fenómenos 

estatales e institucionales que el derecho internacional creado 

por los Estados no considera de manera primordial. Pero las 

reglas j uridicas ayudan a distinguir dos categorias de fuerzas 

transnacionales, las organizaciones no gubernamentales (ONG) con 

fines no lucrativos y las firmas multinacionales que persiguen 

beneficios. Las primeras, que tienen fines no lucrativos caen 

dentro de la esfera del derecho internacional y se benefician del 

reconocimiento de las organizaciones intergubernamentales de 

ejercer una función consultiva, pero en el segundo caso, un 

organismo internacional que persigue algún beneficio, cae dentro 

del ámbito del derecho internacional privado, que lo trata de 

acuerdo a los derechos nacionales que les corresponda. 

Richard Robinson define a las empresas transnacionales corno 

sociedades multinacionales dirigidas y poseidas por personas de 

origenes nacionales distintos, lo cual implica que las decisiones 

216 Merle,M., op. cit. p. 337. 
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escapan a la óptica nacionai.217 Las firmas transnacionales no 

guardan lealtad a ningún gobierno en especial, por lo que el 

crecimiento no se ve obstaculizado por consideraciones 

económicas, a excepción de las impuestas por la ley. 218 En 

realidad, esta definición nos permite vislumbrar una confusión de 

la terminologia que hace que los conceptos se parezcan entre si y 

sean dificiles de delimitar. En el capitulo anterior hemos 

mencionado a las empresas multinacionales también como parte del 

fenómeno del supranacionalismo; conviene aclarar que la 

corporación supranacional es resultado de la acción de la 

corporación multinacional en su afán de internacionalizarse 

asignando recursos sobre una base mundial dentro de los objetivos 

de la corporación y en tanto no entren en conflicto con el 

régimen politice internacional; es aqui donde se juntan los 

conceptos transnacional y supranacional en los que estimamos 

existe solamente una diferencia de grado de injerencia en el 

entorno internacional. 

Existen además, otras entidades transnacionales, como son las 

comunidades religiosas, confederaciones sindicales, 

profesionales, internacionales de partido, asociaciones 

deportivas, grupos internacionales de presión y movimientos 

217 Robinson, R.O., International Business Policy , Holt 
Rinehart Winston, Nueva York, 1964, en Merle, M., op. cit. p. 
359. 

2l8 Robinson, Richard o., Beyond the Multinational 
Corporation , 1973, p. 27 en Las Corporaciones Multinacionales 
en el Desarrollo Mundial , op. cit., p.116. 
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fuera de este rubro las organizaciones no formalizadas, como los 

bloques de potencias o los movimientos ideológicos, que no 

cuentan con una estructura orgánica relativa.219 

Las ONGs representan la institucionalización de la 

multiplicación de los intercambios espontáneos y de los contactos 

personales, conformándose como el indice de una virtualidad 

social y humana. 220 Las firmas multinacionales, por el 

contrario, tienen por objetivo el beneficio propio, y son regidas 

como ya señalamos, por el derecho internacional privado según las 

reglas de los derechos nacionales donde se encuentran. 

Abundando en la introducción de nuestro capitulo anterior y 

para distinguirlas de las ONGs, puede ampliarse la descripción de 

las empresas multinacionales atribuyéndoles las siguientes 

caracteristicas: 

l) cuentan con unidades de producción en varios paises, lo 
que resulta que ninguna planta es decisiva. 

2) Penetran en los mercados con su carácter multi-planta y 
multi-producto, utilizando la fuerza de trabajo 
ventajosamente, reduciendo los costos de transportes y 
aprovechando el uso de tecnologia de base, además de 
utilizar las fuentes financieras locales y conseguir una 
politica de insumos con costos minimos. 

3) Emplean sistemática y exhaustivamente las más modernas 
técnicas en organización industrial dirección de 
personal, gestión de stocks, marketing, publicidad, 
promoción de ventas, conforme a patrones normalizados a 

219 Medina, Manuel, Las Organizaciones Internacionales , 
Alianza Universidad, Madrid, 1976, p. 29. 

220 Truyol y Serra, A., op. cit. p. 132. 



346 

4) 

5) 

6) 

nivel internacional y con la adaptación necesaria en 
cada pais donde operan. 
Realizan inversiones en investigación, desarrollo y 
aplicación, convirtiendo la tecnologia en su base de 
expansión. 
Desarrollan una politica agresiva y ágil para colocar 
recursos liquidas en valores industriales y activos 
financieros. 
Se preocupan por conocer a fondo la estructura y el 
funcionamiento de los mecanismos politices de los paises 

en donde trabajan. 

Esta descripción nos permite apreciar por qué estas empresas 

multinacionales, que persiguen la unidad del mercado mundial con 

el máximo beneficio y un modo de explotación y distribución de 

recursos basado en la racionalidad global, se colocan al frente 

de importantes conglomerados, con una coordinación formal y una 

estrategia bien cimentada. Este tipo de organización les da una 

importancia relevante, como lo demuestra un ejemplo: la Comisión 

Trilateral formada por Estados Unidos, Japón y Europa, que en 

busca de la mayor cohesión dentro del mundo occidental, mantiene 

el poder del capitalismo con base en las corporaciones 

transnacionales, resistiendo la presión del Tercer Mundo, de los 

plaises socialistas y del eurocomunismo.221 

Distinguir entre organismos lucrativos y no lucrativos, puede 

servir de marco de referencia para analizar las fuerzas 

transnacionales; este parámetro las distingue en cuanto a la 

influencia que tienen en relación con el Estado y la mayor o 

menor capacidad que el mismo les atribuye en la disputa por el 

221 Tamames Ramón, Estructura Económica Internacional , 
Alianza EditoriaÍ, 6a .. Ed.,Madrid, 1980, pp.319-324. 
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poder. Estas fuerzas, lucrativas o no, son organizaciones que se 

distinguen en su operación, de las espontáneas y no organizadas, 

que constituyen la opinión pública internacional, conformada por 

manifestaciones y reacciones que parten del nivel nacional al 

internacional al darse una de las tres condiciones siguientes: 

convergencia de opiniones entre los gobiernos, concordancia entre 

opiniones públicas nacionales, o manifestaciones concertadas de 

grupos que actúan simultáneamente en varios paises para defender 

una causa.222 

Las asociaciones internacionales, conocidas como ONGs 

constituyen un medio de defensa y promoción de valores.223 Son 

fuerzas transnacionales que enarbolan la bandera del altruismo, 

no lucrativas, cuyo objetivo central es la efectividad en las 

acciones que emprenden y que representan de manera general, una 

señal de esperanza y un ideal de convivencia.· 

7.1 Definicion, clasificación y estructura de las ONGs. 

Las ONG responden a necesidades en ocasiones en que los 

gobiernos o las organizaciones intergubernamentales no pueden 

satisfacer. De aqu1 que la definición de Merle es adecuada al 

señalar que una ONG es "todo grupo, asociación o movimiento 

constituido de forma duradera por particulares pertenecientes a 

222 Merle, M. op. cit. pp. 379-387. 

223 Truyol y Serra, Antonio, 
Alianza Universidad, 1981, p. 132. 

La Sociedad Internacional , 
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diferentes paises con la finalidad de al.canzar" un objetivo sin 

fines de lucro.224 Esta aseveración puede enfrentarse a la 

contradicción de organizaciones como la Federación Internacional 

de Futbol (FIFA), el consejo Mundial de Boxeo o la Federación 

Internacional de Tenis que persiguen beneficios económicos, pero 

estimamos que, si bien los obtienen, deben encauzarlos al fomento 

y desarrollo de las actividades y de ninguna manera, al 

enriquecimiento personal de sus dirigentes. 

Abundando, tenemos la definición de Manuel Medina que 

entiende por organizaciones no gubernamentales, aquéllas formadas 

por personas particulares, grupos o entidades que no constituyen 

gobiernos nacionales y que son dificiles de identificar en 

relación con las organizaciones gubernamentales que cuentan con 

una acta y unos órganos permanentes establecidos.225 

Una definición más, expresada por una ONG precisamente, 

señala que se trata de una organización privada no lucrativa con 

una misión relacionada con el desarrollo de los paises, sostenida 

por donativos y aportaciones y que amenudo tienen afiliaciones 

religiosas cercanas.226 

224 Merle, M., op. cit. p. 338. 

225 Medina, M., op. cit. p. 29. 

226 Ente rise Development in Africa and Latin America: The 
Technoserve xper ence , ec no erve, Occas ona Papers n 
Enterprise Development, Norwalk, Conn., EUA, 1989, p. 3. 
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se consideran dos caracteristicas principales de las ONG, 

cuya combinación permite que los particulares participen en la 

dinámica del sistema internacional, que son la iniciativa privada 

y la solidaridad internacional. La iniciativa privada es la 

muestra de la espontaneidad en el sistema internacional, que no 

obedece a iniciativas gubernamentales o intergubernamentales¡ 

existen, sin embargo, excepciones y encontramos ONGs creadas 

precisamente, a expensas de una organización intergubernamental 

que promueve y facilita el camino para su participación en 

proyectos nacionales o internacionales, en una correspondencia 

mutua de intereses. Un ejemplo lo constituyen las asociaciones 

cientificas promovidas por la UNESCO. Más aun, existen ONGs que 

están financiadas por los gobiernos, aunque constituyen una 

excepción. 

La solidaridad internacional se combina aun más en base a la 

espontaneidad, a través de la acción de particulares de, al menos 

tres paises. Existen algunas ONGs formadas por grupos que 

permanecen nacionales en financiamiento y composición, pero su 

acción es reconocida por las organizaciones intergubernamentales, 

dado su alcance internacional. 

La combinación de estas dos caracteristicas resulta en la 

acción de los particulares que forman las ONGs en el contexto 

internacional, en una red de interacciones que pueden o no apoyar 

la armenia de las politicas nacionales, erigiéndose bien en 

amortiguadoras de polémicas, o en generadoras de tensiones. 
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La clasificación de las ONGs obedece a factores como los 

objetivos, la implantación geográfica, la dimensión, la 

estructura y la organización. 

Geopoliticamente, la distribución de las ONGs es desigual en 

el plano internacional, encontrándose mayor concentración en 

Europa que en los otros continentes, lo cual refleja que el 

fenómeno de las ONGs es europeo básicamente y de manera 

accesoria, americano227. Las ONGs han aumentado el alcance de la 

cooperación privada, sobrepasando barreras ideológicas, por 

ejemplo entre el Oeste y el Este, y beneficiando al continente 

africano al vincularlo más estrechamente en el plano global. 

Las ONGs pueden clasificarse en cuanto a su tamaño, 

hablándose de "gigantes" y "enanos". Ejemplos de ONG gigantes 

son la Federación Sindical Mundial, la Confederación 

Internacional de Sindicatos Libres y la Confederación Mundial del 

Trabajo. Pero el tamaño no está relacionado con la influencia de 

las organizaciones, ya que existen grupos pequeños como el 

movimiento Pugwash, que aunque agrupa a un numero reducido de 

cientificos del Este y el Oeste, ha realizado una labor 

importante a través de las Conferencias Pugwash sobre Ciencias y 

Asuntos Mundiales, ocupándose de problemas tan importantes como 

los aspectos cientificos y tecnológicos del desarrollo de nuevas 

227 Merle, M., op·. cit. p.J4i. 
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armas y del desarme nuclear en comparación con organizaciones 

intergubernamentales que no han tenido eficacia.228 

Al hablar de clasificación de ONGs, es conveniente señalar 

que la comunidad en los paises industrializados ha crecido muy 

rápidamente hasta existir aproximadamente 4, 000 organizaciones 

trabajando por el desarrollo y en el Tercer Mundo se ha dado un 

crecimiento aún más dinámico. Los donantes tanto de agencias 

privadas multilaterales como bilaterales y muchas fundaciones 

privadas han previsto resultados constantes derivados de la 

asistencia a través de las ONGs.229 

En cuanto a la estructura de las ONGs nos encontramos ante 

una gran diversidad de circunstancias ya que al no existir un 

patrón general de composición, cada una de ellas se organiza 

independientemente, de acuerdo a su tamaño y tipo de actividad 

pero cumpliendo con el estatuto establecido por la ONU, lo que 

resulta determinante si tiene interés en obtener o mantener el 

carácter consultivo de que hablamos antes. 

228 Simposio Pugwai;h sobre los aspectos cieotificos y 
técnicos del desarrollo de nueyas armas. luq CUeRtione~ 
verificación y la seguridad mundial, ~. Revista periódica 
de las Naciones Unidas, Vol. XI, Núm. 3, Nueva York, Otoño 1988, 
p. 27. 

229 Enterprise pevelopment in Africa aod I,atin A!nerica •.• , 
Op. cit., p. 3. 
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7.2 Objetivos. oraanización y papel actual. 

Por los objetivos perseguidos, las ONGs demuestran la 

internacionalización de las necesidades y problemas, al 

participar en todos los sectores sociales y económicos, a veces 

con carácter humanitario o caritativo sin comprometerse en el 

orden establecido y otras veces enfocadas a transformar el mundo, 

en defensa de una ideologia. Este último caso engloba las ONGs 

de carácter politice, confesional o sindical en las que prevalece 

el militantismo y el mesianismo.230 

En Estados Unidos por ejemplo, históricamente las ONGs se 

han enfocado a la asistencia en reconstrucción por inundaciones, 

terremotos, hambruna, guerras y otros desastres, pero en los años 

60s comenzaron a dedicarse a otros problemas como la injusticia 

politica y económica, la salud, el analfabetismo, la sanidad y el 

crecimiento demográfico. Se reconoció que la solución para todos 

estos problemas es el desarrollo, que implica la adquisición de 

habilidades y conocimientos y periodos que difieren de los 

necesarios para actividades de emergencia. Las ONGs comenzaron a 

dedicarse a la obtención de resultados sostenidos mediante 

230 El militantismo se refiere a la práctica politica y 
religiosa en que predomina el elemento militante que equivale a 
la manifestación de la defensa de una corriente como partidario y 
guerrero que lucha por ella. 

El mesianismo es la corriente religiosa y politica 
seguida por aquéllos que mantienen la esperanza infundada de 
solucionar los problemas mediante la intervención de una sola 
persona. 
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proyectos que pudieran ser autosuficientes una vez terminada la 

asistencia.231 

Las actividades que realizan las ONGs responden pues a 

diversas clases de objetivos¡ además de las del tipo humanitario 

ya señalado, existen otras que persiguen primordialmente la 

protección de los intereses de sus integrantes. Estas 

diferencias en los objetivos hacen imposible una comparación 

entre ONGs. Los grupos ideológicos y algunos grupos de presión, 

se conforman como ONGs. El Consejo Mundial de Iglesias, las 

confederaciones misionales baptistas y la propia Iglesia Católica 

son organizaciones internacionales no gubernamentales. 

otro tipo de organizaciones no gubernamentales, partiendo de 

sus objetivos, son las confederaciones sindicales e 

internacionales de partido, que han obtenido reconocimiento legal 

en la mayoria de los paises. 

Las modalidades de organización y estructura distinguen 

también diferentes clases de ONGs. Algunas tienen una 

administración rigida y centralizada, mientras que la gran 

mayoria presentan una descentralización de funciones expresada 

por la dificultad en armonizar las diferentes tendencias que se 

presentan en un mismo grupo. En este sentido, las ONGs se 

asemejan a las organizaciones intergubernamentales que se 

enfrentan a las tensiones surgidaa entre los Estados. Además, la 

dificultad misma demuestra que la solidaridad internacional no es 

fácil de obtener aun dentro de la iniciativa privada. 

231 Enterprise pevelopment ... , Techno Serve, Op. cit., p. J, 
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Las ONGs suelen ser conocidas como ya mencionamos antes, como 

asociaciones internacionales para distinguirlas de las 

organizaciones intergubernamentales. Para las ONGs, el aspecto 

de organización ocupa un lugar secundario y su preocupación 

principal es el desarrollo de una función eficaz en su campo de 

actividad,232 

Algunas ONG reclutan a sus adherentes directamente y en forma 

individual / mientras que otras son federaciones nacionales con 

mayor autonomia que la propia dirección de la ONG a la que 

pertenecen y en relación con la autonomia de los grupos 

individuales. Estas modalidades de organización determinan o 

refuerzan los propios contrastes de la estructura de las ONGs. 

Los interlocutores de las ONGs son los Estados y las 

organizaciones intergubernamentales, que las consideran sin tomar 

en cuenta las caracteristicas diversas que las rodean. Para los 

Estados, el papel de las ONGs no ocupa un lugar juridico 

respaldado por un estatuto apropiado a su naturaleza y funciones. 

Las ONGs tienen que someterse a la legislación del pais donde 

fijan su sede, al no contar con un acuerdo internacional que le~ 

de reconocimiento y libertad de acción en el territorio ocupado 

por los Estados miembros, por encima de las fronteras. Bélgica 

es el único pais que ha establecido una legislación especial para 

la implantación y el funcionamiento de las ONGs, a partir de 

1919, pero persiste el problema del reconocimiento inexistente de 

232 Medina, Manuel, op. cit. pp. 28-30. 
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parte de otros paises, de las leyes belgas que sólo tienen 

validez en su territorio. En el caso de Francia, por ejemplo, 

las ONGs se enfrentan a un problema mayor t'odavia, al estar bajo 

el derecho coml1n y ser consideradas como extranjeras, bajo un 

regimen de discriminación de la autoridad administrativa. 

con todo, como ya mencionamos, la ausencia de estatutos 

juridicos y la adaptación a los derechos nacionales, no impide 

que los Estados tengan buenas relaciones con las ONGs en general, 

y de hecho, esa misma ausencia de ~ juridico impide que los 

gobiernos tengan mayor injerencia en la operación de las ONGs, 

como sucederia si pudieran imponer reglas y mecanismos de control 

legalmente aceptadas. 

Las ONGs se mueven en un ámbito de libertad en relación con 

los Estados, siempre que no amparen conductas sospechosas desde 

el punto de vista politice, de seguridad o moral de la nación, en 

cuyo caso son perseguidas, a pesar de propiciar un conflicto 

entre la solidaridad nacional y la solidaridad internacional. 

El papel de 

intergubernamentales, 

las ONGs ante las organizaciones 

por otra parte, se encuentra bajo el 

"estatuto consultivo", que en realidad se limita a una serie de 

reglas de organización de las consultas que solicitan algunos 

órganismos especializados de las Naciones Unidas o de carácter 

regional, a organizaciones no gubernamentales. Entre estos 

organismos se cuentan la OIT, fAO, OACI, OMS, OMM, UIT, AIEA, 
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ONUDI, CNUCED y UNICEF, y dos organizaciones regionales, el 

Consejo de Europa y la OEA. 

Las organizaciones intergubernamentales manejan la concesión 

o el retiro de este estatuto consultivo a las ONGs, de manera 

unilateral y discrecional y de ninguna manera reconocen un 

carácter moral o capacidad juridica fuera del mecanismo de 

consulta. 

El valor de este estatuto reside en el favorecimiento de las 

relaciones entre los intereses del Estado encarnados en las 

organizaciones intergubernamentales, y las ONG, que representan 

intereses e ideales propios. El circuito de información y 

comunicación que se establece propicia los buenos resultados y 

las ONG participan en los debates de las organizaciones 

intergubernamentales y aün en tareas especificas de las mismas. 

Pero es de notarse que las relaciones entre ONG y 

organizaciones intergubernamentales no son fáciles y de hecho se 

ha presentado, en la década de los sos, una crisis de confianza 

hacia algunas ONGs, al considerarlas representativas de la 

voluntad de Estados que las utilizaban para ejercer su influencia 

en el Consejo Económico y Social de la ONU. 

Para evitar esta influencia, se ha establecido un mecanismo 

de control sobre el origen de los fondos de las ONGs y se han 

determinado medidas que condicionan el estatuto consultivo, el 

cual se pierde si se descubren presiones secretas por parte de 
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los gobiernos sobre las ONGs, a través de medios financieros para 

que apoye acciones en contra de la Carta de la ONU, o bien si una 

organización abusa de su calidad de consultora y realiza actos 

injustificados o politices, en contra de los principios de la 

carta. 

Podria decirseque de lo anterior se desprende que la libertad 

de acción de las ONGs es en realidad limitada, ya que los 

gobiernos tratan de evitar hasta donde pueden el crecimiento de 

una fuerza que pudiera rebasarlos, pero la realidad es que 

existen ONGs con el poder suficiente para superar los limites del 

gobierno y aún traspasar las fronteras nacionales, con lo cual se 

convierten en verdaderas organizaciones transnacionales.233 

Existe la tendencia por parte de las organizaciones 

intergubernamentales, a considerar a las ONGs como sus 

auxiliares, lo cual terminaria con el concepto de colaboración 

igualitaria y se integrarian las ONG en el sistema de Estados

naciones como un elemento más. Aqui cabe comentar que en 

realidad los gobiernos se benefician de la actividad de las ONGs, 

aprovechando sus recursos y especialmente sus posibilidades 

opera ti vas para realizar proyectos que superan la capacidad del 

aparato gubernamental. 

Como señala Marcel Merle, el estatuto consultivo en realidad, 

se ha vuelto en contra de las mismas ONGs, ya que deben estar de 

233 Nota del Asesor. 
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acuerdo con las politicas gubernamentales del pais donde residen 

y se han insertado en una cooperación dirigida, consolidando un 

sistema que en realidad es opuesto al que deseaban modificar.234 

Las ONGs no pueden competir con los Estados, debido a la 

dispersión de sus centros de interés y a la dificultad que en 

algunos casos se ha dado de lograr ser efectivas al unificar su 

acción, asi como a las divisiones que se dan en los grupos 

privados y al hecho de que han buscado el aval de los Estados y 

el padrinazgo de las organizaciones intergubernamentales en su 

labor de asociar a la iniciativa privada con el sector pUblico en 

nivel internacional. 

Para resaltar el papel que actualmente desarrollan las ONGs, 

es importante aceptar la realidad de la injerencia cada vez mayor 

de las ONGs en la vida internacional oficial mediante sus 

actividades consultivas, aún cuando no tengan el reconocimiento 

jurídico internacional total.235 

Ya hemos visto que un grupo ideológico, politice o económico 

puede actuar en la esfera internacional aún cuando no esté 

constituido como organización internacional; tal es el caso de 

los grupos nacionales que pueden ejercer su influencia a nivel 

internacional, voluntaria o involuntariamente, como es el caso de 

234 Merle, M. op. cit. pp. 350-352. 

235 Truyol y Serra, A., op. cit. p. 135. 
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la Bolsa de Nueva York, cuyas acciones repercuten en los asuntos 

económicos de muchos paises. 236 Las sociedades multinacionales 

según señala Medina, son la prolongación de estos grupos 

nacionales que a su vez están controlados por un equipo de 

accionistas y administradores. 

En el plano financiero y bursátil, tenemos un ejemplo de la 

repercusión internacional del movimiento de las firmas 

multinacionales, que durante la década actual se han asociado al 

proceso de la "globalización" de la economia. 237 Estas 

globalización implica la integración de mercados aislados hacia 

un mercado global mundial en el que se comercia con todo tipo de 

instrumentos, mercancias, divisas, obligaciones, acciones, 

futuros y opciones, que pueden arbitrarse o intercambiarse unos 

contra otro. El proceso ha hecho cada vez más dificil para los 

gobiernos nacionales el establecimient<> de reglas de 

comportamiento para nuevos operadores en esos mercados. Además, 

el mismo proceso se ha visto acompañado por una concentración de 

las actividdes en algunas de las instituciones financieras de 

carácter multinacional, por lo que no es fácil para las nuevas 

empresas el acceder a esos mercados. Esta situación muestra que 

si bien se da una fuerte presión para abrir los mercados 

nacionales a los grandes conglomerados financieros, una vez que 

236 Medina, Manuel, op. cit., pp. 28-29. 

237 castañares Priego, Jorge, El Auge y la crisis Bursátil 
Internacional de los Años Ochenta , El Mercado de Valores , Núm. 
14, México, Julio 15 de 1988, pp. l4-l6. 
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penetran localmente, éstos defienden un predominio cerrado en el 

mercado, de manera que es sólo a través de asociaciones entre 

conglomerados financieros que tengan intereses en varios mercados 

nacionales que se les pennitirá participar. 

El proceso de reformas en los mercados financieros más 

importantes del mundo, originado en Estados Unidos, repercutió en 

primer término en Nueva York y directamente en Londres y Tokyo, 

influyendo también en otros mercados como Frankfurt, Zurich, 

Paris, Milán, Hong Kong y Sidney. Cabe mencionar que excepto en 

los mercados bursátiles francés y británico, en los de Estados 

Unidos, Japón (compuesto por Nomura, Daiwa, Nikko y Yamaichi), 

Alemania y suiza existen grupos reducidos de empresas que dominan 

las operaciones y que son instituciones bien capitalizadas, de 

agresivas tendencias de ventas y que dados sus volúmenes de 

operación, tienen la capacidad de crear sus propios mercados de 

compra y venta aun fuera de los mercados ya establecidos. 

La clara intervención de las organizaciones bursátiles en 

este proceso de globalización, reformas y ampliación de mercados 

financieros, combinada con un conjunto de factores económicos, 

influyeron en el extraordinatrio crecimiento del mercado bursátil 

mundial, demostrando asi la influencia que pueden ejercer las 

organizaciones internacionales en la dinámica del sistema. 
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7,3 LaS ONGs en el contexto de la ONQ. 

Del crecimiento extraordinario de ONGs, surgen muchas 

organizaciones que representan intereses particulares y que al 

estar formadas por expertos de alta calificación resultan de gran 

utilidad para el Consejo Económico y Social {ECOSOC) de la ONU, 

el cual les otorga el carácter consultivo de acuerdo con el 

interés de los asuntos, en tres categorias:238 

a) categoria I Se ocupan de la mayor parte de las 
actividades de la competencia del Consejo y que pueden 
proponer cuestiones para el orden del dia provisional de 
las comisiones y conferencias internacionales y al orden 
del dia del propio ECOSOC, previa autorización del 
Comité del Consejo para ONGs. También tienen facultades 
para presentar verbalmente sus opiniones al Consejo. 

b) categoria II - organizaciones que poseen competencia 
especifica en ciertas esferas de actividad del Consejo y 
que también pueden enviar declaraciones al Consejo o a 
sus comisiones. 

c) Lista o Registro - Incluye las organizaciones que pueden 
hacer aportes ocasionales a los trabajos del consejo, 
sus organismos subsidiarios u otros organismos del 
Sistema. Pueden enviar observadores a las sesiones 
publicas del Consejo o sus comisiones y celebrar 
consultas con la Secretaria General en asuntos de mutuo 
interés. 

Por supuesto, no todas las ONGs tienen el carácter consultivo 

que otorgan el ECOSOC y algunos organismos especializados en base 

a la estipulación del Articulo 71 de la Carta de la ONU y que 

permite a grupos privados el expresar sus intereses nacionales e 

internacionales con reconocimiento juridico-internacional 

limitado, con la consecuente influencia en la vida oficial de los 

gobiernos. Estos grupos corresponden a una esfera intermedia 

238 Seara Vázquez, M., op. cit., pp. 183-184 y en ABC de las 
Naciones Unidas Documento de Información Pública, Naciones 
Unidas, Nueva York, 1988, pp. 11-12. 
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entre el individuo y el Estado, asi como también entre el 

individuo y la sociedad internacional y de hecho atenúan el 

carácter interestatal de esta última.239 En un intento por 

aportar el registro más reciente de estas ONGs, presentamos en el 

apéndice de esta investigación una lista por categorias de las 

organizaciones que hasta 1988 tienen carácter consultivo ante el 

ECOSOC y algunos organismos especializados. 

Por otra parte, la Organización de las Naciones Unidas, 

reconociendo la labor y la importancia de las ONGs en la escena 

internacional ha creado, a través del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), una División de Organizaciones 

No Gubernamentales, asi como una red de coordinadores de las 

relaciones con las ONGs en las direcciones regionales y en las 

oficinas exteriores del sistema. 

La División de ONGs examina las propuestas importantes de 

proyectos y programas del PNUD, tratando de asegurar que los 

beneficiarios de los mismos participen en su planificacoión y 

ejecución, asi como de averiguar si las ONG pueden intervenir en 

la ejecución de las actividades propuestas. Esta División cuenta 

con un banco de datos sobre ONGs, mediante el cual proporcionan 

información y asesoria a las dependencias operativas del PNUD que 

se interesen en aprovechar los recursos para sus proyectos. De 

239 Truyol y Serra, A., 
Eil.-, pp. 134-135. 

La Sociedad Internacional , .2E.: 
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igual manera, puede recomendar consultares con experiencia en 

materia de ONGs o de grupos de participación popular. 

La División prepara materiales para uso del PNUD o de las 

ONGs, que incluyen elementos de capacitación de personal, 

monografias y un boletin informativo periodico que presenta 

ejemplos de la cooperación entre el PNUD y las ONGs. 

El PNUD es una organización intergubernamental que se ocupa 

de canalizar la cooperación técnica dentro del Sistema de las 

Naciones Unidas. Partiendo de contribuciones voluntarias que 

otorgan los paises interesados, el PNUD proporciona subsidios de 

asistencia técnica destinados a paises en desarrollo, para 

proyectos que estimulen y logren las metas de desarrollo. El 

PNUD es el organismo que proporciona mayor diversidad de 

servicios y a un mayor número de beneficiarios, entre las 

instituciones que trabajan por el desarrollo. Sus recursos 

alcanzan aproximadamente l,000 millones de dólares anuales. 

Para desarrollar sus actividades, el PNUD cuenta con una red 

mundial de 112 oficinas en 152 paises y territorios del mundo en 

desarrollo y es debido a su presencia fisica en estos lugares, 

que el PNUD ha descubierto que el desarrollo se alcanza 

únicamente apoyando a los gobiernos y a su población, con sus 

propias metas y enfoques y en base a sus propias decisiones. De 
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esta manera se aprovechan las técnicas locales para resotver 

problemas, creando un desarrollo autosostenido.240 

Asi, las actividades de la población, especialmente las 

provenientes de iniciativas populares que verdaderamente alcanzan 

a los sectores más pobres de las zonas rurales, merecen la mayor 

atención por parte del PNUD. Estas actividades están en la 

mayoría de las ocasiones, organizadas por grupos de ONGs que, en 

combinación con la ayuda internacional, y con el apoyo de los 

gobiernos, trabajan en los niveles micro de la economía nacional. 

Las esferas de cooperación entre las ONGs, el PNUD y los 

gobiernos incluyen cuestiones de politica, intercambio de 

información, planificación, ejecución y evaluación de programas, 

asi como el fortalecimiento de las organizaciones no 

gubernamentales. 

En la primera esfera, que contempla el diálogo en asuntos de 

política, las ONGs aportan experiencias particulares en relación 

a las necesidades de la comunidad y los enfoques populares para 

su desarrollo. De esta manera, el PNUD puede apoyar la 

participación de las ONGs en las Mesas Redondas que se organizan 

entre paises receptores y paises donantes, a fin de poner en 

marcha planes estratégicos y de desarrollo con asistencia 

externa. 

240 Asociados para el Desarrollo. Ayudar la Población a 
Ayudarse a Si Misma , PNUD, Folleto informativo de la División de 
ONGs, Naciones Unidas, Nueva York, Septiembre 1988. 
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En Africa, Asia y América Latina, el PNUD ha celebrado 

consultas especiales con las ONG sobre politicas de desarrollo o 

cuestiones sectoriales, que promovidas por el Representante 

Residente de cada oficina del PNUD, sirven para intercambiar 

opiniones sobre estos tópicos. 

La segunda esfera referida al intercambio de información, 

tiene una importancia que no siempre es apreciada en el trabajo 

por el desarrollo. El esfuerzo colectivo de los asociados a las 

ONG es básico, ya que reflejan el sentir popular en grupos 

voluntarios de todas las zonas, aún las más remotas, y transmiten 

las necesidades locales de la población. 

El PNUD promueve los intercambios de información con las ONG, 

en una amplia red que le permite, a través de sus oficinas 

exteriores, conocer a fondo los programas nacionales de 

desarrollo de cada pais. Anualmente, el Representante Residente 

elabora un informe sobre la cooperación técnica para el 

desarrollo y una oficina eKterior, en Addis Abeba, publica un 

boletin regular para informar a las ONG de las necesidades 

locales de desarrollo y emergencia detectadas por el PNUD. 

Cada vez más, las oficinas exteriores del PNUD se interesan 

en reunir información sobre las ONG en su pais, a fin de aumentar 

la cooperación. En 1987, el PNUD, en combinación con "Agencias 

Privadas en colaboración (PACT), inició una misión especial en 10 
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paises de Africa a fin de promover actividades encaminadas a una 

mejor comunicación entre el PNUD y las ONG de ese continente. 

En una tercera esfera, de la planificación, ejecución y 

evaluación de programas, el PNUD, a través de sus oficinas 

exteriores, y los gobiernos, utilizan cada vez más recursos para 

diseñar, ejecutar y evaluar proyectos de desarrollo. Las ONG de 

Europa y Africa, por ejemplo, trabajan por lograr un programa 

financiado por el PNUD para crear oportunidades de empleo en 

Rwanda, para los jóvenes que representan dos terceras partes de 

la población con edad menor a los 25 años. 

Aún cuando las ONG cumplen con un papel reducido en la 

ejecución de proyectos patrocinados por el PNUD, adquieren cada 

vez mayor importancia como recursos para el propio PNUD, sus 

organismos de ejecución y los gobiernos. 

En una última esfera de cooperación, tradicionalmente el PNUD 

se ocupa del fortalecimiento de las ONG loca les, apoyando el 

desarrollo autóctono, a fin de que logren realizar un papel 

eficaz y de largo alcance en el proceso del desarrollo. En 

paises como Guinea Bissau, Hai ti, Indonesia, Mal 1, Nepal, El 

Senegal y otros, el P!IUD apoya los esfuerzos de las ONG para 

formar asociaciones que les permitan una mayor comunicación con 

sus gobiernos y otros asociados en el desarrollo. Asimismo, 

favorece el fortalecimiento de ONG que participan en los 

proyectos que financia. 
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Por otra parte, la División de ONGs del PNUD ha formalizado 

dos nuevos programas especiales para apoyar a las ONG autóctonas 

y a sus asociaciones: 

a) El Programa de Asociados para el Desarrollo, iniciado en 
1988 y a través del, cual los Representantes Residentes 
del PNUD en 40 paises otorgarán subsidios por un total 
de 25, 000 dólares por pais para actividades destacadas 
de las ONG; estos fondos se usarán para proyectos 
innovadores en apoyo al desarrollo popular, actividades 
de fortalecimiento de las ONG autóctonas y proyectos de 
cooperación técnica. 

b) La Red Africa 2000, que iniciada en marzo de 1988 en 
consulta entre el PNUD y algunas ONG en Nairobi, 
vinculará a las ONG autóctonas de Africa subsahariana, 
con el propósito de combatir la sequia y la 
desertificación, fomentar la producción de alimentos y 
apoyar el desarrollo popular integrado a nivel de 
aldeas. Esta Red se inicia con contribuciones de 
Canadá, Dinamarca e Italia. 

En suma, el PNUD actualmente cumple con la recomendación de 

su Administrador de buscar nuevas formas de colaboración con las 

ONGs y a éstas se les exhorta a buscar la cooperación de la 

oficina del PNUD en el pais donde actúan, tanto en el marco de 

los programas nacionales, como en el de los proyectos 

interregionales, regionales y globales. 

Los fondos que recauda el PNUD se distribuyen a los paises 

beneficiarios, de acuerdo a los programas nacionales. México, 

por ejemplo, dispone de un programa 1987-1991 que cuenta con 

$12 1 000,000 de dólares, distribuidos en proyectos de desarrollo 

que proporcionan asesoria de expertos y consultores 

internacionales, apoyo administrativo, subcontratación de 
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servicios, capacitación, compra de equipo y fondos para gastos 

inherentes a la ejecución de los proyectos. 

El PNUD sigue una metodologia ortodoxa de desarrollo, que se 

ha desarrollado a través de más de 40 años de existencia del 

Programa y que se compone de la organización de los grupos 

productivos, su participación en la identificación, 

instrumentación, evaluación y seguimiento de los proyectos y de 

capacitación que los proyectos proporcionan a los nacionales. El 

punto focal de la metodologia es lograr que el beneficiario se 

convierta en sujeto de desarrollo, para lograr una autonamia e 

independencia que le permitan seguir trabajando sin la ayuda del 

PNUD. 

El PNUD no es un organismo ejecutor de proyectos; de manera 

tradicional, tanto los proyectos nacionales, regionales o 

interregionales, son ejecutados por alguno de los 30 organismos 

especializados de las Naciones Unidas o por la Oficina de 

Servicios para Proyectos (OSP) del PNUD. En ocasiones, los 

gobiernos receptores designan a uno de sus propios organismos 

bajo el rubro de ejecución por el gobierno. Se infiere que la 

planificación y ejecución de los proyectos constituye un proceso 

tripartito entre el PNUD, el organismo de ejecución y un 

organismo del gobierno receptor.241 

241 Asociados para el Desarrollo, ~·p. 19. 
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Las ONGs pueden también ser agencias ejecutoras bajo el 

régimen de ejecución por el gobierno y su participación en la 

ejecución de los proyectos es creciente, especialmente cuando se 

requieren subcontratos con un organismo especializado o como 

organismos operativos designados por el gobierno receptor. Las 

ONGs pueden asociarse al PNUD en el inicio de identificación y 

diseño de un proyecto, pero existen muchos casos en que es a 

iniciativa de las ONGs que un gobierno se interesa en un 

proyecto. Además, el Administrador del PNUD ha manifestado la 

conveniencia de celebrar subcontratos con ONGs que puedan 

proporcionar servicios especializados en diseño, ejecución y 

evaluación de proyectos. 

Un factor importante que obstaculiza la acción de las ONGs en 

cuanto a buscar la cooperación del PNUD, radica en que las 

reglamentaciones de los organismos multilaterales son demasiado 

complejas y onerosas. El PNUD actualmente trabaja por 

simplificar sus procedimientos, lo cual se espera que redundará 

en una mayor confianza por parte de las ONGs y facilitará la 

cooperación. 

El PNUD administra, fuera de su programa principal, otros 

fondos especiales en cuya ejecución participan ONGs, o 

proporcionan apoyo a las actividades de los mismos. Estos fondos 

son: 

a) Los Voluntarios de las Naciones Unidas, establecido en 
1970 1 cuya función es proporcionar personal técnicamente 
calificado en actividades para el desarrollo a los 
gobiernos, las organizaciones bilaterales voluntarias, 
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las organizaciones de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones. También promueve la participación de 
los jóvenes en el desarrollo y apoya a las 
organizaciones de desarrollo regional. Funciona en 37 
paises de Africa, Asia y el Caribe, prestando apoyo a 
grupos autóctonos gubernamentales y no gubernamentales. 
El apoyo incluye capacitación en el exterior e 
intercambio de trabajadores de servicios de desarrollo. 

b) La Oficina de las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana (ONURS), que se estableció en 1973 para 
combatir la sequia y la desertificación, trabajando en 
22 paises desde Senegal hasta Somalia. Los proyectos de 
esta Oficina incluyen la lucha contra la deforestación, 
la estabilización de dunas de arena y el aprovechamiento 
de pasturas, asi como la movilización de recursos para 
esas actividades y la ayuda para ejecutarlas en 
combinación con otros organismos de Naciones Unidas y 
con ONGs interesadas en estos asuntos. 

c) El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer (UNIFEM), establecido en 1976 por la Asamblea 
General con dos finalidades: la primera, prestar 
asistencia directa mediante cooperación técnica a 
proyectos innovadores con participación femenina y que 
puedan repetirse en otros lugares, y segunda, ayudar a 
asegurar la participación de la mujer en las actividades 
para el desarrollo desde las etapas de preinversión. 
UNIFEM ha facilitado 30 millones de dólares a más de 400 
proyectos de asistencia a mujeres pobres en zonas 
rurales y urbanas, en Africa, Asia, América Latina y el 
Caribe. Los temas principales de esta cooperación son 
las necesidades económicas, los sistemas de crédito, las 
tecnologias y la capacitación. Más o menos un tercio de 
los proyectos de UNIFEM son ejecutados por 
organizaciones no gubernamentales, organizaciones 
femeninas locales y nacionales y grupos populares. 

d) El Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo da la 
Capitalización (FNUOC), que suministra subsidios y 
préstamos bajo condiciones concesionarias para proyectos 
en pequeña escala. Persigue beneficios directos a 
paises menos adelantados, de manera que los grupos de 
bajos ingresos reciban en forma rápida la asistencia. 
El FNUDC promueve activamente la colaboración con las 
ONG y los grupos populares, encontrándose entre las 
iniciativas recientes, proyectos cofinanciados por ONGs. 
Asimismo, el FNUOC apoya proyectos de estimulación del 
desarrollo desde la base en los que los grupos populares 
de la comunidad realicen actividades de autoayuda. 



371 

El PNUD ha otorgado un carácter privilegiado al trabajo a 

través de las ONGs, señalando el camino para que los pueblos 

asuman las tareas y responsabilidades del desarrollo en un plano 

sin fronteras que involucre a toda la sociedad internacional. 

Para ello requiere de la solidaridad de los gobiernos a fin de 

lograr una integración en el sentido más amplio, para compartir 

mercados, tecnologias y recursos financieros. El PNUD se ha 

convertido en un simbolo del derecho de los pueblos al desarrollo 

equitativo por encima de los montos financieros que canaliza y es 

el organismo por excelencia que en el seno de la ONU impulsa a 

los paises desarrollados a trabajar por lograr un desarrollo 

compartido con todos los pueblos de la tierra. 

7.4 La cruz Roia Internacional. Eiemplo de ONG. 

Ninguna organización seria un ejemplo tan fehacientemente 

comprobado como el Movimiento Universal de la Cruz Roja dentro 

del grupo de ONGs con fines absolutamente humanitarios y no 

lucrativos, que se ajusta por ello a la definición estricta de 

Marcel Merle242 sobre este tipo de organización. Podria 

agregarse que uno. OllG como la Cruz Roja Internacional responde a 

necesidades que en ocasiones los gobiernos y las organizaciones 

intergubernamentales no pueden satisfacer, teniendo además las 

caracteristicas principales de las ONGs cuyos rasgos 

fundamentales son el partir de la iniciativa privada y el atender 

242 Merle, M., op; cit., p. 338. 



372 

a un espiritu de solidaridad internacional; la combinación de 

estos factores permite a los particulares participar en la 

dinámica internacional a través de esta institución. 

ciertamente se trata de una fuerza transnacional que se 

enorgullece en enarbolar la bandera del altruismo y cuyo trabajo 

persigue, principalmente, la comprobación de la bondad de las 

ONGs, demostrada por su efectividad y eficacia en el cumplimiento 

de un cometido histórico, juridico y social y que representa en 

el pasado, el presente y el futuro una señal de esperanza y un 

ideal de convivencia entre los pueblos. 

Fundada en el año de 1863 a iniciativa del ginebrino Jean 

Henry Dunant, la cruz Roja es producto de los afanes de un hombre 

preocupado por la idea de la fraternidad universal y la armenia 

entre naciones e individuos quien convence a personalidaes de 

altas esferas privadas sociales y politicas para formar un 

movimiento internacional que goza desde su creación, de prestigio 

y reconocimiento mundial. 

Los 16 paises243 que firmaron y ratificaron el tratado para 

garantizar a las sociedades nacionales participantes el rc~pcto a 

los heridos e introducir el sentido humanitario a la práctica de 

la guerra, adoptaron los principios originales que sirven de base 

243 Los 16 paises firmantes fueron: Austria, Badem, Daviera, 
España, Francia, Gran Bretañpa, Hannover, Hesse, Italia, Paises 
Bajos, Prusia, Rusia, Sajonia, Suecia, suiza y wartenberg. 
Información obtenida del curso Basico del Comité de Juventud de 
la Cruz Roja Mexicana, 1987. 
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al trabajo de la organización y que son: la neutralidad en 

tiempos de guerra de las ambulancias y los hospitales, la 

admisión de la neutralidad para el personal de socorro y la 

aceptación diplomática de un signo distintivo igual en todos los 

paises y que en reconocimiento del pueblo suizo de donde partió 

la idea, fue la bandera de ese pais con los colores invertidos. 

En 1864 al celebrarese el Primer convenio de Ginebra, Estados 

Unidos se adhirió reconociendo estos principios; posteriormente 

se celebraron numerosas conferencias internacionales,244 

creándose 22 sociedades en toda Europa, incluyendo Rusia y 

Turquia y a partir de la Primera Guerra Mundial su acción se 

extendió al ámbito mundial. 

Estos principios, ordenados en tres grupos conforme a una 

jerarquia, relación lógica y orden de precedencia, se dieron a 

conocer como fundamentales durante la XX Conferencia 

Internacional de la Cruz Roja, celebrada en Viena en 1965: 

Principios sustanciales en el ámbito de los fines y no de los 
medios: 

l) humanidad para prestar auxilio sin discriminación, 
proteger la vida y la salud y el respeto a la persona 
humana; 

2) imparcialidad, para no distinguir nacionalidad, raza, 
religión, condición social o ideologia. 

244 Las Convenciones de Ginebra y los Convenios de La Haya 
conformaron paulatinamente la reglamentación de la institución. 
La codificación del Derecho de la Guerra, parte del Derecho 
Humanitario Internacional, se dividio en Derecho de Ginebra y 
Derecho de La Haya; el primero se refiere a la protección de 
personas ante el abuso de la fuerza y el segundo trata de una 
regla interestatal sobre el uso de las fuerza. 
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Principios derivados en el ámbito del medio y no de los fines: 

3) 

4) 

neutralidad para abstenerse 
hostilidades y controversias 
religiosas y filosóficas; 

de participar en 
politicas, raciales, 

independencia para que las sociedades nacionales sean 
autónomas a pesar de someterse a los poderes públicos y 
a las leyes de los paises. 

Principios orgánicos o institucionales: 

5) carácter voluntario y desinteresado, sin remuneración 
por los servicios siempre que es posible; 

6) 

7) 

unidad para que en cada pais exista sólo una sociedad de 
la Cruz Roja, accesible a todos en todo el territorio; 

universalidad, como último principio para establecer que 
todas las sociedades tienen los mismos derechos y 
deberes mutuos. 

En cuanto a estructura, la Cruz Roja Internacional está 

compuesta por: 

a) La Conferencia Internacional de la cruz Roja que es la 
autoridad principal, compuesta por Sociedades Nacionales 
de la Cruz Roja y Media Luna Roja.24~ 

b) El Comité Internacional (CICR), institución 
independiente, privada, neutral en los aspectos 
politice, ideológico y religioso, fundador de la cruz 
Roja, con sede en Ginebra, está compuesto por una 
Asamblea, un Consejo Ejecutivo y la Dirección. Su 
financiamiento corre por cuenta de donativos de las 
sociedades nacionales y de los Gobiernos signatarios de 
los convenios de Ginebra, aunque mantiene su 
independencia de ellos. 

c) La Liga de las Sociedades de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja, iniciada en 1919, tiene su sede también en 
Ginebra; participaron Estados Unidos, Francia, 
Inglaterra, Italia y Japón, contando con enormes 
recursos para la salud pública y socorro en desastres 

245 El 14 de septiembre de 1980 se adoptó la Media Luna Roja 
en paises como Irán, que utilizaba el León y Sol Rojas, quedando 
el emblema igualmente admitido en los términos del convenio. 
Curso básico, op. cit.· 
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naturales. Está compuesta por una Asamblea General, un 
Consejo Ejecutivo, cinco comités consultivos, una 
Comisión de Finanzas y la Secretaria. Su presupuesto 
parte de contribuciones de las Sociedades miembros en 
base a cuotas fijadas por la Sociedad Permantente. 
Asume los mandatos del CICR y mantiene relaciones 
privilegiadas con este órgano a fin de coordinar y 
armonizar sus actividades. 

d) Las Sociedades Nacionales de la cruz Roja y Media Luna 
Roja, auxiliares de los gobiernos en casi todos los 
paises, reservan sin embargo su independencia como 
organismos. Cumplen con los lineamientos conjuntamente 
establecidos por el CICR y la Liga de Sociedades, entre 
los que se encuentran sus propias caracteristicas que 
implican el constituirse corno órgano central único en 
cada pais ante la cruz Roja Internacional y acatar sus 
estatutos, el ser reconocidas por los gobiernos legales 
como sociedades de socorro voluntario y el cumplir los 
principios y utilizar el emblema y nombre de la 
Organización. 

e) Los Estados partes a los Convenios de Ginebra, que son 
integrantes de la conferencia Internacional con derecho 
a participar en discusiones y votaciones. La injerencia 
de los Estados en esta organización no gubernamental se 
explica como una necesidad del respaldo a las acciones 
emprendidas por la cruz Roja pero sin sacrificar la 
independencia de la organización. Los Estados se 
comprometen económicamente como participantes en los 
Convenios de Ginebra, para cubrir acciones 
internacionales de protección, asistencia y socorro que 
son llevadas a cabo por el CICR y la Liga. Los Estados 
se reúnen cada cuatro años con los miembros de todos los 
órganos de la cruz Roja. 

El movimiento Universal de la cruz Roja es en nuestros dias, 

una pirámide de proporciones gigantescas que está presente en 

todos los lugares del mundo donde se requiera socorro y que ha 

extendido sus actividades del ámbito de la guerra al trabajo 

humanitario en tiempos de paz, mostrando su eficacia como ONG y 

privilegiando por encima de los estatutos que la conforman, el 

valor de la vida humana. 
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7.5 Análisis critico y perspectivas de las ONGs. 

Uno de las caracteristicas de nuestra época es el crecimiento 

acelerado en el número de organizaciones no gubernamentales. 

Manuel Medina atribuye este fenómeno a la estrechez de las 

fronteras estatales que ocasiona que los grupos de cooperación 

internacional a nivel institucional desarrollen un verdadero 

gobierno invisible y paralelo al de los Estados nacionales, 

basándose en la cooperación permanente de grupos sociales que 

actúan atravesando las fronteras y transformándose de sociedades 

nacionales en sociedades internacionales organizadaz.246 

Para abundar en este sentido, presentarnos el caso de una ONG 

llamada "Techno Serve", 24 7 organización dedicada al mej orarniento 

del bienestar social y económico de núcleos de población de bajos 

ingresos en paises desarrollados de A frica y América Latina, a 

través del fomento y creación de empresas de pequeiia y mediana 

escala en el sector agricola rural. La organización proporciona 

capacitación técnica y geren ial a los propietarios-trabajadores 

de las empresas a fin de dotarles de autosuficiencia para manejar 

sus propios negocios. Además, Techno Serve procura influir en 

los niveles de tomas de decisiones y elaboración de politicas 

para facilitar que la gente de bajos ingresos maneje sus empresas 

con un minimo de interferencias y obstáculos. 

246 Medina, M., op. cit., p. JO. 

247 Enterprise Developrnent in Africa and Latin Arnerica .•• , 
TechnoSery§, op. cit., Introducción. 
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Las bases en las que esta organización funda sus objetivos 

parten de la convicción de que las empresas comunitarias exitosas 

aumentan el empleo, la productividad y el ingreso, beneficiando 

directamente a la comunidad local, promoviendo la autosuficiencia 

y finalmente, contribuyendo al establecimiento de la justicia 

económica, todo ello con el consiguiente fortalecimiento de la 

economia a nivel regional y nacional. 

Creada en 1968, Technoserve se maneja gracias a los fondos 

que le proporcionan fundaciones, corporaciones, organizaciones 

religiosas, individuos, instituciones del pais receptor de la 

asistencia, organizaciones privadas internacionales voluntarias, 

organizaciones multilaterales y la Agencia de los Estados Unidos 

para el Desarrollo Internacional. 

El aspecto interesante de este tipo de organizaciones, 

privadas, no sectoriales, no lucrativas, es que realizan una 

labor de hormigas, fortaleciendo la capacidad de desarrollo de 

los paises en los que trabajan y favoreciendo el logro de la 

autosuficiencia en sectores donde la acción gubernamental no es 

todo lo bueno que se requeriria para lograrla. Además, el 

carácter de no lucrativas no impide que las organizaciones 

obtengan utilidades en las empresas que emprenden, ya que al 

destinar estos beneficios a nuevos proyectos de desarrollo, en 

realidad no se enriquece a las organizaciones en si mismas, . sino 

se encauzan mayor cantidad de recursos para los objetivos de 

asistencia de la organización. 
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Las ventajas que obtienen los grupos beneficiados con el 

flujo de cooperación internacional que mueven las ONGs permite 

ver a futuro una perspectiva en que la tendencia seguirá en 

ascenso, aumentando el número de grupos nacionales que afianzarán 

su situación como asociaciones internacionales. 

La eficacia de las ONGs, que se ocupan en primer término de 

la obtención de sus objetivos antes que de su propia organización 

como señala Medina248, lo cual no es precisamente un defecto si 

se mantienen las Erecauciones necesarias para su buena 

administración, permiten vislumbrar una mayor proliferación de 

ONGs que conducirá al logro de mejores niveles de cooperación 

internacional. 

En el umbral del siglo XXI, la proyección de las ONGs se 

aprecia profundamente vinculada al desarrollo de la politica de 

los gobiernos donantes y receptores de asistencia, ya que el 

apoyo de los sectores gubernamentales representará una garantia 

de éxito para los proyectos de desarrollo. 

Las ONGs, como organizaciones transnacionales, permiten 

imaginar que las relaciones internacionales se verán fortalecidas 

en el contexto de la cada vez mayor interdependencia del sistema 

internacional, en el que las decisiones tomadas en común 

redundarán en mayores beneficios para todos los pueblos. 

248 Medina, M., op. cit., p. Jl. 



CAPITULO 8 

MEXICO EN EL MARCO DE LA ORGANIZACION INTER!fACIONAL 

La inserción de México en el marco de la organización 

internacional se rige fundamentalmente por los principios de su 

politica exterior 1 que determinan la forma en que el pais se 

introduce en el sistema internacional. Asi, encontramos una 

semejanza entre los objetivos de la organización internacional y 

los objetivos de la politica exterior de México. 

Los objetivos de la organización internacional, centrados en 

la cooperación politica, económica y social entre los gobiernos y 

en la tendencia a evitar conflictos internacionales o buscar 

solucionarlos cuando se presentan, tienen un reflejo directo en 

la actuación de México ante el mundo249 y aun en sus principios 

de politica exterior, entre los que se encuentra precisamente, la 

cooperación internacional. 

si bien es cierto que México, históricamente ha demostrado 

una actitud pasiva y defensiva, producto del aislamiento 

249 Seara Vázquez, Modesto, Politica Exterior de México, Ja. 
Ed., Harla, S.A.de c.v;, 1985, p.154. 
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necesario para contrarrestar las intervenciones extranjeras250, 

es también una realidad que la autodeterminación y la no 

intervención, principios que constituyen la piedra angular de la 

politica exterior mexicana y que determinan la postura 

internacional del pais, derivan precisamente de esa actitud que 

fue necesario adoptar a fin de salvar la soberania nacional. La 

propia historia de México revela la dirección que siguen sus 

relaciones con el mundo. Esta historia política que fue 

calificada como amplia y ambigua, tendia a evitar compromisos que 

pudieran resultar en perjuicio de la propia política nacional y 

del desarrollo interno del pais. 

Pero ya en el sexenio l.971-1976, se inició un cambio en la 

actitud aislacionista y desinteresada en cuestiones 

internacionales, al aceptar el gobierno que el pais no podía 

alejarse de los sucesos internacionales y reconocer que el futuro 

de las naciones depende en mucho de la política mundial.251 

La necesidad de participar en esta política mundial, 

protegiendo el ejercicio de la soberanía nacional de centros 

externos de poder y evitando que éstos determinen el futuro y la 

identidad del país, es solamente una de las razones por las que 

México cada vez más ha multiplicado sus contactos con el 

250 Dieda, Mario, 
de México , Centro de 
México, p. 100. 

Alcances y Limites de la Politica Exterior 
Estudios Internacionales, El Colegio de 

251 ojeda, M., op. cit. p. 105. 
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exterior, haciendo de la diplomacia el medio de defensa de los 

principios e intereses nacionales y de su participación en la 

organización internacional, el método más eficaz de allegarse los 

recursos y la cooperación necesaria para su desarrollo, asi como 

para ganar un lugar en el competido sistema internacional. 

Bajo el riesgo de tomar una posición demasiado oficialista, 

hemos recurrido a la revisión de los Planes Nacionales de 

Desarrollo que en opinión personal, permiten apreciar que tanto 

en documentos como en la práctica, la politica exterior de México 

es consistente y se mantiene todavia en linea de apertura a las 

relaciones amistosas con todas las naciones, pero siempre 

manteniendo firme la convicción de proteger la soberania y la 

independencia nacional. 

con el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, el Gobierno de 

México formuló un programa nacional para orientar y organizar la 

cooperación técnica internacional, componente básico de la 

politica exterior e instrumento por excelencia para complementar 

el esfuerzo nacional de desarrollo económico y social, mediante 

la transferencia convergente de conocimientos, expertos, equipo e 

información técnica. Dicho programa nacional contempla la 

cooperación técnica internacional como parte de la politica 

integral de desarrollo, considerando una vertiente complementaria 

de la cooperación económica. 

Dado que en los foros internacionales se detecta una 

tendencia mayor hacia los acuerdos bilaterales de los paises 
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desarrollados hacia los subdesarrollados, sujetas a condiciones 

políticas, México orientó su actividad negociadora hacia los 

organismos internacionales, como ONUDI, FAO, CEPAL, etc., que 

favorecen el diálogo entre paises de diferentes niveles de 

desarrollo, asi como las relaciones multilaterales. 

En 1982, México promovió la Reunión de Cooperación y 

Desarrollo, conocida como Reunión de Cancún, con el objeto de 

superar el estancamiento de las negociaciones globales. Este 

paso ha permitido avanzar hacia el establecimiento del tan 

discutido Nuevo Orden Económico Internacional (NOEI) en el que se 

pretende un justo equilibrio del poder y la riqueza. 

En l98J, México participó como observador en la Reunión de 

los Paises No Alineados, en Nueva Delhi, India, en la bllsqueda 

del fortalecimiento del NOEI, de una nueva apertura al diálogo 

con los paises más ricos y de un mejor entendimiento entre el 

mundo subdesarrollado. Más tarde, en ese mismo año, en una 

reunión celebrada en Belgrado, Yugoslavia, se continuaron estos 

esfuerzos, pero poco se logró en el intento de encontrar 

soluciones globales a los problemas del subdesarrollo. 

El primer convenio bilateral firmado por México, en 1951, se 

selló con los Estados Unidos de América. Hasta 1988, México 

suscribió 49 convenios de cooperación técnica bilateral y más o 

menos cien convenios interinstitucionales con instituciones 

afines tales como centros de investigación y universidades. 
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En materia de acuerdos multilaterales, México ha acudido 

especialmente al Sistema Interamericano y al Sistema de las 

Naciones Unidas para dar curso al potencial que ofrece el 

multilateralismo como recurso para avanzar en el desarrollo. 

México tiene una tradición de participación activa en el 

fortalecimiento de la cooperación técnica internacional. En 

1963, asistió a la reunión del comité Asesor de las Naciones 

Unidas (ACAST) . En 1964, la UNCTAD, abordó el tema de la 

transferencia de tecnologia y en 1965, el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) inició sus funciones 

como órgano principal del Sistema para el financiamiento de 

proyectos de cooperación y asistencia técnica internacional en 

los paises en desarrollo. 

La finalidad de la cooperación técnica internacional, que 

consiste en la promoción de la cooperación Técnica entre Paises 

en Desarrollo (CTPD), se consolidó en la Reunión de Buenos Aires, 

en 1978. En 1979, el Plan de Acción de Viena reafirmó esta 

finalidad, recomendando el mejor acceso de los paises en 

desarrollo a las tecnologias más avanzadas. Además, se creó el 

Fondo de Ciencia y Tecnologia, con el fin de promover la creación 

y fortalecimiento en estas áreas, de la ciencia y tecnologia 

compatibles para el desarrollo nacional; este Fondo se llama 

ahora Sistema para el Financiamiento de Naciones Unidas. Se creó 

también el centro de .las Naciones Unidas para la Ciencia y la 
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Tecnologia. Ambos órganos dependen del Comité Intergubernamental 

de Ciencia y Tecnologia. 

México ha adquirido, en suma, una presencia en el contexto 

tanto de la cooperación técnica internacional entre paises en 

desarrollo, complementaria de las acciones del desarrollo de un 

pais sin la obtención de prerrogativas de los donantes, como en 

la promoción y recepción de la asistencia técnica, considerada 

como la ayuda unilateral que otorgan los paises desarrollados 

para favorecer relaciones de dominio hacia los receptores y que, 

a Un cuando genera ventas y abre mercados, en la rnayoria de las 

veces ahonda la brecha tecnológica entre el mundo desarrollado y 

el subdesarrollado. 

8.1 México y los Organismos Internacionales. 

La presencia de México en los organismos internacionales ha 

tenido siempre un peso especial, si no por el poder económico del 

pais, si por el significado que para el Tercer Mundo ha tenido la 

posición defensiva de la soberania nacional y la no intervención 

en los asuntos de otros estados, posición que en cierto modo, le 

ha otorgado el cariz de liderazgo a nivel de Latinoamérica 

especialmente y del Tercer Mundo de manera mas general. 

México ha participado en los organismos internacionales 

siempre con la firme convicción de establecer una cooperación 

internacional que abarque los campos politice, económico, social, 

cultural, cientifico y técnico. Asimismo, la tendencia a evitar 
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connictos internacionales, a pesar de las criticas que pueden 

amputarse al pais por ir con los vientos politices, demuestra 

también su interés por la pacificación del mundo, haciendo del 

uso del derecho, la herramienta por excelencia para resolver los 

problemas mundiales. 

Ya en la época de la Sociedad de Naciones, México desarrolló 

actividades politicas, pero su participación destacó en la esfera 

de la cooperación técnica, participando como miembro activo de la 

comisión consultiva para cuestiones sociales, como miembro de la 

comisión consultiva del tráfico del opio y otras drogas, como 

organizador de la Conferencia para América Latina, que tuviera 

lugar en 1938 en la Ciudad de México y participando también en la 

formación de la Organización Internacional de la Cooperación 

Intelectual con su propia comisión nacional coordinadora en la 

acción internacional. Además, México también tomó parte activa 

en sucesos como la Conferencia de Ginebra sobre el desarme, 

otorgó su endoso a varios tratados como el de garantias de China, 

la convención internacional del opio y el Pacto Briand-Kellog o 

Tratado de Paris para la prohibición de la guerra.252 

La relación de México con la Organización de las Naciones 

Unidas, en una participación más activa que la desarrollada en la 

Sociedad de Naciones, es de total apoyo a la utilidad del enfoque 

multilateral de los problemas y en completo acuerdo con la 

252 Seara Vázquez, Modesto, op. cit. p. 158. 
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universalidad de los organismos internacionales; el pais utiliza 

los mecanismos de esta organización para mejorar su nivel de 

desarrollo en todos los niveles. 

Un ejemplo de este aprovechamiento es la gran cantidad de 

proyectos de desarrollo que se 

cooperación de organismos como 

Interamericano del Desarrollo, 

realizan en el pais, con la 

el Banco Mundial, el Banco 

la Organización de Estados 

Americanos, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

y otros organismos y agencias del Sistema de Naciones Unidas. 

Podemos mencionar de manera especial, el programa que el 

Gobierno de México instrumenta con la colaboración del Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que es, del 

universo de acciones de cooperación técnica, un programa hecho a 

la medida de ·las necesidades del pais, preparado por el propio 

Gobierno de México y que responde a los requerimientos concretos 

de áreas especificas. La cooperación técnica se convierte en 

instrumento de desarrollo a través del PNUD. 

Estos programas que el Gobierno de México ejecuta sin 

incrementar 

impulsando 

su dependencia 

la capacidad 

económica y técnica del exterior, 

productiva propia, utilizando 

racionalmente los recursos naturales y capacitando recursos 

humanos, es la canalización de los recursos financieros internos 

y externos que, sujetos a la legislación vigente, se orientan a 

los sectores que o~upan una ubicación estratégica en la 

estructura del pais. 
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El PNUD ha establecido programas quinquenales en los que se 

ejecutan proyectos de asistencia técnica y se promueve la 

cooperación entre paises en desarrollo (CTPD) • En 1981 1 el 

programa incluyó 27 proyectos con un monto anual de 4 millones de 

dólares. En el tercer ciclo, que comprende los años de 1982-

1986, las contribuciones de los paises desarrollados 

disminuyeron, reflejándose en la cantidad asignada a México por 

el PNUD. Actualmente, el presupuesto asignado es de 11.9 

millones de dólares para el cuarto ciclo de 1987 a 1991. 

La politica interna y exterior de México apoya los esfuerzos 

por fortalecer los organismos internacionales, pugnando por 

mejorar sus deficiencias y errores y trabajando porque todas las 

naciones participen en los foros internacionales. 

México reconoce que la ONU es, precisamente, más que una 

organización universal supraestatal con dominio sobre sus 

miembros, un foro de negociación ideal, con eficacia limitada; 

esto último se debe a que es una organización imperfecta dada la 

injerencia de la voluntad de todos los estados y el desequilibrio 

lógico de poder entre las grandes potencias y el resto del mundo, 

especialmente en asuntos fundamentales en que los intereses se 

entrelazan y superponen. 

Sin embargo, el pais apoya decididamente las iniciativas que 

se originan en el contexto universal de las Naciones Unidas y asi 

lo demuestra repetidamente, en las ocasiones en que actúa como 
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anfitrión o participante en un sinmimero de reuniones 

internacionales, en las que invariablemente ejerce una posición 

conciliadora y de fraternal universalidad, contribuyendo al 

diálogo y luchando por las grandes metas de la humanidad. México 

además, reconoce la acción de la ONU como la única forma 

civilizada de convivencia internaciona1.253 

En este sentido, México pugna por superar la crisis del 

multilateralismo que, a pesar de los esfuerzos y discursos 

empeñados en contra, aún persiste. El pais se esfuerza por hacer 

ver que la via bilateral no resuelve problemas que aquejan 

multilateralmente a varios paises o a todos y que el carácter 

complejo de la problemática internacional requiere de soluciones 

multilaterales tomadas de manera común en J.a unidad de acciones y 

decisiones. 

Aqui debemos reconocer que en la práctica, no resulta fácil 

para un pais como México, que necesariamente busca la armenia y 

que la necesita para surgir a un estadio más alto de desarrollo, 

el enfrentarse a compromisos contraidos históricamente y cuyo 

beneficio al pais seria discutible. Nos referimos, por supuesto, 

a la relación bilateral con Estados Unidos de América, relación 

por demás controvertida y polémica, siempre objeto de discusión y 

estudio pero que no tiene por qué ser necesariamente opuesta, ya 

253 De la Madrid, M., op. cit., p. 195. 
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que existen asuntos que por ser de mutuo interés, deben 

resolverse de manera conjunta. 

si hablamos de la relación de México con la organización de 

Estados Americanos (CEA), el foro ideal para los problemas 

continentales y el conducto de canalización de la cooperación 

interamericana, se observa que el pais ha apoyado la total 

revisión de los instrumentos básicos del sistema interamericano, 

impulsando y reconociendo la necesidad de modernizar el proceso 

del Protocolo de cartagena. La falta de efectividad de la CEA, a 

todas luces reconocida, en asuntos de seguridad continental y de 

solución pacifica de controversias, como lo ha demostrado el 

sinnúmero de problemas politices y económicos que enfrenta 

América Latina, se ha extendido a las áreas de la cooperación 

económica, cultural, educativa y tecnológica. 

Una cuestión que nos permite ver con claridad la posición de 

México en politica exterior y hacia las organizaciones 

internacionales, es la postura adoptada en el reciente caso de 

Panamá, en que ha defendido los principios de no intervención y 

de autodeterminación de las naciones latinoamericanas, actitud 

que ha desplegado para que no se viole la carta de la CEA. oe 

igual manera, el apoyo de México a Panamá en el cumplimiento de 

los Tratados Torrijos-carter de 1977, coadyuva a la defensa de la 

soberanía de ese pais.254 México, a través de su Canciller 

Solana, ha manifestado que "los tratados deben mantenerse en sus 

2S4 Garduño Huerta, A., ~, 16 mayo 1989, p. 12. 
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plazos y condiciones", sin que las circunstancias cambiantes 

puedan contravenir los objetivos de los tratados, que les darian 

un carácter poco serio y formal. Los tratados son resultado del 

entendimiento entre dos entidades soberanas y no pueden ser 

cambiados o violados por acciones individuales.255 

México, al igual que los paises latinoamericanos, reconoce 

que la CEA debe actualizar y fortalecer sus mecanismos de 

concertación politica y cooperación económica, para ser utilizada 

como foro de concertación entre el Sur y el Norte del continente, 

pero además, que los principios de soberania de los paises que la 

integran deben mantenerse por encima de intereses individuales, 

de manera que prevalezcan los principios de politica exterior ya 

mencionados, la no intervención y la autodeterminación, además 

del respeto a los derechos humanos y a la consolidación de la 

democracia. Asi lo ha manifestado en una declaración con el 

Grupo de Rio, integrado por Argentina, Brasil, Colombia, México, 

Perú, Uruguay y Venezuela sobre la situación de Panamá, suscrita 

el 10 de mayo de 1989.256 

En esta misma linea, la ONU se enfrenta a la necesidad de 

modernizar la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y en 

este sentido, México ha apoyado el papel que este organismo puede 

y debe significar, siguiendo la linea de pensamiento 

255 Ramirez cuéllar, Héctor, El Dia , 11 junio 1989. 

256 Comunicado de prensa de la sRE sobre la situación de 
Panamá, ~ , 15 mayo 1989, p. 3. 
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independiente que ha desarrollado, mediante los estudios de 

análisis económicos que ayudan a la mejor comprensión de los 

problemas regionales. 

Es una realidad que 

entre ellos, ante la 

profundamente, requieren 

los paises latinoamericanos, 

crisis económica que les 

de cambios estructurales y 

México 

afecta 

nuevos 

modelos de desarrolla, patrones tecnológicos adecuados a los 

procesos productivos nacionales, un nuevo marco de inserción de 

la región en la econamia mundial y el inicio de nuevas 

negociaciones multilaterales comerciales. La cooperación 

interregianal es un tema que la CEPAL debe abordar en este nuevo 

contexto, pues existe en el camina hacia el futura, la inevitable 

necesidad de aprovechar la experiencia de este organismo y los 

recursos que se han invertido desde su creación. 

Para establecer estos nuevos parámetros, México ha lanzado 

las inicia ti vas para fortalecer y perfeccionar organismos 

internacionales como el Banco Interamericano de Desarrolla (BID), 

la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y el Sistema 

Económico Latinoamericana (SELA). 

Respecto al BID, México propone que debe actuar como foro de 

cooperación y enriquecer sus pasibilidades de financiamiento para 

el desarrolla de América Latina y el Caribe, mediante la 

integración de su capital can las de Estados Unidos, Canadá, 

paises de Europa Occidental y Japón; en el maneja de la deuda 
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externa regional, el BID puede aportar recursos también en cuanto 

a diseño y operación de mecanismos de solución.257 

México, ejerciendo una posición lider en el contexto 

latinoamericano, a través de mecanismos de concertación politica 

como el Grupo de los ocho, ha propuesto que la ALADI y el SELA 

sean apoyados por la mayor voluntad politica de los gobiernos, 

única manera en que podrán ampliarse los caminos de la 

integración económica y la cooperación regional. 

A partir de 1980, año en que la ALADI sustituye a la 

Asociación Latinoamericana del Libre Comercio (ALALC), México 

apoya la reestructuración del sistema de comercio establecido por 

el Tratado de Montevideo 20 años antes, para modernizarlo a la 

realidad de la década, adaptándolo a las nuevas politicas de los 

paises miembros. Con esta Asociación continúa la intención de 

formar un mercado común, para el que aún no se fijan plazos ni 

procedimientos. 

Sin embargo, en 1983, México se ve ante la necesidad de 

firmar acuerdos bilaterales que rompieron con su posición de 

multilateralidad en concesiones y beneficios para el comercio. 

El caso de México es un ejemplo del desmantelamiento que 

sufrieron los logros que se habian alcanzado en la ALALC. México 

sigue adherido a la ALALC, apoyando el mecanismo de 

257 De la Madrid, M., op. cit. p. 198. 
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funcionamiento en área de preferencia económica que se ha puesto 

en práctica, con preferencias arancelarias regionales, acuerdos 

de alcance regional y acuerdos de carácter parcial.258 

La relación de México con el SELA, se origina desde su 

concepción en 1974, hasta su creación un año después; respondió a 

una iniciativa del Gobierno de México para crear un organismo de 

consulta y cooperación económica, que tuviera carácter propio y 

permanente para la región latinoamericana. Los propósitos 

centrales de este organismo son la promoción de la cooperación 

interregional para acelerar el desarrollo económico y social de 

los miembros y promover un sistema de consulta y coordinación 

para adoptar posiciones y estrategias comunes en estos mismos 

aspectos, en organismos y foros internacionales y con 

agrupaciones de otros paises.259 

En el caso de la deuda externa regional que constituye la 

gran preocupación de México y los paises endeudados, se percibe 

la acción de organismos regionales como el SELA; en septiembre 

de 1988, el XIV Consejo Latinoamericano del SELA convocó a una 

conferencia Regional sobre la Deuda Externa, en la que participó 

México con un objetivo central que define el marco de acción del 

organismo regional y que se concreta en la bllsqueda de una 

258 Seara Vázquez, M., ~· p. 192. 

259 Seara Vázquez, M., ~· p. 193. 



394 

propuesta latinoamericana que conjugue los rasgos comunes de 

todos los paises del área y favorezca la acción coordinada en las 

negociaciones con los acreedores.260 

Por otra pa"te, México participa en el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) a partir del 24 de agosto 

de 1986, fecha en que el pais firmó el Protocolo de Adhesión y se 

convirtió en parte contratante, terminando un gran debate publico 

que discutió largamente los beneficios o desventajas de estas 

negociaciones. Tal debate se centraba en que México necesitaba 

liberar las trabas comerciales con los paises miembros del GATT, 

dado el gran volumen de comercio exterior con éstos, pero también 

se presentaba la situación de que al aumentar la competencia con 

las importaciones, con lo cual se pretendia beneficiar al 

consumidor, la pequeña y mediana industria serian afectadas 

seriamente, con la consabida situación de quiebras, desempleo y 

tensiones sociales.261 

sin embargo, era necesario lograr el cambio estructural de 

la economia que ya en 1976 el Plan Nacional de Desarrollo planteó 

como eje central de la estrategia de desarrollo económico. Para 

ello, se hizo patente la necesidad de lograr una vinculación 

económica en el comercio mundial, a fin de reducir la elevada 

260 El SELA y la deuda externa regional , Semana 
Latinoamericana, ALASEI, Año J, No. 128, lo. de abril de 1989, 
p. 7. 

261 Seara Vázquez, M., op. cit. p. 194. 
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dependencia y vulnerabilidad externa del aparato productivo del 

pais. El cambio interno tendría que ser apoyado mediante la 

cooperación y complemento de otras economías, reconociéndose una 

vez más, la realidad del mundo actual cada vez más 

interdependiente. 

Por supuesto, el Gobierno Federal debió asegurarse de que 

esta negociación, además de las prerrogativas y obligaciones 

consiguientes, se enmarcara dentro de los limites del interés 

nacional.262 Aunque sigue siendo muy controvertida la entrada 

del México al GATT, es un hecho que el pais utilizará su 

participación para promover el multilateralismo y los principios 

básicos del comercio internacional; asi también, procurará 

fortalecer la credibilidd del GATT, el pleno cumplimiento de los 

compromisos y la no discriminación, con mayor disciplina 

internacional en la adopción de las medidas de salvaguardia y la 

rápida liberación de productos tropicales. 

En el Seminario "México en la Ronda Uruguay del GATT", 

iniciado en la Ciudad de México el 19 de junio de 1989, con la 

participación de expertos del SELA, GATT, UNCTAD, CEPAL y del 

organizador, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI), se reiteró que México debe considerar en primer plano 

el escenario internacional y su situación en relación con el 

comercio exterior mexicano, a fin de obtener frutos positivos de 

2 62 Gabinete de Comercio Exterior, El Proceso de Adhesión 
de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercia 
(GATT), 1986, pp. 7-B. 
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su participación en la Ronda Uruguay y por ende, en el GATT. 

Deberá lograrse una inserción efectiva en la economia 

internacional, lo cual no se podria lograr sin la participación 

en un organismo como el GATT, especialmente en lo que se refiere 

a exportaciones industriales, mercados de destino y empresas 

transnacionales. 

México ha propuesto en la Ronda Uruguay un mejoramiento del 

funcionamiento del sistema del GATT, mediante el establecimiento 

expedito del mecanismo de examen de las politicas comerciales y 

el logro de una mayor coherencia en la formulación de la politica 

económica tendiente a reactivar la economía mundial, el 

crecimiento de los paises en desarrollo y la disminución del 

servicio de la deuda externa.263 

En el ámbito de la cooperación internacional se 

realizaron continuados esfuerzos para lograr el cumplimiento de 

los objetivos planteados en el Plan de Desarrollo vigente hasta 

la publicación del nuevo Plan del Gobierno actual. La crisis 

económica limitó severamente la disponibilidad de recursos para 

promover el intercambio internacional educativo y cultural, 

científico y técnico, aspectos fundamentales para el desarrollo 

nacional, con el agravante de la reducción importante de fondos 

destinados a la dinámica económica y social, tanto en organismos 

multilaterales como en el área de la cooperación bilateral. Sin 

embargo, la cooperación internacional no dejó de tener carácter 

263 Mazarie"gos, Esperanza, El Dia , 25 de mayo de 1989. 
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imperativo, por lo que se insistió, como ahora, en que el diálogo 

político de mutuo respeto y efectividad en la acción, es una de 

las pocas opciones que tienen los paises de menor desarrollo 

relativo para obtener recursos externos. 

México ejerció una estrategia de diversificación de las 

relaciones económicas, políticas y culturales, estrechando y 

fomentando el intercambio educativo-cultural y científico-técnico 

en la medida de lo posible para establecer mejores relaciones con 

otras regiones, pugnando por alcanzar estadios superiores de 

desarrollo y cuidando al mismo tiempo de preservar su identidad 

nacional y soberania.264 A pesar de los graves problemas que la 

crisis actual y la creciente deuda externa impusieron al pais, la 

posición de México ante los organismos internacionales no 

desmereció y por el contrario, adquirió visos de liderazgo en el 

concierto de los paises subdesarrollados. 

B.2 Perspectivas de la Participación de México en la 
Organización Internacional. 

Una vez más, el nuevo Plan de Desarrollo, vigente de 1989 a 

1994, nos permite una referencia oficial y reconoce en primer 

término la interrelación de las naciones, la realidad que asevera 

que los cambios en una área de la vida internacional, tienen 

necesariamente repercusiones en todas la~ demás. 

264 comunicado conjunto de la XXVIII Reunión 
Interparlamentaria México-Estados Unidos, Revista Mexicana de 
Política Exterior No. 19, Abr-Jun 19BB, pp.73-BJ. 
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En un mundo que ha dejado de 

independientemente del nivel de 

ser bipolar las naciones, 

desarrollo, buscan la 

transformación de sus economias, a fin de lograr mejores niveles 

de vida, hacia una modernización que implica, definitivamente, 

una serie de cambios en todas las esferas de actividad. 

En el caso de México, el propio Plan señala como estrategia 

de modernización la iniciativa de ampliar la racionalidad y la 

competitividad de la economia nacional, al mismo tiempo que se 

logren mejores niveles para la población y se fortalezca el papel 

de Mcxico ante el mundo. Para ello, se tendrán que enfrentar las 

nuevas realidades económicas y sociales. 

En esta modernización de 

económica y social, toma parte 

principios de politica exterior, 

México, de su vida politica, 

importante el ej ercico de sus 

que nuevamente retomamos: la 

autodeterminación de los pueblos y no intervención en asuntos 

internos de los Estados; la solución pacifica de las 

controversias; la igualdad juridica de los Estados; la 

cooperación internacional para el desarrollo; la proscripción de 

la amenaza o el uso de la fuerza; la lucha por la paz y la 

seguridad internacionales. 

Esta politica exterior regida por los principios 

mencionados, se verá también modernizada, buscando preservar la 

soberania, la integridad territorial, el control sobre los 

recursos naturales y lá autonomia del pais, a la vez que se apoye 
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el desarrollo económico, politice y social. Además, se 

protegerán los derechos e intereses de los mexicanos en el 

exterior, se promoverá la cooperación internacional como 

instrumento para el entendimiento y el desarrollo, se reafirmará 

la identidad y se ampliará la imagen cultural de México en el 

mundo. 

Además, México ha ajustado su politica exterior a otros 

preceptos como son la defensa de los derechos humanos, la 

soberania de los recursos materiales la defensa y la práctica del 

derecho de asilo, la procuración de una justicia económica 

internacional, el respeto al pluralismo ideológico, la búsqueda 

de una práctica democrática en la toma de decisiones dentro de la 

comunidad internacional y ia solidaridad latinoamericana. 

Estos preceptos adquieren gran releva>1cia al evaluar la 

postura de México en el sistema internacional, que lo sitúan como 

un pais de ideas modernas, civilizado y en pleno uso del derecho, 

que revelan el México independiente. México se prepara asi, 

firmemente, para tomar parte en el nuevo perfil de las relaciones 

internacionales y en la nueva configuración de las alianzas 

estratégicas. 

Con los cambios en el sistema internacional, producto de la 

distensión este-oeste y de la globalización de la economia, se 

han producido también cambios en la conceptualización de la 

seguridad y la cooperación. Asi lo prueba la aparición de nuevos 

bloques, que responden a razones económicas y geográficas más que 
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politicas, como la alianza Estados Unidos-Canadá y la de las 

comunidades europeas. 

Asimismo, México se está preparando para enfrenter un nuevo 

instrumento de penetración, en la forma de operaciones económicas 

y financieras, que con la deuda externa, ha probado ser un 

mecanismo nuevo de interven~ionismo supranacional. 

En este sentido es que se habla de una modernización de la 

politica exterior. México requiere de estrategias que le 

permitan hacer frente a un mundo estrechamente comunicado, en el 

que ya no se maneja el intervencionismo territorial o politice a 

la manera tradicional, sino a través de distintos grupos de 

opinión en aspectos económicos internacionales. 

Las perspectivas de la acción de Mé><ico en la organización 

internacional, están dadas en este mencionado Plan de Desarrollo, 

que textualmente señala los siguientes objetivos generales para 

la acción internacional de México: 

11 - preservar y fortalecer la soberania nacional, mediante 
la defensa de la integridad territorial, de los mares y 
plataformas continentales, de los recursos naturale$ y 
de la autonomía del pais; 

apoyar el desarrollo económico, politice y social del 
pais, a partir de una mejor inserción de México en el 
mundo; 

proteger los derechos e intereses de los mexicanos en 
el extranjero; 

apoyar y promover la cooperación internacional en todos 
sus aspectos, como instrumento esencial para que la 
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comunidad de naciones alcance estdios superiores de 
entendimiento y desarrollo; 

hacer de la cultura mexicana uno de los principales 
elementos para reafirmar la identidad nacional y 
ampliar la presencia del pais en el mundo; y 

promover la imagen de México en el exterior.u265 

Desde una perspectiva temática, se identifican ocho 

elementos de la estrategia que el pais está poniendo en práctica 

para modernizar su politica exterior: 

"- continuar los esfuerzos para lograr la diversificación 
de las relaciones politicas y económicas de México, con 
objeto de crear condiciones más equilibradas en las 
relaciones con el exterior; 

negociar con firmeza y responsabiliad la deuda externa, 
utilizando todos los recursos que se deriven de la 
razón y la negociación, para anteponer el entendimiento 
a la confrontación, y ejerciendoel derecho inalienable 
de México para diseñar sus políticas y estrategias de 
desarrollo; 

propiciar condiciones externas más favorables para la 
solución de los problemas nacionales, mediante el 
ejercicio de la capacidad de convocatoria e iniciativa 
que México ha mantenido en su politica exterior; 

impulsar y apoyar los procesos de distens i6n y 
pacificación que se están llevando a cabo a nivel 
mundial; la solución del conflicto centroamericano 
seguirá siendo de particular importancia para México; 

pugnar porque se respeten las reglas de un comercio 
exterior amplio y justo, que desaparezcan las barreras 
que los paises desarrollados imponen a las 
exportaciones de los paises en desarrollo, que a su vez 
éstos reduzcfan restricciones al comercio y que la 
amplia apertura del comercio exterior de nuestro pais 
sea correspondida por los demas paises; defendiendo los 
intereses comerciales de México y de las demás 
naciuones en desarrollo en todos los foros, en especial 

26 5 Plan Nacional de Desarrollo, presentado por el Presidente 
de la Reptiblica ante el H. Congreso de la Unión, el dia 31 de 
mayo de 1989, Publicado en ~, lo. junio 1989. 
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en el marco del Acuerdo General para el Comercio y los 
Aranceles; 

identificar intereses coincidentes o complementarios 
con otros paises, a fin de apoyar el desarrollo 
nacional y lograr la concertación internacional; 

participar activamente en los 
multilaterales de negociaciones; y 

diversos 

combatir de manera decisiva el narcotráfico. 11 266 

foros 

En el nivel de la actividad económica internacional, el Plan 

contempla la ampliación del potencial de complementación 

económica con paises de América Latina y la promoción de acuerdos 

bilaterales y multilaterales con los nuevos polos de crecimiento 

mundial, la Comunidad Económica Europea y la Cuenca del Pacifico. 

como ya dijimos, una nueva prioridad en la política es la 

situación geográfica, que para México, presenta una división en 

cinco regiones: 

a) Las fronteras de México, cuya atención es prioritaria. 

Al norte, con Estados Unidos de América, que por 
ubicación, magnitud de flujo financiero y comercial, 
contactos cotidianos y oportunidades a aprovechar y 
problemas a resolver, representa una intensa relación. 
La dignidad, la amistad y el respeto deben ser los 
factores que deben regir esta relación, en 
interacciones de colaboración en asuntos comunes. 

Al sur, con Guatemala y Belice, deben reforzarse los 
vinculas de amistad, de intercambio económico, cultural 
y cientifico-tecnológico. Deben mejorarse los esquemas 
de consulta y coordinación politica, dando mayor 
impulso a la cooperación bilateral, aumentando el 
intercambio comercial y mejorando las comunicaciones y 
telecomunicaciones. 

266 El Documento" , Semana Latinoamericana, ALASEI, Año 3, 
No. 137, 12 junio 1989, pp.6-7. 
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Otra frontera, aunque no colindante, es la zona 
centroamericana, ya que México se ve afectado por los 
graves conflictos que suceden en esta región tan 
cercana. México unirá su esfuerzo para lograr una 
solución a los problemas en base al respeto al derecho 
de autodeterminación y a las negociaciones de los 
propios paises centroamericanos. Desde el Acuerdo de 
san José, México orientó su acción de cooperación hacia 
la subregión centroamericana y del Caribe, firmando 
convenios de cooperación técnica con Honduras, 
Nicaragua, Costa Rica y el Salvador. Asimismo, tiene 
convenios básicos con Cuba, Trinidad y Tobago, Jamaica 
y República Dominicana, y un Acuerdo Global con la 
Comunidad del Caribe (CARICOM) . 

b) América Latina y el caribe, cuyos pueblos tienen lazos 
establecidos de cultura y amistad con México. En la 
búsqueda de la integración, México trabajara en el 
nivel internacional para encontrar posiciones de 
principio y frente común, elevando la cooperación y 
buscando la comunidad latinoamericana. 

Con Colombia y Venezuela, paises con los que ya existe 
una relación singular por la cercania geográfica, se 
propone intensificar esfuerzos hacia la integración, 
mejorando la coordinación con Centroamérica y el 
Caribe. México reforzará su intercambio económico, su 
concertación política y su coordinación con ambas 
naciones. 

Ya se ha probado que mecanismos recientes de 
concertación poli tica, como el Grupo Contadora y el 
Grupo de los Ocho (ahora de los Siete, en tanto Panama 
resuelve su situación politica), están trabajando por 
un futuro cornUn en la politica internacional para 
América Latina. 

México mantendrá como hasta ahora, el respeto por el 
pluralismo existente en el área del Caribe, buscando un 
mayor acercamiento politice y cultural, con especial 
atención a cuba, pais con el que existen lazos de 
historia, cultura y lengua. 

c) Con los paises desarrollados, parte de una sociedad 
internacional que sufrirá cambios importantes. La 
integración europea plantea nuevos retos a México, que 
al mismo tiempo representan oportunidades de desarrollo 
en comercio, inversión y coinversión. El nuevo grado 
de integración de la CEE seguramente impactará el 
volumen y flujo del comercio y de la inverfiión, asi 
como la calidad de los productos, las normas y la forma 
de negociar. La cooperación científicas y técnica con 
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los paises europeos puede calificarse como 
sobresaliente por la importancia de los programas 
bilaterales que hasta ahora se han desarrollado. 
Con España, México fortalecerá su relación bilateral. 
Con Canadá, México podrá establecer relaciones 
ventajosas hasta ahora no aprovechadas, ampliando el 
intercambio económico, la concertación poli tica y los 
lazos culturales y cientificos. 

Los cambios en Europa del Este y la Unión Soviética, 
por supuesto tendrán también una repercusión para 
México; una concepción distinta de inserción en el 
bloque socialista y nuevas reglas de conducción 
política y de organización económica, aumentan los 
intereses de relaciones mutuas con la URSS y el CAME. 
México aprovechara las oportunidades que el cambio la 
proporcione, especialmente en materia científica y 
técnica, como lo demuestran los convenios básicos que 
hasta ahora existen en esta materia. De hecho, en las 
reuniones de la Comisión Mixta del CAME se ha dado 
impulso a las relaciones de México con el bloque 
socialista. 

d) Con la Cuenca del Pacifico, México tratará de 
aprovechar oportunidades que las naciones participantes 
ofrecen. El centro de gravedad del potencial económica 
mundial se está moviendo hacia esta región, por lo que 
una mayor penetración de México en la Cuenca es 
absolutamente congruente con la politica de 
diversificación y ampliación de mercados para 
exportaciones e importaciones mexicanas, propiciándose 
además, el acceso a tecnologías más u ti les para su 
desarrollo. 

Japón, con el superávit financiero mayor del mundo, 
representa un enorme potencial como fuente de inversión 
y de enriquecimiento cultural, con posibilidades 
innovadoras de intercambios que valdrá la pena explorar 
y explotar. 

Se preve también el establecimiento de un diálogo 
ampliado con la República Popular China, como lo indica 
la probable visita próxima del Presidente de c5c pais a 
México, lo cual será el inicio de nexos económicos 
entre ambos paises, confirmando la pluralidad 
ideológica mexicana.261 

México está 
diplomáticas 

trabajando para 
con Tailandia y 

establecer 
Singapur, 

267 Batta, Victor, ~, 7 mayo 1989, p. 15. 

relaciones 
a fin de 
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promover contactos económicos y diversificar sus 
mercados en la zona. 

e) otros paises en desarrollo, como los pueblos de Africa 
y Asia. Las diferencias entre paises desarrollados Y 
en desarrollo se ha profundizado con la crisis 
económica internacional. México utilizará su 
solidaridad para pugnar en los foros internacionales 
por las causas que de los paises menos afortunados, a 
fin de conseguir la mayor participación del mundo 
desarrollado. Existen programas de cooperación con 
India, China, Japón e Israel que han mostrado 
resultados positivos.268 

Abundando en la creación y la dimensión estratégica de la 

Cuenca del Pacifico, que sin duda es un foro que tendrá grandes 

repercusiones para México, observamos que todavia es un proyecto 

con perspectivas e ideas de enormes posibilidades que no se han 

concretado y cuya creación ha aparecido por razones geográficas 

que siempre habían e><istido y por el aumento de los niveles de 

desarrollo de los paises ribereños y la dinámica del cambio 

mundial que preve un mercado de enormes dimensiones. 

Los intereses primordiales de Mé><ico y el mayor 

aprovechamiento de los beneficios de los proyectos de desarrollo, 

fueron planteados al iniciarse el Séptimo Seminario sobre la 

cuenca del Pacifico, celebrado en Manzanillo. Se hizo hincapié 

en la importancia de que se mantenga la soberanía nacional, 

asegurando que la participación en la Cuenca no significará la 

2 68 Diseño Estratégico para el Se><enio. La Política e><terior 
de México , El Documento , Semana Latinoamericana, ALASEI, Año 
J, No. 137, 12 de junio de 1989. 
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asimilación económica 

naciones.269 

o politica a intereses de otras 

México forma ya parte del Consejo de la Cuenca del Pacifico, 

aprobándose la integración del comité mexicano a dicho organismo 

y habiéndole concedido la sede de la 24 Reunión General 

Internacional que se realizará en mayo de 1991. Esta 

incorporación significa retos y riesgos que requieren de un 

cambio mental de los empresarios y de ajustes en la politica 

gubernamental, imponiéndose una superación de la infraestructura 

actual para soportar actividades comerciales y financieras 

internacionales. Este nuevo modelo de desarrollo creado por 

México para adaptarse a la apertura comercial y a la 

modernización de la estrategia económica, permitirá al pais 

dinamizar su desarrollo económico.270 

México está realizando actualmente, esfuerzos por preparar 

el terreno para insertarse en esta Cuenca del Pacifico. Por 

ejemplo, la relación bilateral México-china auspicia provechosas 

operaciones económicas comerciales, lo cual puede apreciarse 

simplemente por el peso especifico y las grandes dimensiones del 

mercado chino, con más de mil cien millones de personas. Para 

manufacturas y productos industriales mexicanos puede resultar 

muy atractivo el cimentar relaciones amplias y estables de 

exportaciones a esa región. Por su parte, China se vislumbra 

269 Editorial, ~, 28 junio 1989, p. 5. 

270 .!il....!ll.!! , 15 junio 1989, p. 10. 
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como una posible abastecedor de productos industriales 

alternativos, con capacidad de oferta y de competencia frente a 

Europa o Estados Unidos.271 

La cuenca del Pacifico, que seguramente tenderá a acaparar 

gran parte del mercado mundial, a partir de los inicios del siglo 

XXI, no está exenta de problemas para el desarrollo armónico de 

las relaciones en términos generales, dado que involucra 

diferentes sistemas politices, económicos y sociales. su logro 

no será fácil y requerirá de mucha reflexión y análisis, asi como 

esfuerzos de orden académicos a fin de planear táctica y 

estratégicamente las posibiliddes del mercado con relación al 

desequilibrio comercial y financiero mundial. 

A este respecto, el Presidente de México ha señalado que 

"México no pertenece ni quiere asitnilarse a ninguna zona 

económica o bloque politice alguna. Quiere y está en 

posibilidades de aprovechar los nuevos equilibrios, la nueva 

conformación mundial, para hacer avanzar las legitimas 

aspiraciones del pueblo mexicano". 272 

Esto explica la postura de México, cuya poli tica exterior 

tiene como función fásica el proyectar y defender los intereses 

del pais en el exterior, fortaleciendo, por encima de todo, la 

271 Editorial México, China y la Cuenca del Pacifico , ~ 
~, lo. de abril de 1989, p. 5. 

272 Editorial En la Cuenca del Pacifico participación, no 
alineación , El Dia , 28 de Junio de 1989, p. 5. 
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soberanía nacional en un mundo cambiante que exige la 

participación en el equilibrio y modificaciones del sistema 

internacional. 

En la Cuenca del Pacifico, los paises participantes están 

estableciendo relaciones que resulten provechosas para cada uno 

de ellos y que adquieren mayor relevancia a medida que el centro 

de gravedad del potencial económico mundial se mueve hacia esa 

región. Por ello, la penetración de México es congruente con la 

politica de diversificación y ampliación de mercados para las 

exportaciones e importaciones nacionales, propiciando además el 

acceso a las tecnologías más avanzadas para el desarrollo.273 

Concluyemdo, México tiene ante si una perspectiva amplia y 

preocupante, no optimista todavía pero que ofrece definitivamente 

la promesa de un futuro mejor en el que el pais ante el mundo, 

deberá demostrar que la postura oficial de la política exterior 

está apoyada por un aparato institucional y privado que trabaja 

por una mayor cooperación y coexistencia con todas las naciones. 

273 Excélsior, 10 de agosto 1989, p. 2. 



e o N e L u s I o N E s 

La Organización Internacional es una disciplina cientifica, 

rama y objeto de estudio de la ciencia de las Relaciones 

Internacionales y debe ser contemplada como el medio para 

comprender, predecir, 

internacionales. 

valorar y controlar las relaciones 

De aqui que la organización internacional debe ser concebida 

en sus dos vertientes: 

1) como disciplina cientifica, es decir, la ciencia y 

rama del saber que estudia la manera como se organiza 

la sociedad internacional, los procesos, actores, 

fenómenos, e identificación de paradigmas que 

contextualizan a esa sociedad internacional; y 

2) como la descripción de organizaciones internacionales 

determinadas, mencionadas de manera monografica y 

descriptiva, que nos permite conocer el universo 

internacional pero que no persigue el establecimiento 

de leyes y teorias de los fenómenos internacionales. 

La nueva perspectiva que plantea un concepto moderno de la 

organización internacional se deriva del 

histórico de la realidad internacional. 

análisis sociológico

Esta realidad, segun 
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señala Del Arenal, 27 4 ha cambiado radicalmente en relación con 

sociedades anteriores, pero mantiene sus características 

clásicas, de manera que la perspectiva debe partir del estudio de 

la sociedad internacional como comunidad dinámica compuesta por 

individuos y pueblos que en su momento dieron forma al Estado y 

de la interpretación de cada una de estas partes. 

Tal análisis sólo puede lograrse si partimos de nuestra 

primera afirmación aceptando a la organización internacional como 

disciplina cientif ica gue proporciona las herramientas de estudio 

necesarias para el análisis cientif ico de la sociedad 

internacional. Esta primera vertiente debe conjugarse en una 

relación ciencia-objeto de estudio con la segunda vertiente 

mencionada, a fin de lograr un conocimiento cientifico de la 

sociedad internacional. La enumeración de los organismos 

internacionales se ve enriquecida con el análisis que 

proporcionan la ciencia de las Relaciones Internacionales y la 

rama de esta ciencia, que es precisamente la Organización 

Internacional como disciplina cientifica, mismas que han 

adquirido cada vez mayor consistencia con los avances de otras 

ciecias como el derecho internacional, la econom1a, la 

sociologia, etc., confirmando su carácter multidisciplinario. 

Además, un concepto más moderno de la organización 

internacional implica un acercamiento entre la politica 

internacional y la politica interna de los paises, ya que debe 

274 Del Arenal, c. ~. p. 381. 
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existir una identificación entre ambas esferas para evitar una 

contradicción entre los intereses internos y la politica 

exterior, lo cual iria en contra de los objetivos de 

interrelación y cooperación que persigue la organización 

internacional. 

Al plantear la existencia de un concepto moderno de la 

organización internacional, podemos afirmar que la tendencia 

observada de mantener una concepción estate-céntrica en la que el 

Estado es el actor principal, tiende a cambiar cuando se analiza 

el desenvolvimiento de las relaciones internacionales de las 

últimas dos décadas. Indudablemente, el Estado es el actor por 

excelencia en la organización internacional y muchas acciones en 

las que no participa directamente, no podrian desarrollarse sin 

el respaldo tácito de un gobierno; pero el curso de las 

actividades económicas y politicas, que no siempre están en manos 

de los gobiernos, sino de grupos detrás de los gobiernos que se 

organizan internacionalmente, nos conducen a la conclusión de 

que para constituirse en verdadero parámetro de las Relaciones 

Internacionales, el concepto de la organización internacional 

debe trascender el nivel estatal. 

La sociedad internacional debe considerarse como una 

comunidad con valores propios e intereses comunes antes que como 

Estado, el cual no es sino parte y producto de la propia sociedad 
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internacional. A partir de la década de los setentas, Burton275 

plantea un nuevo panorama con distintas dimensiones en el estudio 

de las Relaciones Internacionales, ampliando su concepto al 

enfocarse en una perspectiva global, por encima de una visión 

nacional. 

Por otra parte, la organización internacional, que se da de 

manera natural en un mundo estrechamente interrelacionado, posee 

validez como estilo de organización y como foro de discusión. Es 

indudable que la efectividad de un sistema complejo y cuyos 

limites están aún por definirse, depende de la capacidad de los 

órganos que lo componen para funcionar de manera coordinada. De 

igual manera se reconoce ampliamente la presencia de la 

organización internacional como mecanismo que proporciona los 

medios para el diálogo y la discusión entre las organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales que trabajan por la 

coexistencia pacifica y el desarrollo equitativo en el mundo. 

Asi lo prueba la permanencia, por ejemplo de la organización de 

las Naciones unidas, foro universal por excelencia en el que se 

ventilan los problemas de nuestro tiempo y que a pesar de los 

ataques en contra de su efectividad, resiste los efectos de la 

crisis mundial y persiste en su afán de lograr la paz entre las 

naciones. 

275 Burton, John, W., World Society, Cambridge, 1972, p. 21 en 
Del Arenal, op. cit., p. J6J. 
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Sin embargo, en lo que respecta a las Naciones Unidas, hace 

falta elaborar estudios que analicen a la Organización como tal, 

que cumplan con todos los requisitos de la disciplina y permitan 

el conocimiento de la situación del momento presente, distinto 

del pasado en que se creó, permitiendo asimismo, vislumbrar el 

futuro a partir del estudio de la dinámica desarrollada y 

buscando las generalizaciones necesarias para el establecimiento 

de leyes del comportamiento internacional de la Organización. 

Además, algo importante a tomar en cuenta es que los paises deben 

tender al multilateralismo con la preocupación de proteger la 

saberania nacional pero con la conciencia de que sólo de la 

voluntad politica de los propios Estados dependen los resultados. 

De lo antes señalado, se deriva la necesidad de que exista 

un método que permita la comprensión y el desarrollo de la 

dinamica de enlace de la organización internacional con su 

entorno, ampliando el conocimiento de la toma de decisiones en la 

realidad politica, proceso que se inscribe en la esfera del 

poder. 

El proceso de toma de decisiones tiene las siguientes 

caracteristicas: es un proceso colectivo, continuo y abierto, de 

gran complejidad, en el que se da una interacción entre 

organización e individuo, con una tendencia a la desarticulación, 

de naturaleza incierta o indeterminada, en el que se pueden tomar 

decisiones según son percibidos los problemas y en el que los 

funcionarios menores traspasan la responsabilidad a las al tas 
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esferas. Además, este proceso global en su contexto más amplio, 

es generador de nuevas y mejores formas de organización 

internacional. 

La teoria de la integración, creada como resultado de la 

evolución del sistema que sobrepasa los limites nacionales, se 

entrelaza con el proceso de toma de decisiones y la politica 

transnacional en una superposición e interacción continua. Todo 

ello puede concebirse solamente mediante un funcionalismo que 

permite en primer término al Estado y luego a las organizaciones 

no gubernamentales que conforman el sistema, satisfacer los 

requerimientos de la población, llegado el momento de traspasar 

las fronteras nacionales. Se delimitan asi las funciones que han 

de cumplir las entidades que integran el sistema a fin de lograr 

la mejor coordinación y evitar la duplicación de esfuerzos. 

Las funciones que la organización internacional ejecuta como 

subsistema de las relaciones internacionales, señaladas por 

Medina, 276 citando a Almond y Coleman, son resultado de su 

inserción en el sistema politice mundial y se resumen en cinco 

puntos:277 de articulación; de agregación; de nocialización, de 

reclutamiento y de transacción. 

La organización internacional realiza por tanto, funciones 

de tipo legislativo, ejecutivo y judicial que le dan el carácter 

276 Medina, M.' QJ2, !Cit1, p. 67-68. 

277 Medina, M.' 012'. c,tt11 p. 74. 
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ya que 

politice 

mundial, es reconocida en su interacción reciproca por las 

naciones participantes. 

La organización internacional ha desarrollado un régimen 

j uridico a partir del derecho internacional, a fin de crear 

mecanismos de control de decisiones y evitar la oligarquia 

absoluta, aunque es un régimen básicamente referido al derecho de 

los Estados. Al respecto, podernos señalar que la validez de este 

derecho de la organización internacional es muy debatible, cuando 

se hace referencia a la obligatoriedad de las normas emitidas por 

los tribunales internacionales, procesos en los que el aspecto 

politice y de poder de la organización internacional, predomina 

por encima de otros aspectos. Problemas de tipo juridico

económico que no se resuelven en los niveles de los tribunales, 

contribuyen a la crisis del multilateralismo al enfrentarse los 

paises a la necesidad de resolver los conflictos bilateralmente. 

La crisis del multilateralismo se comprueba desde el momento 

en que es real la tendencia de la sociedad internacional a 

manejar los problemas en forma unilateral o bilateral y a través 

de la coordinación de politicas nacionales. Esta es, como señala 

Tomassini 278, la gran contradicción del sistema internacional 

contemporáneo, que ha sido además terna de muchos mensajes en el 

seno de las Naciones Unidas. El conocimiento de los procesos de 

278 Tomassini, L., op. cit., p. 110. 
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toma de decisiones adquiere relevancia y permite adentrarse en la 

dinámica que mueve a los gobiernos a asumir actitudes cambiantes 

en la adopción de arreglos institucionales a nivel internacional, 

lo cual podria explicar en un momento dado las razones por las 

que se elige una negociación bilateral o multilateral. 

En los últimos dos años se ha planteado de manera optimista 

que la crisis del multilateralismo está llegando a su fin y se 

afirma que la sociedad internacional está en el proceso de 

reconocer 

conjunta. 

su necesidad de 

La politica 

enfrentar los problemas de manera 

exterior de los gobiernos debe 

modernizarse en cuanto a métodos y alcances para aprovechar 

cabalmente el sistema multilateral y beneficiarse de sus 

ventajas, sin que esto signifique una merma a la soberania y 

seguridad nacional de los Estados. 

Es al trascender las fronteras nacionales, cuando las 

posiciones politicas de los paises se ven afectadas por la 

organización internacional, sea en sentido positivo o negativo. 

Al aparecer la integración internacional, proceso por el cual las 

decisiones tomadas por funcionarios de Est.ados individuales se 

convierten en decisiones emitidas por el nuevo centro que es la 

organización internacional, se hace necesaria una división de 

funciones en la estructura de la organización interancional y 

aparece en escena el transnacionalismo, reflejado por la 

revolución cientif ico-tecnológica y el enorme aumento en el 
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número de las organizaciones gubernamentales y no-

gubernamentales. 

El fenómeno transnacional tan importante en el entorno 

actual se relaciona por lo tanto directamente, con la importancia 

adquirida por las organizaciones no gubernamentales en la 

organización internacional. Como fuerzas transnacionales, las 

ONGs se localizan fuera del ámbito de control de los Estados, 

constituyendo ese enorme potencial que todos los paises tienen en 

los diferentes grupos sociales que trabajan en sectores privados 

de actividad. El acelerado aumento en el número de ONGs permite 

afirmar que existen infinidad de células sociales dispuestas a 

trabajar en su pequeño entorno para complementar la acción de los 

Estados, que en un mundo dinámico y complejo, de crisis 

general izada y en el que abundan las preocupaciones por superar 

los escollos económicos, no siempre resulta de la efectividad 

deseada. 

Las ONGs se advierten como la fuerza que en el umbral del 

siglo XXI, favorecerá la vinculación politica y económica de los 

Estados, repercutiendo directamente en el desenvolvimiento de las 

relaciones internacionales y fortaleciendo asimismo la 

integración de los gobiernos en la búsqueda de superar las 

fronteras nacionales en aras del interés y el bien comunes. 

Consideramos que el estudiante de ciencias politicas y relaciones 

internacionales reconocerá la importancia que en el futuro se 

otorgará a las ONGs como promotoras del desarrollo y vias de 
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acceso a estadios superiores de convivencia internacional, 

aceptando como señala Manuel Medina,279 que las ONGs realizan una 

función eficaz al anteponer los resultados a los procedimientos y 

sin que por ello se acepte un desarrollo desordenado de las 

funciones. 

En cuanto al fenómeno de la supranacionalidad, ligada al 

proceso de integración, concluimos que se encuentra asociada 

directamente al grado de desarrollo de los Estados lo cual se 

comprueba al analizar las características del fenómeno. Ser 

supranacional significa no depender de otro Estado en las esferas 

económica y politica, situación solamente alcanzada por naciones 

de alto nivel de desarrollo y participación en el mercado 

internacional. En efecto, es comprensible que la capacidad de 

decidir "borrar" las fronteras nacionales para lograr una 

integración, es privilegio de entidades autónomas que persigan 

imponer políticas a nivel regional. Ademas, el alto grado de 

desarrollo de los Estados que pretendan establecer relaciones 

supranacionales debe ir acompañado de una coherencia ideológica, 

razón que por seguridad y confiabilidad resulta lógica al buscar 

la cohesión de paises en frentes comunes ante otros grupos o 

bloques de Estados. El componente politice de la 

supranacionalidad es un factor trascendental que linicamente a 

través de una posición que se iguale y equilibre en desarrollo, 

279 Medina, Manuel, Op. cit. pp.JO-Jl. 
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pod~á dar frutos comunes para todos los miembros de una 

organización. 

De manera general, queda por decir que el concepto nuevo de 

la organización internacional implica la comprensión del sistema 

internacional como un todo, en el que la sociedad y los Estados 

que resultan de su organización participan integralmente. 

Entendida de esta manera, la organización internacional 

coadyuvará de manera definitiva en los procesos que permitirán a 

los Estados y a sus sociedades, superar la crisis generalizada 

que se vive y que impone la necesidad de lograr profundos cambios 

estructurales para modernizar las economías. Es este el desafio 

que proponen las relaciones internacionales actuales y que la 

interdependencia y la transformación tecnológica que corren a un 

ritmo acelerado deberán favorecer. De una década dificil y 

problemática como han sido los años ochenta, la sociedad 

internacional debe pasar a una década de modernización de 

estructuras, superación de la crisis social, politica y 

económicamente. Es aqui donde la acción de la organización 

internacional se hace imprescindible y donde el concepto de la 

misma se une al de la cooperación internacional para dar servicio 

a toda la humanidad. 
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11 ASOCIACIC»l lATINOAACRICAliA DE DERECHOS HUKAHOS P,0.Box 9'N6·7, Quito, ECUADOR 

11 ASOCIACIClil LATIH~ERICANA DE ~GAlilZACl0H($ or OCSMlllOLLOAvMide Colorbla 242, rOOll 813, P.0.8011. 1048,Qufto,EtuAOOll 

ll ASOCIACIClfrt KJll'OIAL DE AMIGOS DE LA INFANCIA 
JI ASOCIACIClfrt KJNOIAl DE ANTJGOO PEllSOl!AL DE LA Olltl 

" ASDCIACION ltJMDIAL DE CIJIAS y MIMAS scoor 
JI ASOCIAC!Clfrt fil.JNOIAL OE JOVENES K.IJERES CRISllAMAS OICA 

11 ASOCIACION fil.JNOIAl O(l TIEMPO LIBRE Y llECREACION 

11 ASOCIAC!Oll 14.Jt.'DIAl PARA CONSTllUCCIOll Y PRHABlll™OS 
11 ASOCIACIClfrt P"..,'MOIAL P/UliA HDfllACIClfrt tt.JMOIAL 

JI ASDCIACIOlil P[ll'"WEHTE UH, DE CONGllESOS DE CAllllETERAS 

16 bid. dt Sufur, 98030 Honaco, MOMACO 

Grard CMtral Statlon, P,o.sox 3241, NN York, Nr 10163,EUA 
Clave CMtre,1Zc lynd1ur1t lload, Lordon WllJ 5PG, G.a. 

37 cµal 1111500, 1201 Gtr.rbra, SUIZA 

559 t::lng Edward Ave.,r111.Hl8,0ttllw1,0ntarto l:IH 7 H6,CAHADA 

Schl~terttrllS'C 6, 2000 Ha<10urg, llEP.IED.AlEMANA 

leliegracht 21, 1016 GR Misterdam, PAISES ll.UO'S 

ZT rue! G~ai.d, 75006 Parla, ,RANCIA 
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ti ASOCIACIOHES lllTERNACTONALES DE CIWA!IAWOS "SENIOll" 1102 s. Crenshaw lllYd., Los Angeles, Ca. 90019,EUA 

11 ASOC, INTERMACIONAL DE COOllDINACION DE MANEJO DE CARGA 1 \hllcottStreet, Lordon ~1P 2NY, GRAN BllETANA 

11 ASOC. INT.DE KACISTRADOS DE LA JlNENTLO y DE LA fAAILIA 263 IVf'f'IJe Albert, 1180 Bruselns, BELGICA 
JI ASOC. PARA ESTLDIO DE LOS PR08. MJNDIALES DE REFUGIADOS M Schragen Ueg 2, P,D,BOX 75, 9490 Vad.Jt, LIECHTENSTEIN 

JI ASOC.INT,DE INDUSTRIA PETROLERA P/CONSERV,MEDIO AMBIENTE 1 College Hlll, Lordon EC4R 2RA 

11 ASOC.lllT.P/LA PROTECCION DE PROPIEDAD INDUSTRIAL (AIPPJ) Vorderberg 11, 8044 Zurlch, SUIZA 

11 ASOC.LATINO»CERIC.INSTITUCIONES FINANCIERAS DE DESARROLLO PHM de la R~ltc1 3211,S.l.,Apertlldo 3988, Ll11111 27,PERU 

11 BALOM·Jl·BARI INTERNACIONAL "Gulhtao", 12th Road, Khar- Batboy 400 0~2, INDIA 
11 CA.11.ARA DE C~ERCIO DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AHElllCA 1615 K Strfft, N.1J., 1Jashington, o.e. 20006, EUA 

11 CMARA JNTEllNACIOHAL DE U MARINA MERCANTE JO·l2 St, Mary Axe, london ECJA SET, GRAN BRETANA 

J 1 CAMBIO 29 Crut Jlllhea Street, Londres, 1JC1N 3E5, G.B. 

11 CARE IHTERNATIONAL 8 Av~ Bugc11ud, 7S116 Parls, FRANCIA 

11 CAR[ (COOPEltATIVA PARA LA ASISTENCIA DE lOS AXElllCANOS) 66lJ Flrat A'lenue, Nue'la York, N.Y. 10016, EUA 

11 CARITAS INTUNATIONALIS P1l1t10 San Calisto, Cltta del Vatlcano,00120 Rcmo,ITALIA 

11 CASA DEL CONVENIO 440 9th A'lffl.Jil!, N.Y., N.Y. 10001·1607, EUA 

11 CENTRO DE ENLACE PARA El MEDIO AHBIENTE ICenyatta A'IHUe, P08 n461, Nairobl, HNYA 

11 CENTRO ECONCJ41CO Y SOCIAL DE ESTLCllOS DEL TERCER MUNDO Ka¡;nolia 39, San Jeronll!IO Lldtce, Mu.lco,D.F.10200,MEXICO 

11 CENTRO ESTOOIOS INTERNACIONALES P/LOS NINOS Y LA FAHILIA 7009 Gtenbrook lload, Bethesda, Hd Z0814,EUA. 

11 CEMTRO INTERNACIONAL DE GERONTOLOGIA SOCIAL 91 rue Jouffroy, 75017 Paris, FRANCIA 

11 CENTRO ITALIANO DE SOLIDARIDAD 

11 CENTRO PARA LA PAZ MJNDIAL ~ EL DEREc"o 

11 COLEGIO lllTERNACIONAL DE CIRUJANOS 

11 CO'llSION CATOLICA INTEPNACIOllAL PARA LA MIGRACION 

11 CCl41SION DE ESTL()IOS DE ORGANIZACIONES DE PAZ 

11 W41Sl()I( DE IGLESIAS PARA ASUNTOS INTERNACIONALES 

11 CCl41SION DE JURISTAS AMDEANOS 

11 CCl41510N INTERNACIONAL DE IRRIGACI061 T DRENAJE 

Yh Attlllo Mbro1lnl 129, Roma, ITAllA 

1000 Cornectit:ut AYe.liM' Suite BGO, 1Jii,hl~ton,DC 20037,CU>. 

1516 M. Lah Shore Orive, Chlca¡;o, 11. 60610, EUA 

37•39 ruede Vermont, C.P.96, 1211 Ginebra 20,CIC,SUIZA 

c/r:Jl,r .Louh B. Sohn,Law Schoot ,Unlv.Georgia,Att'Ols,CAl0602lU 

150 route de ferney, 1211 Ginebra 20, SUIZA 

285 LOI Saucee, San 11\dro, lime 27, PERU 

48 Nyaya Marg.Ch11N1kyap.1rl, Nue'la Delhl, 110021, INDIA 

11 CC14ISIOM INTERMACIOHAL DE JURISTAS B,P, 120, 1224 Chene·Bougerles, SUIZA 

11 C~ISION INTERllACIOHAL ELECTROTECNICA l rue de Y11r~, 1211 Ginebra 20, SUIZA 

11 CC»41SION INT.DE PROfESIONAlES OE SAll.tl Y DERECllOS 11\MANOS 15 rOYte de1 Morlltons, 121B Crand·S11cornex/GE, SUIZA 

11 CC»41TE DE COOAOINACIC»I DE ORGANIZACI061ES JLCIAS B23 Unittd W1tlcn1 Plata, New Tork, N.Y, 10036, EUA 

11 CCl41TE DE ClXlRO. OE SERVICIOS VOLUNTARIOS INTERNACIONALES 1 rue Mtoll h, 75015 Parh, FRANCIA 

11 CC141TE EUROPEO DE SEGUROS 3 lhJe Meyer~er, 1'5009 Pirla, fRANCIA 

11 CCl41TE GLOOAL DE PARLAMEllTARIOS EM P06tACION Y DESAllROLLO 304[ 45th Strfft, 121h floor, New York, NY 10017 EUA 

11 CCl41TE INTERNACIONAL DE DAMENES DE MANEJO 

11 CCl41TE INTERMACIONAL DE LA CRUZ ROJA 

11 CC141TE IMT, PARA LA IMSPECCIOH OE vtlllCULOS DE MOTOR 

PostboJt 5301, 2280 HK Rlj1wljuk (ZHJ,PAISES BAJOS 

17 av~ de la Pa!Jt, 1211 Glnebn, SUIZA 

J.4 ruede la Lol, 1040 BruselH, BELGICA 

11 C~ITE IMT, PARA LA SECl.mlOAO Y COOPEllACION EUROPEA 42 rue Dauueri>er¡;, 1050 Brunlas, BELCICA 

11 W41TE IMT.CCOIOHl>J>OQ OE ASOCIACIOll AMALISTAS f!NANCIEROS16J] Broadway, 14th floor, Nueva Tork, NY, 10019,EUA 

11 CC»41TE !NI.DE COOPERACl«I PARA INVEST. MALS. OEMOGRAflCAS 27 ruede Ccmnarde\lr, 1'561'5 Parts CEOU 14, FRANCIA 

11 CCMllE 1111.Ell ~llfJO llE PiiW<AHA5 OE t'úiilAClc.11 (IULASIA) l:i.'.l J11lll(l Ogfil l111,T111;;,:,n L\Ja Yüja,~00 J.:r...;¡r.g,l::ut11 lu:p.¡r,K 

11 CDilPlEJO DAlEMI, CHAO. Chotlo Dayera Sharlf, 42/2 Aliirpur, Oh1la, SANGLADCSH 

11 CCMJNIDA.D EUROPEA DE LA JIJ.'Clttl() DEKOCllAflCA e/o >t.fí, Bo.11. 1243, 11162 Cstocolioo, SUECIA 

11 CCH.JNID.l.D lllTEllNACIONAl DE BAHA'I 866 United ll11tlorn Plua,Suite 444,llew York,N.Y.10017,EUA 

11 Cttt, CONSULTIVO ~NOIAL DE LA SOCIEO.l.D DE A.M.IC.OS (CUAICERS)Dr1yton Home, 30 Gordon St., Le>Mon 'olCIH OAX, ca 

11 CONFED.MUNO.ORGANIZACIOllES DE PROfCSIOl<.1.LES DE EHSEMANZA 5 ª"~ dJ Moulln, 1110 Morgcs/VO, SUIZA 

11 CONFERENCIA CIROJHPOLAR IMUIT P.O.Box 280, RwJjunq, Cucbcc JCl4 ICO, CANA.DA 

11 CONfERENCIA ClllSTIAHA PARA lA PAZ J~VI 9, 111 ZI Pra¡;a 1, CHECOSLOVACUIA 

11 CONFERENCIA DE "'-.IJERES DE TOOA LA lkDIA Sarojint llouu, 6 Bha¡;w&n Oas1 Road, Nuev1 Delhl, IMOIA 
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11 CONFERENCIA GENERAL DE LOS ADVEWTISTAS DEL SEPTIHO DIA 68-loO Elnern Avtn.ie llU, lilHhlr.gton, D,C, 20012 EUA 

11 CONFERENCIA NJNDIAL DE ENERGIA 34 St. Jemn. 1s SttHt, London S\11A tHO, GRAN BRETANA 

11 CONIERENCIA KJND"I. PARA LA RELIGION y LA PAZ 14 chemln August1·Vllbert, 1Z18 Gnrd·S8comex/GE, SUIZA 

11 CONFERENCIAS DE IGLESIAS EUROf'EAS 150 routt de fernty, P.0.BOll 66, 1211 Ginebra 20, SUIZA 
11 C()tjGRESO NJWOIAL Jl.010 501 Mldl1on Av1,, 17th Floor, N"' York, NY 10022, EUA 

11 COHSEJO CONSULTIVO ANGLICANO 14 Great Peter Str .. t, Lcnjru S\J1P lNQ, G.B. 
11 CONSEJO CONSULTIVO DE ORGAHIZACIONES JLOIAS 1]5 Wlllfn StrHt, Jrd. Floor,Nuev1 York, N.Y., 100l6 EUA 

11 CONSEJO DE ASOCIACIONES NALS DE NAVIEROS DE EUROPA Y JAPC»l30/3Z St. Mary Axe, Lol'Yfret ECl SET, G.B. 

11 CONSEJO DE COOllDINACION DE ASOCIACIONES AEREO POllTUARIAS P.O.eo .. 125, 1215 Glnebt-1 15, A•ropJerto, SUIZA 

11 CONSEJO DE LA CCMJNIDAD BRITAIUCA PARA LA ECOLOCilA 111.IMANA 63 CrCllWlll Road, LondrH SW7 5BL, G.I. 
11 CONSEJO DE LOS PUNTOS CARDINALES 47Jl, 17th AvtnJI, NE No. 37, S11ttl1, W1. 98105 EUA 
11 COtlSEJO DE POBLACION en. D•a H11m111r1kjold Pina, Wew York, NY 10017,EUA 

11 CONSEJO INTERNACIOllAL DE AGENCIAS DE VOLUNTAll.IOS 13 rue G1utler, 1201 Ginebra, WIZA 
11 CONSEJO INTERNACIONAL DE BIENESTAR SOCIAL Koutl1rg1111 1/29, 1060 Vitna, AUSTRIA 

11 CONSEJO INTERNACIONAL DE CIENCIAS SOCIALES 1 rue Hlollh, 75015 Peris, FRANCIA 

11 CONSEJO INTERNACIONAL DE DERECHO DEL MEDIO ~SIENTE Adenauenll&e 214, 5300 Bom, REP.FED.ALEMAHIA 

11 CONSEJO llHERllACIONAL DE "-JJEUS JllJIAS 19 rue [)e Ttntren, ~DO& P1rh, FRAMCIA 

11 CONSEJO INTERNACIONAL DE SOCIEDADES DE DISEMO ltriDUSTRIAL Klwvlhtu 1D, 00100 H1L1lnkl, FINLANDIA 
11 COHSEJO INTEll.NACIOHAL DE TRATADOS INDIOS 1259 Fol1011 St., hn francttco, Ca. 94104, EUA 

11 CONSEJO INTEll.NACIONAL DE UNIONES CIEHTlflCAS 51 bid.de Hontmorenc:y, 75016 Parh, FRANCIA 

11 CONSEJO INTERNACIONAL GREENPEACE Tttriil• Houu, 25·26 Nlgh StrHt, Lew• Bt.17 2LU,GRAN BRETANA 
11 CONSEJO INTERNACIOHAL PARA EDUC ... CION DE ADULTOS no Bathur1t St.,Suhe 500, Toronto, ontarlo H5S 2R4,CANADA 

11 CONSEJO INTERN ... CION"L SOBRE ALCOHOL Y ADICCIONES C.P, 169, 1001 l1u111Y"1e, SUIZA 

11 CONSEJO INTERNACIONAL SOBRE SITIOS y MONLIHElilTOS Hotll S.lnt·Algr.an, 75 rue OJ lttriil•, 75001 Perlt,fll.AllCIA 

11 CONSEJO INT. DE SER.VICIOS Jl.CIOS SOCIALES y DE BIENESTAR 75 rue de Lyon, 1211 Ginebra 13, SUIZA 

11 CONSEJO INT .P/INVEST ./EST ./OOOMENTACION fil COl4STRUCCIOU P.0.80.11 l001 JA Rotterdatn, PAISES BAJOS 
11 CONSEJO LATIN0.1..KERICANO DE ltJJERES CATOLICAS Gelloy y ObH 2213, 1425 Bueno• Alrll, All.CENTlll'.A 

11 CCHSEJO MfllOIAl OE PUEBLOS IMDICENAS 555 IClng Edw1rd lrie, Ott1w1, Dntlrlo IC1N 6N5, CAMADA 
11 CONSEJO ltJNOIAL DE UNIONES DE CREDITO P.O.Bo.11 l9, M.clhon, Mil. 51701, EUA 

11 CONSEJO NACIONAL DE O'IGANJZACll)t¡ES DE l«.IJERES ... LE.IWIA$ Oeut1cher 'r•~rat,Suditr.125,5300 Bom 2,REP.IED.ALEKA.NA 

11 Cet.'SEJO PAR.A El DES. OE IHVEST. ECON. Y SOCIAL DE AFll.ICA B.P. 3304, D1kh1r, SEMEGAL 

11 COOPEll.ACION INTERNACIONAL PARA El DESARROLLO y SOllDAll.IOA01·2 IVlf'UI de• Aru, Rolt• 6, 1040 aru.•111, BELGICA 

11 EJERCITO DE SALVACION 101 Quun Victoria Street, Lordon ECl.P 4EP, GRAN BRETANA 

11 ESTl()IOS Y EllPANSION Place E1111le Dl4>(lnt tl9, 4000 Lle;e, SELGICA 

11 [)(PEltlMENTO EN CONVIVENCIA llHERHACJON-'l P.o.sox 595, Put~y. Vt. 05346, EUA 

11 fEOERACIOH EUll.OPEA DE COMFERENCIAS DE LOS PUEBLOS 40 rue W11hlngton, 1050 BrunlH, BElülCA 

JI fEOEii.l.CIC. Ci:MEiiAl CE Mi.JJ[iit¡ Afi.l.iES "1y-Al•Magnreo, ll Zug&q 5, Man.aell ]OI., Wn1rly11'1, BACCJAD 

11 fEDERACl()I lltTERACIOUL DE CARRETERAS 525 School Street, 111.w., M11hlngton, o.e. 20024,EUA 

11 FEOERACION INTERIJCEll.IWA DE CLUBES DE AUTC»olOVILISTAS 1850 Ave. libertador C1t1.S.n M1rttn,Bueoo1 "ln1,ARGEMTIMA 
11 FEDEll.ACIOlil INTERNACIC*AL ABOllCIOMISU 47 ruede Rl'tt!ll, 75001, P1rh, IUMCIA 

11 FEDERACIOlil INlEll.NACIONAl DE ARQUITECTOS PAISAJISTAS 4 rue H1rdy, 78009 Vtrnt 1111, C1du, fRAHCIA 

11 1EDERACION IHTERN ... CIOUL DE ASOCIACIOWES DE ANCIANOS 24 rue d'AnJou, 75413 P1rl5 C1du 08, fRAHCIA 

11 fEDERACION INTERNACIONAL DE ASOCl ... Clet.'ES DE APICUtTOllES 101 Cono V.E1111ruel1, 00166 Rema, ITALIA 

11 FEDEll.ACIOlil INTERNACIONAL DE ASTROlilAUTICA l·5 rue Mnrlo·ltltlt, 75015 P1rf1 CEDEX 15, FRANCIA 
11 FEDERACION INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 27 rue J1.n·Dol1t1t, 75014 Parl1, FUMCTA 

11 1EOERACIOlil INTERMACIOHAL DE LA VEJEZ 60 Pltulrn Rold, Mltcham, Surrey Cll.4 lll, CRAN 111.ETANA 
11 fEDERACION IHTEll.NACIONAL DE MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA Alllhrttn1tr1111 2·4/5, 1020 Viena, AUSTRIA 

11 FEDEll.ACION INTERNACIONAL DE KJJERES ABOGADAS 186 5th Averue, MN York, H.Y. 10010, EUA 

11 FEDERACJOH INTERNACIONAL DE ltJJEllES ~M CA~llERAS JURIDICAS VII R. Glovei;noll 6, 00152 Rtrn1, ITALIA 
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11 fEDERACION INTEllNACIOHAL OE KJJEllES UNIVERSITARIAS 37 cµil \lllson, 1202 Ginebra, SUIU 

11 fEDERACION INTERNACIOHAL DE OFICIALES SENIClit DE POllCIA Feldk-.:i 4, 4'00 '41.nster, REP,fEO,ALEMANA 

11 fEDERACION INTERNACIONAL DE PERIOOISTAS Boulevard Ch1rleNg~ 1, 1040 Brusel11, BELGICA 

11 fEDERACJOH INTERNACIOHAL DE TRABAJADORES SOCIALES 33 rue de l'Ath~, 1206 Ginebra, SUIZA 

11 F[DERACION INTERNACIONAL DE "TERRE DES H~ES" 22 rue Mlchel Chauvtt, 1208 Cfnt'bre, SUIZA 

11 FEDEJU.CION INTERNACIONAL DEL AUTCMO\lll 8 pl1ce de 11 Concorde, 75008 Parl1, 1RANCIA 

11 FEDERACION INTEllNACIOHAL ISL.OCICA. P.O,Box 86J1, S1lt .. ly1, KWAIT 

11 fEOEUCIOli INTERNACIOHAL PAR.A LA ECDl<Cf41A f,IJCILJAR 5 1\1~ de la Porte Brancion, 75015 Perla, FIU.NCIA 

11 FEDERACION INT, DE LOS PEOUENOS HERHAlilOS DEL POBRE Pr~ John Stmey 4, 1180 Ro\le/VO, SUIZA 

11 FEOERACIOM INJ.P/LA HABITACIOll y LA PLAl/lílCACION 4l 'ollHef\lllíl~, 2596 CG, The Hagut, PAISES BAJOS 

11 FEDERACIOll LUTERANA KJNOIAL 150 route de Ferney, 1211 Glne-br1 20, SUIZA 

11 FEDERACIOll KJNOIAL DE CLUBES Y ASOCIACl~ES Ul/ESCO 42 1venue Ra.,..and Potnc:ere, 75116 P1rl1, FRANCIA 

11 FEDERACIOll KJNDIAL DE ESTllllANTES CRISTIANOS 5 route dH Morllloos, 1218 Cirard·S&Come.l/CiE, SUIZA 

11 fEDEllACIOll KJNOIAL DE LOS SORDOS 120 Vla Gregorlo VII, 00165 Roma, ITALIA 

11 fEDEllACIOM KJl/OIAL DE ICJJERES HETOOISTA5 m Ut'llted NatiOM Plau, NN lork, NY 10017, EUA 

11 fEDEllACION KJNDl.U INSTITUCIOMES FINANCIERAS DE DESARROLLOSerrlVIO 1·l lupa., WJ01 Madrid, ESPANA 

11 fEDEllACICll ICJNDIAL PARA LA SALl.C MENTAL 

11 fEDEll.ACION PANAMERIU.kA DE SOCIEDADES DE INGENIERIA 

1021 Prlnce St., Alu11rdrla, Va, ZZJ14•2971, EUA 

Dtag.Norte m•S plso,Oficlna 826·1364,B. Alret,ARCiENTINA 

11 fEDERACION SALVEN A LOS MINOS (SAVE TllE CHILDllENJ 54 \.lllton Road, \lutport, Ct. 068981, EUA 

11 FEDEll.ACION UNIVERSAL DE ASOCIACIONES DE AGENTES DE VIAJES Rue Defacqz 1, 1050 Bruselas, BELCICA 

11 fEDERAC.ASOC.ANTICl.X)S SERVIDORES CIVILES INTEllliACIONALES Pal1h dots Natl~1, 1211 Cloebr1, SUIZA 

11 FEO.INTERNACIONAL DE CElíTROS SOCIALES l CCJ41JlilTARIOS Blrmlngh11111 Settl.,318 Sl..IY!oer L110C1,Blnntngh11111 819 3RL,Ci.B. 

11 fEO.llíT.Tll.ABAJAOOllES INVALIDOS T CIVILES INVALIDOS Auslandsreferat,Btethovenallee 56·58,5300 Bom 2,R,F,ALEMAli 

11 HD,LATIHOAMERIC.DE ASOC.DE FAMILIAS DE DETElílDOS DESAPAR.Apartlldo Postal 2444, Carmoli1111 1010·A,~lr1CH Vl:llEZUELA 

fOHOO INT .DE DEFEHSA Y AYlllA PARA .A.FRICA DEL SUll 64 E11u Road, lordort NI SU:, CRAN BRETAHA 

FONDO SALVEli A LOS NINOS (SAVE THE CHllDREN) 

rRAlElllílDAD INTERNACIONAL DE PRISIONES 

fUNOACION CARNEGIE PARA LA PAZ INTERNAC!Oh'AL 

fUl/OACION CRISTIANA PARA LA INFANCIA 

fUNOACION DEL TERCER KJNOO 

fUNOACION INTERNACIOHAL DE ALCANCE MUNDIAL 

FU!rlOACION PARA LOS OERECllOS DE LA FAHILIA (PROOEFAJ 

FUNOACION PARA LOS PUEBLOS DEL PACIFICO SUR, INC. 

IHSTITUTO AFRICANO DE DERECHO PRIVADO 

IHSTITUIO DE ASUHTOS a.JLTUil:ALES ONTEUiACJONAlES) 

IHSTITUTO DE ESTLDIOS OE MUJERES DEL MEDITERRAllEO 

11 INSTITUTO DE flDEIC041SOS OE ESllDIOS SOCIALES 

11 IHSTITUTO DE IHCENIEROS ELECTRICOS Y ELECTROHICOS 

17 Cirove Lene, Cllltier~ll, London SE5 BRD, CRAN BRETAHA 

P,O.Bo.l 17 04, W11hlngton, OC 10041, EUA 

11 D1.4X)nt Circle,"H.1J., Suite 900, Wuhlrogton, O.e. 20016 

P.0.8011 265211, Rlctwiood, Va, 213261,EUA 

1lth flr,New Zealan:I House,60 Haymarket,lon:lon S'o11Y 4TS,Ci8 

10 Klnross Averue, Colcrrbo 4, SRI LAI/~ 

Zurbano 66, 28046 Madrid, ESPANA 

2·12 \lest Park Avff'Ue, P.o.e.n7, Long Reach, N.Y.HS61 [UA 

Universite OJ Benin, Avenue de la LlberatlM, Lome, TCGO 

8 rut ~ Lynen, IOlO Bruselas, BELGICA 

192/b Le<iforos Aluandru, 115 21 Athen1, CllECU. 

5 Dttn Oayal Up!ld1yay Morg,Hew Delhl 110002,INDIA 

345E 47th Street, Nuev1 York, N.Y. 10017, EUA 

11 lllSlllUIO OE VlhA f'A.li.A f.L UUA~~OLLO' LA CW'l:.~ACf()lrj weyrg111e 5, 10.}0 wien ¿, NJ51111A 

11 11/STITUIO EUROPEO INTER·UNIVERSITAlllO DE BIEliESIAR SOCIAL 179 rue 0J Debarcldere, b001 Marclnelle, BELGIU. 

11 IWSTITUTO lllTEllAHERICAHO DE ESTAOISflCAS P.O.Sc.l 51l9, PINllfll 5, PAHAAA 

11 lliSTITUIO INTERNACIONAL DE CAJAS DE AH~RD 1·J rue Albert·Co•, P.0.80.l l55, 1211 Cilnebr1 25, SUIZA 

11 INSTITUTO IHTERNACIOHAL DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Rut Defacqz 1, Bolte 11, 1050 BruselH, BELGICA 

11 INSTITUTO IMTERNACJONAL DE DERECHO HLMAlllTARIO Vll\1 Nobel, Corso C1v1llottl 116, 180lll Sin Remo, ITALIA 

11 IHSTITUTO INTERNACIONAL DE ESTAOISTICAS 428 Princ:~n BeatrhlHn,POB 950,2270 Az Voorb.Jrg,HOLAllDA 

11 IHSTITUTO INTERNACIONAL PARA ESTADO CIVIL Y ESTADISTICAS 9650 Rock.vil le Plh, Bethesda, Md.20814, EUA 

11 INSTITUTO LATINtWolEJllCANO DEL HIERRO Y EL ACERO 

11 INSTITUTO PANAFRICAliO PARA El DESARROLLO 

11 INSTITUTO PARA ESTLOJOS POLITICOS (TRAMSHACICHALfS) 

D1r\1 Ur?UI 1994, Slntl1go 98, CHILE 

Ruede V•red:le l, C,P.lll, 1211 Cifnebr1 20, SUIZA 

1901 a Street, w, 'olashlngtM, o.e. 20009, EUA 
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11 !NST.IBEllOAMERIC,DERECIK> AEROHAUT/ESPAC.r AVIACIOll CC»!ERC.Avenlda de los Reyu Cet6llc:os No. 4, 28046 loladrld, ESPANA 

11 llHERNACIONAL DE RESISTENCIA A LA r.IJEllRA 55 Oawc1 StrHt, london SE17 1El, CllAN 8RETAN.\ 

11 INIEllNACIDNAl OEHOCRATA CRISTIANA Palano Doria, \lh del Plebl1clto 107, 00186 Aomo,ITAllA 

11 UHEIHlACJONAL LIBERAL 1 \Ailtthalt Place, London SW1A 2HE, GRAN BllETANA 

11 JNTEllNACICl(Al SOCIALISTA Harltlllill!' HOUle, Old TOl.n, Clapham, London 51.14 OJV, G.B. 

11 JAYCEES INTERNACIONAL 400 Unlver1lty Orive, Coral Cables, Fli.33134,EUA 

11 JOVENES OBREROS CRISTIANOS IHTERNACIONAl 11 rue Plantln, 1070 Brusel11, BEUiJCA 

11 LIBERTA!> INTEllNACIOHAL Bar Anoc. Bldg.,Suite 1,ht rloor,H~ingh,BAt..CiUDESH 

J 1 LIGA EIJJIOPEA PARA LA COOPERACION ECONCJUc.A Rue de 11-.ir 2, 1000 Bruulu, BELGICA 

JI LIGA 110'.IARD PARA LA llEfOAMA PENAL 330/322 Krf'nir-..¡¡ton Park lload, Londres SE11 4PP,CRAN BllETANA 

11 LIGA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANO'S 1,32 Park Avierue South, R11.1103, Nueva Yorl,N.Y. 10016,EUA 

JI LIGA INTERNACIONAL DE MUJEllES PAllA LA PAZ Y LA LIBCllTAD 1 ruede \lareri>e, 1211 Ginebra, SUIZA 

11 LIGA INTERNACIONAL DE SOCIEDADES PAllA DEFICIENTES MEIHALES248 aven..oe Loutu, Bte 17, 105D Br1nel11, BELCilCA 

11 MOVIMIENTO ANJl·APARTHEIC! 1l Marde\a Street, Lordres N'.11 00\J, e.a. 
11 MOVIMIENTO CATOLICO INTERNACIONAL DE PAZ·PAK CHRIS11 Plantln en MoretU11el 174, 2018 Antwerp, BELCICA 

11 MOVIMIENTO INTERNACIONAL A.Y.O. DEL CUARTO MUNDO 122 averue du C~r1I leclerc, 95480 Pterrelaye, HAllCIA 

11 MOVIMIEllTO INTERNACIONAL DE LA llECONCILIACION Hof Van Souoy 15·17, 1811 LO Allun11ar, PAISES BAJO'S 

11 MOVIMIENTO INT. PAllA UNIOll FllATE.lllo:AL DE llAZAS y PUfBLO'S 74 rue Eugtne Smlts 

11 MOVIMIENTO MJNOIAL DE MADRES 56 ruede Pany, 75016 P1rl1, FRANCIA 

11 MUJERES BANOUCllAS DEL JCJNDO 104E 40th Strttt, Suite 607, New York, NY 10016,EUA 

11 MUJERES DE LA INTEllNACIOllAL SOCIALISTA Mari time House, Old Town, Cla~1111, Lordon S\14 OJl.l,G.B, 

JI ltJJEllES EN DIAlor.o 71 Torbrtdgr Street, Londres UC1, GRAN BllETANA 

11 Of ICINA CA!OllCA INTERNACIONAL DEL MINO 65 rue ~ lausarnc, 1202 Ginebra, SUIZA 

11 OflCINA INTERNACIONAL DE ECONC»CIA Y TRABAJO Via \/meto 2, Grottaferrata, 00046 llana, ITALIA 

11 ORCiANIZACION DE LA SOLIDARIDAD DE PUEBLOS AíRO·ASIATICOS 89 Abdel Azh Al·Snoud StrHt, )lanlat, CAIRO 

11 OAGANIZACION EUACW'EA PARA EL COHTROL DE CALIDAD B.P. 2613, 3001 Berr.a, SUIZA 

11 ORCANIZACION INTUN.\CIONAL DE )lJJERES SIONISTAS Ja David H-lech Bid., Tel·Avlv, ISll.AEL 

11 Oll:CANIZACION INTERNACIONAL OE PERIOOISTAS Partuh 9, Praga 10101, CllECOSLOVAOUIA 

JI ORCAMIZACION INT.DE INSTITUCl(ltjES SUPERIORES DE AllJITORIA D1117pflchlfhtr.2, 1030 Viena, AUSTRIA 

11 OllGAMIZACIOll MUllOIAL DE MINUSVALIOOS 

11 OAGANIZ.ACION KniOIAl DE OFICIALES DE Cot.'STRUCCION 

11 OllCiANIZACICJI KJNDIAL DE SEr.i.JRIOAD 

11 OACANIZACICJI KJNDIAL DEL l«lVIMIENTO sca.JT 

so .. 336033, Reimencholmsgatan 9, 100 71 EltocohrWl,SUECIA 

P.O.B.31,Slti!! 18,o.1,C1lgarv,Albll!rta T2M' N3 CAMADA 

Univ.Hltls COll'ple.r.,P.O.Bo.r. 46, Donlpan, Mo.63936,EUA 

C.P. 241, 1211 Cl~r1 4, SUIZA 

11 ORGAWIZACIOll PAHAFUCANA OE )lJJERES B.P. 765, Ruados Corq.Jelros 37·39, Luanda, ANGOLA 

11 ORGANIZACJON P/EL AVANCE IHDUSTRIAL,ESPllllTUAL Y CULTURAL 6•12 !si.ni 3•chome,Sugln11r11t·ku, Tol:yo 168, JAPOtil 

JI OllCAHIZACIOlt P/LAS RELACIONES ECONl»41CAS IHTERh'ACIOllALES 111.ldolhplaU 5/28, 1010 \llena 1, AUSTRIA 

11 ORCAMIZACJON REGIONAL DEL ORIENTE PARA LA AD)l()N. PUBLICA Rlul Hall, Padre Feura Street,P.O.B.474,N11ntla,FILIPINAS 

11 OllC.lllT.P/LA ELIMIHACIOH DE LA DISCIWllNACIOlrl UCIAL 41 ruede Zurich, 1201 Ginebra, SUIZA 

11 OXFAH 274 Barbury Road, O.r.ford Ok2 i'tlZ, GRAN BllETANA 

11 P.U: llOOliA·MOV.IWT.CATOllCO P/ASTOS.INTELECT.Y CULTURALES 37•39 ruede Vern::int, 1202 Ginebra, SUIZA 

11 PROGA:AHA TlllCk'LE UP 

11 llADOA BAllNEN INTERNACIONAL 

54 lllver1tde Orive, PHE, New York, N.Y. 10024,EUA 

Bo.r. 27J20, 1025<4 Stodholm, SUECIA 

11 liED lllllRNACl(JljAL Dt: DERECHOS Hl.IH.ANOS Hnrvard LIW School,PCU'd Hall,llm,401,Ctwrbrtdge,)la,OZ1l8,EUA 

11 llEHABILITACIOH INTERNACIONAL ZS E 2ht Street, NN York, NY 10010,EUA 

11 REUNIOlrl INFORMAL DE GINEBRA DE Olo!Gs DE JOVENES (GIM) C/O UN Center far sow HA, P.o.e. 500, 1400 Vill!OI, AUSTRIA 
11 SECRETARIADO NACIONAL PARA EL SER\llCJO ABORIGEN E INSULAR P.0.80.r. 143, Chippendale, N.S.U. 2008, AUSTRALIA 

11 SERVICIO DE LA IGLESIA llJNDIAL 

11 SERVICIO JUSTICIA Y PAZ EN LAJIWOAJo4ERICA 

11 SER\IJCIO SOCIAL INTEllMACIONAL 

475 lllveralde Orive, Nueva York, N.'I'., 10115, EUA 

Jiu. da Lipa 1M·sala 1107, 20021 1110 de Janelro llJ, BllASIL 

32 """' ÓJ SNjet, 1202 Ginebra, SUIZA 
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11 SERVICIO UNIVERSITARIO N.JtrolAL 
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5 chemln de1 Iris, 1216 Ginebra, SUIZA 
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11 SERVICIOS DE ASISTENCIA CATOLICA • EUA 1011 Flrst Averue, Nueva York, N.Y. 10022, EUA 

11 SERV. EOUCACIONALES/EWTRENIJllENTO DEL MEDIO ESTE A.MERICAM01717 Henachusetts Ave.,N.W.,Sulte 100, Wash,OC 20036,EUA 

11 SOCIEDAD DE LEGISLACION a:MPAll:ATIVA 28 roe Salnt·Cul\!11lJTle, 75007 Parla, FRANCIA 
11 SOCIEDAD INERNACIONAL PAllA INVESTICACION SOORE LA .lGRESIONUnlv,of llllnoh 1t Chlcago, 8011. 34!, chlca;o, ll.60680,EUA 

11 SOCIEDAD INTERAHERICANA DE PLANIFICACIOll Altodena 51·40],Cot.C~u,A.P.27•716,Mexlco,D.f,HEXICO 

11 SOCIEDAD llHflllilACIOlilAl DE DHEllSA SOCIAL PhUll cuutto 3, 20121 Hilan, ITALIA 

11 SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROFILAXIS CRIMIMAL 49 bld. Port·Royal, 73013 Parls,FRANCIA 

11 SOCIEDAD INTEllMACIONAL PARA LA CRIMINOLOCIA 4 ruede Hordovl, 75001 Parls, fRANCIA 

11 SOCIEDAD INTERNACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS MINOS Suite 200, 11141 Ceorgl11 Ave.,1Jhe11ton, Md.20902,EUA. 

11 SOCIEDAO llJNDIAL DE POOLACION 1346 CON"M':Ctlcut Ave.NW,Sulte 906,\IHhlngton,DC 10036,EUA 

11 SOCIEDAD llJNDl"L DE VICTIMOLOGIA Unlv.llcstph11I 111,24/25 Blsplnghof ,4400 Mucnster ,REP.fED.ALEM 

11 SOCIEDAD MUNDIAL PARA LA PRDTECCION DE ANIMALES 106 J,ni11n Street, Loodon S\11Y 6EE, GRAN BRETANA 

11 soc. ANTI ESCLAVISTA PARA PROTECCl().I DE DERECHOS DEL tlt'.»4BRE180 Brl .. ton RoOO, Londres sw 6AT. e.e. 

11 SOC,DE MlJJERES MISf(llrjERAS/IGL.EPISCOPAL METCOISTA AFRICANA2311 M Stre,t, N1"., 1"ashington, oc 20037, EUA 

11 UNJOlrl CATDl.ICA INTERNACIOllAL DE LA PRENSA 37·39 ruede Vernw::int, C.P. 197, 1211 Glnebn 20, SUIZA 

11 UNIOll DE AllOGAOOS ARA.BES 

11 UlllOll DE AAOUITECTOS AFIUCAMOS 

11 UNION DE ASOCIACIONES JNTERNACIONALES 

11 UNJON DE ASOCIACIONES TECNICAS INTERNACIONAL[S 

11 UNIC* DE fOAOS INTERNACIONALES 

11 UNIOll DE JURISTAS ARABES 

13Ar11b L11wyer1 Unlonstreet, Tolotrbllt·Cardcn Cy,C1lro,EGPTO 

P.0.80)C5T.5, l11go1, NICERIA 

40 rue 1"11shlngtM, 1050 Bruselas, BELCICA 

1 rue Mio! t Is, 75015 Par Is, FRANCIA 

35 bis rue Jouffroy, 75017 Parl1, FRANCIA 

AlllW\Sour, P.0.8.6026, Bllghdlld, IRAQ 

11 UlilOti' IBEROAAERICANA COLEGIOS Y At;RUPACJQt¡[$ DE ABOGADOS Calle Serrano 9, Madrid 28001, ESPANA 

11 UNIOll INIERAFRICANA DE ABOCADOS '3 Bid. Plnet laprllde-, P.P.Box 1921, Dokar, SEliECAL 

11 UNION INTERNACIONAL CRISTIANA DE EJECUTIVOS DE NECOCIOS 2 placl! des 9orrlcGdes, 1000 Brusl!lll, BELGICA 

11 UNION INTEllNACIOHAL DE AllOGAOOS 115 av. Charles dC! (;aulle, 92200 NMillly, FRANCIA 

11 IJNION INTERNACIONAL DE ARQUITECTOS 51 rue R11ynouord, 75015 P11rh, FRAWCIA 

11 UNION INTERhACIONAL OE ESTl.lllANTES 17th Noverrt:ier St.,P.o.eox 58,11001Praga1, CHECOSLOVAQUIA 

11 UNICM INTERNACIONAL DE JOVEllES D[MOCRATAS CRISTIANOS 16 ruede 11 Victoire, 1060 Brtm1ta1, BELGICA 

11 UNIOll INTERNACIONAL DE NOTARIOS LATINOS e.so A. Pal lidio 13, 36100 Vlctnu, ITALIA 

1 UNION INTERNACIONAL DE ORGANIZACIONES DE LA FAMILIA 28 place St·Georges, 75009 Perh, FRANCIA 

UNION INTERNACIONAL DE TRANSPORTE EN CARRETERAS 1·l rue Vorftlbe, 1211 Ginebra 20, SUIZA 

UNJC* INTERNACIONAL DE TRANSPORTE P\J9LICO 19 ovenue de !'Uruguay, 1050 9ru1el111, BELGICA 

UNIC* INTERNACIC*Al PARA LA NAVEIOACION FLUVIAL 7 quai dJ Ceoer1l Koeoig, 67085 Strasbourg, FRANCIA 

UWION INT. P/El UTl.lllO CIENTlflCO DE lA J>OllLACION ROi! de1 Augwttns 31., 4000 Llege, BELGICA 

UlllON INT .DE PROOUCTOAES/DISTltlBUIDORES DE EWERCIA ELECTIL39 aven.ie de Friedland, 75008 P1rl1, FRANCIA 

UNIOll INT.P/COllSERVAC!ON DE NATURALEZA Y RECURSOS llAT. Avt'f"OI! ciJ MOl"tt·Blooc:, 11% Glar.J, SUIZA 

UNION INT .soc. CONSRUCTOOIESIASOC.OF PllFST. lllMIJ!llt IAlllOS l Snvlle J!C"ot, l~ 'JI)( !Af. (;l!MI Bl!ETAIJA 

UlllON NJllOIAL CRISTIANA DE NJJEllES ABSTINENTES 875 Si.ruet Btvd,, Uoodstod, Onllrlo N45·48S,CANADA 

UNION l«JNl)JAL DE INVIDENTES 58 1v, Qosqut"t, 75007 P1rl1, 1RANCIA 

UNION MUHDIAL DE lt.IJERES RURALES Vloc:ent llouse, Vlncent Sq.Jare, Londres Sll8P 2NB, ü.9. 

l)tjlON MUNDIAL DE ORGANIZACIONES DE NJJERfS CATOLICAS 20 rue Notre·Dame•dC!1·Chllfl1)5, 75006 Parla, FRANCIA 

11 VISION MUllDIAL INTERNACIOllAL 919 \l.M~tlngtOl"I Ortvl!, Monrovta, Ca. 91016, EUA 

OS ACADEMIA DE CIEllCIAS DEL TERCER 1«..11100 P.0.Box 586, 31.100 Trteste, ITALIA 

ROS ACACCMIA INTERNACIONAL PARA LA PAZ m Unlted W1tl001 Pl11Z11 (be), Nueva York,N.Y.10017 EUA 

ROS ACClt»I INTERNACIONAL OE EMERGENCIA 10 rue Ull.11. Zll!!!I, 75011! P11rt1, FRANCIA 
ROS ALIUZA EUROPEA DE AGEllCIAS DE PRENSA Agente Belga·IPC, 8\d.Ch1rl~gne 1,1°'º Bruselas,BELCJCA 

1105 ALIANZA HUllDIAL DE IGLESIAS llUOllKADAS 150 route de hrney, 1211 Ginebra 20, SUIZA 

ROS ALTRUSA INTERNACIONAL 8 Soulh Michtgo,, Ave., Chlca;o, 11. 60603,EUA 
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ROS #.MICOS DE LA TIERRA (F.O.E.) 

ROS ASOCIACION AMERICANA DE ASEGURADORAS EXTRANJERAS 

ROS ASOCIACION AMERICANA DE LEYES EXTRANJERAS 

ROS ASOCIACION AMERICANA DE SOCIEDADES DE INCiENIERIA 

ROS ASOCIACIOll AMERICANA POR EL AVANCE DE lA CIENCIA 

ROS ASOCIACION DE CONSERVACION DEL CARIBE 

ROS ASOCIACIC* DE ESTlDIOS INTERNACIONALES 
ROS ASOCIACION DE ESTLOIOS REGIONALES 

ROS ASOCIACIOll [ .. R:;."EA "'E UIPRESAS fRUiORlflCAS 

R~ ASOCIACION EUROPEA DE C>AS LICUAOO DE PEillOLED 

ROS ASOCIACION lllERNACIONAL DE JOVENES ABOC.ADOS 

o 1 RE e e 1 o N 
1045 sonsoae strHt, San Francl1co, Ca, 94111, EUA 
110 \111 liM Strfft, Nueva York, N.Y. 10018, EUA 
e/o Hunton l llllllwns,100 Par\:: Ave,, N.Y,, N.Y, 10017,EUA 

345 East 47th Strttt, Nueva York, N.Y,, 10017, EUA 

1n6 Mauachusetts Ave., N.11., \lashlngton, Q,C, Z0036,EUA 

Saval'W1Qh Lod!3e, The Ciarrlson, St. Mlchael, B"llB.t.OOS 

lntern. Center,Unlv.of South tarollria,tolUTbia,SC 29208,EUA 

29 Great Jellltl Street, Lordorl \IC1N :SES, GllAN BRETANA 

Rue de la Concorde 60, 1050 Bruselas, BELGICA 

18 ruc &effroy, 92200 Ncui l ly·sur-Seh~, FRANCIA 

69 llY\:f"'lUI! Vlctor Hugo, 757a3 Par\& Cedcx 16, FRANCIA 

ROS ASOCIAC!Otl INTERNACIOtlAL CONTRA EL RUIDO Hirsch~laU 7, 6004 Lucema, SUIZA 

ROS ASOCIACIOtl INTERNACIOtlAL DE CONSTllUCTOllES DE '40TOC:ICLETAS 4 pr~ OJ B11rr11ge, 94260 fresnes, FRANCIA 

llOS ASOCIACION INTERNACIOtlAL DE DESALINIZACION 

ROS ASOCIACIOll INTERNACIONAL DE ESCUELAS 

ROS ASOCIACIOtl INTERNACIONAL DE C.ERONTOLOC.IA 

ROS ASOCIACION INTERNACIONAL DE JEFES DE POLICIA 

10 South M1ln St., Topsfield, Ma.0198l, EUA 

CJC Case 20, 1211 Ginebra 20, SUIZA 

Out.e Unlv.Mtd,Centre, Box 2948, Durham, N.C.27710,EUA 

13 flrstfleld RoBd, G.lithcrsbur¡¡, Md. 20678,EU" 

ROS ASOCIACION INTERNACIONAL DE NUEVAS CIU>.t.OES \/anenaan~ 39, 2596 CG The Hague, PAISES BAJOS 

ROS ASOCIACION INTERNACIONAL DE PRESIDENTES DE UNIVERSIDADES THAI Bl~,1400 RlllTlll IV RoBd,l(l01"19toe11,Don¡¡lr.olr. 10 110,TAILAN 

ROS ASOCIACION INlERNACIONAl DE PUBllCIDA.D 

ROS ASOCIACION INTERWACIOtlAL DE RELACIONES PUBLICAS 

ROS ASOCIACION INTERNACIONAL CE TRIBUNALES 

ROS ASOCIACION INTERNACIONAL HIDATIDClOC.ICA 

J.42 Hftdison Ave., Suite 2000, Nueva York, N.Y., 10017, EUA 

ruc du Consell·Genc:rol, 1205 G¡1"1Cbr11, SUIZA 

2 HarcWOCll:f Pl11ce, KGnovcr Sq.uirc, London \11R 9HB,G.B. 

florida 460 ler Piso, 1005 Bueno& Aires, ARGENTINA 

ROS ASOCIACION IMTERNACIOtlAL PARA DESARROLLO DE LA GEOCIEMCIA Aportado No. 21Z41, S11n Mortin, taraces, VENEZUELA 

ROS ASOCl.f.CION INTERNACIOtlAL PARA EOUCACION VIAL Schllckplau 4, 1090 Vlcr.o, AUSTRIA 

ROS ASOCIACIOtl INTERNACIONAL PARA EL DERECHO DEL NINO A JUGAR Hyreaglatrna, &011 7514, 1039Z Estocohro, SUECIA 

ROS ASOCIACl()I INTERNACIONAL PARA EL DERECHO flNAMCIERO/FISCALP.O.Bo11 1738, 3000 Dll Rottcrdam, PAISES BAJOS 

ROS ASOCIACIOtl INTERNACIOUL PARA El DESARROLLO CettUNITARID 17'9 rue ÓJ D~rc.Mre, 6001 Marcinelle, BELGICA 

ROS ASOCIACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO RURAL 20 rue W COllTl'lerce, 8011 9, 1020 Bruselas, &ELGICA 

ROS ASOCIACION INTERNAC!OtlAL PARA U ENERGIA DEL HIDROC.ENO P.O.Boll 248266, Coral Goblcs, fl. H1Zl.,EUA 

ROS ASOCIACJON INT. DE LA IMOOSlRIA DEL JA60ll Y DtlERGENTE Sq..iare H11r\e·touhe Z.9, 1040 Bruselas, BELGICA 

ROS ASJCIACION l'IJNOIAL PARA LA CCK.INICACION CRISTIANA 122 i:.lr.g'I Rollod, Loodan S'W3 l.TR, CRAN BRETANA 

ROS ASOCJACION NACIONAL DE AYLDA A VICTIMAS 17A Electrlc Lene, Brlllton, London SU9 t!LA, GRAN BR'1ANA 

ROS ASOCIACION NACIOllAL DE PARQUES Y CONSERVACION 1701 18th Street Nl.I, \/Gshlngton, OC 20009, EUA 

ROS ASOCIACION PARA LA EDUCACION l«JNDIAL Sk)'U" BJerge, m2 Sncdsted, (ThyJ DINA.l(ARCJ, 

ROS ASOCIACIOll PARLAAE.NTARIA PARA CTXlPEllACION EURO·ARABE Av~ d'Al.derght"I 33·35, 1040 Bruselas, BELGICA 

ROS ASOCIACION PERHAMENTE !Nl. DE CQt.IGRESOS DE NAVECACION Quartier Jordlleos, 155B ruede \11 Lol,1040 Bruselas,BELGJCA 

ROS ASOCIACJOtl PO'I El PROGRESO DE CIENCIAS AC.RICOLAS EN AfRICAP08 30067·M.A,, Addla, Ab.:lbo, ETIOPIA 

ROS ASOCIACION UNIVERSAL PARA EL ESPERANTO N\evwe 8\me<Meg 176, 3015 BJ Rotterd.:w, PAISES BAJOS 

ROS ASOCIACIC/.[S INT.t[ OílC!AlES OE N.1..gCOTICDS,INC. 112 Sute Street, Suite 1310, AlOOny, N.Y, 12207,EUA 

ROS ASOC, INTEIUIACIOtlU PARA LA PRCK>CJON DE lA DE'40CRACIA Vial e Pota 12, OOW!i liomn, iT.ALIA 

ROS ASOC. IMTERNACIONAL P/INVESTIGACION EN INVERSION/RIOUEZA Yale Univ,Ecc.i.Gr.Cr,110.-. 2:020,Yale St,New Haven,Ct.06520,rn 

ROS ASOC. INTNAL. PARA IMGENIERIA ESTRUCTURAL Y DE PUENTES ETH HOng¡erberg, WH Zuric.h, SUIZA 

ROS ASOC.INTERNACIOllAL DE POLICIAS DE AEROPUCRTCS y PUERTOS Marithw: Hour.e, 1 Llnton Road,Bllrlr.lng IC.11 6HH Esse11,c.a. 

ROS ASOC.INTERNACIOMAL P/LA OEFENSA DE LA LIBERTAD RELIGIOSA Schcnhald«l.strasu 17, 3006 Berna SUIZA 

ROS ASOC.INT. OE INVESTICACIOtl EN CONTAMINACIOll DEL AGUA 1 QUttfl Anne's Gate, Lordon S\11H 981, CiRAN DRETANA 

ROS ASOC.INT, P/111.TERCAABIO ESTl.()IA.NTIL P/EXPERIENCIA TECNICA lnst.S1.4>.hth,Av.Rovl1co Pa\1,1096 Ll1boa Code11,~TUGAL 

ROS AYLllA PARA EL ANCIANO 1·7 Selr.lorda Street, Lordon, EC1R O&E, GRAN BRETAllA 

ROS CAXARA DE COORCIO l«JWDIAL DE A.FRICA 1627 1( Strttt,Nl.l.Sulte 810,P.O.D.13144,Uuh,DC 20033,EUA 
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ROS CA.KARA ISLAMICA CCJ4ERCIO,INOUSTIUA E INTERCAMBIO HERCAMTIUehlr:aahan,Cllfton Rd. 1P,0.BoK3931,Karachl 6,PAKISTAN 

ROS C>JllNOS UNIDOS lllTERNACJOll,1,l 701 North falrfu Street, Aluardrla, Va. 22314, EUA 

ROS CASA OE LA ASOCIACION lllTERNACIONAL PARA EL VIAJERO ªº" 1987, la Cro1ae, 'JI S4601, EUA 

ROS CENTRO ASIATICO DE DESARROLLO NO DISPONIBLE 

ROS CENTRO DE ASISTENCIA 3700 tlth StrHt, 11,E., \1111ihlngton, o.e. 20017, EUA 

ROS CENTRO DE DESAllllOüO T ACTIVIDADES DE U POllLACIOH 1717 Masuchusett& Ave. 11,'J.Sulte 202,'Wuh,O.C.,20009,EUA 

ROS CENTRO DE REOJRSOS DEL DERECllO INDIO 601 E Strttt, SE, Uuhlrigton o.e. 20003, EUA 

ROS CENTRO JNTERNACIC»IAL PARA LA DIWAMICA DEL DESARROLLO 4201 5 lht Street, 616 Arlington, va.20?206, EUA 

ROS CENTRO INTERNACIOllAL lRIBUllA DE LA 14.JJER m Ull Pl111, New 'fork, N,1'. 10017, EUA. 

ROS CENHIO INT. P/LA a.ILTUQA CIENTlflCA·LABORATORIO 1'11.JMOIAL l85 r01Jte de Meyrln, 1211 Glotbra 23, SUIZA 

ROS CENTRO INT.DE INl/EST.P/ESTllUCTURAS AMBIEHTALES "PIO MAwzuwv\a Bl.drlo 35, 47040 Verucch10 (for\l),ITALIA 

ROS CENTRO INT.INVESt./EST,SOCIOLOGICOS/PENAL/PEHITENCIARIOS Vla C.hibelllna 59, 98100 MeuiM, ITALIA 

ROS CENTRO PARA CCM.INICACIONES INTU:NACIONALES DE LA PCllLACIONm Unite-d N•t\DM PI-za, llueva York, lri.Y. 10017, EUA 

ROS CENTRO PARA LA lllVESTIGACION EN EL MUEVO ORDEN ECON~\CO 20 St. Ji:i\n Street, OJ.ford, OKI 2ta, G.8. 

ROS CllllAOAto!OS PLAllETARIOS 325 9th Street, San francisco, C• 91.103, EUA 

ROS CLUB SIERRA 730 Polk Strect, San francisco, ta, 91.109, EUA 

ROS [Q..l,LIC.IOlo ASIATICJ. O! ONGs P/ '1[fc,:¡MA AGRA1'1A y OES.~u;•t 1.7 Matrlnco Bldg.2178 Pasong llll!Jl,Halatl,METRO MANILA3111 

ROS CQ..l,LICION OEL MEOIO A-"BIENTE CE NOATE"'4ERICA. 1101 Fourt«'!'lth Strc-et, M.'W ..... a~hing•on, o.e. 20005,EUA 

ROS CQ..l,LICION INTEJUiACIONAL PARA El HABITAT 1.5 'W&UffiOllrs~g, 25% CG dffi Hague, HOLANDA 

ROS C!l41SION EURoPEA MEDITERRAllEA SOORE PLANE,i.CJON EN AGUA Via Cimnrou 10, 1.5121. Catanla, llALIA 

ROS CCMISION TIHLATEllAL 345 Ea&t 46th Street, Ne~ York, NY 10017, EUA 

ROS CCMllE C()rlSULTIVO INTRllACIONAL EN POOLACI~ T Q[RECHO fletcher Schl.L11w/Oiplomncy,Tufts Unlv.,Mcdford,Mn.02155,ru 

ROS C!l41TE DE LA CRISIS OEMOGRAfiCA 1120 19th Street, Suite 550, 'Wo,hlo¡¡ton, Dt 20036,EUA 

ROS CCJ411E EUllQPEO DE HANUfACtuRAS DE CCf<TENCDOi!ES 21 rue des Orap\ers, 1050 Brusel111, BELC.ICA 

ROS CCMITE lllTERNACION"L DE VALUACIC* ESTANDAR OE CAPITALES 22 M•nover Sq.ll!re, lotdon, 111R OJL, GRAN BREIANA 

ROS CCtllTE INTERNACIONAL PARA ONCf<ASTICOS DEL ESPACIO EXTER\ORHontgetAery Mall,217 Univ.North Oukot1,r.d.fork~,triO 58201 EUA 

ROS CCtlllE INT, DE COCIPERACl()rl PARA PAISES Ell DESARROLLO 52 Eustachl, 20129, Hil~n, ITALIA 

ROS C!l41TE !NI. DE RELACIONES NiiLICAS EN REHABl\.IT.l.C\O'I 54 Zoodohou Plgi!t str., Athens 145, GRECIA 

ROS C!l41TE PARA El DESARROLLO ECON~ICO 4n Madison Av'Cf'l.Je, Nueva l'ork, N.T. 10022, EUA 

ROS Cet!ITE PARA IWVESTIGAC!ON ECON~ICA DE lkOUSTRIA DEl c;,1,5 l. avenue P11lmr:r1ton, 11)!.0 Bruse\H, BELGICA 

ROS C'"ITE PARA LA CONSTRUCCICll EURoPEA DE EQIJJPCS e/o hbrlinet11l,Ruc du Draphra 21, 1050 Sruielu,&ELGICA 

ROS c'".INT.C()rllRA APARtMEID/RACISMO/COLOHJ,i.LISMO EN SWAfll!CA30A Oarb.Jry St., LOf'don, N1 !JV, GRAN BRETANA 

ROS C~fEDEDRACIOH LATINWERIC.DE ORL>A.NIZACIONES lURISTICA.S Viom:.inte 61.0, 1053 QU('fl()s A.tres, ,i.11GENTUIA 

ROS CONíEDERACION ASIAliCA DE CAAARAS DE C~ERCIO 81 Chirogking South Road, Sectlon 1, Talpcl, TA\\JAM 

ROS CDJjff:DCllACION EUROPE,i. DE INDUSTRIAS DEL BOSOl.JE Rue Ro~11le 109·111, 1000 Bruselu, BELGICA 

ROS COliíEDERACIOlil INTERNACIONAL DE EK·PRISIONEllOS DE CUERRA. 46 rue Coprrnlc, 75762 Parlli C~.I. 16, fRANCI" 

ROS CúfilfEDE.<AClc:i LATltl~M(ll!ClW• DE lUBA.JAOORES DEL ESTADO Avenida Belgrano 2527, Bueoos Aires, ARCiENl!NA 

ROS COtHECERACJON MJNOIAL OE TERAPIA f!SICA 19 Eestcutte Street, LOl..MI O.'lli 7lA, CP~ll !jQfUllA 

ROS COMfEOER. IWt .DE ASOCIA.CIOliES DE EXHRTOS Y COllSUllOllES M rue ltrbosch, 1050 Bruselas, llELGICA. 

ROS COlrifERENCIA INTERNACIONAL DE MJJUES A.llTrl:oPOLOGAS,lloC. Anthrop.Otpt.11~ lor\: Univ,25 \laverly Place,NY,NY.10013,EUA 

ROS CONGRESO MJNOIAL DE HlllERIA Stote Mlng. CGV"C.,UI Ujudowskle 1/3,00•5al l.l1r1aw,POL0611A 

ROS CONCiRESO NACIONAL OE VCClllOAD fEHENll 21.9 H11riiott•n Ae., Broollyn, llY 11211, EUA 

ROS CONGRESO RACIAL DE ICW.LDAD 1457 f111b.Nh Ave., Brooklyn, M.1. 11210, EUA 

ROS CONSEJO ASIATICO DEL.A JUVEWT\ll Jl:ll 2'3, Jal•n Brlckflelds, luela Lyrpur, MALASIA 

ROS COllSEJO CARNECilE DE ETICA Y ASUNTOS IWTERNA.CIOlóALES 22 DrUll Poed, Rowayton, Co. 06853·1613, ElJA. 

ROS CONSEJO OE EllERGIA SUNSAT P.O.Bo~ 201, Cold Spring, 111 10S16, EUA 

ROS CONSEJO DE LA DEfEllSA DE RECURSOS NATURALES, INC. 122 Ent 42rd Strcet, llN York, NY 10017, [UA 

ROS COliSEJO EUROPEO DE C~ITES NACIOlriALES DE LA JUVElllt.D RUC" tk' ChaitpS·Elysecs 6, 1050 Bruselu, BElCilCA 

ROS CQl.ISEJO INDIO CE SUl,tJ(ERICA. (CISA) 6 Apart, Post•l 2051., LllM 100, PERU 
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ROS C(ltjSEJO JNTEllNACIOllAL DE LA tJlrllON DE HABLA INGLESA 

ROS CONSEJO INTERNACIONAL DE PSICOLOGOS 

1105 CONSEJO INTERNACIONAL PARA El ARBITRAJE CC»!EllCIAL 

1105 COlrlSEJO INT, P/CONSEllVACION DEL JUEC.O Y VIDA SALVAJE 

llOS CONSEJO MJNDIAL DEL MfDIO IJQIJENTE Y LOS llECUllSOS 

1105 CONSEJO NACIONAL DE LA JlMNTl.0 INDIA 

ROS CONSEJO NACIOHAL PARA El ANCIANO, INC. 

1105 COHSEJO NACIONAL PARA LA SAU.O INTEllNACION"L 

ROS CONSEJO REGIOllAL OE DEllECHOS HOONOS EN ASIA 

ROS DESARROLLO INTERNACIONAL DE EOUCACIOll, INC, 

ROS EDUCACIOH l«JNOIAL 

D 1 11 E e e 1 o N 
l7 Charles Strfft, Londres WIX 6A8, G,B, 
4805 A:egent Street, Madl1on, WI 5370, EUA 

!tallan Arbltr.Assoc.Vla KX Settli!!Tbre 5,00187 ll01111,ITALl.A 
15 rue de T~~ran, 75008 Parfs, FRANCIA 
13 avenue G, lecr.ltre, 1348 Louvaln·l1·Mewe, BELGICA 
318 El11 StrHt SE, Alb.q.JerC1-Je, NH 871Dl,EUA 
600 Harylard Ave.,N,lleat Sfng 100,Uuhlngtoo,OC 20024,EUA 

1101 COl'Y'IKtlcut Ave.IN, Suite 60S, Uashtngton,OC 20036 EUA 

55 Thlrd Strret, NtM Hanlla, Quezoo Clty, FILIPINAS 

1324 North Cepltol,N.u., Uashlngton, o.e. 2000Z,EUA. 

210 lfncoln Street, Bo1ton, Ha. OZ111, EUA 

1105 EL PROYECTO PARA EL KAHSllE 1388 Sutter St., San frand1co, Ca. 94109, EUA 

ROS EX·VOlUNTAlllOS INTERNAC. e/o ACCION VOLUMTARIA RECIPROCA 1 Mwcl 1 Stnet, London EC1R IUL, CRAll BllETANA 

IOSfEYALECRIA 

ROS fEDERACION El.NIOPEA DEL APRENDEZAJE INTERtULIURAL 

1105 HOERACION EUROPEA PARA EL BIENESTAR DE LOS ANCIANOS 
ROS íEDEUCION INTERNACIONAL DE AllKADORES 

ROS FEOERACION INTERNACIONAL DE ESCUELAS UNIDAS 

ROS FEDERACION INTERNACIONAL DE FABRICANTES TEXTllE5 

ROS FEDERACION INTERNACIONAL DE OLIVOCULTORES 

ROS fEDERACION INTERNACIONAL DE PEATONES 

Casilla de Correo No. 45, U Paz, BOLIVIA 

Justitlestralt l5, 2018 Antwerpen, BELGICA 

Sctinllt'dgeue 26 (Állll1haua), 1 .St., 601D Grn, AUSTRIA 

30·lZ St. ltary Axe, london EC3A BET, GllAN BRETANA 

USO House 6,S~lal lnstltutlonel Area,Ne>i Delhl 110 67,IND 

29 M scnanzrograbcn, Postfach Z89, eo39 Zurlch,SUIZA 

Vla d.?l· Governo, Vecchlo 3, 00166 ROIM, ITALIA 

U111unaar1eweg l.l, 2596 CG The Hagua, PAISES BAJOS 

ROS FEDERACION INTERNACIOHAL DE PERIOOISTAS LIBRES 4 Overton Ro.d, southgate, London N14 4Sy, CRAN BRETANA 

ROS IEO[RACION INTERNACIONAL DE PllOfESIOHAlES EN BIENES RAICES23 IVet"ll.le Bosq.JCtt, 75007 Parla, FRANCIA 

ROS fEDEllACION INTERNACIONAL DE TOPOCRArOS P.0.8011.. 184, 00100 Hel1inkl, FINLANDIA 

ROS FEDERACION INTERNACIONAL DEL DERECHO A LA VIDA 

ROS fEOERACION INTERNACIONAL PARA LA llOClMENTACION 

AVM.Je Ed. Dawl111 2l, 1006 L1uaana, SUIZA 

P.O.Bo.x 90402, 2509 u: The Hague, PAISES BAJOS 

ROS FEDERACION INT.OE NOVIMIEIHOS RURALES CATOt.ICOS DE AOULTOS92 rue A.frlcalne, 1D50 Bruael11, BELCICA 

ROS fEOEllACION INT .DE IC.l>ANZAS INTERNACIONALES 11\A rue de la lo!. 1040 8r1JHl1&, BELCICA 

llOS fEDEllACION INT.P/LA PROTECCION DE OERCCHOS DE HINOll.IAS 11·25 30th Ave., long l1land Clty, N.Y. 11102 EUA 

ROS fEDERACION KJNOIAL DE CC»MllDADES DE VIDA ClllSllAliiA C.P. 6139, 00195 RClllll, IJALIA 

ROS fEDERACIOll !lJNOIAL DE CCMJNIDADES TERAPEUTICAS 54 \J 40th Street, New Yorlr., NY 10018, EUA 

ROS fEOERAC. EUll~EA DE fABRICAllTES DE MATERIALES DE FRICCIOll 10 ruede la Prplnlere, 75008, Parh, FRANCIA 

ROS fEOERAC.INT.LIBllE DE OEPOllTES/INTEllNOS llESJSJ.(f!LOIR) 211 Blvd de Strasbourg, 7501D Perla, fllANCIA 

ROS FEO. !NI.DE SOCIEOA.DES DE INVESllCAC!Ofil OPERACIONAL Building 321, Tech.Unlv,of Oemiark,2600 Lyngby,DJNAMARCA 

ROS FED.INT.DE ASOCIACIOliES DE ACEMCIAS DE CARCA Y ENVIO B11U110eket1tr.24, P.0.8011. 649], 8050 Zurlch, SUIZA 

ROS fED.JNT.OE UWIONES DE TRABAJADORES EN OUIHICA Y EMERCIA 15 route des Morlllons, 1211 Ginebra 22, SUIZA 

ROS FEO.M.JND.ACENCIAS SAll.O P/AVANCE COllTllACEPCION OUIRURGICA 122 East 42nd Street, New York, NT 101611, EUA 

ROS FONDO EDUCA.CION DE ULTRAKAll PILA tic.A DE lt.JJERES \IOTANTES 2101 l Strttt, N\I, Suite 916, \lashlngton, OC 2D037, EUA 

ROS FOA:O CULTURAL ASIATICO PARA El DESAllllOLlO 

ROS FORO DE LA JUVENTl.O PACIFICO ASIATICA 

1105 fUNOACION AFRICANA OE MEDICINA E INV!STICACIOll 

ROS fUNDACION CANADIENSE DE Al.OITORIA CCJ4PREMSIVA 

ROS FUNDACION DATT~ VILLACE 

RDSfUNDACIOllfRIEDRICllEBERT 

ROS FUMOACION PAMA>tERICANA DE DESARROllO 

212/9 11nr~" lofld, 10500 S.!!~lr.olr., TAILJ.ltOIA 

6·12 ln111I l·chome, Sug!Nnl.·lr.u, Tokyo 168, JAPOI( 

'20 Le11.lngt«1 Ave. Sult~ 556, N~va York, 10110, N.Y. EUA 

Toioer B·Place d'lllle,112 Kent St,Sulte ll15,0tuwa,K1P5P2 

54 \1 40th Street, Nueva Yorlr., N.Y. 10D19, EUA 

Codeiberger Allee 149, 5300 80l'Yl 2, REP.FED.ALEHANIA 

1889 F Street, NM, Uashington, DC 20006, EUA 

ROS fUNOACION PAllA ESTABLECIHJENTO DE UNA COólTE INr.CRIHINAl 2115 Alcyna Orive, Holly-,¡ood, Ca. 90068, EUA 

ROS GRAN CONSEJO DE CREYENTES (QIJEBEC) 

ROS CRU?O DE DESARROLLO DE TECNOlOGIA llllEllHEDIA, LID. 

ROS CRUPO DE LOS DERECHOS DE lAS MINORIAS 

1462 de la Cuebecotse, Val D'Or, PQ J9P 5H4, CANAOA 

Myson Houae, Rai lw1y Terrece, Rugby, CllAN BRETANA 

29 Craven StrH!t, Lordon UC2 SNT, GRAN BUTANA 
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llOS GllUPO JNT,TRABAJO P/CONSTR.FACILIDADES OEPOllT./ENTllETENl4TOCarl•Dle11t-\leg l, 5000 t:oln 41, REP.FEO.ALE'4Ali'A 

llOS INF~KACJOll PAllA EL DESARROLLO 122 Avtoot de Haabourg, 1lOU3 Harsell•, fRAli'CIA 

ROS INSTITUTO DE EDUCACIOll INTERNACIONAL 609 Unltt'd' Utlont Plaza, N~ve York, N.Y. 10017,EUA 

llOS INSTITUTO DE LA VIDA B9 bid Salnt·Nlchel, 75005 Parls, fRANCIA 

llOS INSTITUTO DE POBLACJON 110 Haryla~ Ave, NE, IJashlngton, DC 20002,EUA 

1105 INSTITUTO fOllESTA PARA ESTl.lllOS DEL OCEAlíO y LAS MalilTAMS 6205 FranUown RClad, car1on Clty, NV 89701, EUA 

ROS INSTITUTO INTEllNACIOlrlAL DE FINANZAS PUBLICAS 

ROS IMSTITUTO INTUllAClOlrlAL DE POLITICAS P!JDLICAS 

ROS IMSTJTUTO INTHIMACJOllAL DE PRENSA 

ROS INSTITUTO INTERMACIOllAL DE RECOJiSTRUCCIOH llUIML 

ROS INSTITUTO INTERNACIOlrlAL DEl HIEllRO Y El ACERO 

llOS lMSTITUTO INTUHACIOllAL DEL OCEANO 

Saar Univer1fty, 6600 SHrbrucl;en 11, REP.HD.ALE~NA 
19 Sch111itt lload, U!U Orange, N,J.07052,EUA 
Ol ll;e House, 1 H•let Strttt, lordon \ICIE 7JA,GRAN BRETANA 

CAVITE 2no, Sllang, FILIPINAS 

Rue Color.el Bour11 120, 1140 Bruselas, 8ELGICA 

P.0.8010 524, V•llttle, HALTA 

ROS INSTITUTO INTERNACIONAL PIEL OESARllOLLO Y HEDID AMBIENTE Endslei11h Street, London \IC111 000, G.S. 

ROS IMSTITUTO llH.P/llíVEST.Y ASESa:!IA EN OH!ClEliCIA HENTAl Alma;ro l8, Madrid 4, ESPAHA 

ROS INSTITUTO H[ltORIAL BATTElLE 505 t::ln; Ave«Mi, Colurtus, Oh.43201, EUA 

ROS INST.DE ASPECTOS DE PROCEDIHIENTO [11 DERECHO lllTERNACIONALFarra11ut Sq.Jare,910 17th Strct't Nil,Suite 201,1Josh,OC20006[U 

ROS 11157.INT.OE INVEST.P/POLJTICAS OE INMIGRACION/EHICRACIOH Lerchen;nu 26, Block 82·18,2340 Modllng, AUSTRIA 

ROS lllTERCAHBIO INIEllllACIOllAL CRISTIAHO DE JOVENES 

ROS INTERNACIONAL S01CA CAk'l'.AJ 

Bach"tr,1·2, 1000 Berlin 21, llEP.fED.ALEHANIA 

l2 ShfNll'ICl'MChl, ShfnJuku·ku, Tokyo 160, JAl'ON 

ROS lllT. DE LA PUERTA ABIERTA P/EKAWCJPACJON ,._,JEll TRABAJAOORA16 ruo Alntrlc•I~, 10SO 8ru5e\as, 8ElGJCA 

ROS ISNTITUTO OE AllRENDAOOllES OE CONTEM[DOllES INTERNACIONALES Bedford Consult0t1t1 8td.,P.0,Box 605,8edford,N.Y.10506,EUA 

ROS LA LIGA INTERNACIONAL DE LA LECHE, INC. 9616 Mltnt"apolls Averv..ie, Franldtn Parir., 11 601]1,EUA 

ROS LIBEllACIOH 490 r.lng1land Road, ltll"ld«I ES 4 AE, GR\H BR[TANA 

ROS LIGA INTERNACIONAL DE SOCIEDADES DE VIGILANCIA r:/o S&eurlt11 AG,Al~Jtraue 20, ]052 Zollilofl'tl, SUIZA 

ROS LIGA 1111, DE LOS DERECHOS Y LIBERACION DE LOS PUEBLOS C.P.J15, 1211 Glnebrt 4, SUIZA 

ROS MESA llEDOHDA AGRO·ElíEllGETICA INCORPORADAS 2550 H Stteot, Nll, ll~shlngton, O.C. 20037, EUA 

ROS HOVIMIENTO DE COHCIENTIZACION NACIONAL 56 Jal.n Slllngel llfbong, Bilyan Baru, Pulau Ptnang,HALASIA 

ROS HOVIMIEHIO DEL TERCER HUNDO Ce»."Tl~A EXPLOTACIOl<i OE LA MJJER769 Auror1 Slvd., Clboo, QUt"zon Clty, r!LIPINAS 

ROS ..avlNIENTO INTEllNACIOllAL DE APOSTALADO DE LOS NINOS 8 rue Duq.¡,ay-Trouin, 75006 Paris, IRANCIA 

ROS HOVIHIENTO lllTEl!llACIONAL DE LA DEfEMSA DEL MltiiO ] rue de Vart'll"be, P.0.8010 68, 1211 Glnebro 20, SUIZA 

ROS HOVIHIEllTO HUNOIAl PAllA EL DESARROLLO 8t'dford Chiwrbers,Covrnt Garden,L~ WC2E 8HA,GllAN SRETANA 

~os HOVIHIENTO POR UN M..INDO MEJOR Vio S.n S1ba 9, 0015] RClfllll, ITALIA 

llOS HOVTO.COllTllA El RACISMO Y POQ LA AAISJAD EHTRE LOS P!JEBLOS89 rue Cberk~f, 75011 Porl1, fRANCIA 

ROS KJJERES DEL KJNOO PARLAHENTARIAS POR LA PAZ 

ROS llACIOlrlES UlllDAS DE YOCA 

ROS OFICINA INTERllACIONAL DE LA PAZ 

ROS OfJCINA IMTERMACJOlfAL DE llECUPEllACJ{)lrj 

ROS Of!CIMA INTRNACIOHAL DE CONTENED~ES 

Xlcotenr:atl 89, Offlce 44, 06010 Mexlco,D.f.,14EXICO 

8011 21089, 100] Stockhol111 21, SUECIA 

41 ruede 2urlch, 1201 Ginebra, SUIZA 

Plar:e du Senll'dl 13, Bolte No, to, 1000 Bruselas, BELGICA 

14 ru. Je11rt ""Y· 1'5015 r:)t!~, H:.:.l!Cllt. 

ROS Cr!ClllA 1111.F-EllMMEHTE FABlllCAIHE5 DE VEHICULOS DE HOTOll 4 p~ dJ earraljle, 9l.260 frone•, fRAMCIA 

ROS OllGANIZACION lllTERNACIONAl DE EXPERTOS 163 rue St. Honor~, 75001 Parls, FRANCIA 

ROS OllCAlllZACIOll JNTERNACIQljAL DE PSICOfJSIOLOGIA 

ROS ORCANIZACIOll lllTEllMACIONAL PARA El PllOCllESO 

ROS Oll.GANIZACIOll JUlllOICA INTERNACIONAL 

P.e. 161, Stttton H, 14ontreat, Qui:bec 143G 2N5,CANADA 

k'D/'\\INlrl;t 4, 1010 VtM.11, AUSTRIA 

VI• Berberlnl ], 00137 Roma, ITALIA 

ROS OllCANIU.C!Olrl NACl(lijAl PARA LAS MUJERES Mudquorter. nJVed, No Dddreu. Pres: Hr1.'J.Scott Hetde 

ROS OllG.CENTRAL DE TRANSPORTE DE CARRETERA/BAJAS TEMPERATURAS e/o ASTAG, Ueluerb.lileg ], 3007 Berna, SUIZA 

ROS PANTERAS GRISES ]11 South Ji.nlper St.,Sulte 601,Philadel&illti,Pa.19107 EUA 

ROS PAZ • llElllO UHIDO 28 Great llorth Ro&d, Hlllhlilate, lordon N6 4LU, GRAN 8RETAMA 

ROS PLAN lllTEllNACIOllAL DE PADRES AOQ?TJl/OS Ouaker Lane &04, E .. t Grecnwich, RI 02816, EUA 

llOS PllOGRA.1« lllTERHACIOlrlAL OE DERECHOS ~NOS ENTRE NAVES Suite 650, 1400 1:: Street MIJ, llashlngton,OC 2G005,EUA 
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ROS PROGR.OV. P/INTRCDUCCION y ADAPTACIOH TECNOL.ANTICONCEPTIVA4 Nlckerson Street, Seattle, We.98109·1699,EUA 
ROS PROYECTO OSIRIS, lliC. 330 U 42nd Street, New York, NY 10036, EUA 
ROS OUOTA INTERNACIONAL Suite 908, 1626 L Street, Nll, \1111hlngton,OC 20036,EUA 
ROS ROTARY INTERNACIONAL 1600 Rldge Av~, Evanston, JI, 60201, EUA 

ROS RUEDA INTERNA INTERNACIONAL 5 Dartmouth ROll, loodon, SE10 6AlJ, GRAN BRETANA 

ROS SEGURIDAD INTERNACIONAL EN CARRETERAS 75 rue de Memer, 8081 Lu.unDour;, LUXEHBURCO 

ROS SERVAS INTUNACIONAL 13000 San Vlttfltl! Blvd., Lo1 Angeles, C•. 9QG49, EUA 

ROS SOCIEDAD AMERICANA PARA LA EOUCACION DE INGENIEROS 11 D~t Clrcle, N.W.Sulte 200, Uashlngton,O.C.20036,EUA 
ROS SOCIEDAD ASIATICA PARA El MEDIO AMBIENTE J6 Redwood Street, Fairvlew, Oueton Clty,Hanila,l!LIPINAS 
ROS SOCIEDAD DE LA REFOllMA ELECTORAL DE INGATERRA E IRLANDA 6 Chance! Street, Bleckfrlars, LondrH SE1 OUK, G.B. 

ROS SOCIEDAD DE LAS AMERICAS 680 Perk Avenor, Nurv1 York, N.Y. 10021, EUA 

ROS SOCIEDAD DE PllESERVACION DE LA fAlJNA e/o Zoolog,Soc.of Londorl, Rt11fflt'1 Park, London N'Wt 411Y, CB 
ROS SOCIEDAD INHRNACIONAL DE ENERGIA SOLAR P.o.aox 52, Parkvllle, Vlctorl1 3052, AUSTRALIA 

ROS SOCIEDAD INTERNACIONAL PARA DESARROLLO CCHJNITARIO 54 Rlver1lde Orive, Ne>i York, N.Y. 10024, EUA 

ROS SOCIEDAD INTERNACIONAL PARA LA PROSTETICA Y LA ORTOTICA Borgervaenget 5, 2100 Copetilngeo, DINA14ARCA 

ROS SOCIEDAD INTERNACIONAL PARA LA SEKANTICA GENERAL P.O.Box 2469, San rranctsco, ca.94126,EUA 
ROS SOCIEDAD 14.JNOIAL PARA LA ECUISTICA P.O.Box l471, 106 7J Atenas, GRECIA 

ROS SOCIEDAD llACIONAL AUSUlON 950 Thlrd Aven.ie, Mew York, N.r. 10022, EUA 

ROS SOCIEDAD PARA LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LA CIENCIA 221 Rock Hltl Road, Bal1·Cyrwyd, Pe, 19004, EUA 
ROS SOC.PANURICAMA ISLAMICA PARA EL DESARROLLO ACllO·CULTURAL P.O.Box 2552, s.i:., BanJul, GAMBIA 

ROS SOS·l:INDEllDOAF INTERNACIONAL Bltlrothstr111e l2, 11900 VlrNI, AUSTRIA 

ROS SUPERVIVENCIA INTERNACIONAL UD. ]10 fdgliar~ Rd., Lcn::lon 112 1DY, GRAN BRETANA 

ROS UNIOtl CATOllCA INTERNACIONAL DE SERVICIO SOCIAL 111 ruede le Polte, 1030 Br1.11elaa, BElCICA. 

ROS UNIC»l DE AISTENCIA lECNICA P/TRAFICO DE VEHICULOS DE HOTOR25 roe du Vldollet, 1202 Clnebr1, SUIZA 
ROS UNIC»l EUROPEA DE NJJERES 

ROS UNION INTERNACIONAL DE CENTROS DE EOlfJCIOS 
ROS UNIC»l INTERNACIONAL DE FEDERA.CIOffES DE POLICIA 

ROS UNIC»l INTERNACIONAL DE LOCATARIOS 

ROS UNIC»l INTERNACIONAL DE MAESTROS SOCIAL OEl«XRATAS 

ROS UNIC»l INTERNACIONAL DE SEGUROS MARITIHOS 

ROS UNIOIC INT. DE CIENCIAS ANTROPOlOGICAS Y ETNOlOGICAS 

ROS WllON NJUDIAL PARA El JlllAISMO LIBERAL 

ROS UNIC»I ROONA 

ROS UNIVERSIDAD ESPIRITUAL ll.INDIA.L BRAllMA WMARIS 

Kartner1tr. 51, 1010 Viena, AUSTRIA 

P.O.Box :Z0754, 3001 JB Rott1rdanl, PAISES BAJOS 
ror1trnue 31, 4010 111 ldm, REP,fEO.ALEHANA 

Norrlandsgaten 7, 111r.J stockhol111, SUECIA 

AM!lergut, 5103 \llldegg, SUIZA 

The Belolse ltll,Co.ltd.,Aescheograben 21,4002 Baael,SUIZA 

Llnlv.Coll.of North \/alea, Bangor, Gwynedd Ll57 ZDG,G.B, 

838 Flfth Aven.ie, New York, NY 1GO:Z1,EUA 

3007 Berna, SUIZA 

Yhhlil Vldyalnya,Pandav Phavan,HOl.r'lt Abu, hJe1th1n,INOTA 
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